
INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO Y PROPOSICIONES
CON PUNTO DE ACUERDO

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
por la que informa el turno que corresponde a diversas iniciativas con proyecto de
decreto y proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden del día del
miércoles 22 de octubre de 2025, de conformidad con los artículos 100, numeral
1, 102, numeral 3, y 299, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados.

INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

Del diputado Luis Agustín Rodríguez Torres, la diputada Kenia López Rabadán y
las diputadas y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo
74 de la Ley General de Educación. Se turna a la Comisión de Educación,
para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Antares Guadalupe Vázquez Alatorre, del Grupo Parlamentario de
Morena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 111 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión
de Puntos Constitucionales, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Del diputado Jorge Luis Sánchez Reyes, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Federal del Trabajo. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión
Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA PARA PER-
SONAS DESAPARECIDAS, LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARI-
CIÓN FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PAR-
TICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS,
LEY DEL SEGURO SOCIAL, LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER-
VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, LEY FEDE-
RAL DEL TRABAJO, Y LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES

De las diputadas Claudia Gabriela Salas Rodríguez, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, y Claudia García Hernández del Grupo Parlamentario de
Morena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas
Desaparecidas, de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Perso-
nas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda
de Personas, de la Ley del Seguro Social, de la Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, de la Ley Federal del Trabajo,
y de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores,
en materia de prestaciones económicas y sociales a los familiares de asegurados,
víctimas del delito de desaparición forzada. Se turna a las Comisiones Unidas de
Derechos Humanos, y de Seguridad Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

De la diputada Mayra Espino Suárez, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artícu-
lo 93 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Se turna a la Comisión de Hacien-
da y Crédito Público, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA

Del diputado Ricardo Madrid Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el ar-
tículo 46 Ter de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia. Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para dictamen. . . . . . 
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PARA QUE SE DECLARE EL 21 DE JUNIO DÍA NACIONAL DELAPICULTOR

Del diputado Jorge Luis Sánchez Reyes, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto por el que se declara el 21 de junio Día Nacio-
nal del Apicultor. Se turna a la Comisión de Gobernación y Población, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN Y DE
EXPORTACIÓN

De diputados de los grupos parlamentarios del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co, de Morena, del Partido Acción Nacional, y de Movimiento Ciudadano, la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley de
los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. Se turna a la Comi-
sión de Economía, Comercio y Competitividad, para dictamen.. . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y LEY GENERAL PARA LA
PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS

Del diputado Ricardo Astudillo Suárez, del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social y de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Se turna a las Co-
misiones Unidas de Bienestar, y de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR

Del diputado Ricardo Astudillo Suárez, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Protección al Consumi-
dor. Se turna a la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad, pa-
ra dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE TURISMO Y LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECO-
LÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Del diputado Ricardo Astudillo Suárez, del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley General de Turismo y de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. Se turna a las Comisiones
Unidas de Turismo, y Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen.

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TE-
RRITORIAL Y DESARROLLO URBANO

Del diputado Ricardo Astudillo Suárez, del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un ar-
tículo 13 Bis a la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Terri-
torial y Desarrollo Urbano, en materia de incorporación de instrumentos de
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gestión del suelo. Se turna a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordena-
miento Territorial, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

De la diputada María Graciela Gaitán Díaz, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el
artículo 103 de la Ley General de Educación. Se turna a la Comisión de Educa-
ción, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE AGUAS NACIONALES

De la diputada Ciria Yamile Salomón Durán, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona el artículo 24 de la Ley de Aguas Nacionales. Se turna a la Comisión de
Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento, para dictamen. . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Karina Alejandra Trujillo Trujillo, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México, la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona los artículos 4o. y 73 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PARA INSCRIBIR EN LETRAS DE ORO EN EL MURO DE HONOR DEL SA-
LÓN DE SESIONES, EL NOMBRE DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (ISSSTE)

Del diputado Jesús Emiliano Álvarez López, del Grupo Parlamentario de Morena,
la iniciativa con proyecto de decreto por el que se propone inscribir en letras de
oro, en el Muro de Honor del salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lá-
zaro, el nombre del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado-
res del Estado (ISSSTE). Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PARA QUE SE DECLARE EL 27 DE NOVIEMBRE DE CADA AÑO COMO
DÍA NACIONAL DE LAS COCINERAS Y COCINEROS TRADICIONALES

Del diputado Jesús Emiliano Álvarez López, del Grupo Parlamentario de Morena,
la iniciativa con proyecto de decreto por el que se declara el 27 de noviembre de
cada año como Día Nacional de las Cocineras y Cocineros Tradicionales. Se tur-
na a la Comisión de Gobernación y Población, para dictamen. . . . . . . . . . . . 

LEY DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO

De la diputada Carmen Patricia Armendáriz Guerra, del Grupo Parlamentario de
Morena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones
de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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EXPIDE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIO-
NAR EL DELITO DE EXTORSIÓN

Del diputado Fernando Jorge Castro Trenti, del Grupo Parlamentario de Morena,
la iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley General para Prevenir, In-
vestigar y Sancionar el Delito de Extorsión. Se turna a la Comisión de Justicia,
para dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para
opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA

De la diputada Verónica Pérez Herrera y las diputadas y los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto
de decreto que reforma el artículo 42 Bis de la Ley General de Acceso de las Mu-
jeres a una Vida Libre de Violencia. Se turna a la Comisión de Igualdad de Gé-
nero, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN
DE LOS PARTICULARES

Del diputado Luis Orlando Quiroga Treviño, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona el artículo 18 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Po-
sesión de los Particulares. Se turna a la Comisión de Gobernación y Población,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR

De la diputada Hilda Magdalena Licerio Valdés, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México, la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma y adiciona el artículo 14 de la Ley General de Educación Superior. Se turna a
la Comisión de Educación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada María Luisa Mendoza Mondragón, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE AGUAS NACIONALES

De la diputada María Luisa Mendoza Mondragón, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México, la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona los artículos 3, 7, y 9 de la Ley de Aguas Nacionales. Se turna
a la Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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EXPIDE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIO-
NAR LOS DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE
LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y REFORMA LA LEY DE LA FIS-
CALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Del diputado Reginaldo Sandoval Flores, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley General para Pre-
venir, Investigar y Sancionar los Delitos en materia de Extorsión, Reglamentaria
de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y reforma los artículos 11 y 13 de la Ley de la Fiscalía General de
la República. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen, y a la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Del diputado Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona el ar-
tículo 390 del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

De la diputada Ana Isabel González González, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que adicio-
na el artículo 13 de la Ley General de Desarrollo Social. Se turna a la Comisión
de Bienestar, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXPIDE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIO-
NAR EL DELITO DE EXTORSIÓN

De las diputadas Ana Isabel González González y Mónica Elizabeth Sandoval
Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, la
iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley General para Prevenir, In-
vestigar y Sancionar el Delito de Extorsión. Se turna a la Comisión de Justicia,
para dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.

CÓDIGO CIVIL FEDERAL

De la diputada Laura Irais Ballesteros Mancilla, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artícu-
los 272 y 273 del Código Civil Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, pa-
ra dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Laura Hernández García, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 1o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión
de Puntos Constitucionales, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

ACCIONES Y MEDIDAS PARA GARANTIZAR LA ACTIVACIÓN Y FUN-
CIONAMIENTO EFICAZ DEL SISTEMA DE ALERTAMIENTO MASIVO
POR RADIODIFUSIÓN CELULAR EN SITUACIONES DE EMERGENCIA
CAUSADAS POR FENÓMENOS HIDROMETEOROLÓGICOS EXTREMOS

De la diputada María del Rosario Orozco Caballero, del Grupo Parlamentario de
Morena, la proposición con punto de acuerdo por el que se solicita respetuosa-
mente a la SSPC, a la Semarnat, y a la ATDT, para que, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias y en coordinación con las autoridades de los gobiernos de
las entidades federativas y los municipios, implementen las acciones y medidas
necesarias para garantizar la activación y funcionamiento eficaz del sistema de
alertamiento masivo por radiodifusión celular en situaciones de emergencia cau-
sadas por fenómenos hidrometeorológicos extremos, con el propósito de alertar
oportunamente a la población y reducir los daños y afectaciones derivados de di-
chos eventos. Se turna a la Comisión de Protección Civil y Prevención de De-
sastres, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE GARANTICE LA INCLUSIÓN DE LA HIDROXICLOROQUINA EN EL
COMPENDIO NACIONAL DE INSUMOS PARA LA SALUD, SE RECONOZ-
CA AL LUPUS ERITEMATOSO SISTÉMICO COMO ENFERMEDAD DE AL-
TO COSTO Y SE INCORPORARE EN EL CATÁLOGO NACIONAL DE EN-
FERMEDADES NO TRANSMISIBLES

Del diputado Éctor Jaime Ramírez Barba, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al CSG
y a la Secretaría de Salud, a garantizar la inclusión de la hidroxicloroquina en el
Compendio Nacional de Insumos para la Salud, reconocer al lupus eritemato-
so sistémico como enfermedad de alto costo e incorporarlo en el Catálogo Na-
cional de Enfermedades no Transmisibles. Se turna a la Comisión de Salud,
para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE ASEGURE LA SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA Y LA TRANSPAREN-
CIA EN EL USO DE RECURSOS DESTINADOS A LA SEGURIDAD SOCIAL

Del diputado Éctor Jaime Ramírez Barba, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
SHCP y al IMSS, a que, en congruencia con el principio de progresividad de los
derechos sociales, aseguren la suficiencia presupuestaria y la transparencia en el
uso de recursos destinados a la seguridad social, priorizando la sostenibilidad fi-
nanciera del IMSS y la protección de las reservas institucionales. Se turna a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . 
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CREACIÓN DE UNA COMISIÓN DE LA VERDAD, QUE ESCLAREZCA
LAS VIOLACIONES DE LOS DERECHOS HUMANOS COMETIDOS POR
EL GRUPO CRIMINAL DE LOS ZETAS, EN PERJUICIO DE LA CIUDADA-
NÍA COAHUILENSE

Del diputado Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Se-
gob, a impulsar mediante un decreto presidencial la creación de una Comisión de
la Verdad, que esclarezca las violaciones de los derechos humanos cometidos por
el grupo criminal de los Zetas, en perjuicio de las ciudadanas y ciudadanos coa-
huilenses del año 2006 al 2017. Se turna a la Comisión de Derechos Humanos,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE TRANSPARENTEN LAS INVESTIGACIONES, SANCIONES ADMINIS-
TRATIVAS Y PENALES RELACIONADAS CON LOS HECHOS OCURRI-
DOS EN EL POZO EL PINABETE EN SABINAS, COAHUILA

Del diputado Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a di-
versas autoridades, a transparentar las investigaciones, sanciones administrativas
y penales relacionadas con los hechos ocurridos en el pozo El Pinabete en Sabi-
nas, Coahuila; así como a revisar contrataciones vinculadas a empresas relacio-
nadas con Régulo Zapata Morales. Se turna a la Comisión de Justicia, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO AL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE
SALUD, A IMPLEMENTAR CAMPAÑAS DE ESTERILIZACIÓN Y VACU-
NACIÓN PARA ANIMALES DE COMPAÑÍA

De la diputada Verónica Martínez García, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, la proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta al Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de Salud, a implementar cam-
pañas de esterilización y vacunación para animales de compañía, además de
brindar la capacitación necesaria al personal en el manejo de protocolos para el
manejo, atención y tratamiento de estos animales cuando se encuentren en situa-
ción de calle. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE REALICE UNA INVESTIGACIÓN SOBRE LA MUERTE DE LA JOVEN
STEPHANY CARMONA ROJAS, INTEGRANTE DE LA GUARDIA NACIO-
NAL, Y SE GARANTICE JUSTICIA, REPARACIÓN DEL DAÑO Y SANCIÓN
A LOS RESPONSABLES

De la diputada Ofelia Socorro Jasso Nieto, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta a diversas autoridades, a realizar una investigación exhaustiva, imparcial
y con perspectiva de género sobre la muerte de la joven Stephany Carmona Rojas,
integrante de la Guardia Nacional, y a garantizar justicia, reparación del daño y
sanción a los responsables. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.
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SE GARANTICEN Y APLIQUEN LAS VACUNAS DEL ESQUEMA BÁSICO
DE VACUNACIÓN, A TODAS LAS NIÑAS, LOS NIÑOS, Y ADOLESCENTES

De la diputada Verónica Martínez García, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, la proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta a diversas autoridades, a realizar todas las gestiones necesarias para garanti-
zar y aplicar oportunamente las vacunas correspondientes al esquema básico de
vacunación, a todas las niñas, los niños, y adolescentes. Se turna a la Comisión
de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO A LAS COMISIONES DICTAMINADORAS, A QUE, ANTES DE
LA APROBACIÓN DE LA INICIATIVA POR LA QUE SE EXPIDE LA LEY
GENERAL DE AGUAS, SE REALICEN LOS FOROS DE CONSULTA PÚBLI-
CA Y UN EJERCICIO DE PARLAMENTO ABIERTO, PARA GARANTIZAR
LA PARTICIPACIÓN DE TODOS LOS SECTORES SOCIALES, ACADÉMI-
COS, GUBERNAMENTALES Y PRODUCTIVOS

De diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhor-
ta a las comisiones dictaminadoras, a que antes de la aprobación de la iniciativa
por la que se expide la Ley General de Aguas y se reforman, derogan y adicionan
diversas disposiciones a la Ley de Aguas Nacionales, se realicen los foros de con-
sulta pública y un ejercicio de Parlamento Abierto, con el objetivo de garantizar la
participación efectiva de todos los sectores sociales, académicos, gubernamenta-
les y productivos del país, asegurando con ello que la nueva legislación refleje las
necesidades, derechos, aspiraciones de la sociedad mexicana respecto al uso y
manejo sustentable del agua. Se turna a la Comisión de Recursos Hidráulicos,
Agua Potable y Saneamiento, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE ESCLAREZCA EL ASESINATO DE BERNARDO BRAVO MANRÍQUEZ,
LÍDER DE LA ASOCIACIÓN DE CITRICULTORES DEL VALLE DE APAT-
ZINGÁN, MICHOACÁN

Del diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta a diversas autoridades, a llevar a cabo las investigaciones necesarias para
el esclarecimiento del asesinato del ciudadano Bernardo Bravo Manríquez, líder
de la asociación de citricultores del valle de Apatzingán, Michoacán. Se turna a
la Comisión de Justicia, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO Y
PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

«Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados. 

Con fundamento en los artículos 100, numeral 1, 102, nume-
ral 3, y 299, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, se informa a la honorable asamblea los turnos dic-
tados a diversas iniciativas con proyecto de decreto y propo-
siciones con punto de acuerdo registradas en el orden del día
de 22 de octubre de 2025 y que no fueron abordadas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de octubre de 2025.— Dipu-
tada Kenia López Rabadán (rúbrica), presidenta.»

«Iniciativas con proyecto de decreto

1. Que adiciona el artículo 74 de la Ley General de Educa-
ción, suscrita por los diputados Luis Agustín Rodríguez To-
rres, Kenia López Rabadán y las y los diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Educación, para dictamen.

2. Que reforma el artículo 111 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Antares Guadalupe Vázquez Alatorre, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

3. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, en materia de licencia parental, a car-
go del diputado Jorge Luis Sánchez Reyes, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para
dictamen.

4. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Declaración Especial de Ausencia para Perso-
nas Desaparecidas, de la Ley General en Materia de Desa-
parición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Perso-
nas, de la Ley del Seguro Social, de la Ley del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado, de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley del Institu-
to del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajado-
res, en materia de prestaciones económicas y sociales a los

familiares de asegurados, víctimas del delito de desapari-
ción forzada, a cargo de la diputada Claudia Gabriela Salas
Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano y de la diputada Claudia García Hernández del
Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisiones Unidas de Derechos Humanos, y de
Seguridad Social, para dictamen.

5. Que reforma el artículo 93 de la Ley del Impuesto So-
bre la Renta, a cargo de la diputada Mayra Espino Suá-
rez, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologis-
ta de México.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

6. Que adiciona el artículo 46 Ter de la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo
del diputado Ricardo Madrid Pérez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Verde Ecologista de México.

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.

7. De decreto por el que se declara el 21 de junio Día Na-
cional del Apicultor, a cargo del diputado Jorge Luis Sán-
chez Reyes, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para 
dictamen.

8. Que reforma diversas disposiciones de la Ley de los Im-
puestos Generales de Importación y de Exportación, en
materia de impuestos a la importación de carne bovina,
suscrita por diversos diputados de los grupos parlamenta-
rios del Partido Verde Ecologista de México, de Morena,
del Partido Acción Nacional y de Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisión de Economía, Comercio y Competitivi-
dad, para dictamen.

9. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Social y de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a cargo del
diputado Ricardo Astudillo Suárez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Verde Ecologista de México.

Turno: Comisiones Unidas de Bienestar, y de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, para dictamen.
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10. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Federal de Protección al Consumidor, en materia de
acceso gratuito a servicios sanitarios, a cargo del diputado
Ricardo Astudillo Suárez, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México.

Turno: Comisión de Economía, Comercio y Competitivi-
dad, para dictamen.

11. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Turismo y de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia de tu-
rismo sostenible, a cargo del diputado Ricardo Astudillo
Suárez, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México.

Turno: Comisiones Unidas de Turismo, y Medio Ambien-
te y Recursos Naturales, para dictamen.

12. Que adiciona un artículo 13 Bis a la Ley General de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y De-
sarrollo Urbano, en materia de incorporación de instru-
mentos de gestión del suelo, a cargo del diputado Ricardo
Astudillo Suárez, del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México.

Turno: Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento
Territorial, para dictamen.

13. Que adiciona el artículo 103 de la Ley General de Edu-
cación, a cargo de la diputada María Graciela Gaitán Díaz,
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México.

Turno: Comisión de Educación, para dictamen.

14. Que reforma y adiciona el artículo 24 de la Ley de
Aguas Nacionales, a cargo de la diputada Ciria Yamile Sa-
lomón Durán, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México.

Turno: Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y
Saneamiento, para dictamen.

15. Que reforma y adiciona los artículos 4o. y 73 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de
la diputada Karina Alejandra Trujillo Trujillo, del Grupo Par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

16. De decreto por el que se propone inscribir en letras de
oro, en el muro de Honor del salón de sesiones del Palacio
Legislativo de San Lázaro, el nombre del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta-
do (ISSSTE), a cargo del diputado Jesús Emiliano Álvarez
López, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen.

17. De decreto por el que se declara el 27 de noviembre de
cada año como Día Nacional de las Cocineras y Cocineros
Tradicionales, a cargo del diputado Jesús Emiliano Álvarez
López, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para 
dictamen.

18. Que reforma diversas disposiciones de la Ley de los
Sistemas de Ahorro para el Retiro, en materia de haber dig-
no, a cargo de la diputada Carmen Patricia Armendáriz
Guerra, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

19. Que expide la Ley General para Prevenir, Investigar y
Sancionar el Delito de Extorsión, a cargo del diputado Fer-
nando Jorge Castro Trenti, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen, y a la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.

20. Que reforma el artículo 42 Bis de la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en ma-
teria de no revictimización en los Centros de Justicia para
las Mujeres, suscrita por la diputada Verónica Pérez Herre-
ra y las y los diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.

21. Que reforma y adiciona el artículo 18 de la Ley Fede-
ral de Protección de Datos Personales en Posesión de los
Particulares, en materia de medidas de seguridad para la
protección de datos personales, a cargo del diputado Luis
Orlando Quiroga Treviño, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México.



Turno: Comisión de Gobernación y Población, para 
dictamen.

22. Que reforma y adiciona el artículo 14 de la Ley Gene-
ral de Educación Superior, en materia de expedición opor-
tuna de títulos profesionales, a cargo de la diputada Hilda
Magdalena Licerio Valdés, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México.

Turno: Comisión de Educación, para dictamen.

23. Que reforma y adiciona el artículo 4o. de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de
la diputada María Luisa Mendoza Mondragón, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

24. Que reforma y adiciona los artículos 3o., 7o. y 9o. de la
Ley de Aguas Nacionales, a cargo de la diputada María
Luisa Mendoza Mondragón, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México.

Turno: Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y
Saneamiento, para dictamen.

25. Que expide la Ley General para Prevenir, Investigar y
Sancionar los Delitos en materia de Extorsión, Reglamen-
taria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y reforma los ar-
tículos 11 y 13 de la Ley de la Fiscalía General de la Re-
pública, en materia de combate a la extorsión, a cargo del
diputado Reginaldo Sandoval Flores, del Grupo Parlamen-
tario del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen, y a la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.

26. Que reforma y adiciona el artículo 390 del Código Pe-
nal Federal, en materia de extorsión, a cargo del diputado
Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

27. Que adiciona el artículo 13 de la Ley General de Desa-
rrollo Social, en materia de instrumentos internacionales, a
cargo de la diputada Ana Isabel González González, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Bienestar, para dictamen.

28. Que expide la Ley General para Prevenir, Investigar y
Sancionar el Delito de Extorsión, suscrita por las diputadas
Ana Isabel González González y Mónica Elizabeth Sando-
val Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen, y a la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.

29. Que reforma los artículos 272 y 273 del Código Civil
Federal, en materia de seres sintientes y familias multies-
pecie, a cargo de la diputada Laura Irais Ballesteros Man-
cilla, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

30. Que reforma el artículo 1o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de no discri-
minación en razón de orientación sexual, identidad y ex-
presión de género y características sexuales, a cargo de la
diputada Laura Hernández García, del Grupo Parlamenta-
rio de Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

Proposiciones con punto de acuerdo

1. Con punto de acuerdo, por el que se solicita respetuosa-
mente a la SSPC, a la Semarnat, y a la ATDT, para que, en
el ámbito de sus respectivas competencias y en coordina-
ción con las autoridades de los gobiernos de las entidades
federativas y los municipios, implementen las acciones y
medidas necesarias para garantizar la activación y funcio-
namiento eficaz del sistema de alertamiento masivo por ra-
diodifusión celular en situaciones de emergencia causadas
por fenómenos hidrometeorológicos extremos, con el pro-
pósito de alertar oportunamente a la población y reducir los
daños y afectaciones derivados de dichos eventos, a cargo
de la diputada María del Rosario Orozco Caballero, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Protección Civil y Prevención de De-
sastres, para dictamen.

2. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al CSG y a
la Secretaría de Salud, a garantizar la inclusión de la hi-
droxicloroquina en el compendio nacional de insumos pa-
ra la salud, reconocer al lupus eritematoso sistémico como
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enfermedad de alto costo e incorporarlo en el catálogo na-
cional de enfermedades no transmisibles, a cargo del dipu-
tado Éctor Jaime Ramírez Barba, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

3. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP
y al IMSS, a que, en congruencia con el principio de pro-
gresividad de los derechos sociales, aseguren la suficiencia
presupuestaria y la transparencia en el uso de recursos des-
tinados a la seguridad social, priorizando la sostenibilidad
financiera del IMSS y la protección de las reservas institu-
cionales, a cargo del diputado Éctor Jaime Ramírez Barba,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para 
dictamen.

4. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Segob,
a impulsar mediante un decreto presidencia la creación de
una Comisión de la Verdad, que esclarezca las violaciones
de los derechos humanos cometidos por el grupo criminal
de los Zetas, en perjuicio de las ciudadanas y ciudadanos
coahuilenses del año 2006 al 2017, a cargo del diputado Ri-
cardo Sóstenes Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Derechos Humanos, para dictamen.

5. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a diversas au-
toridades, a transparentar las investigaciones, sanciones ad-
ministrativas y penales relacionadas con los hechos ocurridos
en el pozo El Pinabete en Sabinas, Coahuila; así como a re-
visar contrataciones vinculadas a empresas relacionadas con
Régulo Zapata Morales, a cargo del diputado Ricardo Sóste-
nes Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

6. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal, a través de la Secretaría de Salud, a implemen-
tar campañas de esterilización y vacunación para animales
de compañía, además de brindar la capacitación necesaria
al personal en el manejo de protocolos para el manejo,
atención y tratamiento de estos animales cuando se en-
cuentren en situación de calle, a cargo de la diputada Veró-
nica Martínez García, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

7. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a diversas
autoridades, a realizar una investigación exhaustiva, im-
parcial y con perspectiva de género sobre la muerte de la
joven Stephany Carmona Rojas, integrante de la Guardia
Nacional, y a garantizar justicia, la reparación del daño y
sanción a los responsables, a cargo de la diputada Ofelia
Socorro Jasso Nieto, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

8. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a diversas
autoridades, a realizar todas las gestiones necesarias para
garantizar y aplicar oportunamente las vacunas correspon-
dientes al esquema básico de vacunación, a todas las niñas,
los niños, y adolescentes, a cargo de la diputada Verónica
Martínez García, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

9. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las comisio-
nes dictaminadoras, a que antes de la aprobación de la inicia-
tiva por la que se expide la Ley General de Aguas y se refor-
man, derogan y adicionan diversas disposiciones a la Ley de
Aguas Nacionales, se realicen los foros de consulta pública 
y un ejercicio de Parlamento Abierto, con el objetivo de ga-
rantizar la participación efectiva de todos los sectores 
sociales, académicos, gubernamentales y productivos del 
país, asegurando con ello que la nueva legislación refleje las
necesidades, derechos, aspiraciones de la sociedad mexicana
respecto al uso y manejo sustentable del agua, suscrito por las
diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y
Saneamiento, para dictamen.

10. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a diversas
autoridades, a llevar a cabo las investigaciones necesarias
para el esclarecimiento del asesinato del ciudadano Ber-
nardo Bravo Manríquez, líder de la asociación de citri-
cultores del valle de Apatzingán, Michoacán, a cargo del
diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.»



INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

«Iniciativa que adiciona el artículo 74 de la Ley General de
Educación, en materia de prevención de adicciones, suscri-
ta por el diputado Luis Agustín Rodríguez Torres, la dipu-
tada Kenia López Rabadán, y las y los legisladores inte-
grantes del Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe, Luis Agustín Rodríguez Torres, integrante
del Partido Acción Nacional en la LXVI Legislatura, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II,
y 73, fracción XXI, inciso c), de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como 6, numeral 1,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración de esta asamblea iniciativa
con proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción
X al artículo 74 de la Ley General de Educación, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

El derecho al más alto nivel posible de salud física y men-
tal está consagrado en varios instrumentos jurídicos inter-
nacionales, como el Pacto Internacional de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales, que abarca libertades y
derechos.

La salud es un derecho humano fundamental consagrado en
el artículo 4o. de la Constitución, el cual establece que toda
persona tiene derecho a la protección de la salud y define que
el Estado debe garantizar la protección de ésta a través de un
sistema que atienda las necesidades de la población.

Luego entonces, se crea el Sistema Nacional de Salud (SNS)
en México, siendo un sistema mixto que incluye entidades
públicas y privadas para brindar servicios de salud a la po-
blación. Abarca desde la Secretaría de Salud a instituciones
de seguridad social como el IMSS y el ISSSTE, así como ser-
vicios privados y cuyo objetivo principal, es garantizar el de-
recho a la salud de todos los ciudadanos, como lo establece la
Constitución y tratados internacionales.

La Ley General de Salud señala en su artículo 13, que la
competencia entre la Federación y las entidades federativas
en materia de salubridad general quedará distribuida con-
forme a lo siguiente:

…

C. Corresponde a la Federación y a las entidades fede-
rativas la prevención del consumo de narcóticos,
atención a las adicciones y persecución de los delitos
contra la salud, en los términos del artículo 474 de es-
ta ley.

*Énfasis añadido

Ya que atendimos a la obligación del Estado respecto a la
salud que debe ofrecer a sus habitantes, es menester seña-
lar que una parte de relevante importancia en la población
mexicana son los niños, niñas y adolescentes, y que sus de-
rechos prioritarios, entre otros, son la salud y la educación,
así como una vida libre de consumo de narcóticos y sus-
tancias dañinas para su salud y sano desarrollo.

Es importante saber que la edad de menores en México se-
gún Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, corresponde a que; son niñas y niños los meno-
res de doce años, y son adolescentes las personas de entre
doce años cumplidos y menos de dieciocho años.

El aumento en el consumo de narcóticos y estupefacientes
por parte de nuestros niños, niñas y adolescentes ha ido en
aumento ya que la vulnerabilidad al acceso a dichas sus-
tancias ilícitas es cada vez más común.

La Secretaría de Educación Pública (SEP) es la entidad gu-
bernamental encargada de la educación pública a nivel fe-
deral. Su facultad principal es garantizar el derecho a una
educación equitativa, inclusiva, intercultural e integral pa-
ra todos los mexicanos, desde la educación inicial hasta la
superior.

El Estado, por medio del SNS y la SEP, a través de las es-
cuelas públicas y privadas, así como con los padres y madres
de familia y tutores y tutoras de niños, niñas y adolescentes,
deben conjuntar esfuerzos para ejercer acciones dirigidas a
identificar, evitar, reducir, regular o eliminar el consumo no
terapéutico de sustancias psicoactivas, como riesgo sanitario,
así como sus consecuencias físicas, psíquicas, económicas,
familiares y sociales.

Por lo anterior resulta imperioso que se faculte a las insti-
tuciones educativas, en el ámbito de sus facultades y com-
petencias, para realizar revisiones continuas a las posesio-
nes de menores, tales como; mochilas, loncheras, bolsas de
mano y cualquier objeto de almacenaje o que sirva para
guardar artículos, a efecto de cerciorarse que menores de
edad no posean o consuman sustancias que afecten en su
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salud, persona, cuerpo, mente, desarrollo y convivencia, de
tal suerte que se forme la cultura de prevención escolar me-
diante dicha “revisión mochila”.

Al respecto, es importante destacar que se desea retomar es-
ta acción de detección oportuna de narcóticos, para lo cual es
menester señalar que con fecha 04 de agosto de 2019, la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH)1 deter-
minó que la aplicación del entonces implementado “Operati-
vo Mochila Segura”, violentó los derechos humanos a la
educación, a la intimidad y a la participación, así como al
principio del interés superior de la niñez de los alumnos que
asisten a escuelas públicas y privadas de educación básica en
la Ciudad de México, por lo cual dirigió la recomendación
número 48/2019 al entonces secretario de Educación Pública,
Esteban Moctezuma Barragán.

La primera recomendación es en el siguiente sentido:

Primera. Se atiendan las observaciones y recomendacio-
nes del Sistema Nacional de Protección Integral de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes, y de la presente Recomen-
dación, para el efecto de que se determine si es
procedente la continuación de “El Operativo Mochila
Segura” y, en su caso, se aplique como una medida de
protección y de cuidado a favor de niñas, niños y ado-
lescentes, con un enfoque de derechos humanos, que
privilegie el interés superior de la niñez, enviando a es-
te organismo nacional las constancias que acrediten su
cumplimiento.

Luego, el 4 de febrero de 2022, la Primera Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación (SCJN) emitió la tesis nú-
mero 1a. VI/2022 (10a.),2 donde señala: “El programa Mo-
chila Segura es inconstitucional en tanto opere sin un
marco legal que sustente la revisión obligatoria de las per-
tenencias de los educandos; no obstante, ante el deber de
cuidado que tienen las autoridades escolares, docentes y de-
más educadores que tienen bajo su responsabilidad a niñas,
niños y adolescentes durante su estancia en los centros edu-
cativos, es viable que dichas revisiones existan a partir de es-
quemas consensuales en los que educandos y padres de fa-
milia manifiesten de forma expresa, libre e informada su
consentimiento para que dichas acciones tengan lugar como
parte de un esquema de convivencia escolar. Esto es así, con
base en los artículos 1o., 3o., 4o., 16 y 21 de la Constitución
General, de los que se desprende la posibilidad de una actua-
ción frontal de las autoridades educativas en las tareas de pre-
vención que permitan mitigar los riesgos a la seguridad en los
planteles escolares”.

En esta tesis, el criterio jurídico fue el siguiente: “La Pri-
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de-
termina que la inconstitucionalidad del programa Mochila
Segura no impide que las comunidades escolares que así lo
decidan, lleven a cabo programas de seguridad escolar de
diseño consensual y no obligatorios, que incluyan la revi-
sión de las pertenencias de los educandos, siempre y cuan-
do dichos esquemas respeten la oposición de quienes no
acepten sujetarse a dichas medidas”.

Así, con la presente propuesta de iniciativa se pretende lo-
grar la legalidad de las revisiones en escuelas de educación
básica y nivel medio superior, y dichas acciones de pre-
vención con las que se pretende facultar a las autoridades
educativas, consisten en revisión de mochilas, y en la fa-
cultad para la realización aleatoria de pruebas rápidas de
antidoping, que se refiere a los exámenes de orina, sangre
o saliva que se efectúan con el objetivo de detectar el uso
y abuso de drogas.

Así las cosas, las autoridades educativas, los padres de fa-
milia, el alumnado e instancias del Sistema de Salud harán
un frente para controlar y prevenir la portación y el consu-
mo de narcóticos, sustancias tóxicas e ilícitas, con ello, se
contribuirá a la prevención de utilización de armas, pre-
vención de drogadicción y afectación directa de nuestros
niños, niñas y adolescentes y se garantizará la sana convi-
vencia entre personas que acuden a las instancias educati-
vas, su digno desarrollo y sobre todo, se estaría cuidando y
protegiendo el interés superior de la niñez.

Es fundamental en el pleno desarrollo de cualquier indivi-
duo, pero siendo el interés del menor nuestro tema central,
el eje de la prevención de adicciones juega un papel im-
portante en su crecimiento físico e intelectual, es por ello
que facultando a personal educativo, para que puedan revi-
sar mochilas o pertenencias de alumnos de educación bási-
ca y nivel medio superior, y a que puedan realizar pruebas
rápidas de antidoping a alumnos que cursen nivel secunda-
ria y nivel medio superior, se podrá asegurar un ambiente
menos hostil y de mayor tranquilidad y paz para todos, pe-
ro sobre todo, se cuidaría la salud, bienestar y tranquilidad
de este grupo etario.

Por lo expuesto, motivado y fundamentado, se somete a
consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con
proyecto de



Decreto por el que se adiciona la fracción X al artículo
74 de la Ley General de Educación

Único. Se adiciona la fracción X al artículo 74 de la Ley
General de Educación, para quedar como sigue:

Ley General de Educación

…

Artículo 74. Las autoridades educativas, en el ámbito de
su competencia, promoverán la cultura de la paz y no vio-
lencia para generar una convivencia democrática basada
en el respeto a la dignidad de las personas y de los dere-
chos humanos. Realizarán acciones que favorezcan el
sentido de comunidad y solidaridad, donde se involucren
los educandos, los docentes, madres y padres de familia o
tutores, así como el personal de apoyo y asistencia a la
educación, y con funciones directivas o de supervisión
para prevenir y atender la violencia que se ejerza en el en-
torno escolar.

Para cumplir lo establecido en este artículo se llevarán a
cabo, entre otras, las siguientes acciones:

I. a IX. …

X. Diseñar y aplicar estrategias de prevención de in-
greso y detección de objetos y uso de sustancias pro-
hibidas en los centros educativos con el consenti-
miento y participación de los educandos, padres de
familia y tutores. Estas estrategias deberán aplicarse
como medidas de protección y de cuidado a favor de
niñas, niños y adolescentes, con un enfoque de dere-
chos humanos y privilegiando el interés superior de
la niñez.

Las autoridades educativas, en el ámbito de sus respectivas
competencias, emitirán los lineamientos para los protoco-
los de actuación que sean necesarios para el cumplimiento
de este artículo, entre otros, para la prevención y atención
de la violencia que se genere en el entorno escolar, familiar
o comunitario contra cualquier integrante de la comunidad
educativa, para su detección oportuna y para la atención de
accidentes que se presenten en el plantel educativo. A su
vez, determinarán los mecanismos para la mediación y re-
solución pacífica de controversias que se presenten entre
los integrantes de la comunidad educativa.

Artículo 75. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-07/
REC_2019_048.pdf

2 https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2024148 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de septiembre de 2025.— Dipu-
tado y diputada: Luis Agustín Rodríguez Torres, Kenia López Rabadán
(rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Educación, para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 111 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Antares Guadalupe Vázquez Alatorre, del Grupo
Parlamentario de Morena

Antares Guadalupe Vázquez Alatorre, integrante del Grupo
Parlamentario de Morena en la LXVI Legislatura de la Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión, con funda-
mento en los artículos 71, fracción II, y 73, fracción XXX, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
así como 6, numeral 1, fracción I, y 77, numeral 1, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración
de esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 111 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En 1824, México tuvo su primera Constitución federal, en
cuyos artículos 43 y 44 establecía que los diputados y se-
nadores estarían protegidos contra las causas criminales,
desde el día de su elección hasta dos meses después de con-
cluir el encargo. De integrarse alguna causa en contra de un
diputado o senador, cada Cámara debía declarar si había o
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no lugar a su formación; en caso de ser procedente la cau-
sa, el legislador quedaría separado de su encargo y puesto
a disposición del tribunal competente.1

Éste es el primer antecedente del fuero en la legislación
mexicana.

Para 1836, el Constituyente declaró la promulgación de las
siete leyes constitucionales, por lo que se le conoce como
Constitución de 1836 o Siete Leyes. Consideraba en los ar-
tículos 47 y 48 protección a los diputados y senadores du-
rante el tiempo de su encargo y hasta dos meses después de
haber terminado su mandato.2

Además, en el artículo 47, respecto a los delitos comunes,
establecía que no se podía intentar acusación criminal con-
tra el Presidente de la República, desde el día de su nom-
bramiento hasta un año después de terminada su presiden-
cia; ni contra los ministros de la alta Corte de Justicia y la
marcial, secretarios de despacho, consejeros, gobernadores
de los departamentos, sino ante la Cámara de Diputados.

La Constitución de 1857, con sus reformas de 1874, consi-
deró la figura de la declaración de procedencia en los artí-
culos 103 y 104, estableciendo que la Cámara de Repre-
sentantes conocería sobre los delitos comunes de diputados
y senadores, entre otros, y declararía si había o no lugar a
proceder contra el acusado.

En el artículo 103 signaba que los senadores, diputados e
individuos de la Suprema Corte de Justicia y los secretarios
de despacho, serían responsables por los delitos comunes
que cometieran durante el tiempo de su encargo, y por los
delitos, faltas u omisiones en que incurrieran en el ejerci-
cio de ese mismo encargo. Los gobernadores de los estados
lo eran igualmente por infracción de la Constitución y le-
yes federales. También el presidente de la República, pero
durante el tiempo de su encargo sólo podría ser acusado
por delitos de traición a la patria, violación expresa de la
Constitución, ataque a la libertad electoral y delitos graves
del orden común.3

En el artículo 61 de la Constitución Política de 1917 se
consagró la inviolabilidad por las opiniones manifestadas
por diputados y senadores en el desempeño de sus cargos y
que jamás pueden ser reconvenidos por ellas. Sin embargo,
adicional a esta protección a los legisladores conocida co-
mo inviolabilidad parlamentaria, los artículos 108, 109,
111 y 113 hacían referencia a la responsabilidad penal.

En el artículo 108 se estableció que los senadores y dipu-
tados al Congreso de la Unión, los magistrados de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, los secretarios de
despacho y el Procurador General de la República, serían
responsables por los delitos comunes que cometieran du-
rante el tiempo de su encargo, y por los delitos, faltas y
omisiones en que incurrieran en el ejercicio de ese mismo
cargo; los gobernadores de los estados y los diputados a las
legislaturas locales, serían responsables por violaciones a
la Constitución y leyes federales; y, que el presidente de la
República durante el tiempo de su encargo, sólo podría ser
acusado por traición a la patria y delitos graves de orden
común.

Con lo anterior se relata brevemente la variación de los su-
jetos que han gozado de inmunidad o fuero constitucional.

Para referirme ahora al fuero constitucional del que gozan los
legisladores federales, se trata de una prerrogativa que tuvo
como origen salvaguardar a las instituciones que protegía, de
no comparecer ante cualquier jurisdicción extraña sin previa
declaración del propio Cuerpo o Cámara a la que pertenece el
quejoso. Tal voluntad, descansaba en una necesidad política
de impedir que la asamblea sea privada de uno o varios de sus
miembros por intervención una autoridad jurisdiccional, per-
mitiendo que suceda con la declaración de procedencia ex-
presa por parte de la Cámara de Diputados, conforme se es-
tablece en el artículo 111 Constitucional. Solamente de esta
manera puede procederse penalmente en contra, entre otros,
de los diputados y senadores.

Continuando, la declaración que realice la Cámara de
Diputados si ha o no lugar a proceder penalmente, se refie-
re a la manifestación y examen que hace la Cámara de los
hechos presumiblemente delictivos cometidos por alguno
de los servidores públicos enumerados en dicho artículo
111.

Es decir, la Cámara determinará si los hechos presumible-
mente delictivos son suficientes para hacer una declarato-
ria de procedencia y permita al legislador atender los he-
chos que atañen. Si bien, se ha estudiado que esta facultad
de la Cámara no es una determinación de culpabilidad o
inocencia, sí implica decidir el que el legislador o legisla-
dora comparezca o no ante la autoridad jurisdiccional 
correspondiente.

Debe observarse con detenimiento que el párrafo octavo
del artículo 111 de nuestra Carta Magna permite expresa-



mente que las demandas del orden civil que se entablen
contra cualquier servidor público sin requerir para ello una
declaración de procedencia.

Entonces, ¿cuál es el impedimento para atender los asuntos
de carácter penal? Por qué el fuero establecido en el multi-
citado artículo 111, es superior al derecho humano de ac-
ceso a la impartición de justicia pronta, completa, impar-
cial y gratuita, protegida por el artículo 17 constitucional,
que en armonía con el artículo 1o. obliga a todas las auto-
ridades a promover, respetar, proteger y garantizar los de-
rechos humanos de todas las personas en los Estados Uni-
dos Mexicanos. Si el Estado Mexicano debe garantizar su
protección sin restringirse ni suspenderse, ¿por qué debe
estar sujeto a una declaración de procedenciá, que, en su
caso, si bien no suspende o restringe literalmente, sí dilata
el acceso a la impartición de justicia.

Lo anterior, no implica ni presume la culpabilidad del in-
culpado, quien ciertamente tiene también su derecho hu-
mano al debido proceso, a una defensa adecuada y, sobre
todo, a la presunción de inocencia, tutelados por nuestra
Constitución Política Mexicana.

Por lo expuesto, que esta soberanía debe ser ejemplo para el
resto de los servidores públicos señalados en el artículo 111
constitucional. Por ello únicamente se impacta a legisladoras
y legisladores del Congreso de la Unión y que significaría un
avance en la eliminación progresiva del fuero; por lo que a fin
de precisar la parte normativa que se pretende modificar, se
presenta el siguiente cuadro comparativo:

Por lo expuesto y fundado se somete a consideración de es-
ta soberanía la presente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 111 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Único. Se reforma el artículo 111 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, en los términos 
siguientes:

Artículo 111. Para proceder penalmente contra las y los
ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las
y los magistrados del Tribunal Electoral, las y los magis-
trados del Tribunal de Disciplina Judicial, las y los inte-
grantes del pleno del órgano de administración judicial, las
y los secretarios de despacho, la o el fiscal general de la
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República, así como la o el consejero presidente y las con-
sejerías electorales del Consejo General del Instituto Na-
cional Electoral, por la comisión de delitos durante el tiem-
po de su encargo, la Cámara de Diputados declarará por
mayoría absoluta de sus miembros presentes en sesión, si
ha o no lugar a proceder contra la persona inculpada.

…

…

…

…

…

…

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Constitución de 1824, 

https://www.diputados.gob.mx/biblioteca/bibdig/const_mex/const
_1824.pdf

2 Constitución de 1836, 

https://www.diputados.gob.mx/biblioteca/bibdig/const_mex/const
_1836.pdf

3 Constitución de 1857, con sus adiciones y reformas hasta 1901, 

https://www.diputados.gob.mx/biblioteca/bibdig/const_mex/const
_1857.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de septiembre de 2025.—
Diputada Antares Guadalupe Vázquez Alatorre (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Federal del Trabajo, en materia de licencia pa-
rental, a cargo del diputado Jorge Luis Sánchez Reyes, del
Grupo Parlamentario de Morena

El que suscribe, Jorge Luis Sánchez Reyes, diputado inte-
grante del Grupo Parlamentario Morena, de la LXVI Legis-
latura de la Cámara de Diputados, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 6, nu-
meral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta honorable asam-
blea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Fe-
deral del Trabajo en materia de licencia parental.

Exposición de Motivos

En México, cada año nacen más de 1.6 millones de niñas y
niños, y alrededor de 4 millones de hogares reportan la au-
sencia paterna, de acuerdo con datos del Instituto Nacional
de Estadística y Geografía (Inegi)1. El nacimiento de un hi-
jo constituye un acontecimiento trascendental para las fa-
milias, pero también implica retos importantes en materia
de salud, cuidado y organización del hogar. No obstante, la
limitada participación de muchos padres durante el emba-
razo y en los primeros meses de vida de sus hijos debilita
la corresponsabilidad familiar y perpetúa la idea de que las
mujeres deben asumir de manera casi exclusiva las labores
de cuidado.

Estudios en salud perinatal demuestran que la presencia ac-
tiva del padre durante el embarazo y el posparto contribu-
ye a reducir complicaciones médicas y fortalece la estabi-
lidad emocional del hogar.

En este contexto, la presente iniciativa tiene como propósi-
to reducir la brecha de desigualdad en el ámbito laboral en-
tre las personas gestantes y las figuras parentales no ges-
tantes, equiparando los derechos en torno al cuidado y la
crianza de las infancias. Para ello, se propone la ampliación
del periodo de incapacidad laboral con goce de sueldo pa-
ra ambos padres, reconociendo la corresponsabilidad des-
de el nacimiento.

Esta medida responde al principio constitucional de igual-
dad establecido en el artículo 4o. de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, que garantiza tanto la



protección a la salud como la organización y desarrollo de
la familia. La igualdad entre hombres y mujeres no puede
alcanzarse sin reconocer y fomentar la participación equi-
tativa de ambos en el cuidado de los hijos.

Al mismo tiempo, esta propuesta fortalece el vínculo afec-
tivo entre padres e hijos desde los primeros días de vida.
Está comprobado que cuando los padres participan activa-
mente en la crianza temprana, los niños desarrollan mayo-
res habilidades sociales, emocionales y cognitivas, además
de una mayor seguridad afectiva, lo cual favorece su bien-
estar integral.

Asimismo, la iniciativa contempla un mecanismo de veri-
ficación mediante el cual la persona gestante podrá expedir
un documento que acredite el acompañamiento activo del
padre o figura parental. Este instrumento garantiza que el
permiso otorgado cumpla con su propósito y que se ejerza
en beneficio de la madre, del recién nacido y de la familia
en su conjunto.

El impacto esperado de esta reforma es múltiple: contribu-
ye a una distribución más equitativa de las responsabilida-
des familiares, protege la salud física y mental de la madre,
mejora el desarrollo de la niñez y promueve una cultura de
corresponsabilidad en la vida familiar. Con ello, se avanza
hacia un sistema laboral más justo, sensible y acorde a la
realidad social de nuestro país.

Finalmente, la ampliación de las licencias parentales no só-
lo responde a un mandato constitucional, sino también a
los compromisos internacionales de México, como la Con-
vención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Dis-
criminación contra la Mujer (CEDAW) y la Convención
sobre los Derechos del Niño, que establecen el derecho de
las mujeres a recibir apoyo durante la maternidad y el de-
recho de las niñas y niños a contar con el acompañamiento
equitativo de ambos padres. En suma, se trata de una pro-
puesta que integra justicia social, salud pública y derechos
humanos, consolidando un modelo más humano y respon-
sable de relaciones familiares y laborales.

Contexto y justificación

La licencia parental constituye un derecho laboral que bus-
ca garantizar que madres y padres puedan ausentarse tem-
poralmente de sus labores para atender el embarazo, el par-
to y los primeros cuidados de sus hijas e hijos, sin perjuicio
de su salario ni de sus prestaciones2. No obstante, en Mé-
xico persiste una brecha significativa entre el permiso

otorgado a mujeres y el que corresponde a los hombres:
mientras la Ley Federal del Trabajo reconoce a las madres
un total de 84 días de incapacidad, los padres únicamente
cuentan con cinco días posteriores al nacimiento.

Esta desigualdad no sólo perpetúa estereotipos de género
en la crianza y sobrecarga a las mujeres con la mayor par-
te de las responsabilidades familiares, sino que también ge-
nera una disparidad que contraviene con el principio de
igualdad y no discriminación, establecido en el artículo 1o.
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, que dispone lo siguiente:

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen
étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la
condición social, las condiciones de salud, la religión, las
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cual-
quier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por
objeto anular…

Asimismo, vulnera el artículo 4o. constitucional:

“El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta protegerá
la organización y el desarrollo de la familia” (1917).

De igual forma, se opone al artículo 56 de la Ley Federal
del Trabajo, que establece el principio de igualdad sustan-
tiva entre mujeres y hombres y prohíbe cualquier diferen-
cia en las condiciones laborales con base en el sexo, esta-
do civil o responsabilidades familiares.3

Por lo que la actual disparidad en licencias parentales re-
presenta una forma de discriminación que fomenta estere-
otipos de género, así como la limitación de la responsabili-
dad de los padres o tutores para con su pareja y el recién
nacido, además de la falta de equidad en el ámbito laboral
y familiar. 

En México, el marco laboral reconoce en el artículo 132 de
la Ley Federal del Trabajo el derecho de las personas tra-
bajadoras a permisos vinculados con la maternidad y la pa-
ternidad, con el propósito de proteger la salud de la madre,
garantizar el bienestar del recién nacido y promover la co-
rresponsabilidad en la familia.

La maternidad se entiende jurídicamente como el proceso
biológico y social que comprende embarazo, parto y puer-
perio, reconocido por la Ley General de Salud como una
etapa prioritaria de atención materno-infantil4. Por su par-
te, la paternidad no solo se refiere a la filiación biológica,
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sino también al ejercicio de derechos y responsabilidades
frente a los hijos, incluyendo la obligación de velar por su
cuidado, protección y desarrollo integral5. En este sentido,
la noción de paternidad activa hace referencia a la partici-
pación consciente, afectiva y corresponsable del padre en
todas las etapas del embarazo y la crianza temprana, lo cual
ha demostrado reducir el estrés materno, fortalecer los vín-
culos afectivos y favorecer el desarrollo cognitivo y emo-
cional de los niños y niñas6.

De acuerdo con la revista Electrónica de Psicología Iztaca-
la de la UNAM, en el caso de paternidad varios autores lo
relacionan por un lado como una responsabilidad y todo lo
que ello implica y, por otro lado, mencionan a la paternidad
como una situación placentera, de convivencia, de recrea-
ción y ternura corporal por decir algunas.7

Por su parte en medicina la maternidad es la función re-
productiva de la mujer que comprende la gestación y el
embarazo. La Ley General de Salud considera la materni-
dad como el embarazo, parto y puerperio.8 Y es precisa-
mente que, durante todo este proceso, la madre requerirá de
ciertos cuidados que requieren de una atención especial.

La primera etapa de este proceso es el embarazo, el cual es
un proceso complejo en el que una nueva vida se va des-
arrollando dentro del cuerpo de la madre. Desde la con-
cepción hasta el nacimiento, el embarazo se divide en tres
trimestres, cada uno con cambios físicos y emocionales pa-
ra la madre y el desarrollo progresivo del bebé.

Durante este periodo, el cuerpo experimenta una serie de
cambios que pueden manifestarse en diferentes síntomas,
por ejemplo:

• Primeras semanas: fatiga, náuseas, cambios de humor.

• Segundo trimestre: disminución de energía, crecimien-
to del abdomen, dolor de espalda.

• Tercer trimestre: hinchazón, dificultad para dormir,
acidez estomacal, contracciones.

De acuerdo con la Secretaría de Salud, los cambios que ex-
perimenta la mujer durante el embarazo forman parte de un
proceso natural; sin embargo, cuando no existe un control
prenatal adecuado, pueden derivar en complicaciones co-
mo hipertensión gestacional, diabetes mellitus gestacional
o anemia, que se encuentran entre los principales proble-
mas de salud materna en México9. Por su parte, la Organi-

zación Mundial de la Salud (OMS) estima que aproxima-
damente uno de cada cinco embarazos es considerado de
alto riesgo, y de estos, hasta 80 por ciento puede presentar
resultados perinatales adversos, es decir, complicaciones
que afectan tanto a la madre como al recién nacido duran-
te el embarazo, el parto o el puerperio inmediato, tales co-
mo parto prematuro, bajo peso al nacer o preeclampsia.10

Lo anterior es resultado de no tener las precauciones y cui-
dados necesarios para el buen proceso y desarrollo durante
y después del embarazo, trayendo consigo complicaciones
que impactan de manera negativa a la madre o al bebé. El
no contar con cuidados adecuados en este periodo puede
derivar en problemas mayores, incrementando el riesgo de
condiciones graves que ponen en peligro la vida de ambos.
A ello se suma que la falta de apoyo del padre o figura pa-
rental durante el embarazo y después de este, agrava la vul-
nerabilidad de la madre, pues incrementa los niveles de es-
trés, limita su recuperación física y emocional y reduce la
atención integral que requiere el recién nacido, generando
un círculo de riesgo tanto para la salud materna como para
el bienestar del bebé.

Estos factores, cuando se combinan con la falta de acceso
oportuno a servicios médicos, contribuyen al aumento tan-
to de morbilidad, así como de mortalidad materna, situa-
ción que, aunque ha disminuido en México en los últimos
años, sigue siendo un desafío de salud pública que refleja
desigualdad y carencia de acompañamiento adecuado.

La morbilidad materna, es toda aquella complicación que
ponga en riesgo la vida de la mujer durante la gestación,
parto o dentro de los 42 días posteriores al nacimiento, re-
lacionada con el mal manejo y la falta de las precauciones
y cuidados necesarios. La OMS define a la morbilidad ma-
terna como un estado en el cual la mujer tuvo riesgo de 
fallecer.11

En México, la razón de la Morbilidad Materna Extremada-
mente Grave Calculada es de 7.7 por cada 100 nacimientos
estimados con un total de 27 mil 135 casos. Un dato que si
lo vemos con humanidad, más que un número son perso-
nas, son las vidas de miles de mujeres que estuvieron en
peligro de fallecer.

Las principales afecciones que contribuyen a la morbilidad
materna son:



La tabla anterior nos muestra como durante la etapa del em-
barazo se pueden presentar múltiples enfermedades que po-
nen en riesgo la vida de la mujer, siendo la enfermedad hi-
pertensiva la causa número uno de morbilidad materna
extremadamente grave con un total de 17 mil 21 casos (62.7
por ciento), seguida de la hemorragia obstétrica con un total
de 6 mil 632 (24.4 por ciento). Además, cabe mencionar que
los estados con mayor porcentaje de morbilidad materna son
Yucatán (30.2), Jalisco (20.2) y Guerrero (14.29), esto de
acuerdo a una estimación de 7.7 x 100 NV.12

Sin embargo, existen casos que llegan al punto más extre-
mo, como lo es la mortalidad materna, entendida como la
defunción de una mujer durante el embarazo, parto o puer-
perio. En nuestro país, la razón de mortalidad materna ha
ido en aumento pues actualmente llega a 26.1 defunciones
por cada 100 mil nacimientos estimados. Los estados con
mayor número de defunciones maternas fueron estado de
México, Chiapas, Jalisco, Veracruz y Ciudad de México
que en conjunto representan 41.2 por ciento de los casos.13

A continuación, se muestra una tabla con algunas de las
principales causas de mortalidad materna:

Como podemos observar en la tabla anterior, las principa-
les causas de mortalidad materna es el edema y trastornos
hipertensivos siendo este el primer lugar con un 15.1 por
ciento, seguido por la hemorragia obstétrica con 13.2 por
ciento y el aborto con el 12.6 por ciento.

También la falta de cuidados y precauciones necesarias no
sólo pone en riesgo a la madre como ya lo vimos con ante-
rioridad, sino también al bebé, el cual puede contraer algu-
nos problemas al nacer, por ejemplo:

• Parto prematuro.

• Bajo peso al nacer.

• Preeclampsia. Diabetes gestacional.

• Problemas respiratorios.

Es por eso que el apoyo del padre o acompañante de la mu-
jer durante este proceso, puede otorgarle mayor tranquili-
dad, brindando un mejor descanso, lo cual es fundamental
para la salud de la madre y el desarrollo del bebé. La falta
de descanso puede aumentar el riesgo de parto prematuro y
afectar la capacidad de la madre para manejar el estrés y el
dolor durante el parto.

La OMS ha recomendado de manera constante la partici-
pación activa del padre o figura parental durante el emba-
razo, el parto o puerperio, por los beneficios en la salud fí-
sica y emocional de la madre, del niño o niña, y en la
consolidación de un entorno familiar saludable, además de
promover un enfoque integral de la atención prenatal que
reconoce la importancia del apoyo familiar. En ese sentido,
alentar la participación del padre o de la persona que actúe
como su acompañante de confianza, es clave para generar
entornos de cuidado que favorezcan tanto el bienestar físi-
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co como emocional de la mujer embarazada, así como del
bebe. Entre los beneficios se encuentran:

• Mejora en la experiencia prenatal.

• Reducción de la ansiedad y el estrés.

• Fomento de una atención personalizada y de calidad.

• Preparación para el parto y el posparto.

Esta recomendación se encuentra en armonía con el plan de
la Organización Mundial de la Salud, que va orientado y
dirigido a mejorar la calidad de atención prenatal y a ga-
rantizar que las mujeres reciban el apoyo integral durante
todo el proceso, donde la figura del padre es esencial para
consolidar la atención y el bienestar familiar.14

La participación de la figura parental puede reducir el ries-
go de depresión prenatal y posparto en la madre. Un estu-
dio realizado por la Universidad de Michigan indicó que
las mujeres que recibían el apoyo de sus parejas mostraron
una menor probabilidad de sufrir depresión postparto.15

Diversas investigaciones han demostrado que la participa-
ción temprana de los padres en el cuidado del recién naci-
do genera beneficios significativos tanto en el desarrollo
infantil como en la dinámica familiar. Cuando los padres se
involucran desde los primeros días de vida, los niños de-
sarrollan con mayor solidez sus habilidades sociales, emo-
cionales y cognitivas, al tiempo que se fortalece el vínculo
afectivo entre padres e hijos. Este acompañamiento inicial
también contribuye a disminuir la sobrecarga en las ma-
dres, promoviendo un entorno más equilibrado y responsa-
ble dentro del hogar. En el ámbito jurídico y de política pú-
blica, esta evidencia refuerza la importancia de diseñar
medidas que fomenten la corresponsabilidad parental, en
cumplimiento del mandato constitucional de proteger el in-
terés superior de la niñez y garantizar la igualdad sustanti-
va en la vida familiar.

Por su parte, el padre o figura parental de la misma mane-
ra que la madre, juega un papel fundamental en el proceso
de embarazo, parto y crianza temprana del bebé. Su apoyo
emocional y físico durante estos primeros momentos tiene
un impacto significativo en la salud mental y emocional de
la madre, lo que, a su vez, favorece el bienestar del bebé.

Sin embargo, el artículo 132, fracción XXVII Bis de la Ley
Federal del Trabajo establece el derecho de los padres tra-

bajadores a un permiso de paternidad de cinco días labora-
bles con goce de sueldo. Este permiso aplica tanto para el
nacimiento de un hijo como para la adopción de un menor.
Dado los múltiples riesgos que presenta una mujer durante
todo su proceso, es necesario que tenga los cuidados nece-
sarios, y sobre todo la protección del cónyuge para que
pueda salir de una mejor manera del proceso. Por lo que
esos cinco días son insuficientes para que él pueda brin-
darle todo el apoyo y cuidados necesarios tanto a su mujer
como al hijo o hijos que están en camino.

Algunas consecuencias del riesgo que implica no otorgar el
permiso justo y necesario son las siguientes:

Por lo que la presente iniciativa busca aumentar la licencia
de paternidad, permitiendo que los padres se involucren
más con el cuidado de sus hijos recién nacidos y compar-
tan responsabilidades con las madres. Esto también ayuda
a equilibrar las cargas familiares y promueve una mayor
equidad de género en el hogar. 

Objetivos de la iniciativa

• Ampliar y equiparar la licencia parental en México, es-
tableciendo un periodo justo y proporcional para madres
y padres trabajadores, a fin de garantizar condiciones de
igualdad en el cuidado y atención de hijas e hijos du-
rante los primeros meses de vida.

• Promover la corresponsabilidad familiar mediante la
participación activa del padre o figura parental desde el
embarazo, el parto y el puerperio, reconociendo que la
crianza es una responsabilidad compartida que fortalece
la unidad familiar y reduce las brechas de género en el
ámbito laboral y doméstico.

• Proteger la salud materna asegurando que las mujeres
cuenten con el acompañamiento y apoyo necesario du-
rante la gestación y el posparto, reduciendo los factores



de riesgo que incrementan la morbilidad y mortalidad
materna, como hipertensión gestacional, hemorragias
obstétricas o partos prematuros.

• Garantizar el interés superior de la niñez, asegurando
que los recién nacidos reciban atención, cuidado y
acompañamiento de ambos padres desde los primeros
días de vida, lo cual favorece su desarrollo físico, cog-
nitivo y emocional.

• Fortalecer el cumplimiento del marco constitucional e
internacional en materia de igualdad, no discriminación y
protección a la familia, en congruencia con lo dispuesto en
los artículos 1o., 4o. y 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como con los compro-
misos asumidos en la Convención sobre la Eliminación de
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y la
Convención sobre los Derechos del Niño.

• Impulsar un modelo laboral más justo y equitativo, en
el que las licencias parentales dejen de ser una conce-
sión mínima y se conviertan en un instrumento de justi-
cia social, salud pública y bienestar familiar.

Beneficios esperados

La implementación de esta reforma se pretende que tenga
los siguientes beneficios:

Fortalecimiento de la corresponsabilidad familiar: La am-
pliación de la licencia parental permitirá que padres y ma-
dres compartan de manera equitativa las responsabilidades
de cuidado desde el nacimiento, reduciendo la sobrecarga
que históricamente ha recaído en las mujeres.

Mejor salud materna e infantil: La presencia activa del pa-
dre durante el embarazo y el puerperio contribuye a dismi-
nuir los niveles de estrés en la madre, lo que reduce com-
plicaciones como hipertensión gestacional, depresión
posparto y partos prematuros. El recién nacido recibe ma-
yor atención y cuidados, lo que favorece un desarrollo físi-
co y emocional más saludable.

Protección del interés superior de la niñez: La participación
de ambos padres fortalece el vínculo afectivo temprano,
asociado con mayor seguridad emocional, mejores habili-
dades sociales y un desarrollo cognitivo más sólido. Se ga-
rantiza que las niñas y niños crezcan en un entorno de cui-
dado integral, tal como lo reconocen la Constitución y la
Convención sobre los Derechos del Niño.

Reducción de desigualdades laborales y de género: Equiparar
la licencia parental evitará que el costo de la maternidad re-
caiga únicamente sobre las mujeres, lo que se traduce en ma-
yor equidad en la contratación, permanencia y promoción la-
boral. Se combate la discriminación por embarazo, uno de los
principales motivos de despido injustificado en México.

Mayor productividad y bienestar en el trabajo: Estudios in-
ternacionales demuestran que trabajadores con permisos de
paternidad amplios reportan mayor compromiso laboral,
menor rotación y menos ausentismo no planificado.

A largo plazo, se generan ahorros en salud pública y asis-
tencia social, al prevenir complicaciones médicas y forta-
lecer la cohesión familiar.

Armonización con estándares internacionales: La reforma
alinea a México con buenas prácticas de países de la OCDE
y con compromisos internacionales como la CEDAW y la
Convención sobre los Derechos del Niño, consolidando una
legislación moderna, equitativa y protectora de la familia.

Marco jurídico y comparativo internacional

La regulación de las licencias parentales no sólo responde a
un mandato de justicia social y de equidad de género en el
ámbito laboral, sino también a un compromiso constitucional
e internacional del Estado mexicano. En el plano nacional,
los artículos 1o., 4o. y 123 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos establecen los principios de
igualdad, no discriminación, protección a la familia y dere-
cho a la salud, los cuales fundamentan la necesidad de ga-
rantizar condiciones laborales que permitan a madres y pa-
dres ejercer plenamente sus responsabilidades de cuidado.

La Ley General de Salud en su artículo 3, fracción IV, de-
fine la atención materno-infantil, como materia de salubri-
dad general, y el artículo 61 de esta, reconoce su carácter
prioritario mediante acciones específicas para la atención
de la mujer durante su embarazo, parto y puerperio, así co-
mo de la persona recién nacida y etapas posteriores, vigi-
lando su crecimiento y desarrollo.

Además, se cuenta con una norma oficial mexicana NOM-
007-SSA2-2016, para la atención de la mujer durante el
embarazo, parto y puerperio, y de la persona recién nacida.

La Ley Federal del Trabajo en México establece que las
trabajadoras tienen derecho a un descanso por maternidad
de 12 semanas, distribuidas en seis semanas antes y seis se-
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manas después del parto. Durante este periodo, la trabaja-
dora tiene derecho a recibir su salario completo, y su em-
pleo está protegido para que pueda regresar a su puesto
después del descanso.

Así como en el artículo 132 de la misma, señala el derecho
de los trabajadores de no acudir a su empleo durante cinco
días laborables con goce de sueldo. El permiso de paterni-
dad es un derecho para los padres trabajadores que cotizan
en el Instituto Mexicano del Seguro Social, les permite au-
sentarse de su empleo por el nacimiento de sus hijos o en
el caso de adopción de un niño.

En otros países existen marcos legales en donde el permi-
so por paternidad es similar al de la madre. Algunos casos
son los siguientes:

Fuente: Elaboración propia con datos de la Organización Internacio-
nal del Trabajo (OIT).

Como se observa en la tabla anterior, México se encuentra re-
zagado en comparación con varias naciones. Incluso con la
reforma a 20 días (4 semanas) discutida en 2023, México se-
guiría lejos del promedio de la Organización para la Coope-
ración y Desarrollo Económicos (OCDE), donde el permiso
de paternidad es de alrededor de 7 semanas.16 Al equiparar a
12 semanas, México se pondría a la vanguardia en Latinoa-
mérica (superando los 14 días de Colombia) y alineado con
estándares de algunos países europeos moderados. Los ejem-
plos de España, Islandia, etcétera, muestran que es factible y
beneficioso implementar permisos igualitarios, generando
cambios culturales hacia mayor corresponsabilidad. Cabe re-
saltar qué en América Latina, ningún país ha igualado com-
pletamente ambos permisos aún, por lo que México tendría la
oportunidad de ser líder regional en esta materia, establecien-
do un referente positivo.

México tiene una oportunidad histórica de colocarse a la
vanguardia en América Latina al establecer permisos labo-

rales igualitarios por nacimiento y adopción. La experien-
cia internacional demuestra que esto fortalece el desarrollo
infantil, promueve la salud mental, mejora el rendimiento
laboral y reduce el ausentismo y la rotación.

Por otro lado, existen leyes que defienden los derechos del
menor.

• Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes:

1. Reconoce el derecho de niñas, niños y adolescen-
tes a vivir en familia.

2. Establece el principio del interés superior de la ni-
ñez como rector de toda decisión que les involucre.

• Tratados internacionales:

1. Convención sobre los Derechos del Niño (ONU):
derecho del menor a vivir con una familia que le
brinde amor, seguridad y cuidado.

2. Convención de La Haya sobre Adopción Interna-
cional: protección integral y apoyo a los procesos de
adopción.

Extender la licencia parental, equiparando los derechos de
paternidad a los de maternidad, no es un privilegio, sino
una medida prioritaria de política pública orientada a la sa-
lud, el desarrollo infantil y la equidad social. La evidencia
científica demuestra que los primeros meses de vida son
determinantes, y que la presencia activa de ambos progeni-
tores genera beneficios inmediatos y de largo plazo: menos
complicaciones médicas, mejor recuperación materna, vín-
culos afectivos más sólidos y niños con mayores bases pa-
ra su bienestar emocional y educativo.

México tiene la oportunidad histórica de colocarse a la
vanguardia en América Latina al garantizar licencias labo-
rales igualitarias, lo que no sólo fortalecería a las familias,
sino también la productividad y la cohesión social. Este
cambio normativo constituye una necesidad ética, jurídica
y social, que reconoce que toda infancia merece cuidado,
presencia y acompañamiento, sin importar su origen.

La ampliación de la licencia parental es, en suma, un paso
decisivo hacia la justicia de género y la corresponsabilidad
real. No se trata únicamente de mejorar condiciones labo-
rales, sino de transformar la cultura en torno a la crianza,



derribando estereotipos que relegan a la mujer y abriendo
camino a un modelo donde maternidad y paternidad sean
igualmente valoradas en lo social, lo familiar y lo laboral.
Con ello, se reafirma el compromiso de avanzar en la cons-
trucción de un país más igualitario y humano, en con-
gruencia con los principios de la Cuarta Transformación,
que coloca en el centro a las personas, a la familia y al in-
terés superior de la niñez.

Asimismo, esta reforma permitirá que el Estado mexicano
dé un paso firme hacia el cumplimiento de sus compromi-
sos internacionales en materia de derechos humanos, parti-
cularmente los derivados de la CEDAW y la Convención
sobre los Derechos del Niño, fortaleciendo su posición en
la región como un país que no solo promueve la igualdad
en el discurso, sino que la materializa en políticas públicas
concretas.

Finalmente, garantizar licencias parentales equitativas no
es solo legislar sobre un beneficio laboral: es sembrar las
bases de una sociedad más justa, empática y corresponsa-
ble. Cada día de cuidado compartido se traduce en una fa-
milia más fuerte, una niñez más protegida y un futuro más
prometedor para México. Este es el espíritu de transforma-
ción que debe guiar a nuestra nación: poner en el centro la
vida, la dignidad y el bienestar de quienes representan su
presente y su porvenir.

A efecto de ilustrar el alcance de la iniciativa, se incluye un
cuadro comparativo que contiene la normatividad vigente
y la propuesta de modificación del suscrito:

Por lo expuesto, se presenta ante esta soberanía la presente
iniciativa con proyecto de:

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, en materia
de licencia parental

Artículo Único. Se reforman los artículos 132, fracción
XXVII Bis y 170, fracción II, de la Ley Federal del Tra-
bajo, para quedar como sigue:

Artículo 132. Son obligaciones de las personas empleado-
ras:

I. a XXVII. …

XXVII Bis. Otorgar permiso de paternidad de sesenta y
tres días laborables con goce de sueldo, a los hombres
trabajadores, por el nacimiento de sus hijos y cinco en
el caso de la adopción de un infante.

Para la validez de los días de incapacidad por naci-
miento de su hijo o hija, el trabajador deberá pre-
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sentar al empleador, al término de la licencia, la
constancia expedida por la Secretaría competente
que acredite su acompañamiento y participación an-
tes, durante y después del parto.

En caso de no presentarse dicha constancia, el em-
pleador estará facultado para realizar el descuento
proporcional correspondiente a los días de incapaci-
dad otorgados, mismo que podrá efectuarse en par-
cialidades dentro de un plazo de doce meses.

XXVII. a XXXIII. …

Artículo 170. Las madres trabajadoras tendrán los siguien-
tes derechos:

I. …

II. Disfrutarán de un descanso de nueve semanas ante-
riores y nueve posteriores al parto. A solicitud expresa
de la trabajadora, previa autorización escrita del médico
de la institución de seguridad social que le corresponda
o, en su caso, del servicio de salud que otorgue el pa-
trón, tomando en cuenta la opinión del patrón y la natu-
raleza del trabajo que desempeñe, se podrá transferir
hasta siete de las nueve semanas de descanso previas al
parto para después del mismo. En caso de que los hijos
hayan nacido con cualquier tipo de discapacidad o re-
quieran atención médica hospitalaria, el descanso podrá
ser de hasta ocho semanas posteriores al parto, previa
presentación del certificado médico correspondiente.

En caso de que se presente autorización de médicos par-
ticulares, ésta deberá contener el nombre y número de
cédula profesional de quien los expida, la fecha y el es-
tado médico de la trabajadora.

II Bis a V. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor 180 días na-
turales después de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. La Secretaría, publicará en el Diario Oficial de
la Federación, dentro de los 5 días naturales siguientes a
la entrada en vigor del presente decreto, la constancia de
licencia parental mencionada en la fracción XXVII Bis
del artículo 132 de la presente ley.

Tercero. Las personas empleadoras o empresas contarán
con un plazo de 180 días naturales a partir de la entrada en
vigor del presente decreto para adecuar su normativa inter-
na para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
132, fracción XXVII Bis, y 170, fracción II de la Ley Fe-
deral del Trabajo.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de octubre de 2025.— Diputado
Jorge Luis Sánchez Reyes (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen.

LEY FEDERAL DE DECLARACIÓN ESPECIAL DE
AUSENCIA PARA PERSONAS DESAPARECIDAS,

LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN
FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICIÓN 

COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA
NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, 

LEY DEL SEGURO SOCIAL, LEY DEL INSTITUTO
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO, Y LEY DEL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES

Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para
Personas Desaparecidas, de la Ley General en Materia de
Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de
Personas, de la Ley del Seguro Social, de la Ley del Insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado, de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley del
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra-
bajadores, en materia de prestaciones económicas y socia-
les a los familiares de asegurados, víctimas del delito de
desaparición forzada, a cargo de la diputada Claudia Ga-
briela Salas Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano y de la diputada Claudia García Her-
nández del Grupo Parlamentario de Morena. (La iniciativa
podrá ser consultada en el Diario de los Debates de esta
fecha, en el Apéndice II)

Se turna a las Comisiones Unidas de Derechos Huma-
nos, y de Seguridad Social, para dictamen.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Iniciativa que reforma el artículo 93 de la Ley del Impues-
to Sobre la Renta, a cargo de la diputada Mayra Espino
Suárez, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México. (La iniciativa podrá ser consultada en el
Diario de los Debates de esta fecha, en el Apéndice II)

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.
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LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS 
MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

«Iniciativa que adiciona el artículo 46 Ter de la Ley Gene-
ral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cia, a cargo del diputado Ricardo Madrid Pérez, del Grupo
Parlamentario del PVEM

El suscrito, diputado Ricardo Madrid Pérez, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71,
fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; así como los artículos 6, numeral 1,
fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración de esta soberanía iniciativa
con proyecto de decreto por el que se adiciona una nueva
fracción VIII al artículo 46 Ter de la Ley General de Acce-
so de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, al tenor de
la siguiente

Exposición de Motivos

En Sinaloa y México, las mujeres rurales desempeñan un pa-
pel fundamental en la economía alimentaria, la conservación
ambiental y la cohesión social de las comunidades agrarias.
De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía (Inegi), más de tres millones de mujeres habitan en zo-
nas rurales, de las cuales una proporción importante participa
en actividades agrícolas, pecuarias, pesqueras o de transfor-
mación artesanal. Sin embargo, su contribución económica
no se refleja en condiciones de igualdad en el acceso a los re-
cursos productivos, financieros y tecnológicos.

A pesar de los avances normativos en materia de igualdad
sustantiva, la brecha de género en el campo mexicano si-
gue siendo considerable. Menos de 20 por ciento de las
personas titulares de derechos agrarios son mujeres, y sólo
una de cada diez accede a créditos formales o a programas
de financiamiento productivo. Esta exclusión económica
no sólo limita su desarrollo, sino que profundiza la depen-
dencia económica, uno de los factores estructurales que
perpetúan los ciclos de violencia y vulnerabilidad social.

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia, en su artículo 5, fracción X, define el empo-
deramiento de las mujeres como el proceso que les permi-
te transitar de la exclusión a la autodeterminación y la au-
tonomía, lo cual implica el goce pleno de derechos y
libertades, incluyendo la autonomía financiera. Asimismo,

el artículo 46 Ter establece actualmente las atribuciones de
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano
(Sedatu), orientadas a promover la igualdad de oportunida-
des, la prevención de la violencia y la cultura de respeto ha-
cia los derechos de las mujeres rurales.

Sin embargo, la ley no contempla de manera expresa la
obligación de dicha Secretaría de impulsar políticas que
fomenten la autonomía económica y financiera de las mu-
jeres rurales, como parte de las estrategias de prevención
de la violencia y fortalecimiento comunitario. La inclusión
de esta atribución resulta indispensable para consolidar un
enfoque integral de desarrollo rural con perspectiva de gé-
nero, que articule el acceso al crédito, la capacitación, el
emprendimiento y la participación equitativa en la toma de
decisiones.

Diversos organismos internacionales, como la Organiza-
ción de las Naciones Unidas para la Alimentación y la
Agricultura (FAO) y ONU-Mujeres, han señalado que la
autonomía económica es la base del empoderamiento de
las mujeres rurales y una herramienta decisiva para romper
los círculos de pobreza y violencia. De igual manera, los
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), en particular el
ODS 5, establecen como meta prioritaria lograr la igualdad
entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas,
promoviendo reformas que les otorguen acceso igualitario
a los recursos económicos, la propiedad y el control de tie-
rras, servicios financieros y tecnología.

Esta iniciativa busca armonizar la legislación nacional con
dichos compromisos internacionales y avanzar hacia una
política rural más justa e incluyente. Reconocer la autono-
mía financiera de las mujeres rurales como un eje de acción
institucional permitirá ampliar los alcances de los progra-
mas sociales, evitar la dependencia económica que agrava
la violencia doméstica y fortalecer la economía local me-
diante proyectos sustentables liderados por mujeres.

Por ello, se propone adicionar una nueva fracción al artículo
46 Ter, a fin de instruir expresamente a la Sedatu a desarro-
llar e implementar programas de autonomía financiera y for-
talecimiento económico para mujeres rurales, ejidatarias y
comuneras, en coordinación con las dependencias competen-
tes y bajo un enfoque de igualdad sustantiva.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consi-
deración de esta soberanía la siguiente iniciativa con pro-
yecto de 



Decreto por el que se adiciona una nueva fracción VIII
al artículo 46 Ter de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia de
autonomía financiera de las mujeres rurales

Artículo Único. Se adiciona una nueva fracción VIII al ar-
tículo 46 Ter de la Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia, recorriéndose la actual en el
orden subsecuente, para quedar como sigue:

Artículo 46 Ter. Corresponde a la Secretaría de Desarrollo
Agrario, Territorial y Urbano:

I. a VII. …

VIII. Implementar, en coordinación con las depen-
dencias competentes y con enfoque de género, pro-
gramas de autonomía financiera y fortalecimiento
económico para las mujeres rurales y ejidatarias,
que promuevan su acceso al crédito, la capacitación,
el emprendimiento y la participación en actividades
productivas sostenibles, como herramienta para pre-
venir la violencia y garantizar su derecho a una vida
libre de discriminación y desigualdad;

IX. Las demás previstas para el cumplimiento de la pre-
sente ley.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de octubre de 2025.— Dipu-
tado Ricardo Madrid Pérez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para
dictamen.

PARA QUE SE DECLARE EL 21 DE
JUNIO DÍA NACIONAL DEL APICULTOR

«Iniciativa de decreto por el que se declara el 21 de junio
“Día Nacional del Apicultor”, a cargo del diputado Jorge
Luis Sánchez Reyes, del Grupo Parlamentario de Morena

El que suscribe, Jorge Luis Sánchez Reyes, diputado fede-
ral, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento de

Regeneración Nacional (Morena), de la LXVI Legislatura
de la Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispues-
to en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, frac-
ción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración de esta honorable asamblea la si-
guiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se de-
clara el 21 de junio “Día Nacional del Apicultor”, confor-
me a la siguiente

Exposición de Motivos

La presente iniciativa tiene por objeto declarar el 21 de ju-
nio de cada año como el “Día Nacional del Apicultor”, con
el propósito de reconocer, visibilizar y dignificar la labor
fundamental que realizan las y los apicultores de nuestro
país. A través de su trabajo cotidiano contribuyen a la pre-
servación de las abejas, así como a la polinización, proce-
so indispensable del que depende una parte significativa de
nuestra seguridad alimentaria, la biodiversidad de los eco-
sistemas y el equilibrio ecológico. Ante la disminución de
polinizadores por uso de agroquímicos, cambio climático y
pérdida de hábitats, la apicultura (incluida la meliponicul-
tura de raíces ancestrales) resulta estratégica para el país:
más del 75 por ciento de los cultivos alimentarios requie-
ren, en alguna medida, de polinización. 

Esta conmemoración permitirá concientizar a la sociedad;
fortalecer políticas públicas y buenas prácticas producti-
vas, proteger la flora melífera, así como a las abejas nati-
vas y melíferas, reconociendo que las primeras compren-
den más de 1,800 especies propias de nuestro territorio,
esenciales para la polinización de la flora silvestre y el
equilibrio de los ecosistemas. Entre ellas destaca la abeja
melipona (Melipona beecheii), especie sin aguijón de gran
importancia ecológica, cultural y ancestral para los pueblos
originarios, particularmente en la Península de Yucatán.
Por su parte, las abejas melíferas, como la Apis mellifera,
son especies domesticadas, altamente productivas y funda-
mentales para la agricultura y la seguridad alimentaria.
Con ello, se honra a las y los apicultores como agentes cla-
ve del desarrollo rural sustentable y guardianes de nuestros
ecosistemas.

Contexto y Justificación

En los últimos años, la humanidad enfrenta un desafío am-
biental de dimensiones globales: la disminución alarmante de
las poblaciones de abejas y otros polinizadores. Este fenóme-
no, provocado principalmente por el uso de agroquímicos, el
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cambio climático y la pérdida de hábitats naturales, represen-
ta una amenaza directa a la seguridad alimentaria, la biodi-
versidad y el equilibrio ecológico del planeta.1

A nivel internacional, se estima que cerca del 75 por cien-
to de los cultivos alimentarios dependen, en mayor o me-
nor medida, de la polinización realizada por insectos, y
dentro de ellos, las abejas son responsables de aproxima-
damente el 70 por ciento al 80 por ciento de dicha labor.2

En México, su importancia es aún mayor: más del 85 por
ciento de las especies cultivadas requieren de su actividad
polinizadora para desarrollarse adecuadamente. Las abejas
tanto las melíferas (Apis mellifera) como las nativas sin
aguijón, como la Melipona beecheii, ambas constituyen un
pilar insustituible para la soberanía y la seguridad alimen-
taria del país. Sin su participación, la producción de frutas,
hortalizas, oleaginosas, granos y otros cultivos estratégicos
se vería gravemente reducida, comprometiendo no sólo el
abasto interno, sino también la capacidad exportadora y la
estabilidad económica de miles de familias productoras y
campesinas.

Sin embargo, detrás de cada colmena y de cada hectárea de
cultivo polinizado hay personas que dedican su vida a pre-
servar este equilibrio natural: las y los apicultores mexicanos.

La palabra “apicultor” proviene del latín apis (abeja) y cul-
tor (cuidador o cultivador), y se utiliza para designar a la
persona que se dedica al manejo, cuidado y aprovecha-
miento racional de las abejas. Su labor implica la aplica-
ción de técnicas especializadas orientadas no sólo a la ob-
tención de productos apícolas; como miel, cera, polen,
jalea real y propóleo, sino también a la protección de la sa-
lud de las colonias.

En México, la apicultura tiene raíces profundas que se re-
montan a la época prehispánica. Los mayas desarrollaron
la meliponicultura, el manejo de abejas nativas sin aguijón
(Melipona beecheii), conocidas como “abejas sagradas”,
por su valor espiritual y ecológico.3 Con la llegada de la
abeja europea (Apis mellifera) durante la Colonia, la api-
cultura mexicana se transformó en una actividad económi-
ca relevante, especialmente a partir del siglo XX, cuando el
país se consolidó entre los principales productores de miel
a nivel mundial.4

Las y los apicultores desempeñan un papel esencial en la
vida cotidiana de las personas, aun cuando con frecuencia
su trabajo pasa desapercibido. Su labor va mucho más allá
de la producción de miel y sus derivados, pues contribuyen

directamente a la continuidad de la vida vegetal, la seguri-
dad alimentaria y el equilibrio ecológico, fortaleciendo
además el vínculo entre las comunidades rurales y el me-
dio ambiente.5

Los apicultores no solo cuidan de las abejas, sino que tam-
bién protegen los ecosistemas donde éstas viven, promo-
viendo la reforestación, el equilibrio ecológico y la educa-
ción ambiental. En ese sentido, su labor influye en la
calidad de vida de las personas al contribuir a un entorno
más saludable y sostenible.

La apicultura constituye además una fuente esencial de in-
gresos para miles de familias rurales, campesinas e indíge-
nas, quienes mantienen vivas técnicas ancestrales y cono-
cimientos transmitidos de generación en generación.6

A nivel local, la apicultura constituye un motor de desarro-
llo rural: proporciona ingresos a más de 43 mil familias
apicultoras y beneficia a comunidades indígenas y campe-
sinas,7 muchas de las cuales encuentran en esta actividad
una forma de vida sustentable. Además, fomenta el em-
prendimiento femenino y familiar, ya que gran parte de las
unidades productivas son micro o pequeñas empresas ad-
ministradas por mujeres y jóvenes. Esta producción genera
miles de empleos directos e indirectos y es una fuente rele-
vante de divisas por exportaciones, principalmente hacia
Alemania, Estados Unidos, Reino Unido y Bélgica.8

Según el Inegi el valor económico de la apicultura mexica-
na supera los 3,800 millones de pesos anuales, cifra que in-
cluye la producción de miel y otros derivados apícolas co-
mo la cera, el propóleo, la jalea real y el polen.9 A ello se
suma el valor económico de la polinización, estimado en
más de 60 mil millones de pesos anuales, dado que más del
85 por ciento de las especies cultivadas en el país dependen
en alguna medida de este proceso.10

La apicultura es una actividad ampliamente distribuida y
estratégica para el desarrollo rural, la biodiversidad y la se-
guridad alimentaria, ya que 29 de las 32 entidades federa-
tivas participan activamente en la producción de miel. En-
tre los estados con producción registrada se encuentran:
Yucatán, Campeche, Quintana Roo, Veracruz, Jalisco,
Chiapas, Oaxaca, Puebla, Guerrero, Michoacán, San Luis
Potosí, Tabasco, Tamaulipas, Hidalgo, Estado de México,
Morelos, Colima, Nayarit, Sinaloa, Sonora, Chihuahua,
Coahuila, Nuevo León, Zacatecas, Durango, Tlaxcala,
Querétaro, Guanajuato y Baja California Sur. Únicamente
Aguascalientes, Baja California y Ciudad de México no



reportan producción significativa, limitando su actividad
apícola principalmente a fines de autoconsumo, educativos
o experimentales.11

Actualmente, México ocupa el séptimo lugar global en
producción de miel, con un promedio anual de 57 mil to-
neladas. Estados como Yucatán, Campeche, Chiapas, Vera-
cruz, Jalisco y Puebla se destacan por su producción de
miel de alta calidad, reconocida internacionalmente por su
sabor y propiedades nutritivas.12

Tabla 1: Nivel de productividad por municipio (2022)

Este impacto económico evidencia que la declaratoria del
“Día Nacional del Apicultor”, al consolidarse como un me-
canismo para reconocer el valor económico y social de la
apicultura, promover su integración en las agendas de de-
sarrollo nacional, y potenciar su papel en la generación de
empleo, ingresos y oportunidades para las comunidades ru-
rales, al tiempo que fortalece la soberanía alimentaria y la
resiliencia ambiental del país.

A pesar de su importancia económica y ambiental, el sec-
tor apícola enfrenta múltiples desafíos: la pérdida de flo-
ra melífera, la deforestación, la urbanización descontro-
lada, el cambio climático y la competencia desleal en los
mercados internacionales.13 Estas problemáticas afectan
directamente a los apicultores, quienes muchas veces ca-
recen del reconocimiento, apoyo técnico y social que su
trabajo merece.

Por ello, es indispensable visibilizar, valorar y reconocer la
labor de las y los apicultores de México. Su esfuerzo no so-
lo impulsa la economía rural, sino que garantiza la conser-
vación de los ecosistemas, el desarrollo sustentable y la so-
beranía alimentaria.14

La instauración del “Día Nacional del Apicultor” represen-
ta un acto de justicia y reconocimiento hacia quienes, a tra-
vés de la apicultura, contribuyen de manera significativa al
desarrollo económico, social y ambiental de nuestro país.
Este día no solo busca rendir homenaje a su labor históri-

ca, ancestral, milenaria y contemporánea, sino también
promover una mayor conciencia ciudadana sobre el papel
fundamental que desempeñan las abejas en la polinización,
la seguridad alimentaria y la conservación de la biodiversi-
dad. Reconocer a los apicultores es, en esencia, reconocer
la interdependencia entre el ser humano y los ecosistemas
que nos sostienen.

El 21 de junio representa mucho más que una fecha en el
calendario: es un momento de profundo significado ecoló-
gico, productivo, histórico y cultural para la actividad apí-
cola. Esta fecha coincide con el solsticio de verano en el
hemisferio norte, un fenómeno natural que marca el punto
culminante del ciclo biológico de las abejas y el inicio de
la etapa más productiva del año para la apicultura. En este
periodo, las colmenas alcanzan su máximo desarrollo, la
floración es abundante y se concentran las principales co-
sechas de miel, lo que convierte a esta fecha en un símbo-
lo de abundancia, trabajo colectivo y equilibrio natural, va-
lores que reflejan fielmente el quehacer apícola.

Además, el 21 de junio ha sido adoptado tradicionalmente
por asociaciones apícolas y organizaciones de productores
en distintas regiones del mundo como el día para rendir ho-
menaje a quienes dedican su vida al cuidado, manejo y pre-
servación de las abejas. Reconocer esta fecha en el marco
jurídico nacional es una manera de visibilizar el papel es-
tratégico de la apicultura en la seguridad alimentaria, la
conservación ambiental y el desarrollo rural, al tiempo que
se dignifica el trabajo de miles de familias que, con cono-
cimiento ancestral, técnica y compromiso, hacen posible la
polinización de cultivos y la producción de alimentos.

En suma, el 21 de junio simboliza la convergencia entre la
naturaleza y el esfuerzo humano, el momento en que la sa-
biduría del campo se traduce en productividad, biodiversi-
dad y soberanía alimentaria. Declarar este día como el “Día
Nacional del Apicultor” no es únicamente un acto conme-
morativo, sino una decisión que reconoce la relevancia de
esta actividad visibiliza su aportación histórica y proyecta
su importancia para las generaciones presentes y futuras.

Objetivos: 

Los siguientes objetivos establecen las líneas de acción
principales, centradas en el reconocimiento de la labor apí-
cola, la sensibilización social, el impulso a la educación y
la ciencia, el fortalecimiento de políticas públicas, la inte-
gración al calendario cívico y la conservación alineada con
compromisos internacionales.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 22 de octubre de 2025 / Apéndice I33



Año II, Primer Periodo, 22 de octubre de 2025 / Apéndice I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados34

• Reconocimiento y visibilización: Reconocer y visibi-
lizar la labor de las y los apicultores como agentes cla-
ve para la seguridad alimentaria, el equilibrio ambiental
y la biodiversidad, destacando la tradición apícola mo-
derna y ancestral (incluida la meliponicultura).

• Sensibilización social: Sensibilizar a la sociedad me-
xicana sobre la importancia de las abejas y polinizado-
res en la producción de alimentos y la salud de los eco-
sistemas, combatiendo desinformación y prácticas que
los dañan.

• Educación y ciencia: Fomentar la educación ambien-
tal y la divulgación científica sobre apicultura, su valor
ecológico y su impacto positivo en el desarrollo rural,
con enfoque territorial y pertinencia cultural.

• Políticas públicas y apoyo productivo: Impulsar po-
líticas, programas e incentivos que fortalezcan la api-
cultura como actividad sustentable, generadora de em-
pleo y promotora del desarrollo económico local, con
énfasis en trazabilidad, calidad y sanidad.

• Calendario cívico-apícola: Promover actividades cul-
turales, académicas y comunitarias cada 20 de mayo
(Día Mundial de las Abejas) y, en su caso, articularlas
con el 21 de junio (Día Nacional de la Apicultura), para
dar continuidad anual a la agenda pública.

• Conservación y alineación internacional: Unificar
esfuerzos de conservación de abejas nativas y melíferas,
en concordancia con compromisos internacionales de
México en materia de biodiversidad y sustentabilidad, y
con acciones interinstitucionales en territorio.

Beneficios esperados: 

Esta propuesta tiene la capacidad de generar múltiples be-
neficios en ámbitos sociales, culturales y ambientales, con-
tribuyendo al fortalecimiento del desarrollo comunitario, la
valoración del conocimiento tradicional y el equilibrio eco-
lógico. Algunos de los beneficios esperados son:

• Reconocimiento y dignificación del trabajo apícola:
La declaratoria contribuye a visibilizar la importancia
del papel que desempeñan las y los apicultores como ac-
tores clave en la conservación de la biodiversidad, la
producción de alimentos y el equilibrio ecológico. Este
reconocimiento público refuerza su posición dentro del
sector agropecuario, promueve su participación en espa-

cios de decisión y eleva el valor social de su labor, his-
tóricamente invisibilizada a pesar de su impacto estraté-
gico en la seguridad alimentaria nacional.

• Protección de los polinizadores: El reconocimiento
oficial de la actividad apícola constituye un instrumen-
to estratégico para el diseño e implementación de polí-
ticas públicas, programas y campañas orientadas a la
conservación de abejas y otros polinizadores, con el ob-
jetivo de mitigar los riesgos derivados del uso intensivo
de agroquímicos, los efectos del cambio climático y la
degradación o pérdida de sus hábitats naturales.

• Conservación de la biodiversidad: La apicultura
contribuye a la polinización de más del 75 por ciento de
los cultivos alimentarios del mundo y al mantenimiento
de más de 20 000 especies de plantas en México, forta-
leciendo los ecosistemas y garantizando el equilibrio
ecológico.

• Acceso a formación, innovación y generación de va-
lor agregado: La conmemoración anual funcionará co-
mo un espacio de impulso para el desarrollo de progra-
mas de capacitación integral, el intercambio de saberes,
la realización de encuentros especializados y la colabo-
ración con instituciones académicas y de investigación.
Esto permitirá que las y los apicultores incorporen prác-
ticas sostenibles e innovadoras, mejoren sus procesos
productivos, fortalezcan sus capacidades organizativas
y puedan adaptarse a los retos actuales del sector. Asi-
mismo, fomentará la creación de valor agregado me-
diante la diversificación de productos derivados de la
colmena —como cosméticos, alimentos funcionales y
productos medicinales—, ampliando con ello sus opor-
tunidades de comercialización y aumentando la rentabi-
lidad de su trabajo.

• Mayor representación en la agenda pública y legis-
lativa: La creación de un día nacional dedicado a su ac-
tividad da voz a las y los apicultores dentro de la agen-
da pública, promoviendo su participación en el diseño
de políticas sectoriales, el desarrollo rural y la conser-
vación ambiental. Al reconocerlos como actores funda-
mentales para la soberanía alimentaria, se refuerza su
incidencia en procesos legislativos y se generan condi-
ciones para su inclusión en programas gubernamentales
y estrategias nacionales.

Declarar el 21 de junio como “Día Nacional del Apicultor”
no solo simboliza un homenaje a su esfuerzo, sino que



constituye una herramienta de política pública para empo-
derar al sector, fortalecer sus capacidades productivas, am-
pliar sus oportunidades económicas y garantizar el recono-
cimiento institucional de su papel en el desarrollo
sostenible del país. Con esta medida, México reconoce a
las y los apicultores como guardianes de la biodiversidad,
promotores del desarrollo rural y pilares de la seguridad
alimentaria nacional.

Marco Jurídico y Comparativo Internacional

Resulta pertinente comparar a México con otros países que
han reconocido la importancia de la apicultura y la protec-
ción de los polinizadores. Esta comparación resulta clave
para legitimar la iniciativa en un contexto internacional y
garantizar que México mantenga coherencia con estánda-
res globales de conservación, biodiversidad y política agra-
ria sostenible. 

En este sentido, diversas naciones han establecido fechas
conmemorativas para reconocer la labor de los apicultores
y destacar su contribución a la producción de alimentos y
a la conservación de los ecosistemas. A continuación, se
presentan algunos ejemplos representativos que reflejan la
importancia que distintos países otorgan a esta actividad: 

Estas referencias internacionales evidencian que el recono-
cimiento oficial a la labor apícola es una práctica extendi-
da y valorada en distintos países. En México, múltiples en-
tidades federativas ya han seguido este ejemplo al
establecer días estatales dedicados a las y los apicultores,
reafirmando la relevancia económica, ambiental y cultural
de esta actividad en el territorio nacional. 

Estados como Yucatán, Sinaloa, Puebla y Campeche conme-
moran el 21 de junio como el Día del Apicultor, mientras que
en Coahuila la fecha elegida es el 21 de diciembre. Por su
parte, Jalisco celebra el 27 de agosto, y en el municipio de

Zapotlán el Grande (Jalisco) se conmemora de forma local el
Día del Apicultor Zapotlense en la misma fecha.

Estas celebraciones reflejan el reconocimiento que distintas
regiones del país otorgan a quienes se dedican a la apicultu-
ra, una actividad clave para la polinización, la producción de
alimentos y el equilibrio ambiental, destacando su relevancia
tanto económica como ecológica para México.

Esta declaratoria permitirá fortalecer la identidad producti-
va del sector, promover la educación ambiental y recono-
cer a quienes, con su trabajo diario, garantizan la continui-
dad de los ecosistemas y la seguridad alimentaria del país. 

En consecuencia, resulta necesario instituir el Día Nacional
del Apicultor para honrar a las personas dedicadas a la api-
cultura y la meliponicultura, quienes protegen a las abejas
y aseguran la polinización esencial para nuestros ecosiste-
mas y alimentos.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta soberanía el siguiente 

Decreto por el que declara el 21 de junio como el Día
Nacional del Apicultor

Artículo Único. El honorable Congreso de la Unión decla-
ra el 21 de junio de cada año como el “Día Nacional del
Apicultor”. 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas
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2 FAO. The State of the World’s Biodiversity for Food and Agriculture

(2019):

https://www.fao.org/cgrfa/en
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de octubre de 2025.— Dipu-
tado Jorge Luis Sánchez Reyes (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación y Población,
para dictamen.

LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES 
DE IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley
de los Impuestos Generales de Importación y de Expor-
tación, en materia de impuestos a la importación de car-
ne bovina, suscrita por diversos diputados de los grupos
parlamentarios de PVEM, de Morena, del PAN y de Mo-
vimiento Ciudadano

Quienes suscriben, diputados Alejandro Pérez Cuéllar, Ma-
rio Alberto López Hernández y Héctor Alfonso de la Gar-
za Villarreal, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México; Evangelina Moreno Guerra, Roselia
Suárez Montes de Oca, Maribel Solache González y Gil-
berto Herrera Solorzano, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, María Angélica Granados Trespalacios, Luis Agustín
Rodríguez Torres, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, y el diputado Eduardo Gaona Domínguez,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, en la
LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión, con fundamento en lo estableci-
do por los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los ar-
tículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, someten a consideración de esta
honorable asamblea iniciativa con proyecto de decreto por
el que se modifican las cuotas correspondientes a diversas
fracciones arancelarias de la tarifa contenida en el artícu-
lo 1o., Sección I, Capítulo 02 de la Ley de los Impuestos
Generales de Importación y de Exportación, en materia
de impuestos a la importación de carne bovina, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

Tradicionalmente, el consumo de carne de res en México
ha estado ligado a la capacidad económica de los hogares.
De conformidad con el Consejo Mexicano de la Carne (Co-
mecarne)1 existe una correlación positiva entre el nivel de
ingresos y el consumo de proteínas de mayor valor, duran-
te años, amplios sectores de la población enfrentaban res-
tricciones presupuestarias que limitaban su acceso a este
bien.

La mejora continua en el fortalecimiento del ingreso de las
familias mexicanas ha tenido un impacto positivo en el
consumo de carne de res. Durante 2024, se alcanzó un vo-
lumen total de 2 millones 239 mil toneladas, lo que repre-
senta un incremento anual de 5.7 por ciento. En el último
año, México registró el mayor crecimiento porcentual en el
consumo per cápita de carne de res entre los países con los
niveles más altos de ingesta, pasando de 16.3 a 17 kilogra-
mos por persona.

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desa-
rrollo Social (Coneval) ha documentado el impacto de la
política económica y social de los gobiernos de la 4T. En
su informe de 2022, el organismo reportó una reducción
significativa en los niveles de pobreza por ingresos y una
mejora en la capacidad adquisitiva de los hogares benefi-
ciados, la Encuesta de Ingreso y Gasto de los Hogares
(ENIGH) 2022 mostró que los programas sociales contri-
buyeron a un aumento del ingreso promedio trimestral de
los adultos mayores en comparación con 2018. El aumen-
to en el ingreso familia incluye, de manera prominente, la
incorporación de proteínas cárnicas como la bovina, que
deja de ser un producto de lujo esporádico para convertir-
se en un componente más regular de la dieta.

Además, la política de incrementos sostenidos al salario
mínimo, que pasó de 88.36 pesos diarios en 2018 a 248.93
en 2024, un aumento real histórico, ha fortalecido el poder
de compra de la base de la pirámide laboral. Este incre-
mento salarial directo permite a las familias reasignar par-
te de su presupuesto a bienes de mayor valor, dentro de los
cuales la carne de res ocupa un lugar preferente.

Un sector ganadero fuerte es un pilar para la soberanía ali-
mentaria, el fortalecimiento de la producción interna es un
objetivo de seguridad nacional. La industria pecuaria en
México, particularmente la producción de carne bovina,
porcina, avícola y ovina representa una actividad económi-
ca clave que genera empleo directo e indirecto en zonas ru-
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rales, contribuye al abastecimiento alimentario del país y
mantiene cadenas productivas regionales vivas. Sin embar-
go, en los últimos años, esta actividad ha enfrentado una
creciente presión derivada de las importaciones masivas de
carne proveniente de otros países, muchas veces subsidia-
da o comercializada por debajo de su costo de producción,
lo que distorsiona el mercado y afecta gravemente la viabi-
lidad de los ganaderos mexicanos.

Estas prácticas comerciales desleales no sólo ponen en
riesgo la estabilidad del sector ganadero nacional, sino que
también debilitan la seguridad alimentaria del país, aumen-
tan la dependencia externa y erosionan el tejido económi-
co local. Frente a este escenario, resulta imperativo que el
Estado utilice todos los instrumentos a su alcance para ni-
velar las condiciones de competencia y proteger a los pro-
ductores nacionales.

Es en este contexto que la presente iniciativa propone re-
formar diversas fracciones arancelarias de la tarifa de la
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Ex-
portación (LIGIE), específicamente aquellas relacionadas
con la importación de carnes, con el fin de establecer aran-
celes adecuados que regulen su entrada al territorio nacio-
nal. Esta medida no busca cerrar el mercado exterior, sino
garantizar que las importaciones se realicen bajo condicio-
nes justas, transparentes y compatibles con el desarrollo
sostenible de la ganadería mexicana.

Las modificaciones propuestas están alineadas con los
principios del derecho internacional y respetan los tratados
comerciales vigentes. Las mercancías originarias de países
con los que México tiene acuerdos comerciales seguirán
gozando de los beneficios arancelarios previstos, siempre
que cumplan con las reglas de origen establecidas. El obje-
tivo no es limitar el comercio, sino regularlo estratégica-
mente para proteger un sector vital para la soberanía ali-
mentaria y el desarrollo rural del país.

Con esta reforma, se protege a los productores nacionales
frente a importaciones que distorsionan el mercado por
prácticas desleales, como subsidios o dumping, se fortale-
ce la cadena productiva de la carne en México, incentivan-
do la inversión, la modernización tecnológica y la mejora
en la calidad y trazabilidad de los productos nacionales, a
la par de reconocer el trabajo de los ganaderos mexicanos
y fortalecer la economía en las zonas rurales. 

Como ya lo ha expresado nuestra presidenta, los aranceles,
lejos de ser meramente una herramienta recaudatoria, de-

ben entenderse como un instrumento de política económi-
ca estratégica, capaz de orientar el desarrollo productivo,
proteger sectores vulnerables y promover una industriali-
zación agroalimentaria con valor agregado nacional.

La atribución para imponer contribuciones al comercio ex-
terior es una facultad concurrente del Congreso de la Unión
y de la persona titular del Poder Ejecutivo, el artículo 73 de
la Constitución, faculta al Congreso, a efecto de imponer
contribuciones al comercio exterior y el artículo 131 de la
Norma Suprema, preceptúa que el Congreso de la Unión
puede facultar a la persona titular del Poder Ejecutivo, a
efecto de para aumentar, disminuir o suprimir las cuotas de
las tarifas de exportación e importación, expedidas por el
propio Congreso, y para crear otras; así como para restrin-
gir y para prohibir las importaciones, las exportaciones y el
tránsito de productos, artículos y efectos, cuando lo estime
urgente, a fin de regular el comercio exterior, la economía
del país, la estabilidad de la producción nacional, o de rea-
lizar cualquiera otro propósito, en beneficio del país.

De la misma manera los tratados internacionales pueden
acordar aranceles preferentes en el caso de tratados en ma-
teria comercial, como por ejemplo el T-MEC, lo cual per-
mite dar un trato reciproco y preferencial a nuestros socios
comerciales y mantener la soberanía en las relaciones eco-
nómicas, pero no se tienen incentivos para firmar tratados.

En atención con la facultad establecida en el artículo 73 de
la Constitución, el Congreso expidió la Ley de los Impues-
tos Generales de Importación y de Exportación (LIGIE),
cuyo artículo 1 establece la tarifa aplicable a todas las frac-
ciones arancelarias en la que se incluyó en el código relati-
vo a carne de animales de la especie, bobina, fresca o re-
frigerada y congelada, una cuota de importación de 20.25
por ciento, respectivamente, cómo se puede apreciar en su
publicación original en el Diario Oficial de la Federación
del 7 de junio de 2022:



Si bien el arancel general previsto era de 20 por ciento ad
valorem, diversos decretos presidenciales emitidos han
eximido temporalmente el pago de dicho arancel. El Eje-
cutivo federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público (SHCP), dio a conocer el Paquete contra la
inflación y la carestía (Pacic), con el propósito de reducir
la inflación y la caída en el consumo de los hogares mexi-
canos, a través de diversas medidas, entre las que se en-
cuentra exentar el pago de arancel de importación a 21 pro-
ductos de la canasta básica y 5 insumos estratégicos, que
forman parte de la canasta básica o que corresponden a
productos de insumo estratégico: aceite de maíz, arroz,
atún, carne de cerdo, carne de pollo, carne de res, cebolla,
chile jalapeño, frijol, harina de maíz, harina de trigo, hue-
vo, jabón de tocador, jitomate, leche, limón, maíz blanco,
manzana, naranja, pan de caja, papa, pasta para sopa, sar-
dina, sorgo, trigo y zanahoria, y de otras fracciones aran-
celarias que clasifican los productos que forman parte del
consumo básico de las familias mexicanas, con la finalidad
de contrarrestar los efectos sobre los precios derivados de
la tendencia inflacionaria.2

Sin embargo, la justificación original de tales medidas ha
perdido vigencia frente a la realidad productiva nacional.
De acuerdo con información oficial del Servicio de Infor-
mación Agroalimentaria y Pesquera (SIAP), México es au-
tosuficiente en producción de carne bovina e incluso supe-
ravitario en términos netos.

La producción de carne bovina ha evolucionado de la si-
guiente manera3:

Como se puede apreciar ha sido una evolución constante de
la producción nacional hasta que actualmente el país es su-
peravitario en producción de carne de bovino4: 

La persistencia de exenciones arancelarias sobre productos
en los que México es superavitario genera distorsiones de
mercado. Por un lado, abarata la entrada de carne importa-
da, que compite de manera desigual con la producción na-
cional, sin que exista una condición estructural de déficit.
Por otro lado, afecta a los productores nacionales al presio-
nar sus precios a la baja, a pesar de que cumplen con nor-
matividad zoosanitaria, estándares de calidad y costos de
producción más elevados. En este sentido, mantener la
exención arancelaria contradice el principio de protección
de la planta productiva nacional, consagrado en la práctica
constitucional y en la política comercial histórica del país.

En comparación internacional, países miembros de la
Unión Europea aplican aranceles consolidados a la carne
bovina importada,5 México, en contraste, ha liberalizado
innecesariamente un mercado en el que no enfrenta riesgos
de abasto.

Por ello, resulta necesario modificar el artículo 1o. de la
LIGIE, en lo relativo a los códigos 02.01 y 02.02, para eli-
minar la vigencia de las exenciones arancelarias decretadas
de forma reiterada y asegurar que las importaciones de car-
ne bovina, en todas sus variantes, paguen la cuota general
prevista en la tarifa. Ello fortalece la soberanía alimentaria
y protege al sector pecuario nacional.

Es importante mencionar que Brasil ha aumentado de for-
ma exponencial su participación como exportador de carne
de bovino, en 2023 importó por concepto de carne bovina
520 millones de dólares y para 2024 sus importaciones fue-
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ron de 909 millones de dólares,6 gracias a un programa de
explotación intensivo, que incluso deforesta la Amazonia,
y es precisamente en este año que el gobierno de los Esta-
dos Unidos de América (EUA) considera implementar un
arancel de 50 por ciento a la importación de carne prove-
niente de Brasil,7 existe un riesgo de que la producción que
no logre ingresar a EUA, termine en México, generando
una competencia desleal para los productores nacionales,
situación que se suman a una producción superavitaria de
carne por parte de los productores nacionales.

Es importante precisar qué en el año 2002 se estableció un
acuerdo de complementación económica número 53, entre
México y la República Federal de Brasil,8 en el que de ma-
nera expresa nos incluyó dentro de las preferencias arance-
larias la carne, de ganado bovino correspondiente a la frac-
ción arancelaria 20130 y 20230 en tal sentido, las cuales
ahora tienen tarifa cero en virtud del programa en contra de
la carestía.

La medida propuesta se enmarca en el deber constitucional
de esta soberanía de preservar la producción nacional, pro-
teger el ingreso de los productores pecuarios mexicanos y
salvaguardar el interés general de la economía. Asimismo,
se alinea con las políticas públicas de fortalecimiento de la
autosuficiencia alimentaria y desarrollo rural sustentable,
establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024
y en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.

En virtud de lo expuesto, someto a consideración de esa
honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se modifican las cuotas correspon-
dientes a diversas fracciones arancelarias de la tarifa
contenida en el artículo 1o., Sección I, Capítulo 02 de la
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de
Exportación, en materia de impuestos a la importación
de carne bovina

Artículo Único. Se modifican las cuotas correspondientes
a diversas fracciones arancelarias de la tarifa contenida en
el artículo 1o., Sección I, Capítulo 02 de la Ley de los Im-
puestos Generales de Importación y de Exportación, para
quedar como sigue:

Artículo 1o. Se establecen las cuotas que, atendiendo a la
clasificación de la mercancía, servirán para determinar los
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, de
conformidad con la siguiente:

Tarifa

Sección I
Animales Vivos y Productos del Reino Animal

Capítulo 02
Carne y despojos comestibles

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor a los treinta
días naturales posteriores al de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación y concluirá su vigencia el 31 de di-
ciembre de 2026. El Ejecutivo federal, durante la vigencia
del presente decreto, podrá llevar a cabo las modificacio-
nes que considere necesarias a las fracciones arancelarias
de la tarifa materia del presente decreto, en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 4o. de la Ley de Co-
mercio Exterior. 

Segundo. Las fracciones arancelarias de la tarifa de la Ley
de los Impuestos Generales de Importación y de Exporta-
ción y sus modificaciones, no previstas en el presente de-
creto, seguirán vigentes en los términos en que fueron pu-
blicadas en el Diario Oficial de la Federación.

Tercero. Se dejan sin efecto todas las disposiciones que se
contrapongan a lo establecido en el presente decreto.



Notas

1 https://comecarne.org/compendio-estadistico-2024/v 

2 DOF - Diario Oficial de la Federación 

3 https://nube.agricultura.gob.mx/cierre_pecuario/ 

4 https://comecarne.org/compendio-estadistico-2024/ 

5 https://trade.ec.europa.eu/access-to-markets/es/results?product=020
1100094&origin=MX&destination=DE 

6 https://www.inegi.org.mx/sistemas/olap/consulta/general_ver4/MDXQ
ueryDatos.asp?c= 

7 https://spanish.news.cn/20250713/1d1fb24853034959a1f6c19b6ee38
e3a/c.html 

8 https://www.economia.gob.mx/files/comunidad_negocios/tlcs/tlcs_
americalatina/2002-12-31_ACE53_Mexico-Brasil.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de octubre de 2025.— Dipu-
tados: Maribel Solache González, Gilberto Herrera Solórzano, Roselia
Suárez Montes de Oca, Héctor Alfonso de la Garza Villarreal, Eduar-
do Gaona Domínguez, Alejandro Pérez Cuéllar, Agustín Rodríguez To-
rres, María Angélica Granados Trespalacios, Evangelina Moreno Gue-
rra, Mario Alberto López Hernández (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Economía, Comercio y Com-
petitividad, para dictamen.

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL
Y LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y

GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de las leyes General de Desarrollo Social, y General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a cargo del
diputado Ricardo Astudillo Suárez, del Grupo Parlamenta-
rio del PVEM

El que suscribe, diputado Ricardo Astudillo Suárez, del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico en la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 71 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6,

numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, somete a consideración de esta honorable
representación popular iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Ley General de Desarrollo Social y de la Ley Gene-
ral para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos,
conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

1. En México se desechan más de 800 mil toneladas de ro-
pa al año, muchas en buen estado.

2. La industria de la moda es responsable de 20 por ciento
del desperdicio global de agua y más emisiones que el
transporte marítimo y aéreo combinado.

3. Según el Instituto Nacional de Estadística y Geografía
(Inegi), más de 10 millones de personas viven en pobreza
extrema, muchas sin acceso a ropa adecuada para clima,
trabajo o escuela.

4. La reutilización y redistribución de ropa es una estrate-
gia doblemente virtuosa: reduce el impacto ambiental y
atiende necesidades humanas urgentes.

5. Vestirse dignamente no es un lujo, es una necesidad bá-
sica. En México, millones de personas enfrentan condicio-
nes de pobreza que les impiden acceder a ropa adecuada
para el clima, el trabajo, la escuela o la vida cotidiana. 

6. Esta carencia no sólo vulnera la dignidad, sino que limi-
ta el ejercicio de otros derechos fundamentales como la
educación, la salud y la movilidad.

7. Según el Consejo Nacional de Evaluación de la Política
de Desarrollo Social (Coneval), en 2022 había 46.8 millo-
nes de personas en situación de pobreza, de las cuales 8.9
millones vivían en pobreza extrema, es decir, sin ingresos
suficientes para cubrir alimentación, vivienda y, por su-
puesto, vestimenta.

8. La infraestructura ya existe: centros comerciales, alma-
cenes, transporte público, redes comunitarias. Lo que falta
es una coordinación normativa que convierta el gesto indi-
vidual en política pública.

9. Un impacto ambiental severo: la moda rápida es respon-
sable de 20 por ciento del desperdicio global de agua y más
emisiones que el transporte marítimo y aéreo combinado.
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10. Aunque el derecho a la alimentación y la vivienda está
reconocido en leyes como la Ley General de Desarrollo
Social, el acceso a ropa digna aún no se contempla como
parte del bienestar básico.

Por lo expuesto y señalado anteriormente, se somete a la
consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con
proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social y
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral
de los Residuos

Artículo Primero. Se reforma el artículo 6 y se adiciona
una fracción X al artículo 36 de la Ley General de Desa-
rrollo Social, para quedar como sigue:

Artículo 6. Son derechos para el desarrollo social la edu-
cación, la salud, la alimentación nutritiva y de calidad, la
vivienda digna y decorosa, el disfrute de un medio am-
biente sano, el trabajo, el vestir con dignidad y la seguri-
dad social y los relativos a la no discriminación en los tér-
minos de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Artículo 36. Los lineamientos y criterios técnicos que esta-
blezca el Instituto para la definición, identificación y medi-
ción de la pobreza son de aplicación obligatoria para las en-
tidades y dependencias públicas que participen en la
ejecución de los programas de desarrollo social. Asimismo,
el Instituto debe procurar la generación de información de
al menos los siguientes indicadores:

I. a IX. …

X. Acceso a ropa adecuada.

Artículo Segundo. Se adiciona una fracción XXX al ar-
tículo 7 de la Ley General para la Prevención y Gestión In-
tegral de Residuos, para quedar como sigue:

Artículo 7. Son facultades de la Federación:

I. a XXIX. …

XXX. Formular, coordinar y promover políticas pú-
blicas para la recolección, clasificación, reutilización
y redistribución de ropa en buen estado como resi-

duo aprovechable de valor social, ambiental y comu-
nitario, en coordinación con gobiernos estatales, mu-
nicipales, centros comerciales, empresas textiles y or-
ganizaciones de la sociedad civil.

La Secretaría establecerá criterios técnicos para ga-
rantizar la higiene, trazabilidad y destino final de las
prendas recolectadas, priorizando su entrega a per-
sonas en situación de pobreza, vulnerabilidad o
emergencia.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de octubre de 2025.— Dipu-
tado Ricardo Astudillo Suárez (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Bienestar, y de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen.

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Federal de Protección al Consumidor, en materia
de acceso gratuito a servicios sanitarios, a cargo del dipu-
tado Ricardo Astudillo Suárez, del Grupo Parlamentario
del PVEM

El que suscribe, diputado Ricardo Astudillo Suárez, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México en la LXVI Legislatura de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto por el artículo 71 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los
artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a consideración de es-
ta honorable representación popular iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley Federal de Protección al Consumi-
dor, en materia de acceso gratuito a servicios sanitarios,
conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

1. Según la Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco):
de las gasolineras que cuentan con baños públicos 22 por



ciento cobra por el uso de baño; 78 por ciento ofrece entrada
libre. Además de ello, 90 por ciento están limpios, mientras
que 10 por ciento presentan condiciones insalubres.

2. Dentro de las encuestas nacionales de necesidades espe-
cíficas, 67 por ciento de los consumidores señaló que el ac-
ceso a baños limpios y gratuitos es el segundo aspecto más
importante al visitar una gasolinera, sólo después del pre-
cio del combustible.

3. De acuerdo con los datos presentados se esclarece que el
uso del baño no es un lujo ni un servicio accesorio: es una
necesidad básica que debe ser garantizada por ley.

4. El acceso a baños es esencial para personas, más aún
cuando se trata de aquellos con enfermedades crónicas,
mujeres embarazadas, niños, adultos mayores y personas
con discapacidad.

5. Cobrar por el uso de baños en espacios concesionados al
público profundiza la desigualdad territorial, especialmen-
te en zonas rurales o de tránsito prolongado.

6. La falta de baños gratuitos y limpios aumenta riesgos sa-
nitarios, fomenta prácticas insalubres y vulnera el derecho
a la salud.

7. La falta de acceso a baños limpios y gratuitos en carre-
tera obliga a muchas personas a recurrir a prácticas insa-
lubres, lo que puede generar infecciones urinarias, gas-
trointestinales y problemas de higiene comunitaria.

8. Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), el
acceso a servicios sanitarios seguros es uno de los pilares
de la salud pública. Negarlo en espacios concesionados al
público vulnera este principio.

9. En zonas rurales o de tránsito prolongado, las gasoline-
ras son a menudo los únicos espacios semipúblicos dispo-
nibles. Cobrar por el baño en estos lugares profundiza la
desigualdad entre quienes pueden pagar y quienes no.

10. Transportistas, jornaleros, mujeres embarazadas y per-
sonas con discapacidad enfrentan barreras constantes para
acceder a un servicio básico en ruta.

11. Las gasolineras operan bajo concesiones públicas y están
reguladas por normas federales. El consumidor tiene derecho
a servicios mínimos sin condicionamientos abusivos.

12. La Ley Federal de Protección al Consumidor ya pro-
híbe prácticas que afecten la dignidad del usuario. Co-
brar por el baño en un espacio concesionado es una for-
ma de exclusión.

13. Las mujeres, personas cuidadoras y quienes viajan con
niños requieren acceso frecuente y urgente a baños. Cobrar
por este servicio penaliza el cuidado y la maternidad.

14. En encuestas de la Procuraduría Federal del Consumi-
dor (Profeco), las mujeres reportan mayor incomodidad y
riesgo al no encontrar baños gratuitos en carretera.

15. El baño no es un lujo, es una necesidad fisiológica. Ne-
garlo o cobrar por él en espacios públicos es una forma de
violencia simbólica que degrada la experiencia ciudadana.

16. Las estaciones de servicio ya están obligadas por nor-
ma a mantener baños limpios. El costo de ofrecer acceso
gratuito es marginal frente al volumen de ingresos por
combustible.

17. México tiene más de 400 mil kilómetros de carreteras.
Para millones de personas que viajan por trabajo, salud o
familia, las gasolineras son los únicos puntos de parada
disponibles.

18. Cobrar por el baño penaliza a quienes menos tienen. En
comunidades con alta movilidad laboral o migrante, el ac-
ceso gratuito es una cuestión de equidad.

19. La falta de baños gratuitos fomenta prácticas insalubres
como orinar en espacios abiertos, lo que puede generar in-
fecciones, contaminación y riesgos sanitarios.

20. Según la OMS, el acceso a servicios sanitarios seguros
es uno de los pilares de la salud pública. Negarlo en espa-
cios concesionados vulnera este principio.

21. Las estaciones de servicio operan bajo concesiones pú-
blicas. Tienen la obligación de ofrecer servicios mínimos al
consumidor, incluyendo baños.

Por lo expuesto y señalado anteriormente, se somete a con-
sideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con pro-
yecto de 
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Decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley Federal de Protección al Consumi-
dor, en materia de acceso gratuito a servicios sanitarios

Artículo Único. Se adiciona una fracción XII al artículo 1;
se adiciona un párrafo segundo al artículo 7; se adiciona un
párrafo tercero al artículo 10; se adiciona un párrafo terce-
ro al artículo 25 de la Ley Federal de Protección al Consu-
midor, para quedar como sigue:

Artículo 1. …

…

Son principios básicos en las relaciones de consumo:

I. a XI. …

XII. El acceso gratuito, higiénico, seguro y no condi-
cionado a servicios sanitarios en establecimientos
abiertos al público, incluyendo estaciones de servi-
cio, como parte de los derechos mínimos del consu-
midor y del viajero.

…

Artículo 7. Todo proveedor está obligado a informar y a
respetar los precios, tarifas, garantías, cantidades, calida-
des, medidas, intereses, cargos, términos, restricciones,
plazos, fechas, modalidades, reservaciones y demás condi-
ciones aplicables en la comercialización de bienes, produc-
tos o servicios, sobre todos aquellos que se hubiera ofreci-
do, obligado o convenido con el consumidor para la
entrega del bien o prestación del servicio, y bajo ninguna
circunstancia serán negados estos bienes, productos o ser-
vicios a persona alguna, así como la información de los
mismos.

De la misma manera, se deberá proporcionar servicios
sanitarios gratuitos, accesibles y en condiciones higiéni-
cas adecuadas en establecimientos abiertos al público,
especialmente en estaciones de servicio, sin condicionar
su uso al consumo de productos o servicios.

Artículo 10. …

Los proveedores no podrán aplicar métodos o prácticas co-
merciales coercitivas y desleales, ni cláusulas o condicio-
nes abusivas o impuestas en el abastecimiento de produc-

tos o servicios. Asimismo, tampoco podrán prestar servi-
cios adicionales a los originalmente contratados que no hu-
bieren sido solicitados o aceptados expresamente, por es-
crito o por vía electrónica, por el consumidor, ni podrán
aplicar cargos sin previo consentimiento del consumidor o
que no se deriven del contrato correspondiente.

Se considerará práctica abusiva condicionar el acceso a
servicios sanitarios al consumo de productos o servi-
cios, así como cobrar por su uso en establecimientos
abiertos al público, incluyendo estaciones de servicio.

Artículo 25. …

I. a IV. …

Las medidas de apremio se aplicarán en función de la
gravedad de la conducta u omisión en que hubiera incu-
rrido el proveedor, sin existir alguna prelación específi-
ca en cuanto a su imposición.

Las medidas de apremio previstas en este artículo po-
drán aplicarse a los proveedores que incumplan con la
obligación de ofrecer servicios sanitarios gratuitos, ac-
cesibles y en condiciones higiénicas adecuadas en esta-
blecimientos abiertos al público, incluyendo estaciones
de servicio. El cobro por el uso de baños, la negativa de
acceso o el mantenimiento deficiente de los mismos se
considerarán prácticas abusivas sujetas a sanción.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. Dentro de los 180 días posteriores a la entrada en
vigor del presente decreto, las autoridades competentes debe-
rán expedir las disposiciones reglamentarias conducentes.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de octubre de 2025.— Dipu-
tado Ricardo Astudillo Suárez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Economía, Comercio y Com-
petitividad, para dictamen.



LEY GENERAL DE TURISMO Y LEY
GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO 

Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Turismo y de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en ma-
teria de turismo sostenible, a cargo del diputado Ricardo
Astudillo Suárez, del Grupo Parlamentario del PVEM

El que suscribe, diputado Ricardo Astudillo Suárez, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México en la LXVI Legislatura de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto por el artículo 71 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los
artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a consideración de es-
ta honorable representación popular iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Turismo y de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Medio
Ambiente, en materia de turismo sostenible, conforme a la
siguiente

Exposición de Motivos

1. El turismo representa una de las principales actividades
económicas de México, generando empleo, inversión y
movilidad cultural. Sin embargo, el modelo turístico domi-
nante ha producido también impactos negativos: sobrecar-
ga ambiental, desplazamiento comunitario, precarización
laboral y pérdida de identidad territorial.

2. Frente a estos desafíos, el turismo sostenible emerge no
como una alternativa, sino como una necesidad estructural.
Este enfoque promueve el equilibrio entre el desarrollo
económico, la conservación ambiental y el bienestar social,
reconociendo a las comunidades locales como protagonis-
tas y guardianas de sus territorios.

3. Aunque México ha adoptado estrategias como la Estra-
tegia de Turismo Sostenible 2030, su implementación de-
pende de voluntades administrativas y no de obligaciones
legales. Esta reforma busca convertir el turismo sostenible
en un principio rector de la Ley General de Turismo, con
mecanismos claros de planeación, certificación, financia-
miento y participación ciudadana.

4. México recibió 47.4 millones de visitantes internaciona-
les en el primer semestre de 2025, un incremento de 13.8
por ciento respecto al mismo periodo de 2024.

5. El gasto turístico alcanzó un récord de 18 mil 681 mi-
llones de dólares, con un aumento de 6.3 por ciento, lo que
refleja una mayor permanencia y consumo consciente.

6. Más de 5 mil 695 mujeres accedieron a programas de de-
sarrollo turístico sostenible, marcando un avance de 1.8 por
ciento en inclusión laboral femenina.

7. El Distintivo de Turismo Comunitario, pionero a nivel
mundial, ya evalúa mil 358 experiencias en nueve estados,
fortaleciendo cadenas productivas locales.

8. El producto interno bruto (PIB) turístico creció 0.3 por
ciento en el primer trimestre de 2025, mientras el consumo
turístico interior aumentó 0.6 por ciento, según cifras del
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi).

9. El turismo receptivo (visitantes extranjeros) tuvo un cre-
cimiento anual de 18.8 por ciento, lo que confirma el atrac-
tivo internacional de México como destino sostenible.

10. México recibió 47.4 millones de visitantes internacio-
nales en el primer semestre de 2025, un incremento de 13.8
por ciento respecto al mismo periodo de 2024.

11. El gasto turístico alcanzó un récord de 18 mil 681 mi-
llones de dólares, con un aumento de 6.3 por ciento, lo que
refleja mayor permanencia y consumo consciente.

12. 23.4 millones de turistas prolongaron sus estancias, lo
que indica una tendencia hacia experiencias más profundas
y sostenibles.

Por lo expuesto y señalado anteriormente, se somete a con-
sideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con pro-
yecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Turismo y de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Me-
dio Ambiente, en materia de turismo sostenible

Artículo Primero. Se adiciona una fracción VIII Bis al ar-
tículo 10; se reforma y adiciona el artículo 20 de la Ley Ge-
neral de Turismo, para quedar como sigue:
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Artículo 10. Corresponde a los municipios, de conformi-
dad con lo dispuesto en esta Ley y las leyes locales en la
materia, las siguientes atribuciones:

I. a VIII. …

VIII Bis. Elaborar y actualizar planes de ordena-
miento turístico sustentable, articulados con sus pro-
gramas de desarrollo urbano, protección ambiental
y fortalecimiento cultural, garantizando la partici-
pación vinculante de comunidades locales, pueblos
indígenas y prestadores de servicios turísticos.

IX. a XVII. …

Artículo 20. La Secretaría, en coordinación con los esta-
dos, los municipios, la Ciudad de México y las dependen-
cias de la administración pública federal, promoverán y fo-
mentarán entre la población aquellos programas y
actividades que difundan la cultura, con el fin de crear el
conocimiento de los beneficios de la actividad turística,
adicional a ello promoverá programas, planes y accio-
nes que fortalezcan el desarrollo turístico sostenible, la
participación ciudadana y la protección del patrimonio
biocultural.

Esta coordinación deberá garantizar:

I. La elaboración y actualización de planes de orde-
namiento turístico sustentable, articulados con los
instrumentos de planeación urbana, ambiental y cul-
tural, con enfoque de equidad territorial y resiliencia
climática.

II. La participación vinculante de comunidades loca-
les, pueblos indígenas, cooperativas, prestadores de
servicios turísticos y organizaciones civiles en el di-
seño, implementación, seguimiento y evaluación de
proyectos turísticos.

III. La consulta previa, libre e informada en proyec-
tos turísticos que afecten territorios, recursos natu-
rales, formas de vida o patrimonio cultural de comu-
nidades anfitrionas.

IV. La creación de consejos consultivos comunita-
rios, con representación plural, que supervisen el
cumplimiento de criterios de sostenibilidad, inclu-
sión y transparencia en los destinos turísticos.

V. La articulación intersectorial con las Secretarías
de Medio Ambiente, Cultura, Desarrollo Agrario,
Educación y Economía, para garantizar que el turis-
mo se desarrolle en armonía con los derechos socia-
les, ambientales y culturales.

Artículo Segundo. Se reforma y adiciona el artículo 19 de
la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al
Ambiente, para quedar como sigue:

Artículo 19. En la formulación del ordenamiento ecológi-
co se deberán considerar los siguientes criterios:

I. …

II. La vocación de cada zona o región, en función de sus
recursos naturales, la distribución de la población y las
actividades económicas predominantes, incluyendo el
turismo en todas sus modalidades.

III. Los desequilibrios existentes en los ecosistemas por
efecto de los asentamientos humanos, de las actividades
económicas, del turismo masivo o de otras activida-
des humanas o fenómenos naturales.

IV. El equilibrio que debe existir entre los asentamien-
tos humanos, las actividades turísticas y sus condiciones
ambientales, considerando la capacidad de carga eco-
lógica y social de los destinos.

V. El impacto ambiental de nuevos asentamientos hu-
manos, vías de comunicación y demás obras o activida-
des, infraestructura hotelera y demás obras relacio-
nadas con el turismo.

VI. Las modalidades que, de conformidad con la pre-
sente Ley, establezcan los decretos por los que se cons-
tituyan las áreas naturales protegidas, así como las de-
más disposiciones previstas en el programa de manejo
respectivo y los programas de manejo respectivos, in-
cluyendo criterios para el ecoturismo, el turismo co-
munitario y el turismo educativo.

VII. …

VIII. La participación vinculante de comunidades
locales, pueblos indígenas, cooperativas turísticas y
organizaciones civiles en la definición de usos del
suelo y criterios de sostenibilidad turística.



IX. La articulación con los planes de ordenamiento
territorial, desarrollo urbano, conservación ambien-
tal y turismo sostenible emitidos por autoridades fe-
derales, estatales y municipales.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de octubre de 2025.— Dipu-
tado Ricardo Astudillo Suárez (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Turismo, y de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen.

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y DESARROLLO URBANO

«Iniciativa que adiciona un artículo 13 Bis a la Ley Gene-
ral de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano, en materia de incorporación de instru-
mentos de gestión del suelo, a cargo del diputado Ricardo
Astudillo Suárez, del Grupo Parlamentario del PVEM

El que suscribe, diputado Ricardo Astudillo Suárez, integran-
te del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México en la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 71 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, nu-
meral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta honorable repre-
sentación popular iniciativa con proyecto de decreto por el
que se adiciona un artículo 13 Bis a la Ley General de Asen-
tamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Urbano, en materia de incorporación de instrumentos de ges-
tión del suelo, conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

1. El suelo urbano es un bien colectivo, finito y estratégico.
Sin embargo, en México, su gestión ha estado marcada por
procesos de especulación inmobiliaria, concentración de be-
neficios y expansión desordenada, lo que ha generado des-
igualdad territorial, exclusión social y deterioro ambiental.

2. La ausencia de instrumentos normativos eficaces para
regular la valorización del suelo y redistribuir las plusvalí-
as generadas por la inversión pública ha debilitado la capa-
cidad del Estado para garantizar el derecho a la ciudad, el
acceso equitativo a servicios urbanos y la protección del
patrimonio territorial.

3. Esta iniciativa busca reformar la Ley General de Asen-
tamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Urbano para incorporar instrumentos de gestión del suelo
que permitan recuperar valor público, frenar la especula-
ción, y orientar el desarrollo urbano hacia la equidad, la
sostenibilidad y la resiliencia.

4. Más de 80 por ciento de la población mexicana vive en
zonas urbanas. Sin embargo, 1 de cada 3 personas habita en
condiciones de rezago urbano, con acceso limitado a servi-
cios básicos, espacio público y vivienda adecuada.

5. Entre 2019 y 2024, se realizaron más de 366 mil accio-
nes de vivienda, incluyendo 71 mil mejoramientos y 5 mil
725 viviendas nuevas, con inversión pública significativa.

6. A pesar de ello, la recuperación de plusvalías urbanas es
prácticamente inexistente, lo que permite que desarrollado-
res privados capitalicen el valor generado por obras públi-
cas sin redistribuir beneficios.

7. Se reconstruyeron 62 mil 865 viviendas afectadas por
desastres naturales entre 2017 y 2024.

8. En el Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec,
se realizaron 12 mil 720 acciones de reubicación y mejora-
miento de vivienda, lo que muestra la escala de interven-
ción territorial.

9. Esta reforma permitirá que los beneficios generados por
obras públicas, infraestructura urbana y servicios colecti-
vos no se concentren en manos privadas, sino que se rein-
viertan en vivienda digna, movilidad sostenible, espacio
público y resiliencia climática.

10. Además, fortalecerá la capacidad de los gobiernos lo-
cales para planificar con visión territorial, proteger el pa-
trimonio ecológico y cultural, y garantizar el acceso equi-
tativo al suelo urbano como derecho, no como mercancía.

Por lo expuesto y señalado anteriormente, se somete a con-
sideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con pro-
yecto de 
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Decreto por el que se adiciona un artículo 13 Bis a la
Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamien-
to Territorial y Desarrollo Urbano, en materia de in-
corporación de instrumentos de gestión del suelo

Artículo Único. Se adiciona un artículo 13 Bis a la Ley
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Terri-
torial y Desarrollo Urbano, para quedar como sigue:

Artículo 13 Bis. Las autoridades federales, estatales y
municipales deberán incorporar instrumentos de ges-
tión del suelo en sus planes y programas de desarrollo
urbano, con el fin de garantizar el uso socialmente jus-
to, ambientalmente sostenible y económicamente equi-
librado del territorio.

Los instrumentos de gestión del suelo deberán permitir:

I. La recuperación de plusvalías generadas por in-
versiones públicas, mediante mecanismos como con-
tribución por mejoras, captación de valor y reinver-
sión territorial.

II. La regulación de la especulación inmobiliaria, a
través de bancos de suelo, reservas estratégicas, fis-
calidad progresiva sobre predios ociosos y límites a
la desocupación prolongada.

III. La promoción de proyectos de desarrollo urbano
integrales, que articulen vivienda digna, movilidad
sostenible, espacio público, infraestructura verde y
equipamiento social.

IV. La creación de zonas de gestión especial, donde se
apliquen criterios de equidad territorial, protección
ambiental, resiliencia climática y participación co-
munitaria vinculante.

V. La articulación con la Estrategia Nacional de Ges-
tión de Suelo, los programas de ordenamiento ecoló-
gico, los planes de desarrollo metropolitano y los ins-
trumentos de planeación urbana.

VI. La transparencia en la asignación de predios, el
uso del suelo público y la inversión en infraestructu-
ra urbana, garantizando mecanismos de rendición
de cuentas.

La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Ur-
bano (Sedatu) deberá emitir lineamientos técnicos para

la aplicación de estos instrumentos, y coordinar su im-
plementación con las entidades federativas y munici-
pios, en colaboración con organizaciones civiles, acadé-
micas y comunitarias.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de octubre de 2025.— Dipu-
tado Ricardo Astudillo Suárez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Desarrollo Urbano y Orde-
namiento Territorial, para dictamen.

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

«Iniciativa que adiciona el artículo 103 de la Ley General
de Educación, a cargo de la diputada María Graciela Gai-
tán Díaz, del Grupo Parlamentario del PVEM

Quien suscribe, diputada María Graciela Gaitán Díaz, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México en la LXVI Legislatura de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
y 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta so-
beranía iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona una fracción VIII al artículo 103 de la Ley General
de Educación, conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

Las escuelas representan el segundo espacio de mayor
convivencia para niños, niñas y adolescentes después del
hogar, por lo que es imperativo garantizar entornos seguros
que protejan su integridad académica, física y psicológica.
Esto se alinea con el estudio de la Subsecretaría de Educa-
ción Básica, Entornos escolares seguros en escuelas de
educación básica (Secretaría de Educación Pública –SEP–
2023), que enfatiza la creación de ambientes saludables pa-
ra el desarrollo integral.

La Nueva Escuela Mexicana, sustentada en el artículo 3o.
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-



nos (CPEUM), busca contribuir al desarrollo permanente
de los educandos mediante espacios libres de violencia,
promoviendo el ejercicio pleno de sus capacidades.

Las instituciones educativas deben salvaguardar derechos
fundamentales como la seguridad personal y la protección
contra abuso o violencia, conforme al artículo 4o. CPEUM,
que prioriza el interés superior del niño. Aunque el foco
principal de las escuelas es la adquisición de conocimien-
tos, la realidad actual exige garantizar espacios propicios
para el desarrollo integral, especialmente ante la alarmante
prevalencia de violencia escolar.

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Econó-
micos (OCDE) posiciona a México en el primer lugar mun-
dial en acoso escolar en educación básica, con 65.9 por cien-
to de estudiantes reportando exposición a bullying (PISA
2018, actualizado 2023). La Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos (CNDH) indica que 7 de cada 10 niños han si-
do víctimas de violencia escolar (Informe especial sobre vio-
lencia escolar, 2023). La violencia escolar abarca agresiones
verbales, físicas, psicológicas y sexuales, involucrando a es-
tudiantes, docentes, padres y personal administrativo.

En México, investigaciones como las de la Red por los De-
rechos de la Infancia en México (REDIM) destacan que,
pese a esfuerzos como protocolos preventivos (detección
de objetos prohibidos, manejo de crisis), persisten miles de
casos anuales debido a supervisión insuficiente. El Fondo
de las Naciones Unidas para la Infancia (Unicef) advierte
que la violencia escolar se ha extendido más allá del ámbi-
to familiar, afectando gravemente la salud mental y el ren-
dimiento académico. La CNDH reporta que 35 por ciento
de estudiantes experimentan violencia, con abusos en ba-
ños como foco crítico (Informe Anual 2024).

Datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía
(Inegi) revelan que la deserción escolar, impulsada por
violencia, alcanza 11.2 por ciento en media superior (ciclo
2022-2023) y 7.2 por ciento en superior (2023, bajando de
8.1 por ciento en 2022). En secundaria, 45 por ciento de ca-
sos de acoso ocurre allí, seguido de primaria (27 por cien-
to) y superior (17 por ciento), con formas predominantes:
física (29 por ciento), verbal (26 por ciento) y psicológica
(14 por ciento) (Encuesta Nacional sobre la Dinámica de
las Relaciones en los Hogares - ENDIREH, 2024).

Sucesos recientes agravan esta crisis: en septiembre 2025,
un estudiante de 19 años fue asesinado con navaja en el

Colegio de Ciencias y Humanidades (CCH) Sur de la Uni-
versidad Nacional Autónoma de México (UNAM), gene-
rando amenazas y clima de inseguridad. Otro ejemplo crí-
tico del que se tiene registro es el estado de Hidalgo, que
hasta agosto 2025 reportó 310 casos de acoso escolar. RE-
DIM (septiembre 2025) indica que 3 de cada 10 adoles-
centes (12-17 años) han sufrido acoso, con un aumento de
205 por ciento en reportes de bullying en 2025.

La violencia escolar deriva de factores como imitación am-
biental, falta de mecanismos resolutivos de conflictos, po-
líticas insuficientes y ausencia de normatividad específica.
Esto genera bajo rendimiento, deserción y replicación de
ciclos violentos. Espacios como patios y baños, identifica-
dos como zonas de alto riesgo (CNDH, 2024), carecen de
supervisión efectiva, exacerbando abusos. La Ley General
de Educación (LGE) obliga al Estado a velar por la seguri-
dad (artículo 7o.), existen esfuerzos para crear un ambien-
te seguro que se han dado con planteamientos básicos que
se plasman en lineamientos de observancia general y na-
cional, como un marco general para que las autoridades
educativas de los estados y de la Ciudad de México, que es-
tablecen protocolos locales de acuerdo a su contexto, pero
no se detallan herramientas como videovigilancia en áreas
vulnerables, limitando la prevención.

Hay constancia de esfuerzos para la construcción de entor-
nos escolares seguros, que van desde la parte formativa di-
rigida a los integrantes de la comunidad docente, incluyen-
do a las madres y/o padres de familia o tutores, así como
acciones preventivas que versan en protocolos como son:

• Prevenir el ingreso y detección de objetos y sustancias
prohibidas en la escuela.

• Actuar ante la presencia de objetos y sustancias prohi-
bidas en la escuela.

• Actuar ante una situación de riesgo en la cercanía de la
escuela.

• Salvaguardar la integridad de las y los estudiantes du-
rante el ingreso y salida de la escuela.

• Manejo de crisis y buen trato para la recuperación
emocional en contextos de emergencia.

• Mecanismo permanente de escucha, detección, aten-
ción, canalización y denuncia en casos de violencias.
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Se han dado cursos para el uso y navegación de la red o in-
ternet de manera segura y responsable para proteger a ni-
ñas, niños y adolescentes ante cualquier situación que se
considere un riesgo para su integridad.

Pero aun con todos los esfuerzos según los datos presenta-
dos, se siguen presentando miles de casos de violencia es-
colar, dentro de las instituciones que, carecen de la super-
visión adecuada.

Es una realidad que la violencia en esta época se da en las
instituciones escolares y que esto va al alza, ya no sólo es
en el entorno familiar desgraciadamente, en las escuelas
donde deberían de sentirse seguros ahora también deben de
ser protegidos.

Tenemos muchos puntos que reforzar en las instituciones
educativas y aunque la idea central es que en los procesos
de aprendizaje se espera que los educandos desarrollen ca-
pacidades para responder a desafíos personales y sociales,
esto implica que cada estudiante se suma como un agente
social y activo en la construcción de su aprendizaje y en la
transformación de su entorno a favor del bienestar colecti-
vo, evitando en todo momento la violencia.

Educar a los niños en una cultura de paz implica practicar
con ellos habilidades y valores que los ayuden a enfrentar
el conflicto como una situación de aprendizaje, para así
buscar soluciones pacíficas y no actos de violencia.

Las principales expresiones de violencia escolar se dan de
forma verbal, física y psicológica. En muchos casos, la vio-
lencia en el ambiente escolar deriva de un entorno que
acepta y legitima las conductas violentas debido a la cultu-
ra arraigada de agresiones que se tiene en la sociedad, au-
nado a la falta de una cultura de respeto a los derechos hu-
manos de las niñas, niños y adolescentes.

Algunas de las causas asociadas con la violencia escolar son:
el predominio de la violencia entre iguales ante el descono-
cimiento de formas eficaces para resolver conflictos, insufi-
ciencia de información sobre los tipos y los efectos de la vio-
lencia en la escuela, la ausencia de mecanismos eficaces
para prevenirla y erradicarla, políticas criminalizantes, falta
de vinculación de la violencia escolar con el entorno perso-
nal y social, así como la inexistencia de una configuración
normativa adecuada.

Debemos entender que la violencia en edades tempranas es
por imitación de lo que se vive en su entorno más cercano,

que se replica en las escuelas que es el segundo lugar don-
de más conviven los niños, niñas y adolescentes, por lo que
tiene un grave impacto y las escuelas tenemos que velar
por el cumplimiento de los derechos fundamentales de ni-
ñas, niños y adolescentes, evitando que se genere un bajo
rendimiento académico y evitar la deserción escolar.

La violencia en las escuelas debe de ser cien por ciento pre-
venible y efectiva. Por ello, y al no existir una prevención,
ni soluciones que atiendan la problemática a las distintas
formas de violencia escolar es nuestra obligación la pre-
vención para evitar que en los lugares que ya están locali-
zados se siga generando violencia.

Velar por la seguridad con la instalación de cámaras de vi-
deovigilancia en estos espacios, junto con la implementa-
ción de bitácoras que registren el ingreso y salida del per-
sonal, se presenta como una solución integral que equilibra
la privacidad con la seguridad.

Es por lo que hoy presento esta iniciativa con la finalidad
de prevenir que no se tenga más inseguridad para los alum-
nos con la implementación de sistemas de videovigilancia,
como una medida de prevención efectiva.

Estableciendo siempre protocolos de actuación y la priva-
cidad de los alumnos al implementar este sistema de segu-
ridad las cámaras se ubicarán en zonas estratégicas que no
vulneren la intimidad de los estudiantes, garantizando así
el respeto a su privacidad.

Esta medida permitirá, que, en caso de incidentes, se podrá
identificar rápidamente a las personas que estuvieron pre-
sentes y tomar las acciones correspondientes.

La presente reforma a la Ley General de Educación pre-
tende alinearse con estas recomendaciones, colocando a la
seguridad infantil como una prioridad ineludible en las po-
líticas públicas educativas de México. Es fundamental que
estas medidas de vigilancia se implementen bajo estrictos
lineamientos que respeten los derechos humanos y la pri-
vacidad de los menores. 

Para una mayor comprensión de la iniciativa que pongo en
consideración de esta soberanía, presento ante ustedes el
siguiente cuadro comparativo:



Ley General de Educación

La propuesta se fundamenta en el artículo 3o. CPEUM, que
exige educación integral en entornos democráticos y segu-
ros, libre de discriminación y violencia. El artículo 4o. de
la CPEUM que prioriza la protección integral de la infan-
cia, obligando al Estado a prevenir todo daño. El artículo
16o. de la CPEUM que equilibra seguridad con privacidad,
permitiendo medidas proporcionales como circuitos cerra-
dos de televisión (CCTV) bajo protocolos (Ley Federal de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados, 2017). Estas disposiciones exigen que las es-
cuelas sean espacios de formación pacífica, alineados con
la Convención sobre los Derechos del Niño (artículo 19:
protección contra violencia).

De conformidad con el principio de control de convencio-
nalidad, establecido por la Suprema Corte de Justicia de
la Nación (SCJN) en su Tesis P./J. 53/2011 (Registro
2000469), las normas nacionales deben interpretarse y
aplicarse en armonía con los tratados internacionales en
materia de derechos humanos, que tienen jerarquía consti-
tucional conforme al artículo 133 CPEUM. Esto obliga a
las autoridades educativas a adoptar medidas preventivas
contra la violencia escolar, asegurando que la legislación
interna se ajuste a los estándares internacionales para pro-
teger el interés superior del niño.

La propuesta se sustenta en los siguientes tratados ratifi-
cados por México, que forman parte del bloque de cons-
titucionalidad:

1. Convención sobre los Derechos del Niño (CDN,
ONU 1989, ratificada por México en 1990): El artícu-
lo 19 obliga a los estados a proteger a los niños contra
toda forma de violencia, perjuicio o abuso, incluyendo
en entornos educativos. El artículo 28 garantiza el dere-
cho a la educación en un ambiente seguro y disciplina-
do, compatible con la dignidad humana. El Comité de
los Derechos del Niño (observación general número 8,
2006) enfatiza medidas preventivas como vigilancia en
escuelas para erradicar el castigo corporal y el acoso.

2. Pacto Internacional de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales (PIDESC, ONU 1966, ratificado
por México en 1981): El artículo 13 reconoce el dere-
cho a la educación, exigiendo que los estados adopten
medidas para asegurar entornos educativos libres de
violencia y propicios para el desarrollo integral. El Co-
mité DESC (observación general número 13, 1999) des-
taca la obligación de prevenir discriminación y violen-
cia en escuelas.

3. Convención Americana sobre Derechos Humanos
(Pacto de San José, OEA 1969, ratificada por Méxi-
co en 1981): El artículo 19 establece medidas especia-
les de protección para la infancia, incluyendo contra
violencia en contextos educativos. La Corte Interameri-
cana de Derechos Humanos (CIDH) ha interpretado es-
to en casos como “Gonzales Lluy vs. Ecuador” (2015),
obligando a estados a implementar protocolos de segu-
ridad en escuelas para prevenir abusos.

Estos instrumentos internacionales imponen al Estado me-
xicano la obligación de adoptar medidas concretas, como
son los sistemas de videovigilancia proporcionales, para
garantizar el derecho a una educación segura y libre de vio-
lencia, bajo el control de convencionalidad. La SCJN ha
aplicado este principio en resoluciones como el amparo en
revisión 135/2022, donde exige armonizar normas educati-
vas con tratados para proteger a menores vulnerables.

Existen ejemplos de la aplicación de estos instrumentos 
internacionales:

Estados Unidos: Bajo la Family Educational Rights
and Privacy Act (FERPA, 1974), las escuelas usan
CCTV en áreas comunes (patios, pasillos) para prevenir
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violencia, con redacción de videos para proteger priva-
cidad. En California, redujo incidentes en 30 por ciento
(Departamento de Educación, 2023). 

Reino Unido: La Data Protection Act 2018 (GDPR-
aligned) permite CCTV en escuelas para prevención de
bullying, conectado a centros de control, con límites en
baños (sólo accesos). Redujo violencia en 25 por ciento
en secundarias (Ofsted Report, 2024). 

España: La Ley Orgánica 3/2018 de Protección de Da-
tos permite videovigilancia en patios y accesos escola-
res, priorizando seguridad infantil. En Andalucía, dismi-
nuyó acoso en 20 por ciento (Ministerio de Educación,
2024).

Asimismo, la SCJN ha reforzado la obligación de entornos
educativos libres de violencia en:

• Tesis: 2010221 (Registro 2010221, SJF 2015) Título:
Derecho a la educación. Implica el deber de impar-
tirla en un ambiente libre de violencia. La Corte esta-
blece que el artículo 3o. CPEUM obliga a escuelas a
prevenir violencia, incluyendo medidas proactivas co-
mo vigilancia. 

• Tesis: 2004202 (Registro 2004202, SJF 2004) Título:
Derecho a la educación. Prohíbe violencia física, sexual
o psicológica en escuelas. Protege dignidad infantil, per-
mitiendo herramientas de seguridad proporcionales. 

• Tesis: 2010142 (Registro 2010142, SJF 2015) Título:
Acoso o bullying escolar. Atenta contra la dignidad
humana. Exige intervención estatal para erradicarlo,
sustentando videovigilancia en zonas de riesgo.

• Amparo en revisión 359/2020. La SCJN ordenó res-
peto a dignidad en escuelas, enfatizando prevención de
violencia como deber estatal (SJF 2021).

La LGE (DOF 30-09-2019, reformas 07-06-2024), artícu-
lo 103, regula lineamientos para infraestructura educativa
(seguridad, higiene), pero sus fracciones I-VII no incluyen
CCTV; sólo criterios generales (supervisión estructural).
Otras referencias que derivan en acciones normativas co-
mo el artículo 7o. LGE (seguridad integral) y lineamientos
SEP (protocolos anti-violencia) son complementarios, pero
insuficientes para áreas específicas.

Objetivo de la iniciativa

Reformar el artículo 103 de la Ley General de Educación
(LGE) para adicionar la fracción VIII, obligando a CCTV
en patios y accesos a baños, conectado a centros de co-
mando y C5, con protocolos de privacidad, para prevenir
violencia y garantizar entornos seguros.

Impacto esperado

Reducir incidentes en 20-30 por ciento (basado en compa-
rados), reducir la deserción (Inegi 2023) y fortalecerá con-
fianza escolar, alineado con ODS 4 y 16 (Unesco).

En virtud de lo anterior, se somete a consideración del ple-
no la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adiciona una fracción VIII al ar-
tículo 103 de la Ley General de Educación

Artículo Único. Se adiciona una fracción VIII al artículo 103
de la Ley General de Educación, para quedar como sigue:

Artículo 103. La Secretaría, a través de la instancia que de-
termine para efecto de ejercer sus atribuciones referidas en
este Capítulo, emitirá los lineamientos para establecer las
obligaciones que deben cumplirse para los procesos de
construcción, equipamiento, mantenimiento, rehabilita-
ción, reforzamiento, certificación, reconstrucción o habili-
tación de inmuebles destinados a la prestación del servicio
público de educación.

Dichos lineamientos deberán contener los criterios necesa-
rios relativos a la seguridad, higiene, asesoría técnica, su-
pervisión estructural en obras mayores, transparencia, ren-
dición de cuentas y eficiencia de los recursos asignados a
la construcción y mantenimiento de las escuelas, los cuales
serán, entre otros:

I. a VII. …

VIII. La instalación de sistemas de videovigilancia
(cámaras de circuito cerrado o en tiempo real) en pa-
tios, accesos a baños y áreas de tránsito común, co-
nectados al centro de comando escolar y al Centro de
Comando, Control, Cómputo, Comunicaciones y
Contacto Ciudadano (C5), que corresponda como
parte del programa. Este sistema garantizará la se-
guridad de los estudiantes, docentes y personal ad-
ministrativo, y operarán bajo los lineamientos esta-



blecidos por las autoridades competentes en materia
de privacidad y protección de datos personales. 

…

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. La Secretaría de Educación Pública, en coordi-
nación con las autoridades de seguridad pública federales y
locales, deberá expedir los lineamientos específicos para la
operación, conexión, almacenamiento y protocolos de uso
de los sistemas de videovigilancia, garantizando la protec-
ción de la privacidad y los datos personales, en un plazo no
mayor a 180 días naturales a partir de la entrada en vigor
del presente decreto.

Tercero. Los ejecutivos federales y locales, en el ámbito de
sus respectivas competencias y con sujeción a las disposi-
ciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, y leyes locales aplicables, deberán prever las
asignaciones presupuestales necesarias para la implemen-
tación gradual de los sistemas de videovigilancia y su co-
nexión a los Centros de Comando (C5) correspondientes.

Referencias

1 SEP (2023). Entornos Escolares Seguros en Escuelas de Educación
Básica. Disponible en: 

https://educacionbasica.sep.gob.mx/multimedia/RSC/BASICA/Do
cumento/2023/entornos-seguros.pdf.

2 CPEUM (última reforma DOF 15-05-2019). Arts. 3o., 4o. y 16. Dis-
ponible en: 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf.

3 OCDE (2023). PISA 2018 Results (Volume III): What School Life
Means for Students’ Lives. Disponible en: 

https://www.oecd.org/pisa/publications/PISA2018_CN_MEX.pdf.

4 CNDH (2023). Informe Especial sobre Violencia Escolar. Dispo-
nible en: 

https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/doc/Informes/Especia-
les/2023_Violencia_Escolar.pdf.

5 REDIM (2025). Violencia Escolar en México 2010-2024. Dispo-
nible en: 

https://blog.derechosinfancia.org.mx/2025/08/14/violencia-esco-
lar-en-mexico-2010-2024/.

6 Unicef (2024). Violencia contra Niños en Escuelas. Disponible en: 

https://www.unicef.org/mexico/temas/violencia-contra-los-
ni%C3%B1os-y-las-ni%C3%B1as.

7 Inegi (2024). Tasa de Abandono Escolar por Nivel, 2023/2024. Dis-
ponible en: 

https://www.inegi.org.mx/app/tabulados/interactivos/?pxq=Educa-
cion_Educacion_11_c6aa7c65-4d89-4eaf-972e-431727fc686d.

8 SEP (2024). Boletín 100: Tasa Abandono Superior 7.2% 2023. Dis-
ponible en: 

https://www.gob.mx/sep/articulos/boletin-100-desciende-8-1-tasa-
de-abandono-escolar-en-educacion-superior-sep.

9 Inegi (2024). ENDIREH 2024: Violencia en Entornos Escolares. Dis-
ponible en: 

https://www.inegi.org.mx/programas/endireh/2024/.

10 Infobae (2025). Asesinato en CCH Sur, Septiembre 2025. Dispo-
nible en: 

https://www.infobae.com/mexico/2025/09/23/estudiante-de-cch-
sur-denuncia-amenazas-y-clima-de-inseguridad-tras-reciente-ase-
sinato-el-plantel-video/.

11 OEM (2025). Acoso Hidalgo Agosto 2025. Disponible en: 

https://oem.com.mx/elsoldehidalgo/local/acoso-escolar-en-hidal-
go-al-menos-300-casos-hasta-primeros-dias-de-agosto-2025-
25476762.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 22 de octubre de 2025 / Apéndice I53



Año II, Primer Periodo, 22 de octubre de 2025 / Apéndice I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados54

12 ADN40 (2025). 3/10 Adolescentes Acoso, REDIM. Disponible en: 

https://www.adn40.mx/mexico/2025-09-24/violencia-en-las-escue-
las-3-cada-10-adolescentes-han-sufrido-acoso.

13 LFPDPPP (DOF 05-07-2010). Disponible en: 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPDPPP.pdf.

14 Convención Derechos Niño (ONU, 1989). Ratificada México 1990.
Disponible en: 

https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/
convention-rights-child.

15 FERPA (EE.UU., 1974). U.S. Dept. Education Guide 2023. Dispo-
nible en: 

https://studentprivacy.ed.gov/ferpa.

16 Data Protection Act 2018 (UK). Ofsted Report 2024. Disponible en: 

https://www.gov.uk/government/publications/school-inspections-
cctv-use.

17 LOPDGDD (España, 2018). Ministerio Educación Andalucía 2024.
Disponible en: 

https://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:.../ley-organica-3-
2018.pdf.

18 SCJN (2015). Tesis 2010221. Disponible en: 

https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2010221.

19 SCJN (2004). Tesis 2004202. Disponible en: 

https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2004202.

20 SCJN (2015). Tesis 2010142. Disponible en: 

http://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2010142.

21 SCJN (2021). Amparo Revisión 359/2020. Disponible en: 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/listas/documento_dos/
2021-01/AR-359-2020-280121.pdf.

22 LGE (DOF 30-09-2019, ref. 07-06-2024). Art. 103. Disponible en: 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGE.pdf.

23 UNESCO (2015). ODS 4 y 16. Disponible en: 

https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000245656.

24 SCJN (2011). Tesis P./J. 53/2011 (Registro 2000469). Control de
Convencionalidad. Disponible en: 

https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2000469.

25 Convención sobre los Derechos del Niño (CDN, ONU 1989). Arts.
19 y 28. Ratificada México 1990. Disponible en: 

https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/
convention-rights-child.

26 Comité Derechos del Niño (2006). Observación General No. 8: Pro-
tección contra Castigo Corporal y Violencia. Disponible en: 

https://www.ohchr.org/sites/default/files/Documents/HRBodies/C
RC/GC8_sp.pdf.

27 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales
(PIDESC, ONU 1966). Art. 13. Ratificado México 1981. Disponible en: 

https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/in-
ternational-covenant-economic-social-and-cultural-rights.

28 Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San Jo-
sé, OEA 1969). Art. 19. Ratificada México 1981. Disponible en: 

https://www.oas.org/dil/esp/tratados_b-32_convencion_america-
na_sobre_derechos_humanos.htm. Caso Gonzales Lluy vs. Ecua-
dor (CIDH, 2015). Disponible en: 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_298_esp.pdf

29 SCJN (2022). Amparo en Revisión 135/2022. Disponible en: 

https://www.scjn.gob.mx/.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de octubre de 2025.— Dipu-
tada María Graciela Gaitán Díaz (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Educación, para dictamen.



LEY DE AGUAS NACIONALES

«Iniciativa que reforma y adiciona el artículo 24 de la Ley
de Aguas Nacionales, a cargo de la diputada Ciria Yamile
Salomón Durán, del Grupo Parlamentario del PVEM

Quien suscribe, Ciria Yamile Salomón Durán, diputada por
el distrito 02 del estado de Hidalgo, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México en
la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, con fundamento en los artícu-
los 71, fracción II, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración de esta asamblea iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona el artículo 24 de la Ley de
Aguas Nacionales, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

A consecuencia de fenómenos antropogénicos como el cre-
cimiento demográfico y la concentración excesiva de po-
blación en los centros urbanos; la contaminación atmosfé-
rica y de ríos y, en general, el cambio climático cuyos
efectos cada vez son más severos y palpables aún para los
más escépticos, hoy en día, México enfrenta una alarman-
te crisis del agua que exige nuevos mecanismos de gestión
integral del recurso más vital, pues es un hecho incontro-
vertible que esta problemática no sólo amenaza la sosteni-
bilidad del agua en sí misma, sino la existencia humana en
sí misma, todo lo cual nos obliga a plantear nuevos derro-
teros en el plano jurídico para lograr un adecuado reorde-
namiento del uso y gestión del agua a nivel nacional.1

Luego de más de tres décadas de existencia, en los planos
académico y legislativo se ha planteado la necesidad de ex-
pedir una nueva Ley de Aguas Nacionales en más de una
ocasión. A decir verdad, una empresa tan importante impli-
ca un amplio y profundo diálogo de carácter nacional en el
que más allá de intereses de grupos ambientalistas, políti-
cos y hasta privados, se abogue por un marco normativo
que promueva un uso más equitativo y responsable del
agua. Nadie puede negar que, a la luz de la crisis que se vi-
ve actualmente, es necesaria una nueva ley que “ordene y
eficiente los usos del agua y que elimine la discrecionali-
dad en las decisiones sobre obras”.2 Aunque por años han
existido intentos loables por lograr ese objetivo, aún no es
una realidad.

Por esta razón, desde la LXVI Legislatura de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión las y los le-
gisladores debemos abordar el reto de gestionar la crisis del
agua, considerando la urgencia de concretar reformas le-
gislativas de impacto inmediato que ayuden a atajar y re-
solver los retos gubernamentales que por años se han ges-
tionado a través de acciones ejecutivas, cuyo impacto
positivo no ha sido suficiente para poder lograr una ade-
cuada regulación del uso y explotación del agua, particu-
larmente en lo que se refiere a las concesiones o asignacio-
nes de derechos de uso del vital líquido.

Al final, es un hecho que la concesión o asignación de de-
rechos de uso del agua está sujeta a procesos administrati-
vos de renovación de vigencia, que en el marco en el que
actualmente está la Ley de Aguas Nacionales para este
efecto provoca que en muchas ocasiones los usuarios de
aguas nacionales presenten sus trámites de prórroga de for-
ma extemporánea, lo cual ocasiona la pérdida de sus dere-
chos concesionados o asignados, quedando en completa
vulnerabilidad ante la autoridad del agua.

De allí que el objetivo central de esta iniciativa sea plante-
ar, más allá de una nueva Ley de Aguas Nacionales, una re-
forma a la ya existente que permita que los usuarios de
aguas nacionales no queden en desamparo en el periodo que
actualmente contempla la citada ley para la presentación de
las solicitudes de prórroga a la vigencia de títulos de conce-
sión y asignación.

De manera específica esta propuesta plantea reformar el ar-
tículo 24 de la Ley de Aguas Nacionales, que establece la
obligación que tienen los usuarios de concesiones y asig-
naciones de solicitar su prórroga “al menos seis meses an-
tes de su vencimiento” y que puedan solicitarla hasta el úl-
timo día de vigencia del título.

Lo anterior permitirá que los usuarios tengan menos posi-
bilidad de perder sus derechos sobre los títulos de conce-
sión o asignación de aguas nacionales; sobre todo, toman-
do en cuenta que, en gran parte del país, existen cuencas y
acuíferos con veda y sin disponibilidad de aguas para el
otorgamiento de nuevas concesiones y asignaciones.

Asimismo, esta iniciativa propone establecer disposiciones
que den mayor claridad y certeza a todos aquellos que se
encuentran en el actual supuesto jurídico, es decir, fuera de
los tiempos de renovación o prórroga de las concesiones o
asignaciones de aguas nacionales para que normalicen su
situación ante la “Autoridad del Agua”.
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Si bien el acceso al agua y su saneamiento ha sido recono-
cido como un derecho humano esencial por la Organiza-
ción de las Naciones Unidas (ONU),3 lo que implica que
los estados deben garantizar su acceso y calidad para toda
la población, y aunque en México este derecho está consa-
grado en el párrafo sexto del artículo 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo cierto es que
esto no es del todo una realidad, debido en buena medida a
la falta de mecanismos efectivos para la defensa de este de-
recho, lo cual ha dejado a millones de personas en una si-
tuación de vulnerabilidad.

El acceso desigual al agua es uno de los problemas socia-
les más graves de la crisis hídrica en México. Mientras que
en las zonas urbanas y de mayor poder adquisitivo el agua
suele estar disponible, aunque a menudo con cortes y res-
tricciones; en las comunidades rurales y marginadas el ac-
ceso al agua es limitado o inexistente. Esta desigualdad se
traduce en un círculo vicioso de pobreza y falta de oportu-
nidades, ya que el agua es esencial no sólo para el consu-
mo humano, sino también para la agricultura y otras acti-
vidades económicas básicas.

Es lamentable, pero la falta de agua para la agricultura y el
consumo humano ha llevado a comunidades enteras a aban-
donar sus hogares en busca de mejores condiciones de vida.
Este fenómeno agrava los problemas sociales y económicos
en las áreas urbanas, que ya enfrentan desafíos significativos
en términos de infraestructura y servicios públicos.

Por lo anterior, desde nuestra perspectiva, es preciso que,
sobre el actual marco normativo, demos pasos firmes en
torno a que los usuarios de aguas nacionales conserven
sus concesiones y asignaciones; lo cual nos obliga a
abordar esta desigualdad y asegurar que todos los usua-
rios de aguas nacionales, independientemente de su ubi-
cación o nivel socioeconómico, tengan acceso al agua a
partir de la renovación gradual y paulatina de sus conce-
siones y asignaciones.

Al final, la crisis hídrica en México representa un desafío
multidimensional que exige respuestas urgentes y coordi-
nadas. Los problemas políticos, sociales, jurídicos y huma-
nos que derivan de ella no pueden ser abordados de mane-
ra aislada, requieren una visión integral que combine
reformas legislativas, inversión en infraestructura y una
gobernanza más equitativa.

Sin embargo, desde hace más de veinte años la autoridad
del agua enfrenta problemas de gestión de las concesiones

y asignaciones, derivado de una reforma al artículo 24 de
la Ley de Aguas Nacionales. En efecto:

“El 29 de abril de 2004 se publicó en el Diario Oficial de
la Federación (DOF) el Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de
Aguas Nacionales, mediante el cual se modificó, entre
otros, el artículo 24 de la referida ley, a fin de establecer un
nuevo periodo para la presentación de solicitudes de pró-
rroga de los títulos de concesión y asignación, lo cual ge-
neró confusión entre los usuarios del recurso hídrico que ya
contaban con un título autorizado hasta esa fecha”.4

Esta reforma:

“...estableció que los usuarios que requirieran la prórro-
ga de su título de concesión o asignación podrían solici-
tarla dentro de los últimos cinco años previos al térmi-
no de su vigencia, al menos seis meses antes de su
vencimiento, y que en caso de que los concesionarios y
asignatarios no realizaran el trámite de prórroga dentro
del plazo antes referido, se consideraría como renuncia
al derecho de solicitarla, lo que ocasionaría el venci-
miento del título correspondiente”.

Ante esta situación, que ha generado confusión a los usua-
rios de aguas nacionales para solicitar en tiempo y forma la
prórroga a la vigencia de sus títulos de concesión y asigna-
ción de aguas nacionales y que ha provocado la pérdida de
sus títulos, el Ejecutivo federal ha tenido la necesidad de
publicar diversos decretos de facilidades administrativas
que permitan la recuperación de los derechos de los conce-
sionarios y asignatarios.

Los decretos que otorgan facilidades administrativas a este
respecto fueron publicados en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 7 de abril de 2014, el 17 de mayo de 2016, el 23
de marzo de 2018, el 1 de julio de 2019 y 14 de marzo de
2023 respectivamente, con el objeto de recuperar las con-
cesiones y asignaciones cuya vigencia había concluido.

Todos y cada uno de estos decretos presidenciales respon-
dieron a una necesidad apremiante de regularizar la situa-
ción de los titulares de concesiones y asignaciones de
aguas nacionales, para lo cual establecieron procedimien-
tos simplificados y plazos específicos para que los usuarios
pudieran recuperar sus títulos.

Además, sin estas medidas administrativas, miles de usua-
rios y productores agrícolas habrían quedado en una situa-



ción de irregularidad, exponiéndose a sanciones y a la im-
posibilidad de seguir aprovechando las aguas nacionales de
manera legal. Los decretos, por lo tanto, respondieron a
una necesidad urgente de proteger el derecho humano al
agua de los ciudadanos, mediante la recuperación de con-
cesiones de uso doméstico y asignaciones de uso público
urbano; así como la protección de campesinos y pequeños
productores mediante la recuperación de sus concesiones,
garantizando la continuidad de las actividades agrícolas en
diversas regiones del país; así como la recuperación de
concesiones de otros usos de las aguas nacionales.

No obstante, a pesar de los beneficios inmediatos que los
decretos presidenciales de facilidades administrativas ofre-
cieron, su recurrencia en el tiempo señala una problemáti-
ca estructural en el sistema de concesiones y asignaciones
de agua en México. El hecho de que estos decretos se ha-
yan tenido que emitir de manera reiterada sugiere que el
marco normativo vigente, es decir, la Ley de Aguas Nacio-
nales, no es suficientemente efectivo para garantizar la re-
gularidad en la renovación de títulos y la adecuada gestión
del recurso.

Especialistas han señalado que esta situación refleja, en
parte, la complejidad y burocracia del proceso de renova-
ción, especialmente en áreas rurales.

Si bien las concesiones y asignaciones son títulos otor-
gados por la Comisión Nacional del Agua (Conagua) que
permiten a personas físicas o morales hacer uso de las
aguas nacionales durante un periodo determinado. Es ne-
cesario solicitar el trámite de la prórroga para la renova-
ción de la vigencia de los títulos correspondientes y
quien no lo realice en tiempo pierde sus derechos conce-
sionados o asignados.

A pesar de los esfuerzos del Ejecutivo federal, muchos ti-
tulares no han renovado sus concesiones en tiempo, lo que
ha resultado en una situación de irregularidad en la explo-
tación de recursos hídricos.

De allí la necesidad de regular la situación de estos usua-
rios, especialmente en contextos donde el acceso al agua es
vital para la actividad económica y el bienestar social. De
hecho, uno de los principales problemas que enfrentan los
campesinos y productores, al no tener vigentes sus títulos
de concesión de aguas nacionales, es la exclusión del Sub-
sidio del Programa Especial de Energía para el campo en
materia de Energía Eléctrica de Uso Agrícola (PEUA). Es-
te programa del Gobierno federal tiene como fin apoyar a

los productores agrícolas mediante subsidios en el costo de
la energía eléctrica utilizada para el riego y exige como re-
quisito indispensable que los beneficiarios cuenten con tí-
tulos vigentes de concesión de aguas nacionales.

La falta de acceso a este subsidio coloca a los productores
agrícolas en una situación de desventaja competitiva y po-
ne en riesgo la viabilidad de sus actividades agrícolas. Ade-
más, la carencia de títulos vigentes lleva a la pérdida de sus
derechos sobre el uso de aguas nacionales, lo que tendría
consecuencias devastadoras tanto para la seguridad ali-
mentaria como para la estabilidad económica de las comu-
nidades rurales.

Los decretos presidenciales de facilidades administrativas
emitidos por Ejecutivo federal en los años 2014, 2016,
2018, 2019 y 2023 respondieron a una necesidad urgente
de regularización de concesiones y asignaciones de aguas
nacionales y evitaron que miles de pequeños productores
agrícolas quedaran en una situación de vulnerabilidad. No
obstante, la expedición reiterada de estos decretos ha pues-
to de manifiesto la necesidad de reformar la Ley de Aguas
Nacionales, en materia del plazo que tienen los usuarios de
aguas nacionales para solicitar la prórroga a la vigencia de
sus títulos.

Ahora, dada la magnitud del fenómeno al que nos enfrenta-
mos, la presidenta Claudia Sheinbaum, detectó coincidente-
mente y envío a esta Cámara una iniciativa con proyecto de
decreto por el que se expide la Ley General de Aguas, y se
reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de la
Ley de Aguas Nacionales, respondiendo directamente a la
necesidad de fortalecer la seguridad jurídica de los usuarios
del agua,5 especialmente en regiones donde las condiciones
administrativas, técnicas y sociales dificultan el cumpli-
miento de plazos rígidos. Además, se propone establecer dis-
posiciones transitorias que permitan regularizar la situación
de quienes hoy se encuentran fuera de tiempo, sin que ello
implique la pérdida automática de sus derechos.

Por lo que respecta a la propuesta enviada por la presiden-
ta, se reconoce el esfuerzo por reducir el periodo para soli-
citar la prórroga de concesiones y asignaciones de cinco a
un año antes de su vencimiento, lo cual representa un avan-
ce en la simplificación de trámites. Sin embargo, seguimos
identificando la necesidad de ampliar dicho plazo hasta el
último día de vigencia del título, ya que mantener la res-
tricción de seis meses previos como fecha límite continúa
dejando en vulnerabilidad a miles de usuarios, especial-
mente en zonas rurales y de alta marginación, donde las
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condiciones administrativas dificultan el cumplimiento de
plazos rígidos. 

Esta propuesta busca garantizar mayor seguridad jurídica y
equidad en el acceso al agua, sin que los trámites adminis-
trativos se conviertan en una barrera para ejercer derechos
fundamentales, adecuándola con el decreto enviado por la
titular del Ejecutivo federal y escuchando a las demandas
de la población rural y campesina que se enfrenta desde sus
contextos a los trámites y requisiciones gubernamentales.
Por todo lo anteriormente expuesto, de forma respetuosa,
se somete a consideración de los integrantes de esta hono-
rable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma y adiciona el artículo 24 de la Ley
de Aguas Nacionales

Artículo Único. Se reforma y adiciona el artículo 24 de la
Ley de Aguas Nacionales, para quedar como sigue:

Artículo 24. …

Las concesiones o asignaciones en los términos del artículo
22 de esta Ley, serán objeto de prórroga por igual término y
características del título vigente por el que se hubieren otor-
gado, siempre y cuando sus titulares no incurrieren en las
causales de terminación previstas en la presente Ley, se
cumpla con lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo
22 de esta Ley y en el presente artículo y lo soliciten dentro
del último año de su vigencia y hasta el último día de vi-
gencia del título.

Las solicitudes de prórroga a la vigencia de los títulos
que se hayan presentado estando vigente la concesión o
asignación, y estén pendientes de resolverse, serán to-
madas como presentadas en tiempo.

…

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Cfr. Rafael López, “México experimenta escasez de agua y falta de
equidad en su distribución” en Gaceta UNAM, México, 2017.

2 Cfr. Elena Burns, “El último grito de los hidrosaurios” en Aristegui
Noticias, 17 de febrero de 2024.

3 Vid. “El Derecho Humano al agua y al saneamiento. Hitos”, publi-
cado por la Oficina de Naciones Unidas de apoyo al Decenio Interna-
cional para la Acción “El agua, fuente de vida” 2005-2015/Programa
de la ONU-Agua para la Promoción y la Comunicación en el marco del
Decenio (UNW-DPAC).

4 “Decreto por el que se otorgan facilidades administrativas a los usua-
rios de aguas nacionales” publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 7 de abril de 2014.

5 Gaceta Parlamentaria. Disponible en: 

https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2025/oct/20251009-II.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de octubre de 2025.— Dipu-
tada Ciria Yamile Salomón Durán (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua
Potable y Saneamiento, para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 4o. y 73 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
a cargo de la diputada Karina Alejandra Trujillo Trujillo,
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México. (La iniciativa podrá ser consultada en el Diario
de los Debates de esta fecha, en el Apéndice II)

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.



PARA INSCRIBIR EN LETRAS DE ORO EN 
EL MURO DE HONOR DEL SALÓN DE SESIONES,
EL NOMBRE DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES

DEL ESTADO (ISSSTE)

«Iniciativa de decreto por el que se propone inscribir en
letras de oro en el Muro de Honor del salón de sesiones
del Palacio Legislativo de San Lázaro el nombre del Ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, a cargo del diputado Jesús Emiliano
Álvarez López, del Grupo Parlamentario de Morena

El que subscribe, diputado Jesús Emiliano Álvarez López,
integrante del Grupo Parlamentario de Morena, con funda-
mento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77, fracciones I
y II, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta honorable asamblea la siguiente ini-
ciativa con proyecto de decreto, bajo la siguiente

Exposición de Motivos

Hablar del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado es hablar de la historia viva de
las luchas sociales de México, de las conquistas obreras y
magisteriales que forjaron el Estado social de derecho que
hoy nos rige. El ISSSTE no nació de la nada; nació del es-
fuerzo, del sacrificio y de la perseverancia de generaciones
enteras de servidores públicos que exigieron justicia, segu-
ridad y dignidad laboral.

Desde la época posrevolucionaria, los trabajadores al ser-
vicio del Estado carecían de un régimen integral de protec-
ción. Sus pensiones dependían de fondos parciales o de la
voluntad administrativa. Ya desde 1925 existía la Ley Ge-
neral de Pensiones Civiles, pero su cobertura era limitada
y no contemplaba salud, vivienda ni prestaciones sociales
integrales (Centro de Estudios de Finanzas Públicas, CEFP,
2009).

En los años cuarenta, la creación del Instituto Mexicano
del Seguro Social representó un avance histórico para los
trabajadores del sector privado. Pero los trabajadores del
Estado —maestros, enfermeras, médicos, policías, admi-
nistrativos— seguían desprotegidos. Fue el magisterio, con
su voz organizada y su firmeza moral, el que encabezó la
exigencia de un régimen propio. Como señalan estudios
del Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública (CE-
SOP), las organizaciones de maestros y empleados públi-

cos fueron la vanguardia de esta lucha, demandando esta-
bilidad, salud y jubilaciones justas (CESOP, 2017).

Entre 1958 y 1959, México fue testigo de un ciclo de huel-
gas obreras y magisteriales. Los maestros nacionales, los
trabajadores ferrocarrileros, los médicos y otros servidores
públicos levantaron la voz frente a los bajos salarios y la
falta de prestaciones. Aquellas movilizaciones marcaron la
antesala de la creación del ISSSTE, decretado el 30 de di-
ciembre de 1959 durante el gobierno de Adolfo López Ma-
teos. Como afirmó el propio presidente, el ISSSTE fue
“una conquista social de los maestros y de los trabajadores
del Estado mexicano” (Gaceta Oficial, 1960).

El ISSSTE integró en un solo organismo lo que antes eran
derechos dispersos: la atención médica, los seguros de in-
validez y vida, la jubilación, la vivienda y el acceso a cré-
ditos sociales. Se convirtió en pilar del bienestar público y
en un símbolo de la justicia social alcanzada por la vía de
la organización colectiva.

A lo largo de su historia, el ISSSTE ha sido sostén de mi-
llones de familias mexicanas. Su red de hospitales, clíni-
cas, estancias infantiles y programas de vivienda son testi-
monio de que la seguridad social no es una dádiva: es un
derecho ganado con esfuerzo y con lucha. La creación del
Centro Médico Nacional 20 de noviembre en 1961 fue el
emblema material de ese logro, ejemplo de modernidad y
compromiso con la salud de los trabajadores (UNAM, Re-
vista Jurídica Libre, 2018).

Por ello, inscribir el nombre del ISSSTE en letras de oro en
este recinto parlamentario no es un gesto ornamental; es un
acto de justicia histórica. Es reconocer a los millones de
maestras, enfermeros, médicos, policías, administrativos y
servidores públicos que sostienen con su trabajo cotidiano
la estructura del Estado mexicano.

El Muro de Honor del Palacio Legislativo de San Lázaro es
el espejo donde se reflejan las más altas gestas de nuestra
nación. Allí están inscritos los héroes, las instituciones y
las causas que dieron forma a nuestra República. Hoy, ins-
cribir al ISSSTE es rendir homenaje a la lucha colectiva, a
la solidaridad y a la dignidad laboral.

El ISSSTE es, y seguirá siendo, la herencia viva de las lu-
chas sociales del siglo XX, el fruto de la Revolución hecho
institución, y el símbolo de que la justicia social es posible
cuando el Estado escucha a su pueblo.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 22 de octubre de 2025 / Apéndice I59



Compañeras y compañeros legisladores, honremos con le-
tras de oro a quienes han escrito con su vida el bienestar de
México.

¡Por los trabajadores del Estado, por el magisterio nacio-
nal, por la justicia social y por la memoria de la lucha co-
lectiva: inscribamos al ISSSTE en el Muro de Honor!

Proyecto de decreto

Artículo Único. Inscríbase en letras de oro en el Muro de
Honor del salón de sesiones del Palacio Legislativo de San
Lázaro la leyenda: “Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE)”.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dispondrá lo
necesario para su ejecución material.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de octubre de 2025.— Dipu-
tado Jesús Emiliano Álvarez López (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

PARA QUE SE DECLARE EL 27 DE NOVIEMBRE 
DE CADA AÑO COMO DÍA NACIONAL DE LAS 
COCINERAS Y COCINEROS TRADICIONALES

«Iniciativa de decreto por el que se declara el 27 de no-
viembre de cada año “Día Nacional de las Cocineras y Co-
cineros Tradicionales”, a cargo del diputado Jesús Emilia-
no Álvarez López, del Grupo Parlamentario de Morena

El suscrito, Jesús Emiliano Álvarez López, con fundamen-
to en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
así como en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados; y 55 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, somete a consideración de esta soberanía la pre-
sente iniciativa con proyecto de decreto por el que se de-

clara el 27 de noviembre como el “Día Nacional de las Co-
cineras y Cocineros Tradicionales”.

Exposición de Motivos

La cocina tradicional mexicana es mucho más que una
práctica culinaria: es una manifestación viva de nuestra
identidad nacional, un patrimonio transmitido de genera-
ción en generación que entrelaza historia, cultura, econo-
mía, comunidad y memoria. Cada platillo típico —desde
los moles, tamales y atoles, hasta las tortillas hechas a ma-
no y los guisos regionales— representa siglos de saberes
acumulados por las cocineras y cocineros tradicionales,
verdaderos guardianes del alma gastronómica de México.

La UNESCO reconoció en 2010 a la “Cocina tradicional
mexicana, cultura comunitaria, ancestral y viva – el para-
digma de Michoacán” como Patrimonio Cultural Inmate-
rial de la Humanidad. Este reconocimiento internacional
dio visibilidad al valor universal de nuestras prácticas culi-
narias, pero dejó pendiente el justo homenaje a quienes,
con su trabajo diario, las preservan y transmiten. Ellas y
ellos son depositarios de conocimientos que dan sentido a
nuestra identidad, a la biodiversidad que sustenta nuestros
alimentos y al entramado comunitario que nos define como
nación.

La labor de las cocineras tradicionales va más allá del ám-
bito gastronómico: simboliza resistencia, sostenibilidad y
cohesión social. Sin embargo, su labor enfrenta condicio-
nes precarias, carencia de reconocimiento legal y limita-
ciones para acceder a seguridad social, educación o apoyos
económicos. Esta situación exige políticas públicas que ga-
ranticen su dignificación, protección y fortalecimiento,
pues son pilares de nuestro patrimonio vivo.

Reconocer un Día Nacional de las Cocineras y Cocineros
Tradicionales implica un acto de justicia y gratitud hacia
quienes mantienen encendida la llama de nuestra cultura
alimentaria. Instituirlo el 27 de noviembre permite además
vincularlo con el Día Nacional de la Conservación, desta-
cando la relación inseparable entre la biodiversidad y la co-
cina tradicional: sin ecosistemas diversos no habría ingre-
dientes ni sabores que nos identifiquen, y sin las manos
sabias que los transforman, nuestra biodiversidad carecería
de voz cultural.

Por tanto, esta iniciativa busca rendir homenaje, promover
la preservación de las cocinas regionales, impulsar progra-
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mas de capacitación y fortalecer la inclusión de las cocine-
ras y cocineros tradicionales en los planes educativos, tu-
rísticos y culturales del país. El objetivo es proyectar a Mé-
xico como nación pionera en la protección de su
patrimonio culinario.

La cocina tradicional mexicana constituye un pilar de nues-
tra identidad y una de las expresiones más genuinas de
nuestro patrimonio inmaterial. Reconocer a las cocineras y
cocineros tradicionales significa salvaguardar las raíces
que nos unen y fortalecer la diversidad cultural del país.

La gastronomía es un espacio de encuentro intergeneracio-
nal que fomenta cohesión y sentido de pertenencia. Apoyar
a quienes la preservan fortalece el tejido social y las eco-
nomías locales.

Esta iniciativa busca dignificar a un grupo históricamente
invisibilizado, garantizando su acceso a derechos labora-
les, seguridad social, educación y reconocimiento cultural.

La cocina tradicional es motor de desarrollo local y nacio-
nal. Su reconocimiento impulsa cadenas productivas, turis-
mo cultural y economías sostenibles basadas en la equidad
y el comercio justo.

El Día Nacional permitirá fomentar programas de enseñan-
za que integren la cocina tradicional en los planes de estu-
dio, reconociendo a las cocineras y cocineros como porta-
dores de saberes y formadores culturales.

Reconocer oficialmente a las cocineras y cocineros tradi-
cionales es comprometer al Estado mexicano con la con-
servación activa del patrimonio gastronómico y de la bio-
diversidad que lo sustenta.

Con base en lo expuesto y fundado, someto a considera-
ción de esta soberanía el siguiente

Proyecto de decreto

Artículo Primero. El honorable Congreso de la Unión de-
clara el 27 de noviembre de cada año como el “Día Nacio-
nal de las Cocineras y Cocineros Tradicionales”.

Artículo Segundo. El Poder Ejecutivo Federal, a través de
las Secretarías de Cultura, Turismo y Educación Pública,
promoverá campañas, programas y actividades destinadas
a la preservación, difusión y reconocimiento de la cocina
tradicional mexicana.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de octubre de 2025.— Dipu-
tado Jesús Emiliano Álvarez López (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación y Población,
para dictamen.

LEY DE LOS SISTEMAS DE 
AHORRO PARA EL RETIRO

Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley de
los Sistemas de Ahorro para el Retiro, en materia de haber
digno, a cargo de la diputada Carmen Patricia Armendáriz
Guerra, del Grupo Parlamentario de Morena. (La iniciati-
va podrá ser consultada en el Diario de los Debates de es-
ta fecha, en el Apéndice II)

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

EXPIDE LA LEY GENERAL PARA
PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR

EL DELITO DE EXTORSIÓN

Iniciativa que expide la Ley General para Prevenir, Inves-
tigar y Sancionar el Delito de Extorsión, a cargo del dipu-
tado Fernando Jorge Castro Trenti, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena. (La iniciativa podrá ser consultada en el
Diario de los Debates de esta fecha, en el Apéndice II)

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen, y
a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para
opinión.
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LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS 
MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

«Iniciativa que reforma el artículo 42 Bis de la Ley Gene-
ral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cia, en materia de no revictimización en los Centros de Jus-
ticia para las Mujeres, suscrita por la diputada Verónica
Pérez Herrera y las y los legisladores integrantes del Gru-
po Parlamentario del PAN

La suscrita, Verónica Pérez Herrera, y los integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional,
con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
y 6, numeral 1, fracción I, 76,77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, se permiten presentar para aná-
lisis y dictamen iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma la fracción XXVII del artículo 42 Bis de
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia, en materia de no revictimización en los
centros de justicia para las mujeres, al tenor de la 
siguiente

Exposición de Motivos

Como en todos los países, en México, la lucha de la mujer
por ejercer sus derechos civiles, políticos, laborales, eco-
nómicos y sociales ha sido un camino largo, lleno de obs-
táculos y fracasos, aunque a veces con avances y pequeños
logros, pero que aún no son suficientes para garantizar el
pleno derecho a la igualdad de las mujeres.

El primer gran paso que se dio fue el reconocimiento al vo-
to de la Mujer, marcando por primera vez el reconocimien-
to de los derechos políticos de la misma, hecho que se con-
cretó durante el periodo del Presidente Adolfo Ruíz
Cortines, quien el 17 de octubre de 1953 reconoció el de-
recho al voto de la mujer, quedando también constituido el
Día de la Independencia Política de la Mujer Mexicana.

Desde entonces, cada año se celebra ante la urgente nece-
sidad de reconocer a la mujer, quien padece desde los orí-
genes de la humanidad y en casi todos los rincones del
mundo, la desigualdad frente al género masculino, así co-
mo la marginación y discriminación en todos los ámbitos
de su vida, representando entonces un grupo vulnerable
que requiere de atención por parte del Estado mexicano.

Las mujeres continúan luchando por ver reflejadas sus ex-
pectativas en las políticas públicas del Estado, por gozar de

un empleo mejor remunerado (sin discriminaciones o basa-
do en la sujeción del acoso sexual), por exigir respeto a vi-
vir sin violencia en todos los órdenes, por gozar del respe-
to a las prestaciones a las que por ley tienen derecho en un
trabajo y en sus vidas, por lograr el mejoramiento de la ca-
lidad de vida propia y de la familia, por pugnar por una me-
jor distribución de la riqueza y el de seguir exigiendo la ac-
ción del Estado y de todos los actores sociales y políticos
para detener el clima de inseguridad que priva en los pro-
pios hogares y en el país, ya que constantemente se vulne-
ran sus derechos fundamentales, al vivir en riesgo perma-
nente de ser violentadas o abusadas en su integridad física,
mental y emocional, afectando la dinámica propia, de las
familias y de la nación en su conjunto.

Los centros de justicia para mujeres tienen una función
más que relevante pues se encargan de ofrecer orientación
e información a las mujeres que viven o han vivido violen-
cia de género en contexto de pareja o expareja, de brindar
atención psicológica, social y jurídica. Además de ser un
espacio donde se concentran servicios especializados, inte-
grales e interinstitucionales, que atienden tanto a mujeres y
niñas, así como niños hasta los 12 años, víctimas de vio-
lencia familiar y de género, garantizando su derecho a una
vida libre de violencia.

La inclusión de un compromiso global para promover
sociedades pacíficas, justas e inclusivas y el acceso a la
justicia para todo/as y el compromiso con la igualdad
de género y el empoderamiento de las mujeres y niñas
en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible crea
oportunidades sin precedentes para marcar la diferencia en
la vida de las mujeres y niñas en todo el mundo. La justi-
cia para las mujeres es una dimensión crítica de la protec-
ción social, el acceso a los servicios públicos y la infraes-
tructura sostenible para la igualdad de género y el
empoderamiento de las mujeres.

Todas las mujeres deben tener acceso a instituciones que
garanticen el acceso a la justicia y los servicios básicos. De
lo contrario, aumentarán la injusticia y la inestabilidad,
persistiendo la discriminación hacia estas.

Pero resulta que sin importar el nivel de desarrollo de cada
país, las organizaciones continúan privando a las mujeres y
las niñas de sus derechos, especialmente debido a la impuni-
dad en los casos de violencia de género. Esto equivale a ne-
gar que casi la mitad de todas las mujeres privadas de su vi-
da a lo largo de estos años hayan sido intencionalmente
asesinadas por una pareja íntima o un miembro de la familia.
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Sin embargo, los Feminicidios, una realidad en el país, re-
presentan uno de los principales problemas de urgente re-
solución para el Estado mexicano.

Pese a que se cuenta con cada vez más información sobre
la dimensión de género de los conflictos, y sobre las apor-
taciones de las mujeres a los procesos de paz, las mujeres
siguen estando escasamente representadas en los meca-
nismos oficiales de negociación y mantenimiento de la
paz.

En general, ya sea a nivel mundial, regional o nacional, las
mujeres tienden a estar subrepresentadas en los puestos de
liderazgo institucional. Esta situación no sólo es discrimi-
natoria sino que también exacerba la desigualdad, tanto en
la guerra como en la paz, ya que se ignoran las voces de las
mujeres en los procesos de toma de decisiones.

“ONU Mujeres promueve la paz y la inclusión respal-
dando la participación de las mujeres en todos los aspec-
tos de los procesos de paz. En todos los países, apoyamos
a las mujeres para que lideren los sistemas de gobernan-
za, participen en ellos y se beneficien de ellos en pie de
igualdad. Nuestros programas fomentan una reforma sen-
sible al género de las instituciones de seguridad y justicia,
la incorporación e implantación de leyes que penalicen la
violencia contra las mujeres y la prestación de servicios
públicos que cubran plenamente las necesidades de las
mujeres”.1

Metas propuestas en la Agenda 2030 para el Desarrollo
Sostenible

• Reducir considerablemente todas las formas de vio-
lencia y las tasas de mortalidad conexas en todo el
mundo.

• Poner fin al maltrato, la explotación, la trata, la
tortura y todas las formas de violencia contra los 
niños.

• Promover el estado de derecho en los planos nacio-
nal e internacional y garantizar la igualdad de acce-
so a la justicia para todos.

• Para 2030, reducir de manera significativa las corrientes
financieras y de armas ilícitas, fortalecer la recuperación y
devolución de bienes robados y luchar contra todas las
formas de delincuencia organizada.

• Reducir sustancialmente la corrupción y el soborno en
todas sus formas.

• Crear instituciones eficaces, responsables y trans-
parentes a todos los niveles 

• Garantizar la adopción de decisiones inclusivas, parti-
cipativas y representativas que respondan a las necesi-
dades a todos los niveles.

• Ampliar y fortalecer la participación de los países en
desarrollo en las instituciones de gobernanza mundial.

• Para 2030, proporcionar acceso a una identidad jurí-
dica para todos, en particular mediante el registro de
nacimientos.

• Garantizar el acceso público a la información y prote-
ger las libertades fundamentales, de conformidad con
las leyes nacionales y los acuerdos internacionales.

• Fortalecer las instituciones nacionales pertinentes,
incluso mediante la cooperación internacional, con
miras a crear capacidad a todos los niveles, en parti-
cular en los países en desarrollo, para prevenir la
violencia y combatir el terrorismo y la delincuencia.

• Promover y aplicar leyes y políticas no discriminato-
rias en favor del desarrollo sostenible.2

Demasiadas leyes discriminatorias persisten en todo el
mundo. Estas deben ser derogadas y acompañadas de es-
fuerzos a nivel nacional y local para abordar y combatir la
discriminación generalizada que limita la justicia para las
mujeres.

La eliminación de este problematica en la ley va más allá
de la discriminación abierta y tiene como objetivo abordar
los efectos negativos de la desigualdad estructural funda-
mental, la falta de remedios y la aplicación.

Los gobiernos deben promulgar leyes y asegurar su aplica-
ción efectiva contra la violencia de pareja íntima, trabajan-
do con organizaciones comunitarias y líderes locales para
detener la violencia mediante la eliminación de normas de
tolerancia desfavorable para la violencia doméstica.

Quienes buscan promover la igualdad deben apoyar políti-
cas y programas que aborden los desafíos que enfrentan las
mujeres pobres y marginadas, incluidos los servicios gra-
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tuitos brindados de manera innovadora y accesible, junto
con la inversión en educación legal y los vínculos con los
programas de reducción de la pobreza, han mostrado resul-
tados prometedores. Se necesita financiamiento adecuado
para apoyar acciones que aborden las necesidades y los de-
rechos de las mujeres en diferentes contextos. También hay
vínculos importantes con la acción colectiva.

Entonces, se deben promover acciones afirmativas para co-
menzar a disminuir la brecha que existe para las mujeres
Mexicanas, por lo cual

Los tres órdenes de gobierno deben eliminar la discrimina-
ción basada en el género, y trabajar para garantizar la in-
clusión de las mujeres en cada aspecto que se requiera.

Por lo cual se deben priorizar los derechos de propiedad de
la mujer mediante un enfoque amplio, pues así se puede
ayudar a garantizar que se reconozcan los derechos con-
suetudinarios y comunales beneficiosos, junto con refor-
mas para promover la igualdad de género y la aplicación
efectiva. 

Trabajando juntas , las mujeres podremos estar en mejores
condiciones de abogar por reformas legales y políticas pro-
gresivas, así como de exigir a los gobiernos que rindan
cuentas respecto a cómo se garantiza el acceso a la justicia
para todas las mujeres víctimas de violencia. El ejercicio
de estos derechos colectivos requiere marcos legislativos y
políticos propicios, así como financiación y apoyo.

Así, son necesarias medidas especiales, para garantizar la
representación igualitaria de las mujeres en el poder judi-
cial y en los cargos de conciliador, juez, fiscal, procurador,
mediador y agente del orden público, así como en la toma
tradicional de decisiones. Hechos que también significan
luchar contra la violencia hacia las mujeres en la política.

La realidad de los sistemas legales plurales significa que la
justicia para las mujeres no se puede lograr a través de le-
yes y regulaciones formales solamente. Es importante
comprometerse y trabajar con los líderes consuetudinarios,
informales y religiosos, y no ignorarlos.

La toma de decisiones efectiva depende de la calidad y
oportunidad de los datos proporcionados. Los datos judi-
ciales importantes deben desglosarse por género (y otras
características relevantes) y reflejar aspectos clave del em-
poderamiento y vincularse a otros objetivos de sostenibili-
dad (por ejemplo, salud, educación, acceso a la tierra).

También existe la necesidad de mejorar los datos y el aná-
lisis sobre temas que afectan particularmente a las mujeres,
como la violencia de pareja. Las tecnologías digitales que
cambian la capacidad de recopilar y analizar datos podrían
aprovecharse mejor. Muchos participantes reconocieron la
importancia del programa de datos de género. Mejores da-
tos presentados en un formato fácil de usar ayudarán a los
encargados de la formulación de políticas, los defensores
de los derechos humanos y los investigadores.

Para avanzar en la agenda de justicia de las mujeres, será
importante forjar nuevas coaliciones entre gobiernos, agen-
cias multilaterales, empresas, sociedad civil, organismos
de control independientes y líderes de opinión pública. Se
debe enfatizar la importancia de las alianzas en el campo
de la justicia y más allá. Se pueden encontrar muchos
ejemplos en el movimiento de mujeres y organizaciones la-
borales colectivas, así como en alianzas con ONG y grupos
comunitarios, instituciones académicas y socios.

Además de lo mencionado, la Constitución enmarca que
debe garantizarse el derecho humano fundamental a la
igualdad, donde se debe priorizar ajustar las medidas que
garanticen el pleno acceso a la Justicia para grupos espe-
cialmente vulnerables como lo representan las mujeres en
nuestro País, que históricamente han sido victimas de un
sistema opresor que favorece al género masculino, este de-
recho tiene fundamento en el artículo 4o. de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos que señala
lo siguiente:

Artículo 4o.

La mujer y el hombre son iguales ante la ley.

Este principio fundamental incluye el acceso a la Justi-
cia de manera pronta y expedita, por lo cual se deben
crear mecanismos que lo garanticen en los tres órdenes
de gobierno.

Asimismo, la Ley General para la Igualdad entre Muje-
res y Hombres vierte en el artículo 1:

Artículo 1. La presente ley tiene por objeto regular y
garantizar la igualdad de oportunidades y de trato entre
mujeres y hombres, proponer los lineamientos y meca-
nismos institucionales que orienten a la Nación hacia el
cumplimiento de la igualdad sustantiva en los ámbitos
público y privado, promoviendo el empoderamiento de
las mujeres, la paridad de género y la lucha contra toda
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discriminación basada en el sexo. Sus disposiciones son
de orden público e interés social y de observancia gene-
ral en todo el Territorio Nacional.

El marco legal internacional de los Tratados que México es
parte también solicita a los Estados garantizar este derecho
a la igualdad y acceso a la justicia en la Convención Inter-
americana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Vio-
lencia contra la Mujer, “Convención de Belem do Pa-
rá”, enumera lo siguiente:

Artículo 3: Toda mujer tiene derecho a una vida libre de
violencia, tanto en el ámbito público como en el privado.

Artículo 4: Toda mujer tiene derecho al reconocimiento,
goce, ejercicio y protección de todos los derechos hu-
manos y a las libertades consagradas por los instrumen-
tos regionales e internacionales sobre derechos huma-
nos. Estos derechos comprenden, entre otros:

a. el derecho a que se respete su vida; 

…

c. el derecho a la libertad y a la seguridad personales;

d. el derecho a no ser sometida a torturas;

…

f. el derecho a igualdad de protección ante la ley y de la
ley;

g. el derecho a un recurso sencillo y rápido ante los tri-
bunales competentes, que la ampare contra actos que
violen sus derecho.

En tesitura con lo vertido, incluyendo el marco internacio-
nal vigente, se debe priorizar con carácter de urgente pro-
poner soluciones para lograr dichas obligaciones que tiene
el Estado Mexicano.

La reforma propuesta tiene como finalidad fortalecer la
operación de los Centros de Justicia para las Mujeres, es-
tableciendo en la Ley la obligación expresa de que el mo-
delo integral de atención que coordine la Comisión Na-
cional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las
Mujeres garantice servicios multidisciplinarios, gratuitos
y accesibles. De esta manera, se busca que las mujeres
víctimas de violencia puedan acceder de manera inme-

diata a protección, acompañamiento jurídico, atención
psicológica y social, bajo un esquema que asegure la res-
titución de sus derechos, evitando en todo momento pro-
cesos de revictimización.

Con esta modificación se atiende al marco constitucional y
convencional en materia de derechos humanos de las mu-
jeres, particularmente a lo dispuesto en la Convención de
Belém do Pará y en la Ley General de Acceso de las Mu-
jeres a una Vida Libre de Violencia, que obligan al Estado
mexicano a adoptar medidas de debida diligencia para pre-
venir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las
mujeres. La inclusión de principios como la confidenciali-
dad, la dignidad, la perspectiva de género y la coordinación
interinstitucional permitirá dotar de mayor certeza jurídica
y eficacia a la actuación de los Centros de Justicia, garan-
tizando una atención integral y especializada.

Para un mayor entendimiento de lo que se propone, se pre-
senta el siguiente cuadro comparativo donde se presenta
una reforma al artículo 42 bis, de la Ley General de Acce-
so de las Mujeres a una vida Libre de Violencia, fortale-
ciendo el Centro Nacional de Justicia para las Mujeres, que
garantizará lo enumerado.
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Decreto por el que se reforma la fracción XXVII del ar-
tículo 42 Bis de la Ley General de Acceso de las Muje-
res a una Vida Libre de Violencia, en materia de centros
de justicia para las mujeres

Único. Se reforma la fracción XXVII del artículo 42 Bis
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia, en materia de centros de justicia para las
mujeres, para quedar como sigue:

Artículo 42 Bis. Corresponde a la Comisión Nacional pa-
ra Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres:

I. a XXVI. …

XXVII. Establecer, coordinar y supervisar el modelo
integral de atención que se implemente en los Cen-
tros de Justicia para las Mujeres, el cual deberá ga-
rantizar la prestación de servicios multidisciplina-
rios, gratuitos, accesibles y oportunos, orientados a
la protección y restitución de los derechos de las mu-
jeres víctimas de violencia. Dicho modelo deberá
prever la atención inmediata, bajo principios de dig-
nidad, confidencialidad, perspectiva de género y de-
rechos humanos, evitando en todo momento prácti-
cas que impliquen su revictimización, y asegurando
la coordinación interinstitucional necesaria para su
eficaz operación.

XXVIII. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 https://www.unwomen.org/es/news/in-focus/women-and-the-sdgs/
sdg-16-peace-justice-strong-institutions#:~:text=ONU%C2%A0Muje-
res%20promueve,de%20las%20mujeres.

2 https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/40155/24/S180
1141_es.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de octubre de 2025.— Dipu-
tada Verónica Pérez Herrera (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para
dictamen.

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES EN 

POSESIÓN DE LOS PARTICULARES

«Iniciativa que reforma y adiciona el artículo 18 de la Ley
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de
los Particulares, en materia de medidas de seguridad para
la protección de datos personales, a cargo del diputado Luis
Orlando Quiroga Treviño, del Grupo Parlamentario del
PVEM

Quien suscribe, diputado Luis Orlando Quiroga Treviño,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México en la LXVI Legislatura de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración de esta asamblea la presente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y
adiciona el artículo 18 de la Ley Federal de Protección de
Datos Personales en Posesión de los Particulares, en mate-
ria de medidas de seguridad para la protección de datos
personales, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

1. Que el artículo 6o. de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos reconoce el derecho fundamental
a la protección de datos personales, estableciendo que el
Estado tiene la obligación de garantizar su protección.
También refiere que la información relacionada con los da-
tos personales en posesión de particulares deberán seguir
los procedimientos relativos a su protección, verificación e
imposición de las penas que marque la Ley en la materia.

2. Que el artículo 16 constitucional reconoce que toda perso-
na tiene derecho a la protección de sus datos personales, al
acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como
a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley,

3. Que en el ámbito internacional, México ha suscrito di-
versos tratados y acuerdos que respaldan la protección de
los datos personales y la privacidad, tales como la Decla-
ración Universal de los Derechos Humanos, que en su ar-
tículo 12 reconoce el derecho de toda persona a la protec-
ción contra injerencias arbitrarias en su vida privada. Los
compromisos internacionales colocan a nuestro país en la
obligación de actualizar su marco legal para hacer frente a
los retos que la era digital impone.
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4. Que la Ley Federal de Protección de Datos Personales
en Posesión de los Particulares, publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 20 de marzo de 2025, tiene como
objeto o la protección de los datos personales en posesión
de los particulares, con la finalidad de regular su trata-
miento legítimo, controlado e informado, a efecto de ga-
rantizar la privacidad y el derecho a la autodeterminación
informativa de las personas.

Esta ley surgió como una respuesta a la creciente digitali-
zación y al uso masivo de información en sectores como el
comercio, la banca, los servicios médicos y tecnológicos.
Sin embargo, el artículo 18 de la ley, en su redacción ac-
tual, carece de definiciones claras sobre qué deben enten-
derse como medidas de seguridad administrativas, físicas y
técnicas, lo que deja un margen de interpretación que pue-
de derivar en prácticas inadecuadas y en una protección in-
suficiente para los titulares de los datos.

5. Que en el contexto actual, donde la tecnología avanza a
una velocidad sin precedentes y los datos personales se han
convertido en uno de los activos más valiosos para empre-
sas y organizaciones, por lo que resulta indispensable ac-
tualizar la legislación. La irrupción de tecnologías como la
inteligencia artificial, el big data, el almacenamiento en la
nube, la cadena de bloques y el internet de las cosas ha in-
crementado la recolección y el procesamiento de informa-
ción sensible, lo que conlleva riesgos significativos en ma-
teria de privacidad y ciberseguridad.

Por lo anterior, se propone modificar el artículo 18 de la
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión
de los Particulares, de acuerdo con la siguiente:

Exposición de Motivos

Los datos personales, según la ley objeto de esta iniciativa,
constituyen cualquier información relativa a una persona
identificada o identificable, ya sea de manera directa o in-
directa, a través de elementos que permitan determinar su
identidad. Dentro de esta categoría se encuentran también
los denominados datos personales sensibles, que son aque-
llos que inciden en la esfera más íntima de la persona titu-
lar y que, en caso de un uso indebido, pueden generar dis-
criminación o implicar un riesgo grave.

Conforme a la ley, el manejo de esta información se mate-
rializa en bases de datos, entendidas como el conjunto or-
denado de datos personales referentes a personas identifi-
cadas o identificables, estructurados bajo criterios

determinados, sin importar la modalidad de creación, el so-
porte utilizado, el tipo de procesamiento, el almacenamien-
to o la forma de organización. El resguardo adecuado de di-
chas bases resulta indispensable para garantizar la
privacidad y seguridad de los individuos, así como para
prevenir riesgos asociados con el acceso no autorizado, el
mal uso o la manipulación indebida de la información.

En la actualidad, la información personal se ha convertido
en un elemento central de la economía y sobre todo en el
mundo digital. El desarrollo tecnológico ha permitido la
creación de modelos de negocio basados en el análisis de
datos, mejor conocido como big data, que según Michel
Chen, se refiere a la increíble cantidad de información es-
tructura y no estructurada que generan lo seres humanos y
las máquinas, explica, les permite conocer el sentimiento
de los clientes.1

Es decir, que las empresas y organizaciones recopilan,
procesan y almacenan grandes cantidades de informa-
ción para ofrecer servicios personalizados, optimizar
procesos y generar innovación. Sin embargo, este avan-
ce también ha incrementado la vulnerabilidad de la po-
blación frente a riesgos como ciberataques, fraudes, ex-
torsiones, robo de identidad y manipulación indebida de
información. La vulneración es un incidente de seguri-
dad de la información que afecta los datos personales, en
cualquier fase de su tratamiento.2

En México, los incidentes relacionados con la filtración de
datos personales han aumentado de forma considerable.
Según información reciente, durante el primer trimestre del
año se registraron 35, 200 millones de ciberataques contra
sistemas que contienen información personal. Como men-
ciona la nota periodística, la protección de datos, la valida-
ción de accesos y la seguridad en la nube no pueden de-
pender únicamente de la tecnología, sino también de
políticas claras, estructuras robustas y decisiones desde los
niveles más altos de dirección.3

Esta carencia de medidas de seguridad en los datos perso-
nas afecta a las a las personas ciudadanas, quienes enfren-
tan consecuencias directas en su seguridad y privacidad. La
exposición indebida de bases de datos facilita la comisión
de delitos como el robo de identidad, el fraude financiero,
la extorsión y el acoso digital, generando un entorno de
desconfianza hacia el uso de plataformas tecnológicas y re-
duciendo las posibilidades de inclusión digital. Por lo que,
como poder legislativo debemos promover, respetar, prote-
ger y garantizar los derechos humanos, por ello, es indis-
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pensable una reforma que garantice mejores mecanismos
de seguridad para proteger los datos personales.

Debe precisarse que los particulares no pueden ser conside-
rados autoridades en sentido estricto, puesto que no ejercen
facultades unilaterales ni mantienen una relación de supra
subordinación con la ciudadanía. Sus actos se encuentran
dentro del ámbito de la iniciativa privada, no obstante, el he-
cho de no ser autoridades no los exime de obligaciones fren-
te a los derechos de las personas, particularmente en lo que
respecta a la protección de los datos personales.

La relevancia de esta distinción radica en que los particulares,
aunque no generen actos de autoridad, sí son responsables de
salvaguardar información sensible de las personas que acu-
den a sus servicios o forman parte de sus bases de datos. De
ahí que el marco normativo vigente les imponga deberes es-
pecíficos en materia de seguridad administrativa, técnica y fí-
sica, buscando garantizar un estándar mínimo de cuidado y
diligencia en el manejo de información.

Actualmente, el artículo 18 de la Ley Federal de Protección
de Datos Personales en Posesión de los Particulares esta-
blece la obligación de establecer medidas administrativas,
físicas y técnicas, pero no detalla su contenido ni establece
un estándar mínimo que los responsables deban cumplir.
Esto ha generado un vacío legal que dificulta la supervisión
por parte de la autoridad y permite que algunos particula-
res adopten medidas insuficientes, dejando desprotegidos
los datos de millones de personas.

La presente reforma busca precisar el alcance de estas me-
didas, estableciendo definiciones claras y enumerando, de
manera enunciativa pero no limitativa, las acciones míni-
mas que deben llevarse a cabo en cada ámbito. Con ello, se
pretende fomentar una cultura de protección de datos que
trascienda la mera formalidad administrativa y se base en
la adopción de prácticas robustas y actualizadas frente a los
retos tecnológicos actuales.

Las medidas administrativas promoverán que las empresas
cuenten con políticas internas, protocolos de actuación y
programas de capacitación que fortalezcan la responsabili-
dad de su personal en la protección de datos. Las medidas
físicas estarán orientadas a garantizar la seguridad de los
espacios y equipos donde se almacena la información, li-
mitando accesos y previniendo daños o pérdidas. Final-
mente, las medidas técnicas establecerán la obligación de
utilizar herramientas y tecnologías avanzadas para proteger

entornos digitales, incluyendo esquemas de privilegios de
usuarios, actualizaciones periódicas de software y la ges-
tión segura de comunicaciones y almacenamiento.

A través del siguiente cuadro comparativo se podrán ob-
servar las modificaciones propuestas al texto vigente:
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En virtud de lo expuesto, someto a la consideración de es-
ta honorable soberanía el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 18
de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en
Posesión de los Particulares, en materia de medidas de
seguridad para la protección de datos personales

Artículo Único. Se reforma y adiciona el artículo 18 de la
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión
de Particulares, para quedar como sigue:

Artículo 18. Todo responsable deberá establecer y man-
tener medidas de seguridad administrativas, técnicas y
físicas que permitan proteger los datos personales con-
tra daño, pérdida, alteración, destrucción o el uso, acce-
so o tratamiento no autorizado.

Las medidas de seguridad administrativas son aque-
llas integradas por las políticas, lineamientos y proce-
dimientos internos destinados a garantizar el adecua-
do tratamiento de las bases de datos a nivel
organizacional, así como la sensibilización, capacita-
ción y control del personal en materia de protección de
datos personales.

Las medidas de seguridad físicas son el conjunto de ac-
ciones y mecanismos para proteger el entorno físico de
los datos personales y de los recursos involucrados en
su tratamiento. De manera enunciativa, más no limita-
tiva, se deberán considerar las siguientes actividades:

a) Limitar el acceso a las bases de datos;

b) Prevenir el daño o interferencia de las bases de 
datos;

c) Proteger los recursos móviles, portátiles y cual-
quier soporte físico o electrónico que contenga bases
de datos, y

d) Proveer a los equipos que contienen o almacenan
datos personales de un mantenimiento eficaz.

Las medidas de seguridad técnicas son aquellas inte-
gradas por el conjunto de acciones y mecanismos que se
valen de la tecnología relacionada con hardware y soft-
ware para proteger el entorno digital de los datos per-
sonales y los recursos involucrados en su tratamiento.
De manera enunciativa, más no limitativa, se deberán
considerar las siguientes actividades:

a) Prevenir que el acceso a las bases de datos, infor-
mación y recursos sea únicamente por usuarios iden-
tificados y autorizados;

b) Generar un esquema de privilegios que limite las
actividades de los usuarios a aquellas necesarias pa-
ra el desempeño de sus funciones;

c) Revisar y actualizar de manera periódica la confi-
guración de seguridad en la adquisición, operación,
desarrollo y mantenimiento del software y hardware
utilizados en el tratamiento de datos personales; y

d) Gestionar de manera segura las comunicaciones,
operaciones y medios de almacenamiento relaciona-
dos con los recursos informáticos en los que se reali-
ce el tratamiento de datos personales.

Los responsables no adoptarán medidas de seguridad meno-
res a aquellas que mantengan para el manejo de su informa-
ción. Asimismo, se tomará en cuenta el riesgo existente, las
posibles consecuencias para las personas titulares, la sensibi-
lidad de los datos y el desarrollo tecnológico.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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Notas

1 Michael Chen, ¿Qué es el big data?, Estrategia de contenido, 23 de
septiembre de 2024, México, (en línea), 

https://www.oracle.com/mx/big-data/what-is-big-data/ [consulta:
30 de septiembre de 2024)

2 INE, Guía: Para la gestión y notificación de vulneraciones a la segu-
ridad de los datos personales, México, 2020, (en línea), 

https://share.google/skCcb4guViWeBSZbH, (consulta: 30 de sep-
tiembre de 2024).

3 Rodrigo Riquelme, México sufrió 35 mil 200 millones de ciberata-
ques en el primer trimestre de 2025, El Economista, 28.06.2025, 13:00,
México, (en línea),

https://www.eleconomista.com.mx/tecnologia/mexico-sufrio-35-
200-millones-ciberataques-primer-tr imestre-20250628-
765729.html (consulta: 30 de septiembre de 2024)

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el 22 de octubre de
2025.— Diputado Luis Orlando Quiroga Treviño (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación y Población,
para dictamen.

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR

«Iniciativa que reforma y adiciona el artículo 14 de la Ley
General de Educación Superior, en materia de expedición
oportuna de títulos profesionales, a cargo de la diputada
Hilda Magdalena Licerio Valdés, del Grupo Parlamentario
del PVEM

Quien suscribe, diputada Hilda Magdalena Licerio Valdés,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México en la LXVI Legislatura de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 6, nu-
meral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, somete a consideración de esta asamblea la
presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma y adiciona el artículo 14 de la Ley General de Edu-
cación Superior, en materia de expedición oportuna de tí-
tulos profesionales, al tenor de las siguientes

Consideraciones

1. Que el artículo 3o. de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos establece que toda persona tiene
derecho a la educación, la cual debe ser de calidad, inclu-
yente y equitativa, orientada al desarrollo armónico de to-
das las facultades del ser humano. Asimismo, el artículo
5o. constitucional reconoce la libertad de ejercer cualquier
profesión, industria, comercio o trabajo, siempre que sea lí-
cito y se satisfagan los requisitos legales correspondientes.

2. Que el artículo 123 establece la obligación del Estado de
promover la creación de empleos y garantizar condiciones
dignas para el trabajo, lo cual incluye facilitar el acceso a
la documentación que permita a los egresados ejercer sus
profesiones de manera legal y oportuna.

3. Que en la segunda fracción del artículo 11 de la Ley Ge-
neral de Educación Superior, se establece que a la conclu-
sión de la licenciatura se entregará el título profesional co-
rrespondiente, adicional a eso, el artículo 14 faculta a las
instituciones de educación superior para otorgar título pro-
fesional, diploma o grado académico, siempre que se hayan
cumplido con los requisitos académicos.

4. Que en el artículo 8 de la Ley General de Educación Su-
perior se establecen los principios que orientan la educa-
ción superior en México, entre los cuales destacan: el inte-
rés superior del estudiante en el ejercicio de su derecho a la
educación; el reconocimiento del derecho de las personas a
la educación; y la igualdad sustantiva. Estos principios re-
sultan fundamentales para garantizar que las instituciones
de educación superior actúen en favor del bienestar de los
estudiantes y egresados, asegurando procesos educativos y
administrativos eficaces, como la expedición oportuna de
títulos profesionales.

5. Que el Estado mexicano ha suscrito diversos tratados in-
ternacionales que protegen el derecho a la educación y al
trabajo. Por un lado, la Declaración Universal de los Dere-
chos Humanos, en sus artículos 23 y 26, reconoce el dere-
cho al trabajo, a la libre elección de empleo y a la educa-
ción de todas las personas. 

Por otro lado, el Pacto Internacional de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales, artículos 6o. y 13, que esta-
blecen la obligación de los Estados de garantizar la plena
realización del derecho a la educación y al trabajo, este úl-
timo, según el Pacto, comprende el derecho de toda perso-
na a tener la oportunidad de ganarse la vida mediante un
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trabajo libremente escogido o aceptado, y tomarán medidas
adecuadas para garantizar este derecho. Es decir, que estos
instrumentos internacionales obligan al Estado mexicano a
establecer mecanismos que eviten la vulneración de estos
derechos mediante la expedición oportuna de documentos
académicos indispensables para el ejercicio profesional.

6. De esta manera, la presente reforma se sustenta en la
obligación del Estado de proteger el derecho a la educación
y al trabajo digno, asegurando que las instituciones de edu-
cación superior expidan de manera oportuna y sin dilación
los títulos profesionales, evitando retrasos que impidan la
inserción laboral de las y los egresados.

Por lo anterior, se propone modificar el artículo 14 de la
Ley General de Educación Superior, de acuerdo con la
siguiente:

Exposición de Motivos

Naciones Unidas ha enfatizado que la educación superior
mejora la calidad de vida de los individuos; los estudios
muestran que comparados con graduados de educación
media superior (preparatoria), los egresados de universida-
des tienen una vida útil más prolongada, un mejor acceso a
servicios sanitarios, mejores prácticas alimentarias y de sa-
lud, más estabilidad y seguridad económica, más empleo
estable y satisfacción laboral, menos dependencia en asis-
tencia gubernamental, mayor comprensión acerca del go-
bierno, mayor servicio y liderazgo comunitario, más auto-
confianza, y menor actividad criminal y posibilidad de
encarcelamiento. Además, los egresados universitarios po-
seen un mayor índice de acceso a internet, y más tiempo
para dedicar a actividades de ocio, entretenimiento o artís-
ticas, así como mayores índice de votación.1

En México, la educación superior ha sido uno de los pila-
res fundamentales para el desarrollo social, económico y
profesional de la población. Cada año, miles de jóvenes
concluyen con éxito sus estudios universitarios con la ex-
pectativa legítima de incorporarse al mercado laboral o
continuar su preparación académica a través de estudios de
posgrado. Sin embargo, este proceso se ve frecuentemente
obstaculizado por la demora en la expedición de los títulos
profesionales, documento indispensable para la obtención
de la cédula profesional y, por ende, para ejercer legalmen-
te la profesión.

La falta de un plazo definido en la ley para la entrega de es-
tos documentos genera un vacío legal que permite que al-

gunas instituciones, principalmente de carácter privado, re-
trasen de forma indefinida la entrega de títulos, aun cuan-
do los estudiantes hayan cumplido cabalmente con todos
los requisitos académicos y administrativos. 

Casos documentados muestran que las personas egresadas
han esperado más de dos o tres años sin recibir su título
profesional2, impidiendo su contratación en empleos for-
males o limitando su acceso a mejores oportunidades labo-
rales y educativas. Este problema no solo genera incerti-
dumbre y frustración, sino que también constituye una
vulneración a derechos fundamentales como la educación
y el trabajo digno, consagrados en la Constitución y en di-
versos tratados internacionales suscritos por México.

De acuerdo con datos de la Asociación Nacional de Uni-
versidades e Instituciones de Educación Superior
(ANUIES)3, en 2024 egresaron en nuestro país 982,072 es-
tudiantes de nivel superior, de los cuales únicamente 793
mil 387 han lograron titularse. De esta cifra, 438 mil 173
corresponden a egresados de instituciones particulares, de
los cuales solo 327 mil 225 obtuvieron su título profesio-
nal; mientras que de las instituciones públicas egresaron
543 mil 899 estudiantes, y 466 mil 162 lograron titularse.

Estos datos reflejan que el mayor rezago en los procesos de
titulación se concentra en las instituciones de sostenimien-
to particular, donde uno de cada cuatro egresados no obtie-
ne su título profesional en tiempo razonable. Esta situación
evidencia problemas estructurales en los procedimientos
administrativos, falta de supervisión efectiva y escasa ren-
dición de cuentas por parte de algunas universidades priva-
das con Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios
(RVOE).

La demora en la expedición de títulos no solo afecta las esta-
dísticas educativas, sino que tiene consecuencias directas en
la vida laboral de miles de jóvenes, quienes, a pesar de haber
concluido su formación académica, no pueden acceder a em-
pleos formales ni tramitar su cédula profesional, quedando en
un estado de incertidumbre jurídica y económica.

Frente a esta problemática, resulta evidente la necesidad de
una reforma que establezca plazos claros y razonables pa-
ra la expedición de títulos profesionales. La ausencia de
una disposición expresa en la legislación ha permitido que
los procesos administrativos se prolonguen de manera in-
justificada, dejando a los egresados en un estado de inde-
fensión. Con la presente propuesta se busca llenar este va-
cío legal mediante la incorporación de un plazo máximo de
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noventa días naturales, contados a partir de que el egresa-
do haya cumplido con todos los requisitos académicos y
administrativos exigidos por la institución educativa.

Esta reforma es indispensable para garantizar la certeza ju-
rídica y la transparencia en los procedimientos de titula-
ción. Al establecer un límite temporal se fomenta la efi-
ciencia administrativa de las instituciones de educación
superior y se protege el derecho de los egresados a ejercer
su profesión en condiciones de igualdad y justicia. Ade-
más, se fortalece el cumplimiento de las obligaciones in-
ternacionales asumidas por México, como las contenidas
en la Declaración Universal de los Derechos Humanos y el
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales, que obligan al Estado a garantizar el derecho a
la educación y al trabajo digno.

Los beneficios de esta reforma serán tangibles tanto para
los egresados como para la sociedad en su conjunto. Con
títulos expedidos de manera oportuna, los jóvenes podrán
integrarse de inmediato al mercado laboral formal, acceder
a mejores empleos y continuar su formación académica sin
retrasos. Esto se traducirá en un aumento en la productivi-
dad, una reducción en la desigualdad de oportunidades y
una mejora en la calidad de vida de los profesionistas y sus
familias. Asimismo, se fortalecerá la confianza en el siste-
ma educativo y se contribuirá al desarrollo económico y
social del país, al asegurar que la inversión en educación
superior se traduzca en beneficios reales para la sociedad.

Por lo anterior, esta iniciativa busca no solo corregir una
deficiencia administrativa, sino también garantizar el res-
peto a los derechos humanos, fortalecer el marco legal de
la educación superior y contribuir a la construcción de un
país más justo, equitativo y competitivo, donde los egresa-
dos puedan ejercer su profesión con plena libertad y sin
obstáculos derivados de la falta de certeza en la expedición
de sus títulos profesionales.

A través del siguiente cuadro comparativo se podrán ob-
servar las modificaciones propuestas al texto vigente:

En virtud de lo anteriormente expuesto, someto a la consi-
deración de esta Honorable Soberanía el siguiente proyec-
to de

Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 14
de la Ley General de Educación Superior, en materia de
expedición oportuna de títulos profesionales

Artículo Único. Se reforma y adiciona el artículo 14 de la
Ley General de Educación Superior, para quedar como 
sigue:

Artículo 14. …

…
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Los certificados, diplomas, títulos profesionales y grados
académicos que expidan los particulares respecto de estu-
dios autorizados o reconocidos requerirán de autenticación
por parte de la autoridad o institución pública que haya
concedido la autorización o el reconocimiento de validez
oficial de estudios. Para tal efecto, podrán utilizar medios
digitales y procesos electrónicos. 

La expedición de los certificados, diplomas, títulos pro-
fesionales y grados académicos deberá realizarse en un
plazo máximo de noventa días, contados a partir de que
la persona interesada cumpla con los requisitos acadé-
micos y administrativos establecidos por la institución.

Todos los certificados, diplomas, títulos profesionales y
grados académicos señalados en este artículo tendrán vali-
dez en todo el territorio nacional.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Michael Chen, ¿Qué es el big data?, Estrategia de contenido, 23 de
septiembre de 2024, México, (en línea), 

https://www.oracle.com/mx/big-data/what-is-big-data/ (consulta:
30 de septiembre de 2024).

2 INE, Guía: Para la gestión y notificación de vulneraciones a la segu-
ridad de los datos personales, México, 2020, (en línea), 

https://share.google/skCcb4guViWeBSZbH, (consulta: 30 de sep-
tiembre de 2024).

3 Rodrigo Riquelme, México sufrió 35 mil 200 millones de ciberata-
ques en el primer trimestre de 2025, El Economista, 28.06.2025, 13:00,
México, (en línea) 

https://www.eleconomista.com.mx/tecnologia/mexico-sufrio-35-
200-millones-ciberataques-primer-tr imestre-20250628-
765729.html (consulta: 30 de septiembre de 2024).

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el 22 de octubre de
2025.— Diputada Hilda Magdalena Licerio Valdés (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Educación, para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma y adiciona el artículo 4o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo de la diputada María Luisa Mendoza Mondragón, del
Grupo Parlamentario del PVEM

La que suscribe, diputada María Luisa Mendoza Mon-
dragón, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México en la LXVI Legislatura del
honorable Congreso de la Unión, en ejercicio de las fa-
cultades conferidas por los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a consideración de esta soberanía iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el
artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, con el objeto de incluir el derecho al
cuidado, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Según datos de la Comisión Nacional de los Salarios Míni-
mos a marzo de 2024, se registraron 58.6 millones de per-
sonas susceptibles de requerir cuidados en México,1 de los
cuales 5.6 son personas con discapacidad, 10.3 infantes de
0 a 5 años, 25.4 infancias y adolescencias de 6 a 17 años,
17.0 adultos mayores de 60 y más años, y 700 mil 330 per-
sonas con discapacidad temporal.

Dicho cuidado recae en 70 por ciento en mujeres, como el
caso de la madre cuidadora de los niños, adolescentes, en-
fermos temporales y personas con discapacidad; mientras
que para los adultos mayores suele ser su cónyuge.

La figura del cuidador de acuerdo con la Organización
Mundial de la Salud (OMS),2 es una persona que brinda
atención a uno o más miembros de su familia, amistades o
comunidad de manera informal y, en general, no recibe re-
muneración; acción que remonta a la vida cotidiana, pues
es común que en la sociedad mexicana quien cuide sea la
persona soltera, el hijo o hija menor, la mamá que no ejer-
za su profesión, o algún conocido; apoyando en actividades
básicas como el baño, aseo personal, alimentación, trans-
porte o compañía emocional.

La susceptibilidad de la salud y el envejecimiento de la po-
blación es una realidad, y requieren de iniciativas que re-
duzcan a futuro el impacto de abandono para quienes lo ne-
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cesiten o protección mental y económica de quienes pres-
ten el cuidado.

La Corte Interamericana de Derechos Humanos, el 11 de
agosto del presente año, reconoció el derecho al cuidado
como una necesidad humana ineludible y universal;3 un
derecho de todas las personas a ser cuidadas, a cuidar y al
autocuidado, es decir el derecho al cuidado en su máxima
expresión, plasmada en la Opinión Consultiva 3.

La Corte define al cuidado como, “una necesidad básica,
ineludible y universal, de la cual depende tanto la existen-
cia de la vida humana como el funcionamiento de la vida
en sociedad. Señalando la corresponsabilidad social y fa-
miliar, basado en principios de igualdad y no discrimina-
ción; atendiendo situaciones de cuidado de personas que
requieran apoyo por alguna situación de dependencia tem-
poral o permanente”.

De este derecho destacan tres dimensiones4:

1. El derecho a ser cuidado, refiriéndose a la atención de
calidad y óptima para vivir con dignidad, garantizando
el bienestar físico, espiritual, mental y cultural.

2. El derecho a cuidar, que es brindar cuidados en con-
diciones dignas, permitiendo que quienes cuidan sean
cuidadas también.

3. El derecho al autocuidado, que implica que quienes
cuidan puedan atender su bienestar que incluye necesi-
dades físicas, mentales, emocionales, espirituales y 
culturales.

El reconocimiento del derecho internacional coincide con
los fines del artículo 1 de nuestra Constitución federal, ga-
rante de los derechos humanos y respeto a los tratados in-
ternacionales, los que deben ser protegidos por el Estado
mexicano.

Es decir, que las condiciones que viven las personas que son
cuidadas y la sobrecarga de quienes cuidan es un derecho
que debe ser incluido y reconocido desde la Carta Magna,
con el fin de prestar las garantías básicas para alcanzar la
dignidad humana de los que participan.

Como antecedente de este derecho, la Constitución Políti-
ca de la Ciudad de México en su artículo 9 Ciudad Solida-
ria, inciso B, incluye y define al derecho al cuidado como
que: “Toda persona tiene derecho al cuidado que sustente

su vida y le otorgue los elementos materiales y simbólicos
para vivir en sociedad a lo largo de toda su vida. Las auto-
ridades establecerán un sistema de cuidados que preste ser-
vicios públicos universales, accesibles, pertinentes, sufi-
cientes y de calidad y desarrolle políticas públicas. El
sistema atenderá de manera prioritaria a las personas en si-
tuación de dependencia por enfermedad, discapacidad, ci-
clo vital, especialmente la infancia y la vejez y a quienes,
de manera no remunerada, están a cargo de su cuidado”.

Sobresale que fue en el año 2017 cuando se dio la reforma
del anterior artículo lo que marca el avance de la legisla-
ción mexicana y que exige hoy en 2025, alinear el marco
jurídico más importante del país; la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; si bien existen leyes se-
cundarias que contemplan rastros de la atribución por men-
cionar algunas, como la Ley de los Derechos de las Perso-
nas Adultas Mayores, en sus artículos 5, 6, 7, 8 y
especialmente 9; la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes en sus artículos 10, 11 y 13; sigue
siendo insuficiente, pues el derecho al cuidado como ga-
rantía no existe.

En México es necesario el reconocimiento de un sistema
integral de cuidados, como se ha citado a nivel internacio-
nal existe variedad de instrumentos que lo hace posible, y
que aportan en engrosar los fundamentos para una futura
ley reglamentaria, algunos son:

- Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales
y Culturales, en su artículo 10, numeral 1;

- Convenio número 156 sobre responsabilidades fami-
liares de la Organización Internacional del Trabajo, artí-
culos 1 y 5;

- Convención para la Eliminación de todas las formas de
Discriminación contra la Mujer, artículo 11 numeral 2,
inciso c;

- Recomendación general número 27 sobre las mujeres
de edad y la protección de sus derechos humanos, del
Comité CEDAW, párrafo 43;

- Convención sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad, artículo 19;

- Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 3,
numeral 2;
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- Convención Interamericana sobre la Protección de los
Derechos Humanos de las Personas Mayores, artículos
7 y 12;

- Así como una serie de observaciones generales.

La mayoría de los fundamentos se basan en que el Estado
otorgue las medidas necesarias para que se cubran los cui-
dados a las personas que lo requieran, pero también dismi-
nuir la carga de trabajo no remunerado, con la distribución
equilibrada de responsabilidades entre hombres y mujeres,
respetando la autonomía y desarrollo pleno de los cuidado-
res; para ello se requiere de una serie de políticas para con-
cretar una nueva organización social.

La publicación Ciudad defensora de 2023,5 cita algunas re-
comendaciones para que los gobiernos cuenten con un sis-
tema integral de cuidados, siendo los siguientes:

- Tengan un marco regulatorio adecuado;

- Articule las políticas y acciones públicas orientadas al
cuidado de distintas poblaciones:

- Integre un enfoque de igualdad entre hombres y mujeres;

- Ponga a disposición de las personas que necesitan de
cuidados el acceso a estos servicios en cualquier parte
del territorio mexicano;

- Proteja la integridad, privacidad e intimidad de las per-
sonas con necesidades de cuidado;

- Promueva la independencia y autonomía de las perso-
nas con necesidades de cuidado;

- Coordine a las instituciones públicas responsables de
brindar asistencia a las personas con necesidades de 
cuidado;

- Garantice su continuidad y sostenibilidad a largo plazo;

- Fomente la corresponsabilidad social entre las fami-
lias, Estado, empresas y comunidad;

- Asegure que los servicios de cuidado sean prioritarios,
garantizando a las personas cuidadoras condiciones de
trabajo seguras y dignas.

Son de destacar algunas buenas prácticas en otros países6

como, por ejemplo Uruguay que tiene un Sistema Nacional
de Cuidados, que promueve y atiende integralmente a per-
sonas en situación de dependencia con perspectiva de de-
rechos humanos y de género; Costa Rica con la Red Na-
cional de Cuidado y Desarrollo Infantil en el que articula
modalidades de prestación pública y privada de servicios
en materia de cuidado y desarrollo infantil; Suecia, que in-
tegra una licencia y compensación por hasta 480 días para
las parejas por el nacimiento o adopción de una hija o hijo
con el objetivo de que las madres y padres puedan realizar
sus cuidado; así como las madres y padres solteros también
disfruten de hasta 480 días.

Sin duda se vislumbran diversos retos, la complejidad que
representa el derecho al cuidado garantizado desde sus tres
dimensiones, es noble por naturaleza pero que si no es re-
gulado puede implicar situaciones de maltrato, desamparo,
violencia, pobreza, problemas de salud física y mental; se
requiere de estudios pormenorizados y sectorizados; por
ello es que el fin de esta iniciativa es colocar el cimiento
del reconocimiento de un derecho humano que ha perma-
necido en cada familia y persona de forma solitaria.

Para una mejor comprensión de la presente propuesta, se
integra el siguiente cuadro comparativo: 

La pérdida de habilidades o la condición de no valerse
por sí mismo, no debe ser limitante para ejercer los dere-
chos que toda persona debe gozar en el territorio mexi-
cano; el principio de transformación que vive el país vi-
sualiza a grupos segregados u olvidados, como es el caso
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de quienes cuidan de otros sin ningún tipo de apoyo; por
ello el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologis-
ta de México consciente de la gran responsabilidad que
recae en la figura de las y los cuidadores, presenta este
instrumento legislativo. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consi-
deración de esta soberanía la siguiente iniciativa con pro-
yecto de 

Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 4o. de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Único. Se reforma y adiciona el artículo 4o. de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que-
dar como sigue: 

Artículo 4o. La mujer y el hombre son iguales ante la ley.
Ésta protegerá la organización y el desarrollo de las fami-
lias. El Estado garantizará el goce y ejercicio del derecho a
la igualdad sustantiva de las mujeres.

…

…

…

…

Toda persona tiene derecho al cuidado que sustente la
existencia y dignidad humana, otorgue los elementos
materiales y simbólicos para el correcto funcionamien-
to a lo largo de la vida en sociedad, incluida la asisten-
cia a quienes se encuentre en situación de dependencia
o requieran apoyo de manera temporal o permanente.
Las autoridades establecerán un sistema de cuidados
que preste servicios públicos universales, accesibles,
pertinentes, suficientes, de calidad y desarrolle políticas
públicas. El sistema atenderá de manera prioritaria a
las personas en situación de dependencia por enferme-
dad, discapacidad, ciclo vital, especialmente la infancia
y la vejez y a quienes, de manera no remunerada, están
a cargo de su cuidado.

…

Transitorio

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. El Congreso de la Unión en un plazo de seis me-
ses contados a partir de la entrada en vigor del presente de-
creto expedirá la Ley Reglamentaria del artículo 4o. cons-
titucional en materia de derecho al cuidado.

Notas

1 https://www.gob.mx/conasami/prensa/el-56-3-de-mujeres-cuidado-
ras-participa-en-el-mercado-laboral-contra-un-93-9-de-los-hombres-
cuidadores?idiom=es

2 La situación de los cuidados a largo plazo en América Latina y el Ca-
ribe; 

https://iris.paho.org/bitstream/handle/10665.2/57356/978927
5326879_spa.pdf?sequence=1&isAllowed=y#:~:text=De%20acue
rdo%20con%20la%20Organización,en%20general%2C%20no%2
0recibe%20remuneración.

3 Comunicado de Prensa 55/2025; 

https://www.corteidh.or.cr/docs/comunicados/cp_55_2025.pdf

4 Ídem.

5 https://cdhcm.org.mx/wp-content/uploads/2023/03/Ciudad-Defenso-
ra-23_digital.pdf

6 Ídem.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de octubre de 2025.— Dipu-
tada María Luisa Mendoza Mondragón (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.
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LEY DE AGUAS NACIONALES

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 3o., 7o. y
9o. de la Ley de Aguas Nacionales, a cargo de la diputada
María Luisa Mendoza Mondragón, del Grupo Parlamenta-
rio del PVEM

La que suscribe, diputada María Luisa Mendoza Mondra-
gón, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México en la LXVI Legislatura de la Cáma-
ra de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo establecido por los artículos 71, fracción
II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 1, fracción
I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a consideración de esta honorable asamblea iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
los artículos 3, 7 y 9 de la Ley de Aguas Nacionales, al te-
nor de la siguiente

Exposición de Motivos

La prevención en las políticas gubernamentales respecto al
uso y cuidado de un recurso que por naturaleza es finito,
como el agua, es uno de los orígenes de la crisis hídrica que
hoy a nivel mundial se sufre. Es necesario echar mano de
mecanismos ya existentes o innovadores que aporten a la
disposición del vital líquido, pues lo fundamental es ami-
norar las consecuencias en el consumo humano. 

Según la Organización de las Naciones Unidas (ONU),
2 mil 200 millones de personas en el mundo carecen de
acceso al agua potable, lo cual afecta su desarrollo 
socioeconómico.

En julio de 2010 la Asamblea General de las Naciones Uni-
das reconoció el derecho humano al agua y al saneamien-
to, con diversas características como: “el derecho de todos
los seres humanos a tener acceso a una cantidad de agua
suficiente para el uso doméstico y personal (entre 50 y 100
litros de agua por persona y día), segura, aceptable y ase-
quible (el coste del agua no debería superar 3 por ciento de
los ingresos del hogar), y accesible físicamente (la fuente
debe estar a menos de mil metros del hogar y su recogida
no debería superar los 30 minutos)”.

Sin duda, para los gobiernos representa un reto garantizar
este derecho, sobre todo porque esto depende de la dispo-
nibilidad, manejo y economía, además de factores como el

cambio climático. El Objetivo de Desarrollo Sostenible nú-
mero 6 de Agua Limpia y Saneamiento, busca garantizar su
disponibilidad y gestión sostenible para todos, con el fin de
que en 2030 se logre el acceso universal y equitativo del
agua potable, entre otros.

El 22 de marzo de 2018, Día Mundial del Agua, se dio ini-
cio al Decenio Internacional para la Acción, Agua para el
Desarrollo Sostenible, con el objetivo de hacer promoción
y la emergencia en iniciativas de solución de los problemas
que afectan los recursos hídricos, sequías, inundaciones y
contaminación. 

La existencia de estos ordenamientos internacionales re-
presenta metas que, lamentablemente, dependen de otras
condiciones y que actualmente se visualizan inalcanzables.
Es por ello que el fin de este instrumento legislativo es en-
contrar alternativas naturales y efectivas que se adapten a
las condiciones presentes de disminución de agua.

México no es excepción en reconocer el derecho al acceso,
disposición y saneamiento de agua para consumo personal
y doméstico en forma suficiente, saludable, aceptable y
asequible; fundamentado en la Constitución federal en el
artículo 4o., párrafo octavo.

Sin embargo, datos de Comisión Nacional del Agua (Co-
nagua) señalan que al menos 10 millones de personas en el
país no tienen acceso a agua potable de calidad, aunado a
ello problemas de contaminación, infraestructura deficien-
te, sobreexplotación de acuíferos, inequidad en el acceso al
agua, cambio climático, crecimiento demográfico y urba-
no, desperdicio, deforestación y degradación del suelo, así
como falta de políticas y regulaciones efectivas.

Si bien en 2020 se dio apertura al Programa Nacional Hí-
drico para mejorar la gestión integral del agua, su uso efi-
ciente y acceso equitativo, la crisis exige la continuidad de
políticas y estrategias; es así que el actual Gobierno de Mé-
xico de la doctora Claudia Sheinbaum Pardo presentó el
Plan Nacional Hídrico 2024-2030, con cuatro ejes funda-
mentales como: Política hídrica y soberanía nacional; Jus-
ticia y acceso al agua; Mitigación del impacto ambiental y
adaptación al cambio climático; así como Gestión integral
y transparente.

Es importante destacar que las acciones a realizar durante
2025 son:
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- Ordenamiento de las concesiones, que evita la venta
del agua concesionada no utilizada y se incentivará la
devolución voluntaria del recurso a la nación para uso,
principalmente, de consumo humano.

- Eficiencia del riego agrícola a través de su tecnifica-
ción, permitiendo mayor productividad en el campo y
más disponibilidad de agua.

- Implementación de un plan maestro, entre Gobierno de
México, estados y municipios, para desarrollo de in-
fraestructura de agua potable.

- Proyectos estratégicos que atiendan regiones y desti-
nen el recurso hídrico donde hay mayor necesidad de
acceso al derecho humano al agua.

- Saneamiento de diversos cuerpos de agua y en parti-
cular de los ríos Lerma-Santiago, Atoyac y Tula.

Adicionalmente, el plan integra la revisión de títulos de
concesión, la creación del Registro Nacional de Agua para
el Bienestar, un programa de inspección en todo el país,
donde las y los ciudadanos podrán denunciar irregularida-
des en el uso de agua y diversas reformas a la Ley de Aguas
Nacionales en lo relativo a transmisiones, cambios de uso
y cuotas de garantía para terminar con la especulación; ex-
pedición de una Ley General de Aguas para defender el
agua que le pertenece al pueblo.

Por lo anterior y con la finalidad de aportar a las alternati-
vas de fortalecimiento para el acceso al agua se proponen
adiciones a la Ley de Aguas Nacionales cuyo propósito es
establecer el concepto de captación de agua pluvial, como
una de las principales soluciones a la escasez del líquido,
resaltando que la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente en su artículo 17 Ter, párrafo ter-
cero, contempla la definición de agua pluvial, siendo me-
nester incluirse en la ley secundaria principal del agua. Asi-
mismo, se busca otorgar a la Comisión Nacional del Agua
la atribución de fomentar en los servicios públicos urbanos
y rurales de agua potable la captación de la misma, en co-
ordinación con los gobiernos estatales y estos, a su vez, con
los municipios.

Ejemplo de avance e integración de esta actividad de cap-
tación de agua pluvial es el integrado en el artículo antes
citado que a la letra dice:

“Artículo 17 Ter. Las dependencias de la Administra-
ción Pública Federal, el Poder Legislativo Federal y el
Poder Judicial de la Federación, instalarán en los in-
muebles a su cargo, un sistema de captación de agua
pluvial, debiendo atender los requerimientos de la zona
geográfica en que se encuentren y la posibilidad física,
técnica y financiera que resulte conveniente para cada
caso. Esta se utilizará en los baños, las labores de lim-
pieza de pisos y ventanas, el riego de jardines y árboles
de ornato.

…

…”.

La captación de agua es considerada una actividad sencilla
con los siguientes beneficios: no implica equipamiento
complicado y su mantenimiento es fácil; el agua puede ser
utilizada para riego; es gratuita; se ahorra en el pago del
servicio; no se depende de la red de suministro; y reduce la
huella ecológica. 

El agua pluvial es utilizada para riego de plantas, limpieza
de patios o banquetas, para el sanitario, lavado de vehícu-
los, para mascotas, la lavadora, entre otros. La Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos Naturales aclara que si se
emplea para consumo humano se debe hervir, desinfectar o
filtrar previamente.

En este mismo contexto, la relevancia de zonas de transición
entre los sistemas acuáticos y terrestres que constituyen áre-
as de inundación temporal o permanente, sujetas o no a la in-
fluencia de mareas, como pantanos, ciénagas y marismas, cu-
yos límites los constituyen el tipo de vegetación hidrófila de
presencia permanente o estacional; las áreas en donde el sue-
lo es predominantemente hídrico; y las áreas lacustres o de
suelos permanentemente húmedos por la descarga natural de
acuíferos, mejor conocidos como “humedales”, dispuestos en
el artículo 3, fracción XXX, de la Ley de Aguas Nacionales
surgen como ecosistemas que abarcan 6 por ciento de la su-
perficie terrestre con una muy importante función que es pro-
porcionar agua dulce, hábitats para diferentes especies y mi-
tigación del cambio climático.

Los humedales son considerados zonas de transición entre
la tierra seca y el agua; en inundaciones, absorben el exce-
so de agua de lluvia que produciría inundaciones mayores;
son filtros naturales del agua frente a la contaminación de
fertilizantes, según la EPA, filtran cada año tanta contami-
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nación que se necesitarían 5 millones de euros en una plan-
ta de filtración de agua.

En la actualidad no se ha otorgado la importancia que debe-
ríamos a los humedales, pues pueden ser desecados y relle-
nados para hacerlos suelo firme y construir viviendas, carre-
teras y empresas; sin considerarse que los humedales son
canales de concentración de carbono y cuando se destruyen
son fuente de emisiones de gases de efecto invernadero.

La legislación mexicana contempla algunas acciones en las
que intervienen los humedales, sin embargo, aún queda
mucho por incluir, por ello es que agrega en la presente
propuesta que los humedales sean considerados de utilidad
pública para su respectiva protección, conservación y apro-
vechamiento, cuyo destino sea prioritariamente mitigar la
crisis hídrica que hoy vivimos, por encima de cualquier
otro uso. 

Para mejor comprensión de las modificaciones propuestas,
se integra el siguiente cuadro comparativo:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consi-
deración de esta soberanía la siguiente iniciativa con pro-
yecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan los artícu-
los 3, 7 y 9 de la Ley de Aguas Nacionales

Artículo Único. Se adiciona la fracción X Bis al artículo 3;
se reforman las fracciones X y XI del artículo 3 y se adi-
ciona al mismo una fracción XII; se reforma la fracción
XIII del artículo 9 de la Ley de Aguas Nacionales, para
quedar como sigue:

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

I. a X. …

X Bis. “Captación de Agua Pluvial”: recolectar agua
proveniente de la lluvia, el granizo y la nieve. 

XI. a LXVI. …

…

Artículo 7. Se declara de utilidad pública:

I. a IX. …

X. El aprovechamiento de aguas nacionales para gene-
rar energía eléctrica destinada a servicios públicos;

XI. La adquisición o aprovechamiento de los bienes in-
muebles que se requieran para la construcción, opera-
ción, mantenimiento, conservación, rehabilitación, me-
joramiento o desarrollo de las obras públicas hidráulicas
y de los servicios respectivos, y la adquisición y apro-
vechamiento de las demás instalaciones, inmuebles y ví-
as de comunicación que las mismas requieran, y

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 22 de octubre de 2025 / Apéndice I79



XII. La protección, conservación y aprovechamiento
de los humedales, destinados prioritariamente a mi-
tigar crisis hídrica.

Artículo 9. “La Comisión” es un órgano administrativo
desconcentrado de “la Secretaría”, que se regula conforme
a las disposiciones de esta Ley y sus reglamentos, de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal y de su Re-
glamento Interior.

…

…

a. y b. … 

…

Son atribuciones de “la Comisión” en su Nivel Nacio-
nal, las siguientes:

I. a XII. …

XIII. Fomentar y apoyar los servicios públicos ur-
banos y rurales de agua potable, alcantarillado, sa-
neamiento, recirculación, reúso y captación en el te-
rritorio nacional, para lo cual se coordinará en lo
conducente con los Gobiernos de los estados, y a tra-
vés de éstos, con los municipios. Esto no afectará las
disposiciones, facultades y responsabilidades muni-
cipales y estatales, en la coordinación y prestación
de los servicios referidos;

XIV. a LIV. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de octubre de 2025.— Dipu-
tada María Luisa Mendoza Mondragón (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua
Potable y Saneamiento, para dictamen.

EXPIDE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, 
INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN
MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA

DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS MEXICANOS Y REFORMA LA LEY

DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

«Iniciativa que expide la Ley General contra la Extorsión y
reforma los artículos 11 y 13 de la Ley de la Fiscalía Ge-
neral de la República, en materia de combate a la extorsión,
a cargo del diputado Reginaldo Sandoval Flores, del Gru-
po Parlamentario del PT

El suscrito, diputado federal Reginaldo Sandoval Flores,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Traba-
jo, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
así como por los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77, nu-
meral 3, 78 y demás aplicables del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, en nombre del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo, somete a consideración del pleno
de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se expide la Ley General para
Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de
Extorsión, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, y se reforman los artículos 11 y 13 de la Ley de la
Fiscalía General de la República, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La extorsión en México se ha presentado como una de
las principales problemáticas en materia de seguridad,
dado que representado uno de los delitos con mayor im-
pacto en la vida económica y social de la población. Las
diferentes modalidades en las que se presenta este delito,
tales como la telefónica, el denominado derecho de piso
o la institucional, representan una constante violación de
derechos humanos como la libertad, la seguridad y la in-
tegridad personal. 

Así mismo, representa un deterioro constante de la con-
fianza que tiene la ciudadanía en las instituciones de segu-
ridad y de procuración de justicia, lo que trae consigo sen-
timientos generalizados de miedo e impunidad ante la
comisión de este delito. 

A pesar de ello persiste una legislación insuficiente para la
tipificación de las diferentes modalidades de este delito y
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una insuficiente coordinación entre los tres órdenes de Go-
bierno para garantizar una debida diligencia en la investi-
gación y sanción para quien cometa extorsión.

Razón por la que la titular del Ejecutivo, la presidenta
Claudia Sheinbaum Pardo, envió a la Cámara de Diputados
una iniciativa por la que se reforma el artículo 73, fracción
XXI, inciso a, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, a fin de facultar al Congreso de la
Unión para expedir una Ley enfocada en combatir el deli-
to de extorsión, la cual genere las herramientas jurídicas,
de política pública y coordinación entre las autoridades
competentes para impedir su comisión. 

Cobra relevancia la presentación de esta iniciativa, cuyo
objeto se encuentra en la expedición de una Ley General
contra la Extorsión, a fin de unificar criterios respecto a la
tipificación de este delito, establecer las competencias de
cada una de las autoridades, delimitar estrategias que for-
talezcan la cooperación institucional encaminada a garanti-
zar la prevención, persecución, atención a las víctimas, re-
paración del daño y sanción en el territorio nacional. 

El delito de extorsión trasgrede el respeto de los derechos hu-
manos, particularmente el que se refiere a la dignidad de las
personas. A través de prácticas como el cobro de piso, la in-
timidación mediante medios tecnológicos, la intimidación te-
lefónica o la simulación de accidentes para obtener lucros in-
debidos a través de amenazas o de la violencia misma.

Su modo de operación se caracteriza por la presencia de ac-
ciones con violencia, control territorial y sofisticación fi-
nanciera y tecnológica, además de contar con una altísima
cifra negra por la falta de presentación de denuncias, por lo
que resulta complejo medir su presencia y la implementa-
ción de políticas públicas encaminadas a su prevención y
reducción. 

De acuerdo con lo establecido por la Encuesta Nacional de
Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública, duran-
te el 2023 se registraron 31.3 millones de delitos con 21.9
víctimas en México, pero el 92.9 por ciento de los casos no
fueron acompañados de la denuncia que permitiera la inte-
gración de una carpeta de investigación al respecto, demos-
trando una alta cifra negra ocasionada por el temor y la falta
de confianza que persiste entre la ciudadanía para denunciar.

Al margen de la encuesta antes señalada, existen registros
del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública en los que se indica que, al menos en 2024, se

abrieron aproximadamente 11, 000 carpetas de investiga-
ción por el delito de extorsión, pero este número representa
una cifra negra del 97 por ciento. 

Para este año 2025, al menos hasta el mes de agosto, se
cuenta con reportes de las autoridades que reconocen a
6,880 víctimas de extorsión, mismas que mayoritariamen-
te se encuentran ubicadas en Estado de México, Ciudad de
México, Jalisco, Guanajuato, Nuevo León y Veracruz. 

De acuerdo con las cifras oficiales del Secretariado Ejecu-
tivo, el estado de México tiene la cifra más alta con 1,248
extorsiones de enero a mayo de 2025. 

Según la Envipe 2024, el costo nacional por inseguridad y
delito asciende a 282 mil millones de pesos, equivalente al
1.15 por ciento del Producto Interno Bruto (PIB). La ex-
torsión es responsable de una parte significativa de ese im-
pacto, especialmente en sectores como comercio, transpor-
te, agricultura y servicios, donde pequeñas y medianas
empresas son forzadas a pagar “derecho de piso”, modifi-
car operaciones o cerrar definitivamente.

Medios internacionales como Reuters y El País han docu-
mentado cómo la extorsión deforma los mercados, presio-
na precios de productos básicos —como el limón o la tor-
tilla— y provoca el cierre de negocios en entidades como
Guerrero, Michoacán y Veracruz.

Estas prácticas, además de afectar la libre competencia, ge-
neran inflación local, desincentivan la inversión nacional y
extranjera, y provocan desplazamientos internos de fami-
lias y comunidades. A nivel social, la extorsión produce un
clima generalizado de miedo, desarticula el tejido comuni-
tario y erosiona la confianza en el Estado.

Según la Coparmex, entre enero y abril de 2024 se regis-
traron en promedio 31 víctimas de extorsión cada día, lo
que representa más de una por hora. Mientras que, en 2023,
el 54.5 por ciento de los socios de la Confederación fueron
víctimas de algún delito y la extorsión fue el segundo más
frecuente, con un 70 por ciento en su modalidad telefónica
y 30 por ciento como cobro de piso.

De acuerdo con el análisis de estos datos, el Colectivo de
Análisis de la Seguridad con Democracia, particularmente
por el investigador Daniel Vázquez, señalan que las cuotas
exigidas por la extorsión pueden ir desde los treinta pesos
diarios hasta 150 mil pesos, ejemplos existen con las em-
presas de transporte pesado. 
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Esta organización empresarial realizó la publicación de un
estudio denominado Monitor de Seguridad, mismo en el
que se señaló que durante la administración del presidente
Andrés Manuel López Obrador se registró la integración de
cerca de 50 mil 225 carpetas de investigación por el delito
de extorsión a nivel nacional, lo que representó un aumen-
to del 45.3 por ciento respecto del sexenio pasado donde se
iniciaron alrededor de 34 mil 566 carpetas. 

Señalando además que de las Entidades Federativas que
tienen más municipios entre los primeros veinte con mayo-
res tasas de extorsión son el Estado de México y Guana-
juato, entre los que se encuentran Cuautla (Morelos), Sal-
vatierra (Guanajuato), Tecomán (Colima), Cortázar
(Guanajuato), Atlacomulco (Estado de México), Lerma
(estado de México), Toluca (estado de México), Chimal-
huacán (estado de México), Pesquería (Nuevo León), Pa-
chuca (Hidalgo), Celaya (Guanajuato), Metepec (estado de
México), Yautepec (Morelos), Salamanca (Guanajuato),
Chalco (estado de México), Tenancingo (estado de Méxi-
co), Colima (Colima), Guanajuato (Guanajuato), Silao
(Guanajuato) y Naucalpan (estado de México).

Razón por la que resulta indispensable contar con una Ley Ge-
neral contra la Extorsión, misma que tenga por objeto crear un
marco jurídico homogéneo que permita una acción coordinada
y eficaz contra la extorsión en todas sus formas, así como la
atención integral a las víctimas y la debida reparación del daño
ocasionado en su contra. 

Entre los principales objetivos de la Ley General contra la
Extorsión se encuentran los siguientes: 

• Homologación del tipo penal de extorsión en las 32
Entidades Federativas, estableciendo las diferentes mo-
dalidades en la que se presenta; 

• Crear la Fiscalía Especializada en Combate a la Extor-
sión a nivel nacional y estatal, lo que permita garantizar
la judicialización más efectiva de los hechos delictivos;

• Conformar un Sistema Nacional de Combate a la Co-
rrupción enfocado en establecer la coordinación inte-
rinstitucional que permita reducir los índices de comi-
sión de este delito;

• Establecer las medidas de protección integral para las
víctimas y los mecanismos para la reparación del daño
sufrido; 

• Promover la participación ciudadana y empresarial pa-
ra implementar programas de prevención. 

Este proyecto de Ley General coloca a las víctimas en el
centro, fortalece la capacidad de investigación y persecu-
ción de este delito, y homologa los esfuerzos preventivos
del Estado. Su propósito último es reducir la incidencia de-
lictiva, recuperar la confianza ciudadana y garantizar el
ejercicio efectivo de los derechos.

En razón de lo anteriormente expuesto, presento la si-
guiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se expide la Ley General para Pre-
venir, Investigar y Sancionar los Delitos en materia de
Extorsión, Reglamentaria de la Fracción XXI del Ar-
tículo 73 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y se reforman los artículos 11 y 13 de la
Ley de la Fiscalía General de la República

Artículo Primero. Se expide la Ley General para Prevenir,
Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión,
Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar como a continuación se expone: 

Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los
Delitos en Materia de Extorsión, Reglamentaria de la
Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos

Capítulo I
Objeto de la Ley 

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria del artículo
73, fracción XXI inciso a, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos en materia de extorsión. Será
de orden público, de observancia general en toda la Repú-
blica y de interés social.

Artículo 2. Esta Ley tendrá por objeto lo siguiente: 

I. Establecer los tipos penales en materia de extorsión y
sus respectivas sanciones; 

II. Señalar la distribución de competencias y la forma de
coordinación entre la Federación, las Entidades Federa-
tivas, los Municipios y las demarcaciones territoriales
de la Ciudad de México, para la prevención investiga-
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ción, persecución, sanción y erradicación de los dife-
rentes tipos de extorsión; 

III. Determinar las medidas de atención, asistencia y
protección integral a las víctimas de los delitos objeto de
esta Ley;

IV. Realizar la homologación del tipo penal en materia
de extorsión a nivel nacional, a fin de que se establezcan
los procedimientos penales aplicables que permitan el
establecimiento de penas proporcionales y disuasorias; 

V. Implementar las estrategias encaminadas a la preven-
ción del delito de extorsión, a partir de la concientiza-
ción de la población, la capacitación de los servidores
públicos y el fomento de la cultura de la denuncia, y 

VI. Establecer los mecanismos para la reparación del
daño de las víctimas, que habrá de ser proporcional a la
gravedad del daño ocasionado. 

Artículo 3. Para la prevención, investigación, persecu-
ción y sanción de los delitos considerados por esta Ley,
será aplicable de forma supletoria lo establecido por el
Código Penal Federal, el Código Nacional de Procedi-
mientos Penales, la Ley Federal Contra la Delincuencia
Organizada y la Ley General de Víctimas. 

Artículo 4. Para los efectos de la presente Ley se entende-
rá por: 

I. Constitución: Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos;

II. Ley: Ley General de Combate a la Extorsión;

III. Código Penal: Código Penal Federal; 

IV. Código Procesal: Código Nacional de Procedimien-
tos Penales; 

V. Secretaría: Secretaría de Seguridad y Protección Ciu-
dadana del Gobierno Federal; 

VI. Fiscalía: Fiscalía General de la República; 

VII. Fiscalías Estatales: Fiscalías de las Entidades 
Federativas; 

VIII. Secretariado Ejecutivo: Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

IX. Sistema Nacional: Sistema Nacional de Combate a
la Extorsión; 

X. Fondo: Fondo de ayuda, asistencia y reparación inte-
gral de cada Entidad Federativa señalado en la Ley Ge-
neral de Víctimas;

XI. Programa Nacional: Programa Nacional para la pre-
vención y la erradicación de los delitos en materia de
extorsión.

Artículo 5. El delito de extorsión será considerado como
un agravio en contra del Estado Mexicano, por lo que su
investigación y persecución se realizará de oficio, además
de proceder la prisión preventiva oficiosa durante el pro-
ceso penal al que se someta el imputado. 

Artículo 6. El ejercicio de la acción penal y la ejecución de
las penas por el delito de extorsión serán imprescriptibles.
En la sentencia que se dicte por su comisión, deberá esta-
blecerse la reparación integral del daño a las víctimas. 

Artículo 7. Las autoridades de seguridad, bajo la dirección
del Ministerio Público, tendrán la obligación de realizar las
investigaciones necesarias para lograr el esclarecimiento
de los hechos y determinar las responsabilidades corres-
pondientes. De modo que no procederá el archivo temporal
de la investigación, aún y cuando de las diligencias reali-
zadas no resulten elementos suficientes para el ejercicio de
la acción penal. 

Capítulo II
De los Delitos en Materia de Extorsión

Artículo 8. Se considerará que comete el delito de extor-
sión quien, sin derecho, obligue a otro a dar, hacer, dejar de
hacer o tolerar algo, con la finalidad de obtener un lucro o
beneficio para sí o para un tercero, o causándole un daño o
perjuicio, por lo que será acreedor a una pena se le impon-
drán de quince a treinta años de prisión y de mil quinientos
a tres mil veces el valor de la Unidad de Medida y Actua-
lización vigente. 

Se considerará como agravante de este delito cuando en su
comisión sea empleado el uso de armas de fuego, partici-
pen dos o más personas, o se encuentren inmiscuidos gru-
pos de la delincuencia organizada, en cuyo caso se impon-
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drán penas al doble de las señaladas por el tipo de extorsión
cometida. 

Artículo 9. Comete el delito de extorsión digital quién em-
pleé como medio para su comisión las diferentes tecnolo-
gías de comunicación, medios electrónicos o telecomuni-
caciones existentes, en cuyo caso se le impondrá una pena
de quince a treinta años de prisión y de mil quinientos a
tres mil veces el valor de la Unidad de Medida y Actuali-
zación vigente. 

Se aumentarán las penas a la mitad de las señaladas en el pá-
rrafo anterior, cuando estas sean cometidas en contra de gru-
pos vulnerables como menores de edad, adultos mayores,
personas con discapacidad, en situación de vulnerabilidad
económica, comunidades originarias y afromexicanas. 

Se aumentarán las penas al doble de las señaladas en el pá-
rrafo anterior, cuando estas sean cometidas por personas
privadas de su libertad y se encuentren recluidas dentro de
los centros penitenciarios federales y estatales. 

En cuyo caso, también procederá la investigación de los
funcionarios públicos a quienes les sea atribuible impedir
la comisión de este delito y de ser responsables les serán
aplicables las sanciones establecidas en este párrafo y su
inhabilitación para desempeñar un cargo público por el
mismo tiempo de la pena que les haya sido impuesta. 

Para su investigación e imposición de las sanciones corres-
pondientes, las autoridades de seguridad estarán facultadas
para implementar sistemas tecnológicos enfocados en el
rastreo y restricción de comunicaciones y flujos financie-
ros, con estricto apego a las disposiciones aplicables del
Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Artículo 10. Comete el delito de extorsión a grupos de in-
terés quien realice acciones sistemáticas en contra de sec-
tores o unidades económicas, gremios, asociaciones, cor-
poraciones, comunidades o grupos de personas situadas en
un espacio territorial determinado, en cuyo caso se le im-
pondrá una pena de veinte a treinta y cinco años de prisión
y de mil quinientos a tres mil quinientos días veces el va-
lor de la Unidad de Medida y Actualización vigente. 

Se aumentarán las penas al doble de las señaladas en el pá-
rrafo anterior, cuando a causa de estas se ocasionen afecta-
ciones, retrasos u obstrucciones directas que interfieran en
el tránsito de mercancías, trayendo como consecuencia

vulneraciones al libre desarrollo del comercio nacional e
internacional. 

Artículo 11. Comete el delito de extorsión por vulneración
a sistemas informáticos quién quebrante la ciberseguridad
de las estructuras informáticas de las instituciones públicas
o privadas, con el fin de comprometer la protección y con-
fidencialidad de la información que estos contengan me-
diante su cifrado, bloqueo, deterioro, supresión o cualquier
otra acción encaminada a su vulneración para la obtención
de un beneficio a cambio de su restablecimiento, en cuyo
caso se le impondrá una pena de veinte a treinta y cinco
años de prisión y de dos mil quinientos a cuatro mil veces
el valor de la Unidad de Medida y Actualización vigente.

Cuando se afecte la infraestructura crítica, servicios de sa-
lud, educativos o de seguridad, la pena se incrementará en
una mitad.

Se aumentarán las penas al doble de las señaladas en el pri-
mer párrafo, cuando estas sean cometidas o favorezcan su
comisión aquellos servidores públicos o personal de con-
fianza perteneciente a las instituciones que fueron afecta-
das por la vulneración de sus sistemas informáticos. 

Cuando resulte procedente, las autoridades de seguridad ten-
drán la posibilidad de restringir o bloquear las comunicacio-
nes y flujos financieros de los presuntos responsables, ade-
más de poder colaborar con instituciones extranjeras en
términos de la legislación nacional y los tratados internacio-
nales aplicables para la investigación de este tipo de delito. 

Artículo 12. Comete el delito de extorsión por suplanta-
ción de identidad quién haciéndose valer del error, el enga-
ño o la intimidación se acredite, sin contar con dicha cali-
dad, como representante de alguna institución pública o
privada para exigir una determinada acción de la víctima,
en cuyo caso se le impondrá una pena de quince a treinta
años de prisión y de mil quinientos a tres mil veces el va-
lor de la Unidad de Medida y Actualización vigente. 

Se aumentarán las penas al doble de las señaladas en el pá-
rrafo anterior, cuándo para su comisión se haga uso de me-
dios de acreditación oficiales, exclusivos de funcionarios
de instituciones públicas, tales como uniformes, credencia-
les o documentación oficial que haya sido falsificada.

Artículo 13. Comete el delito de extorsión gubernamental
aquella persona servidora pública que condicione el ade-

Año II, Primer Periodo, 22 de octubre de 2025 / Apéndice I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados84



cuado cumplimiento de sus obligaciones y la atención de
las peticiones ciudadanas a la obtención de un beneficio
personal para sí o tercera persona, en cuyo caso se le im-
pondrá una pena de quince a treinta años de prisión y de
mil quinientos a dos mil veces el valor de la Unidad de Me-
dida y Actualización vigente, además de su inhabilitación
para desempeñar un cargo público por el mismo tiempo
que la pena correspondiente.

Artículo 14. Comete el delito de extorsión inmediata quien
por sus acciones sitúe a la víctima en una situación de vul-
nerabilidad, para posteriormente exigir la obtención de un
beneficio para sí o un tercero, a cambio de no proceder le-
galmente en su contra mediante una falsa denuncia, o cau-
sarle daño empleando el uso de la violencia, en cuyo caso
se le impondrá una pena de quince a treinta años de prisión
y de mil quinientos a dos mil veces el valor de la Unidad
de Medida y Actualización vigente.

Capítulo III
Medidas Cautelares y de Protección

Artículo 15. A fin de garantizar una debida diligencia en la
investigación de los diferentes tipos de extorsión, la perse-
cución de los probables responsables, se proteja la integri-
dad de las víctimas y se aseguren los bienes para la repara-
ción del daño, procederán las siguientes medidas
cautelares:

I. Se podrá decretar el aseguramiento de bienes y su pro-
cedente extinción de dominio, conforme a la legislación
correspondiente, a partir de la presunción de la proce-
dencia ilícita de los recursos cuando el activo sea des-
proporcionado a los ingresos legales del imputado;

II. Será procedente la protección inmediata de la vícti-
ma mediante la vigilancia policial permanente del lugar
en qué sucedieron los hechos y en el que se encuentre la
misma;

III. Deberán protegerse los datos personales de la vícti-
ma y la reservación de su identidad en cada una de las
actuaciones y recursos judiciales que se interpongan;

IV. Para garantizar la integridad de la víctima podrá
otorgársele la reubicación temporal o permanente de su
domicilio, generando las facilidades para su cambio de
residencia, trabajo u ocupación en caso de necesidad 
urgente;

V. Durante la investigación de este delito será proce-
dente la intervención y análisis legal de las líneas tele-
fónicas y comunicaciones digitales, requiriendo para
ello la colaboración de las empresas de telecomunica-
ciones y tecnologías de la información;

VI. Podrá aplicarse el bloqueo inmediato de números te-
lefónicos, cuentas bancarias, dominios de internet y la
eliminación de los contenidos en plataformas digitales
utilizados para la comisión de este delito, y 

VII. Las medidas cautelares procedentes en términos de
la legislación aplicable, a fin de garantizar la seguridad
y protección de las víctimas u ofendidos.

Artículo 16. Los titulares de la Fiscalía como de las Fisca-
lía Estatales, en el respectivo ámbito de sus competencias,
establecerán los programas encaminados a proteger a las
víctimas, ofendidos, testigos o cualquier otra persona que
pudiera encontrarse en peligro derivado de su intervención
en el proceso penal. 

Se garantizará asistencia legal gratuita y confidencial, prio-
rizando que se evite la revictimización mediante la facili-
dad de las actuaciones durante el proceso penal. 

Artículo 17. Los programas que se establezcan para fines
de protección deberán contener, cuando menos, los si-
guientes derechos: 

I. Contar con apoyo permanente por parte de un equipo
multidisciplinario que les asesore durante todo el proce-
so penal y les apoye en las necesidades que requieran
desde la presentación de la denuncia; 

II. Rendir su testimonio de manera confidencial, lo cual
implicará no estar presente dentro de la audiencia y, en
caso de ser estrictamente necesario, hacerlo desde una
sala distinta a la que se encuentra el imputado o a través
de medios electrónicos; 

III. Conocer el estado que guarda la ubicación del autor
o quienes haya participado en la comisión del delito, de
tal manera que pueda ser notificado en caso de que ha-
ya sido puesto en libertad y recibir la protección nece-
saria de ser requerida; 

IV. Atención médica y psicológica permanente desde la
presentación de la denuncia y durante el proceso penal
hasta la declaración de la sentencia; 
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V. Contar con la posibilidad de presentar medios de
prueba durante cualquier momento del proceso penal; 

VI. Garantizar que le sean restituidos los derechos que
fueran vulnerados y cubrir la totalidad de la reparación
del daño, incluyendo los gastos que pudieran ocasionar-
se con motivo del procedimiento penal, y 

VII. Aquellos reconocidos por disposiciones aplicables
como la Ley General de Víctimas. 

Capítulo IV
De las Autoridades y su Coordinación

Artículo 18. Se crea la Fiscalía Especializada de Combate
a la Extorsión como órgano adscrito a la Fiscalía General
de la República, que goza de autonomía técnica y de ges-
tión en el ámbito de su competencia. 

Artículo 19. La Fiscalía Especializada de Combate a la
Extorsión tendrá, sin perjuicio de las facultades que esta-
blece la Ley de la Fiscalía General de la República, las atri-
buciones siguientes:

I. Coordinar la investigación del delito de extorsión que
sea cometido por la delincuencia organizada y atraer el
caso cuando este trascienda el ámbito local derivado de
su alto impacto;

II. Crear unidades especializadas en materia forense di-
gital, ciberseguridad, auditoría e inteligencia financiera,
cibernética, y macro criminalidad; 

III. Establecer protocolos de investigación y actuación
mediante la implementación de sistemas tecnológicos
para el rastreo de comunicaciones electrónicas y flu-
jos financieros, en apego al respeto de los derechos
humanos;

IV. Coordinarse con las autoridades económicas, fisca-
les y hacendarias para la investigación del patrimonio
de quienes resulten como presuntos responsables;

V. Colaborar con las autoridades internacionales, en el
marco de la legislación nacional e internacional aplica-
ble, para rastrear las transacciones e intercambio de
criptoactivos, así como compartir información sobre los
diferentes tipos de extorsión;

VI. Garantizar mecanismos para la presentación de de-
nuncias anónimas y seguras, así como de medidas de
protección y apoyo para víctimas y testigos;

VII. Solicitar medidas cautelares efectivas para facilitar
la investigación, lograr el esclarecimiento de los hechos
y la reparación del daño, y 

VIII. Coordinar operativos conjuntos y establecer con-
venios con las fiscalías locales, autoridades de seguri-
dad federales y estatales.

Artículo 20. Las Fiscalías Locales de las Entidades Federati-
vas deberán contar con una fiscalía especializada de comba-
te a la extorsión, enfocada a cumplir con los objetivos de es-
ta Ley desde su ámbito territorial y el de sus competencias,
misma que deberá encontrarse en permanente coordinación
con la Fiscalía Especializada del orden federal. 

Artículo 21. Se crea el Sistema Nacional de Combate a la
Extorsión como órgano rector para la coordinación, plane-
ación, ejecución, supervisión y evaluación de las acciones
relacionadas con la prevención, persecución, sanción y re-
paración del daño por la comisión del delito de extorsión
en el territorio nacional. 

Artículo 22. El Sistema Nacional de Combate a la Extor-
sión estará integrado por las autoridades siguientes: 

I. La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana
del Gobierno Federal, quien presidirá el Sistema; 

II. La Secretaría de Gobernación; 

III. La Secretaría de la Defensa Nacional; 

IV. La Secretaría de Marina; 

V. La Secretaría de Economía;

VI. La Unidad de Inteligencia Financiera de la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público;

VII. El Sistema de Administración Tributaria;

VIII. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 

IX. La Fiscalía General de la República; 
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X. La Guardia Nacional; 

XI. El Centro Nacional de Inteligencia; 

XII. El Secretariado Ejecutivo; 

XIII. Un representante de la Conferencia Nacional de
Secretarías de Seguridad Pública; 

XIV. Un representante de la Conferencia Nacional de
Procuración de Justicia; 

XV. Un representante de la Conferencia Nacional del
Sistema Penitenciario;

XVI. Un representante de la Conferencia Nacional de la
Conferencia Nacional de Seguridad Pública Municipal, y 

XVII. La Agencia de Transformación Digital y Teleco-
municaciones.

El Sistema Nacional podrá invitar, de acuerdo con la natu-
raleza de los asuntos a tratar, a las personas, instituciones y
representantes de la sociedad civil que puedan exponer co-
nocimientos y experiencias que coadyuven en el cumpli-
miento de los objetivos de la seguridad pública. Dicha par-
ticipación será con carácter honorífico, por lo que no
recibirán remuneración.

Asimismo, la persona titular de la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos será invitada permanente de este
Sistema Nacional.

Artículo 23. Entre las facultades del Sistema estarán las
siguientes: 

I. Formular, dirigir y coordinar los protocolos de actua-
ción para la prevención, investigación y sanción del de-
lito de extorsión;

II. Emitir lineamientos técnicos y bases de coordinación
para la homologación de los tipos penales y sus procedi-
mientos entre las Entidades Federativas y la Federación;

III. Aprobar los criterios de evaluación respecto de las
estrategias y las políticas públicas empleadas para com-
batir la extorsión;

IV. Determinar los lineamientos sobre los cuales se es-
tablecerán las responsabilidades para el intercambio se-

guro de información entre instituciones públicas y 
privadas; 

V. Establecer estándares de tiempos de respuesta, meca-
nismos de evaluación e indicadores de calidad respecto
de las unidades especializadas de las Fiscalías; 

VI. Crear una Plataforma Nacional de Inteligencia con-
tra la Extorsión, en la que se incluyan reportes de extor-
sión, modus operandi, estándares de bloqueo e inhibi-
ción de señales, trazabilidad de comunicaciones y
cuentas bancarias, análisis de cuentas y dominios digi-
tales, entre otros mecanismos;

VII. Coordinar entre los tres órdenes de gobierno una
estrategia de inversión de los fondos federales de apoyo
a la seguridad pública, a fin de que se garantice un por-
centaje para fortalecer las capacidades tecnológicas y de
investigación;

VIII. Se establecerán, en conjunto con las autoridades
penitenciarias, los protocolos de control de las señales
digitales, control de dispositivos y auditorías tecnológi-
cas y de las comunicaciones; 

IX. Promover la participación de las cámaras empresaria-
les, instituciones financieras, universidades y organizacio-
nes civiles para el desarrollo de campañas de prevención,
protocolos de seguridad y cultura de denuncia, y 

X. Emitir opinión respecto de la celebración de conve-
nios de colaboración con órganos competentes.

Artículo 24. Las Entidades Federativas, en el ámbito de sus
respectivas competencias, deberán constituir Sistemas Esta-
tales encargados de establecer estrategias encaminadas a la
prevención, persecución, sanción y reparación del daño por la
comisión del delito de extorsión en el ámbito local. 

Entre las medidas de coordinación se encontrarán las 
siguientes: 

I. Intercambiar información de inteligencia financiera,
tecnológica y criminal; 

II. Realización de operativos conjuntos para la desarti-
culación de grupos de la delincuencia organizada dedi-
cados a la extorsión; 
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III. Coordinación para la creación de bases de datos ho-
mologadas en la que se incluyan referencias como de-
nuncias, números telefónicos utilizados, cuentas banca-
rias, modus operandi, entre otros necesarios para su
investigación;

IV. Implementar sistemas de alerta temprana para la pre-
vención de este delito cuando se presente de forma ge-
neralizada o regional. 

Los Municipios, a su vez, conformarán sistemas para la
prevención de la extorsión que, en ejercicio de sus compe-
tencias, establezcan estrategias que se apeguen a las ex-
puestas en los artículos anteriores.

Tanto los Sistemas Estatales como Municipales deberán re-
portar al Sistema Nacional, semestralmente, los resultados
obtenidos durante su funcionamiento. 

Capítulo V
Atención y Reparación Integral a las Víctimas

Artículo 25. Las víctimas que hayan sufrido alguno de los
delitos previstos en esta Ley, tendrán derecho a recibir, de
forma inmediata, atención médica, psicológica, jurídica y
económica en proporción al daño obtenido, misma que se-
rá gratuita y confidencial desde la presentación de la de-
nuncia y hasta la conclusión del proceso penal. 

Artículo 26. En lo que se refiere a la reparación del daño,
además de la restitución y compensación económica, la
víctima podrá recibir una compensación por daño moral,
pérdida de ingresos y gastos derivados del delito. 

El Estada deberá proveer a las víctimas de garantías de no
repetición, a partir de la sanción que se les apliquen a los
responsables y la implementación de medidas instituciona-
les de prevención. 

Artículo 27. A fin de garantizar una atención integral, de-
berá realizarse un plan individualizado de protección a las
víctimas, en el que se incluirá, por lo menos, la siguiente
información:

I. Atención de la vigilancia domiciliaria, reubicación
temporal o traslado a centro de protección;

II. Campañas de concientización ciudadana basada en la
cultura de la legalidad, la confianza institucional y el
combate a la corrupción;

III. Seguimiento a la inscripción en el Fondo, que per-
mita acceder a los recursos para la reparación integral
del daño y la sectorización de su apoyo en función de la
cobertura requerida por el Sistema;

IV. Proceso para el acceso al fondo de ayuda para las
víctimas de extorsión, recibiendo un apoyo que sirva co-
mo medida compensatoria, y

V. Mantener redes de información y ayuda sobre ten-
dencias delictivas, mecanismos de atención y acompa-
ñamiento;

VI. Mecanismos para garantizar la no repetición y fo-
mentar que la sociedad sea consciente de la prevención.

Artículo Segundo. Se adiciona una fracción VII, reco-
rriendo la subsecuentes, al artículo 11 y se adiciona una
fracción VI, recorriendo las subsecuentes, al artículo 13 de
la Ley de la Fiscalía de la República, para quedar como a
continuación se expone:

Artículo 11. La Fiscalía General, para el ejercicio de sus
facultades, estará integrada por:

I. La persona titular de la Fiscalía General;

II. La Fiscalía Especializada de Control Competencial;

III. La Fiscalía Especializada de Control Regional;

IV. La Fiscalía Especializada en materia de Delincuen-
cia Organizada;

V. La Fiscalía Especializada en materia de Delitos 
Electorales;

VI. La Fiscalía Especializada en materia de Combate a
la Corrupción;

VII. La Fiscalía Especializada en materia de Com-
bate a la Extorsión; 

VIII. La Fiscalía Especializada en materia de Dere-
chos Humanos;

IX. La Fiscalía Especializada en Delitos de Violencia
Contra las Mujeres y Trata de Personas;
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X. La Fiscalía Especializada de Asuntos Internos;

XI. La Agencia de Investigación Criminal;

XII. El Órgano Especializado de Mecanismos Alter-
nativos de Solución de Controversias;

XII. La Oficialía Mayor;

XIII. El Órgano Interno de Control;

XIV. Las demás unidades administrativas y fiscalías
creadas por mandato legal, y

XV. Las que se determinen en el Estatuto orgánico.

Artículo 13. Las Fiscalías Especializadas adscritas a la
Fiscalía General, gozarán de autonomía técnica y de ges-
tión, en el ámbito de su competencia y tendrán, sin perjui-
cio de las facultades que se les concedan, deleguen o, en su
caso, se desarrollen en el Estatuto orgánico, las siguientes:

I. A la Fiscalía Especializada de Control Competencial,
la investigación y persecución de delitos previstos en las
leyes especiales que no sean competencia de otra unidad
administrativa de la Institución; de resolver las contro-
versias competenciales entre las diversas Fiscalías Es-
pecializadas; y de atender, previo acuerdo con la perso-
na titular de la Fiscalía General, los asuntos relevantes
que le encomiende, procurará en todos los casos la no
fragmentación de las investigaciones;

II. A la Fiscalía Especializada de Control Regional, la
investigación y persecución de los delitos federales que
no sean competencia de otra unidad administrativa de la
Institución, así como de la coordinación y articulación
de las unidades administrativas de la Fiscalía General
que ejerzan sus funciones en las circunscripciones terri-
toriales o regionales, garantizará la unidad de actuación,
la coordinación institucional y la eficiencia del Ministe-
rio Público;

III. A la Fiscalía Especializada en materia de Delin-
cuencia Organizada, que será la unidad especializada a
que se refiere el artículo 8 de la Ley Federal contra la
Delincuencia Organizada, las facultades que dicho or-
denamiento le confiere;

IV. A la Fiscalía Especializada en materia de Delitos
Electorales, la investigación y persecución de los delitos

establecidos en la Ley General en Materia de Delitos
Electorales y en cualquier otro ordenamiento legal en la
materia;

V. A la Fiscalía Especializada en materia de Combate a
la Corrupción, la investigación y persecución de los de-
litos contenidos en el Título Décimo del Libro Segundo
del Código Penal Federal;

VI. A la Fiscalía Especializada en materia de Com-
bate a la Extorsión, la prevención, investigación y
persecución del delito contenido en la Ley General
contra la Extorsión;

VII. A la Fiscalía Especializada en materia de Dere-
chos Humanos, la investigación y persecución de los
delitos del orden federal previstos en: la Ley General
para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degra-
dantes; en la Ley General en Materia de Desapari-
ción Forzada de Personas, Desaparición Cometida
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsque-
da de Personas; y de conocer de los delitos cometidos
contra algún periodista, persona o instalación que
dolosamente afecten, limiten o menoscaben el dere-
cho a la información o a la libertad de expresión; de
delitos derivados de asuntos de violaciones o viola-
ciones graves a derechos humanos denunciados por
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; de
los delitos del orden federal en los que el sujeto pasi-
vo o activo del mismo sea una persona migrante y, en
ejercicio de la facultad de atracción, cuando se trate
de un asunto de trascendencia social, la cual deberá
ejercerse obligatoriamente cuando exista una decla-
ración de violaciones graves a derechos humanos; de
los delitos del orden federal en los que se encuentren
involucradas personas pertenecientes a pueblos y co-
munidades indígenas o afromexicanas y, en ejercicio
de la facultad de atracción, cuando se trate de un
asunto de trascendencia social; así como de interve-
nir con las unidades administrativas de la Institución
en el trámite y seguimiento de las Quejas, Concilia-
ciones y Recomendaciones de la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos. Asimismo, brindar aten-
ción a las víctimas u ofendidos del delito y facilitar
el acceso de la comunidad a los servicios requeri-
dos por ésta, en el ámbito de competencia de la Fis-
calía General, promoviendo acciones de coordina-
ción con dependencias y entidades federales,
estatales y municipales;
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VIII. A la Fiscalía Especializada en Delitos de Vio-
lencia Contra las Mujeres y Trata de Personas, la in-
vestigación y persecución de los delitos del orden fe-
deral previstos en: el Código Penal Federal, relativos
a hechos de violencia contra las mujeres por su con-
dición de género y a los cometidos contra niñas, ni-
ños y adolescentes que sean competencia de la Fede-
ración; y en la Ley General para Prevenir, Sancionar
y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Per-
sonas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas
de estos Delitos; 

IX. A la Fiscalía Especializada de Asuntos Internos,
las investigaciones y el ejercicio de la acción penal en
delitos cometidos por personal adscrito a los órganos
sustantivos y administrativos de la Institución; del
registro, seguimiento, canalización y atención de los
asuntos para su adecuado desahogo a través de la
ventanilla única, así como de la realización y desa-
rrollo de visitas de supervisión, investigación, revi-
sión y control, de la actuación de las personas agen-
tes del Ministerio Público de la Federación, personas
agentes de la Policía Federal Ministerial, personas
peritas, personas analistas, personas facilitadoras,
personas técnicas y en general de las personas servi-
doras públicas de la Fiscalía General, de conformi-
dad con los lineamientos técnico-jurídicos que emita,
previo acuerdo con el Fiscal General; 

X. Las Fiscalías Especializadas tomarán medidas
que privilegien la integridad y no fragmentación de
los asuntos de su competencia, y 

XI. Cuando sea estrictamente necesario, para evitar
la fragmentación de las investigaciones de su compe-
tencia, las Fiscalías Especializadas podrán conocer
de los delitos que hayan sido cometidos por miem-
bros de la delincuencia organizada. En estos casos,
estarán facultadas para aplicar de manera excepcio-
nal las disposiciones de la Ley Federal contra la De-
lincuencia Organizada, y ejercer las facultades y téc-
nicas de investigación que correspondan.

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. La Secretaría de Seguridad Pública y Protección
Ciudadana en coordinación con el Secretariado Ejecutivo

del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en un plazo
máximo de 180 días hábiles, realizarán las modificaciones
normativas necesarias para el cumplimiento del presente
decreto.

Tercero. Los Congresos de las Entidades Federativas, en
un plazo máximo de 180 días hábiles, deberán realizar las
adecuaciones normativas necesarias para el cumplimiento
de lo señalado por el presente decreto. 

Cuarto. La Fiscalía General de la República, en un plazo
no mayor a los 180 días hábiles, contados a partir de la en-
trada en vigor del presente decreto, deberá realizar las ade-
cuaciones administrativas y normativas que permitan la
conformación y funcionamiento de la Fiscalía Especializa-
da en materia de Combate a la Extorsión.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de octubre de 2025.— Dipu-
tado Reginaldo Sandoval Flores (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen, y a
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para
opinión.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que reforma y adiciona el artículo 390 del Có-
digo Penal Federal, en materia de extorsión, a cargo del
diputado Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja, del Grupo Par-
lamentario del PT

El suscrito, diputado Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo,
con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, nu-
meral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, somete a consideración del pleno de esta ho-
norable asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el
que reforma el primero, segundo y adiciona un tercer y
cuarto párrafos al artículo 390 del Código Penal Federal,
en materia de extorsión, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El tipo penal consagrado en el artículo 390 del Código Pe-
nal Federal fue creado en 1984; la última reforma data de
1994 y desde ese año a la fecha dicho delito ha quedado

Año II, Primer Periodo, 22 de octubre de 2025 / Apéndice I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados90



obsoleto en contraste con la realidad que hoy vivimos, los
contextos han cambiado y la actividad criminal se ha di-
versificado, encontrando otras vías para hacerse de recur-
sos a través de actividades ilícitas, desatando la inseguri-
dad en el país.

Datos duros

En México el delito de extorsión es muy común y cada vez
más frecuente.1 En 2024 la tasa de prevalencia delictiva
fue de 23 mil 323 víctimas por cada 100 mil habitantes, ci-
fra superior respecto a 2022, la extorsión se ubica en 5 mil
213 por cada 100 mil habitantes.2

Desafortunadamente la extorsión es uno de los tres delitos
con mayor incidencia delictiva, sólo después del fraude y
el robo.

Tan sólo en 2021 se cometieron 4.9 millones delitos de ex-
torsión, la mayoría se realizó vía llamada telefónica, auna-
do a ello este delito tiene un menor índice de denuncia for-
mal ante las autoridades, con un porcentaje de 97.4 por
ciento de cifra negra dificultando su persecución y sanción.
La extorsión tiene un impacto expansivo en las víctimas,
además del patrimonial genera también una alteración sig-
nificativa en la estabilidad emocional y la percepción de la
seguridad en su entorno social.

Los costos del delito son aquellas pérdidas monetarias a
consecuencia de ser víctima de este delito, medidas pre-
ventivas (como colocar rejas, candados, cambiar puertas o
generar acciones conjuntas entre vecinos) así como los gas-
tos generados por daños en la salud.

En 2022 el costo de este delito fue de 3 mil 339 pesos por
persona, lo que significa un aumento de 54 por ciento res-
pecto a 2021,3 esto repercute en la competitividad, en el
acceso a los bienes y servicios de los consumidores, es de-
cir en el bolsillo de todos los ciudadanos.4

Gráfica elaborada con datos de Encuesta Nacional de
Victimización de Empresas (ENVE) 2024

Así, mientras la tasa de homicidios dolosos bajó en el últi-
mo mes del año 2023 cerrando con 66.2 personas asesina-
das diariamente, en ese mes,5 el cobro por derecho de piso
creció con 309.5 delitos de extorsión en esa modalidad por
día.

Durante 2023, se cometieron 747 mil delitos de extorsión.
De estos, 113 mil correspondieron a delitos de extorsión en
la calle, en el establecimiento, o cobro de piso. En 67.0 por
ciento de los casos, se entregó lo solicitado.6

Planteamiento del problema

La extorsión es un delito donde el nivel de impunidad es de
casi cien por ciento de los casos.

En la mayoría de los casos la actuación de la autoridad se
activa sólo después de una denuncia formal; rara vez exis-
ten mecanismos para que una víctima pueda darle segui-
miento a su denuncia y las pocas detenciones, suelen ser a
uno o dos delincuentes, sin que ello implique la desarticu-
lación de una banda dedicada a este delito, sin agravantes,
ni considerando la tentativa.

En el caso de Coahuila, de donde soy originario, reciente-
mente hubo aumento en las llamadas de extorsión telefóni-
ca: “Los extorsionadores buscan intimidar a sus objetivos
haciéndose pasar por agentes de la Fiscalía o incluso por
integrantes de células delictivas. Las víctimas caen en el
engaño porque realmente creen que están implicadas en in-
vestigaciones criminales debido a que en las llamadas tele-
fónicas les afirman que las víctimas hicieron las llamadas
al 911 para denunciar a supuestos integrantes de células 
delictivas”.7
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“Otra modalidad de extorsión es el secuestro virtual, mis-
mo que se ha diversificado y perfeccionado. De acuerdo
con la Secretaría de Gobernación (Segob), los delin-
cuentes contactan a sus víctimas utilizando amenazas inti-
midantes y les obligan a proporcionar información perso-
nal sensible, especialmente sobre familiares.

Una vez que obtienen la colaboración forzada de la víc-
tima, les instruyen apagar sus teléfonos móviles y tras-
ladarse a lugares específicos, como hoteles, desde
donde seguirán recibiendo órdenes. Durante el se-
cuestro virtual, los extorsionadores mantienen el control
psicológico de la situación, manipulando a la víctima
mientras sus familiares, desconocedores de la situación,
creen que realmente están en peligro.

El incremento de estos casos en Coahuila ha sido preo-
cupante. La Fiscalía General del Estado reporta que,
en los primeros ocho meses del año, se registraron 27
denuncias de secuestros virtuales, superando por más
del doble las cifras del año anterior, cuando sólo se
documentaron 11 casos”.8

Por ello he sido enfático y haciendo uso de la voz en la má-
xima tribuna de la nación he denunciado con firmeza y
contundencia los profundos estragos y el devastador im-
pacto que el delito de la extorsión infringe a las víctimas.
En el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo hace-
mos nuestro el reclamo de miles de comerciantes, de las y
los trabajadores, de la ciudadanía, de las amas de casa, de
los industriales, de todas y todos aquellos que han sido víc-
timas del delito que hoy por hoy se ha agravado, la extor-
sión conmociona e impacta más a la sociedad.

Existen varios tipos de extorsión que impactan de distinta
manera de acuerdo con el nivel socioeconómico, escolari-
dad, edad, género y sexo.

En la modalidad de extorsión entendida como “cobro de pi-
so”, están expuestos y se ven perjudicados hombres como
mujeres, sin embargo, es preciso señalar que a las mujeres
víctimas de esta modalidad enfrentan riesgos adicionales
como amenazas de agresión sexual.

Un ejemplo de ello es el caso que viven “las mujeres que son
extorsionadas sexualmente, por ejemplo, en las cárceles de
Quintana Roo, cuando las cosas que les llevan sus familiares
o redes de apoyo son arrebatadas por los guardias del reclu-
sorio y extorsionadas para realizar prácticas sexuales con
ellos, a cambio de devolverles sus pertenencias”.9

La extorsión ha expandido sus modalidades y ha hecho
presencia en las relaciones sexo afectivas mediante la ame-
naza con la difusión de imágenes, videos, mensajes con
contenido sexual, violentando la privacidad y dignidad de
las personas.

Orden jurídico internacional

Actualmente existen tres convenciones que México ha sus-
crito en materia de combate a la extorsión:

La primera es la Convención para Prevenir y Sancionar los
Actos de Terrorismo Configurados en Delitos contra las
Personas y la Extorsión Conexa cuando estos tengan tras-
cendencia internacional, firmada el 2 de febrero de 1971
celebrada en Washington, DC, la cual tiene el propósito de
establecer una cooperación internacional de la prevención
y sanción de tales actos delictivos contra personas que me-
recen protección especial de acuerdo con las normas del
derecho internacional y que dichos actos revisten trascen-
dencia internacional por las consecuencias que pueden de-
rivarse para las relaciones entre los estados.10

La Convención de las Naciones Unidas contra la Delin-
cuencia Organizada Transnacional y sus Protocolos, adop-
tada por la Asamblea General el 15 de noviembre de 2000
en Palermo, Italia, que busca fortalecer la cooperación in-
ternacional para socavar verdaderamente la actividad de
los delincuentes internacionales y ayudar a los ciudadanos
en su lucha por salvaguardar la seguridad y la dignidad de
sus hogares y comunidades.11

Finalmente, la Convención Interamericana sobre Asistencia
Mutua en Materia Penal establece que los estados parte de-
ben prestar asistencia mutua en investigaciones, juicios y ac-
tuaciones penales, lo cual no significa que un estado esté fa-
cultado para ejercer jurisdicción en territorio ajeno. Tampoco
permite que los particulares obtengan pruebas, o impidan la
ejecución de solicitudes de asistencia.

Modelos comparados

Italia

En 1990, el Parlamento italiano aprobó la Ley 302/1990, re-
guladora de actos en favor de las víctimas del crimen organi-
zado y el terrorismo una ley que resulta innovadora, ya que
establece que los delitos cometidos por la Mafia son delitos
perpetrados contra el estado y, como tales, las instituciones
del estado necesitan proteger y ayudar a las víctimas.12
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Un año después, un empresario siciliano, Libero Grassi,
fue asesinado tras negarse a pagar a la Mafia una parte de
sus beneficios en concepto de honorarios por protección.
Dado que Grassi decidió denunciar en los medios de co-
municación su batalla privada, su muerte provocó una ola
de resentimiento por todo el país e hizo que la Asociación
Nacional de la Industria Italiana (Confindustria) se perso-
nase como parte civil en todos los juicios relacionados con
el chantaje organizado (racketeering). El propio Parlamen-
to Europeo aprobó una resolución sobre el asesinato del
empresario y, poco después, el Parlamento italiano adoptó
finalmente la primera ley anti-racket en febrero de 1992.

El Código Penal italiano define la extorsión en su artículo
629: “Toda persona que, con violencia o amenaza, forzase
a otra persona a hacer o abstenerse de hacer algo conlleve
un enriquecimiento ilícito para el autor o para otra persona
y cause pérdidas a otras, será condenada a la pena de pri-
sión de entre 5 y 10 años y multa de mil a 4 mil euros”.13

Claramente podemos distinguir tres elementos importan-
tes: a) el empleo de la violencia o la amenaza de esta, b) el
beneficio ilícito para el autor, c) la pérdida o daño para la
víctima.

Triángulo Norte

El Salvador, Guatemala y Honduras son países que entre
2013 y 2018 han sido fuertemente golpeados por la extor-
sión. Sin embargo, en los últimos años, las denuncias por
extorsiones en El Salvador se han reducido a más de la mi-
tad. Según datos del Ministerio de Justicia y Seguridad Pú-
blica, entre 2010 y 2017 la extorsión en el país se redujo en
69 por ciento (de 4 mil 123 casos a mil 266). En 2015 se
aprobó la Ley Especial contra el Delito de Extorsión que
endurecía las penas por este delito hasta por 15 años. Es de-
cir, se considera como agravante cuando el delito es come-
tido por pandillas, servidores públicos o presos.

Guatemala es el país en donde más denuncias se presentan.
Sólo en 2018, la Policía Nacional Civil registró 24 casos de
extorsión por día. Para tratar de frenar este fenómeno, en
2015 se creó la Fiscalía de Sección contra el Delito de Ex-
torsiones. Esta estrategia incluyó la puesta en uso de una
aplicación móvil que alerta al usuario si una llamada pro-
viene de alguien vinculado a denuncias de extorsión. La
aplicación también permite grabar la llamada y reportar la
extorsión directamente al Ministerio Público.

Finalmente, en el caso de Honduras, la Asociación de Con-
sumidores y Usuarios, registra que dos tiendas de barrio
cierran cada día en Tegucigalpa a causa de las extorsiones.
Para contrarrestar el fenómeno, se creó en 2018 la Fuerza
Nacional Anti-Maras y Pandillas (FNAMP). En los últimos
cinco años se han detenido a más de 5 mil miembros de
pandillas vinculados a delitos contra la integridad personal
y el patrimonio.14

Estados Unidos de América

En 2023 Estados Unidos de América (EUA) adoptó la Ley
de Prevención de la Extorsión en el Extranjero (FEPA, por
sus siglas en inglés), que tipifica como delito que cualquier
funcionario extranjero (incluidos funcionarios de alto ran-
go actuales o anteriores o sus familiares directos) solicite o
acepte un soborno de cualquier empresa que cotice en una
bolsa de valores de EUA, de cualquier ciudadano estadou-
nidense o de cualquier empresa estadounidense, o mientras
dicho funcionario se encuentre en EUA.

La FEPA es una ley modelo que cualquier gobierno ex-
tranjero verdaderamente comprometido con la lucha contra
la corrupción podría adoptar ya que castiga a los que dan y
reciben sobornos. También ofrece el potencial de dar pasos
importantes hacia la justicia para muchas víctimas.15

Por sus características, la FEPA tiene el poder de influir en
otros países como Honduras, Malasia, Líbano, República
Checa, Venezuela, entre otros.16

Criterios y pronunciamientos de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación 

En febrero de 2024, la Primera Sala de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación (SCJN), resolvió el amparo direc-
to en revisión 997/2022, en el que dos personas fueron sen-
tenciadas a 30 años de prisión por el delito de extorsión
agravada, con base en el artículo 204 Bis, párrafo segundo,
fracciones I y III del Código Penal de Chihuahua.

La Sala resolvió que la pena de 30 a 70 años de prisión en
la norma es excesiva y desproporcionada y transgrede el
principio de proporcionalidad de las penas a que se refiere
el artículo 22 constitucional, por lo cual revocó la senten-
cia y devolvió el asunto al Primer Tribunal Colegiados del
Decimoséptimo Circuito para emitir otra sentencia.17

El Estado tiene la obligación de promover políticas públicas
en los diversos órdenes de gobierno federal, local y munici-
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pal para coordinar esfuerzos con los diversos sectores de la
sociedad y generar mecanismos que coadyuven a hacer fren-
te a este flagelo que hoy nos lastima gravemente.

Los argumentos antes pronunciados tienen el propósito de
realizar una adecuación al Código Penal Federal acorde a
la realidad, a los hechos que en la cotidianeidad la pobla-
ción que indistintamente de la profesión u oficio que reali-
cen se ve afectada por tal conducta.

Para efecto de analizar el proyecto de decreto, se elaboró el
siguiente cuadro comparativo:

Así la presente iniciativa es un enérgico esfuerzo para ce-
rrar la puerta giratoria de la impunidad. La extorsión es un
impuesto criminal. Los criminales confiscan ingresos legí-
timos de miles de mexicanos. Hay organizaciones delicti-
vas que han construido un imperio criminal, cobran extor-
sión por el huevo, por el pollo, por la carne, por el refresco,
por el cemento.

Nuestra prioridad es servir al pueblo y en la Cuarta Trans-
formación estamos convencidos en contribuir al bienestar
y seguridad de las personas mediante reformas que hagan
frente a los delitos, a fin de construir una nueva realidad
para que todas las personas puedan disfrutar y ejercer sus
derechos.

Con base en las razones expuestas y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 71, fracción II; y 73 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y por los
artículos 6, numeral 1, fracción I, y 77 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, someto a consideración de esta
asamblea la presente iniciativa con proyecto de
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Decreto por el que se reforman el primero, segundo y
adiciona un tercer y cuarto párrafos al artículo 390 del
Código Penal Federal

Artículo Único. Se reforman el primero, segundo, y se adi-
ciona un tercer y cuarto párrafos al artículo 390 del Códi-
go Penal Federal, para quedar como sigue:

Capítulo III Bis
Extorsión

Artículo 390. Al que sin derecho intente obligar u obli-
gue a otro mediante violencia, amenazas, intimida-
ción, a dar, hacer, dejar de hacer o tolerar algo, utilizan-
do cualquier medio que implique coerción,
obteniendo o pretendiendo obtener un lucro para sí o
para otro o causando a alguien un perjuicio patrimonial
o daño, se le aplicarán de dos a ocho años de prisión y
de cuarenta a ciento sesenta días multa.

Las penas se aumentarán hasta un tanto más si el constre-
ñimiento se realiza por una persona que pertenezca a una
asociación de carácter delictuoso, provenga del interior
de un reclusorio o centro de reinserción social, o por ser-
vidor público o exservidor público, o por miembro o ex-
miembro de alguna corporación policial o de las Fuerzas
Armadas Mexicanas. En este caso, se impondrá además al
servidor o exservidor público y al miembro o exmiembro
de alguna corporación policial, la destitución del empleo,
cargo o comisión y la inhabilitación de uno a cinco años
para desempeñar cargo o comisión público, y si se tratare
de un miembro de las Fuerzas Armadas Mexicanas en si-
tuación de retiro, de reserva o en activo, la baja definitiva
de la Fuerza Armada.

Se incrementará la pena hasta una mitad más, cuando
el daño sea ejercido contra mujeres, niñas, niños y ado-
lescentes, personas con discapacidad, migrantes, perso-
nas adultas mayores o personas indígenas.

Si la coacción, amenaza, intimidación o violencia cau-
sare daño a la integridad física, psíquica, moral o patri-
monial de la víctima, se buscará en todo momento la re-
paración del daño y el acompañamiento, contemplando
todas las etapas del proceso.

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de octubre de 2025.— Dipu-
tado Ricardo Mejía Berdeja (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

«Iniciativa que adiciona el artículo 13 de la Ley General de
Desarrollo Social, en materia de instrumentos internacio-
nales, a cargo de la diputada Ana Isabel González Gonzá-
lez, del Grupo Parlamentario del PRI

La suscrita, Ana Isabel González González, diputada fede-
ral, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional en la LXVI Legislatura del honora-
ble Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos
71, fracción II, y 72, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; así como en los artículos 6, nu-
meral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, somete a consideración de esta honorable
asamblea la iniciativa con proyecto de decreto por el que
adicionan diversas disposiciones de la Ley General de De-
sarrollo Social, conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

La política social en México se enfrenta a una serie de de-
safíos estructurales que van más allá de las fronteras na-
cionales. Entre estos se encuentran la pobreza multidimen-
sional, la desigualdad territorial, la violencia, la exclusión
infantil, el rezago educativo y la crisis climática. Estos pro-
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blemas son interdependientes y requieren un enfoque inte-
gral, ya que no pueden ser abordados de manera aislada ni
con soluciones que se limiten a las herramientas internas
del país. En este contexto, es fundamental reconocer que
México ha asumido compromisos internacionales que pro-
porcionan marcos normativos, indicadores técnicos y es-
trategias holísticas para enfrentar estos retos, siempre des-
de una perspectiva que prioriza los derechos humanos, la
sostenibilidad y la justicia global.

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, junto
con la Convención sobre los Derechos del Niño y la
Convención sobre los Derechos de las Personas con Dis-
capacidad, entre otros tratados multilaterales, estable-
ce obligaciones específicas para los Estados que son
parte de estos acuerdos. Estas obligaciones incluyen la
necesidad de transversalizar los derechos en todas las
políticas públicas, así como la erradicación de la pobre-
za en todas sus manifestaciones. Además, se enfatiza la
importancia de garantizar el acceso universal a servi-
cios sociales básicos, lo que implica un compromiso fir-
me por parte del Estado para asegurar que todos los
ciudadanos, sin excepción, puedan beneficiarse de estos
derechos fundamentales.

En este sentido, la implementación efectiva de estas po-
líticas requiere no solo de un marco normativo robusto,
sino también de una colaboración activa entre diferen-
tes niveles de gobierno, la sociedad civil y el sector pri-
vado. La integración de enfoques que consideren la diver-
sidad y las particularidades de cada región es esencial para
lograr un impacto real y duradero. Así, al abordar estos
desafíos de manera conjunta y coordinada, México podrá
avanzar hacia un modelo de desarrollo más equitativo y
sostenible, que no solo responda a las necesidades actuales,
sino que también garantice un futuro más justo para las ge-
neraciones venideras.

En la actualidad, la Ley General de Desarrollo Social care-
ce de una conexión clara y explícita entre sus disposiciones
y los instrumentos internacionales que rigen el desarrollo
social. Esta falta de alineación provoca una fragmentación
institucional que dificulta la integración de los compromi-
sos internacionales en las políticas nacionales. Como re-
sultado, se observa una desconexión que impide que las es-
trategias locales se alineen con los objetivos globales, lo
que puede llevar a una implementación ineficaz de las ini-
ciativas de desarrollo.

Además, la ausencia de un marco normativo que vincule
estos dos ámbitos genera limitaciones técnicas significati-
vas. La incorporación de indicadores globales en los pro-
cesos de planificación y evaluación se ve obstaculizada, lo
que impide medir adecuadamente el progreso hacia los ob-
jetivos establecidos. Esta situación no solo afecta la calidad
de la información disponible, sino que también limita la ca-
pacidad de los responsables de formular políticas para to-
mar decisiones informadas y basadas en evidencia.

La falta de articulación intersectorial se convierte en un
obstáculo para abordar de manera integral temas cru-
ciales como el ciclo de vida, la equidad de género, la sos-
tenibilidad ambiental y la protección infantil. Sin una
integración adecuada de estos enfoques, se dificulta la
rendición de cuentas a nivel internacional, lo que com-
plica el seguimiento de metas como los Objetivos de De-
sarrollo Sostenible (ODS). Esta desarticulación no solo
afecta la efectividad de las políticas públicas, sino que
también limita el impacto positivo que estas podrían te-
ner en la sociedad.

La conexión entre la Ley General de Desarrollo Social
y diversos instrumentos internacionales, como la Agen-
da 2030 y la Convención sobre los Derechos del Niño,
así como otros tratados multilaterales, reviste una im-
portancia estratégica, técnica y ética para México. Esta
vinculación no solo fortalece el marco normativo nacio-
nal, sino que también asegura que las políticas públicas
se alineen con los compromisos internacionales asumi-
dos por el país. Al integrar estos estándares globales, se
promueve un enfoque más integral y coherente en la
implementación de programas sociales, lo que a su vez
contribuye a la mejora de la calidad de vida de la po-
blación más vulnerable.

Esta relación con los tratados internacionales permite a
México avanzar en la consecución de objetivos de desarro-
llo sostenible, garantizando que se respeten y protejan los
derechos fundamentales de todos los ciudadanos, especial-
mente de los niños y adolescentes. La adopción de estos
principios en la legislación nacional no solo es un impera-
tivo ético, sino que también representa una oportunidad pa-
ra fortalecer la gobernanza y la rendición de cuentas en el
ámbito social. De esta manera, se fomenta un entorno más
justo y equitativo, donde se priorizan las necesidades de los
grupos más desfavorecidos, alineando así las políticas na-
cionales con las expectativas y exigencias de la comunidad
internacional.
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Es importante señalar que, la firma de tratados inter-
nacionales por parte de México trasciende el ámbito ce-
remonial, constituyendo una decisión estratégica que
conlleva significativas repercusiones en diversas áreas,
incluyendo el ámbito jurídico, económico, diplomático
y social. En primer lugar, es fundamental considerar las fa-
cultades constitucionales que respaldan esta acción. De
acuerdo con el artículo 89, fracción X de la Constitución,
el presidente de la República tiene la responsabilidad de di-
rigir la política exterior y de celebrar tratados internaciona-
les, lo que establece un marco claro para la actuación del
Estado en el contexto global.

Desde una perspectiva jurídica, los tratados internacionales,
una vez ratificados y publicados, adquieren una jerarquía su-
perior a las leyes federales y locales, tal como lo establece el
artículo 133 de la Constitución y la jurisprudencia de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación. Esta jerarquía no solo
otorga seguridad jurídica, sino que también asegura que los
derechos y obligaciones entre los Estados sean claros y res-
petados, fortaleciendo así el principio de legalidad y el cum-
plimiento de compromisos internacionales bajo el principio
_pacta sunt servanda. La certeza que proporcionan estos tra-
tados es esencial para la estabilidad de las relaciones interna-
cionales y el respeto mutuo entre naciones.

En el ámbito económico, la firma de tratados de libre co-
mercio, de los cuales México cuenta con 14 que abarcan 52
países, facilita el acceso preferencial a mercados interna-
cionales, impulsando las exportaciones y atrayendo inver-
siones que benefician a la economía nacional. Además, es-
tos acuerdos generan un entorno de previsibilidad y
protección jurídica que resulta atractivo tanto para empre-
sas nacionales como extranjeras. En términos instituciona-
les, la necesidad de armonizar las leyes internas con los es-
tándares internacionales promovidos por estos tratados
fortalece el marco normativo y la gobernanza en el país,
impulsando reformas estructurales en sectores clave como
la justicia, la transparencia y el medio ambiente, lo que a su
vez contribuye al desarrollo sostenible y al bienestar social.

Esta coherencia permite que las normativas internas se
ajusten a los principios de desarrollo humano, equidad,
sostenibilidad y derechos universales, garantizando así
que las acciones del gobierno estén en sintonía con los
estándares internacionales y las expectativas de la co-
munidad global.

Además, mejora significativamente la planeación y
evaluación técnica de las políticas públicas. Al facilitar

la utilización de indicadores globales, como la pobreza
multidimensional, la exclusión infantil, la violencia es-
tructural y el acceso a servicios, se proporciona un
marco más robusto para medir el progreso. Esta capa-
cidad de comparación con otros países no solo permite
identificar áreas de mejora, sino que también fomenta
la adopción de buenas prácticas internacionales que
pueden ser adaptadas al contexto mexicano, enrique-
ciendo así el enfoque local hacia el desarrollo social.

Y finalmente, impulsa la rendición de cuentas a nivel
internacional, lo que resulta en un reporte más preciso
y transparente de los avances en desarrollo social ante
organismos multilaterales. Este proceso no solo fortale-
ce la legitimidad de las instituciones mexicanas, sino
que también incrementa la confianza de la ciudadanía
en el cumplimiento de las metas globales. Al demostrar
un compromiso claro con los estándares internaciona-
les, México puede posicionarse como un actor respon-
sable en la arena global, lo que a su vez puede atraer
apoyo y colaboración en sus esfuerzos de desarrollo.

Es crucial reconocer que los problemas sociales, como
la pobreza, la violencia, la exclusión y la desigualdad,
son fenómenos que no conocen fronteras. La vincula-
ción entre sectores permite abordar estos desafíos des-
de una perspectiva global, al mismo tiempo que se asu-
me la responsabilidad local de implementar soluciones
efectivas. Este enfoque, centrado en los derechos huma-
nos, garantiza que las políticas no solo sean inclusivas,
sino que también respondan a las realidades específicas
de cada comunidad, promoviendo así un desarrollo más
equitativo y sostenible.

La integración de la Ley General de Desarrollo Social
con los instrumentos internacionales es fundamental
para lograr una coherencia normativa que alinee la po-
lítica social nacional con los compromisos adquiridos en
el ámbito multilateral. Este enfoque no solo garantiza
que las políticas implementadas respondan a estánda-
res globales, sino que también permite un fortaleci-
miento técnico a través de la utilización de indicadores
globales que abordan aspectos críticos como la pobreza
multidimensional, la violencia, la exclusión y el acceso
efectivo a servicios básicos. Al adoptar estos indicado-
res, se facilita una evaluación más precisa de las condi-
ciones sociales y se promueve una respuesta más efecti-
va a las necesidades de la población.
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Con la aprobación de esta iniciativa, se anticipa una
mejora en la focalización tanto territorial como pobla-
cional de los programas sociales, lo que permitirá una
distribución más equitativa de los recursos. Además, se
prevé un fortalecimiento de la cohesión social y la resi-
liencia de las comunidades, elementos esenciales para
enfrentar desafíos futuros. Asimismo, se busca posicio-
nar a México como un actor comprometido con el desa-
rrollo sostenible y la defensa de los derechos humanos,
lo que no solo beneficiará a la población local, sino que
también contribuirá a la erradicación de factores es-
tructurales que obstaculizan el desarrollo social. En es-
te contexto, vincular la legislación nacional con los ins-
trumentos internacionales se convierte en un acto de
convicción que refleja la necesidad de una visión global
y un compromiso local hacia la justicia social.

La propuesta de la iniciativa quedaría como se muestra a
continuación:

En atención de lo expuesto se somete a consideración de
la Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con pro-
yecto de 

Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al
artículo 13 de la Ley General de Desarrollo Social, en
materia de instrumentos internacionales 

Único. - Por el que se adiciona un segundo párrafo al
artículo 13 de la Ley General de Desarrollo Social, en
materia de instrumentos internacionales 

Artículo 13. La planeación del desarrollo social incluirá
los programas municipales; planes y programas estatales;
programas institucionales, regionales y especiales; el Pro-
grama Nacional de Desarrollo Social; y el Plan Nacional de
Desarrollo.

La planeación del desarrollo social estará vinculado
obligatoriamente a instrumentos internacionales sus-

critos por el Estado Mexicano, que coadyuven en la
erradicación de la pobreza, la exclusión, la discrimina-
ción, la violencia y otros factores que limitan el desa-
rrollo humano.

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de octubre de 2025.— Dipu-
tada Ana Isabel González González (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Bienestar, para dictamen.

EXPIDE LA LEY GENERAL PARA
PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR 

EL DELITO DE EXTORSIÓN

«Iniciativa que expide la Ley General para Prevenir, Inves-
tigar y Sancionar el Delito de Extorsión, suscrita por las di-
putadas Ana Isabel González González y Mónica Elizabeth
Sandoval Hernández, del Grupo Parlamentario del PRI

Quienes suscriben, diputadas Ana Isabel González Gonzá-
lez y Mónica Elizabeth Sandoval Hernández, integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional en la LXVI Legislatura del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II y
72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, así como en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten
a consideración de esta honorable asamblea la iniciativa
con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Gene-
ral para Prevenir, Investigar y Sancionar el Delito de Ex-
torción, conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

Durante bastante tiempo, el asunto de la seguridad pública
ha sido un tema clave. La discusión en nuestra comunidad
sobre esta cuestión en nuestra sociedad se ha centrado en la
justicia y la seguridad, dado que son las condiciones que
enfrentamos. Esto es comprensible. Recordemos que “la
seguridad pública es una de las demandas más sentidas de
los ciudadanos y debe ser tratada por el gobierno de mane-
ra eficaz y oportuna”.1
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La Constitución Política Mexicana, establece que la segu-
ridad es un derecho humano en sus artículos 4, 18, 21, y la
fracción XIII del Artículo 1232 asimismo describe y con-
sagra los principios de protección y promoción de la segu-
ridad pública. 

Principios de gran importancia, pues estos son considerados
elementos que indiscutiblemente son condición necesaria pa-
ra el funcionamiento de la sociedad y uno de los principales
criterios para asegurar la calidad de vida.3 El marco general
de la seguridad se encuentra contenido en la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública. Ley en la que se es-
tablecen las bases de coordinación del Sistema de Seguridad
Pública, y en ella se establecen la integración, organización y
funcionamiento de dicho sistema. 

El funcionamiento de dicho sistema, así como nuestra
constitución en palabras de Guerrero Galván y Gabino
Castillo, resulta ser “una herencia de reclamos importantes
del siglo XVIII construidos con base en la influencia de do-
cumentos trascendentales para los estados modernos como
la Declaración de os Derechos del Hombre y del Ciudada-
no cuyo origen se centra en la Revolución Francesa, inspi-
radas en notables autores ilustrados como Jean Jacques
Rosseau”.4 De quien reconocemos y heredamos principios
de protección de la propiedad como lo reconoce y salva-
guarda el artículo décimo sexto, en él se salvaguarda el de-
recho a no ser molestado en su persona, familia, papeles y
posesiones. 

El Artículo 16 de la Constitución, tras varias reformas, pro-
tege la propiedad y estipula que nadie puede ser molestado
en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, in-
cluyendo también la protección de los datos personales.
Esto se puede verificar con una lectura rápida el mencio-
nado artículo:

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona,
familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud
de mandamiento escrito de la autoridad competente,
que funde y motive la causa legal del procedimiento. En
los juicios y procedimientos seguidos en forma de juicio
en los que se establezca como regla la oralidad, basta-
rá con que quede constancia de ellos en cualquier me-
dio que dé certeza de su contenido y del cumplimiento
de lo previsto en este párrafo. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos
personales, al acceso, rectificación y cancelación de los

mismos, así como a manifestar su oposición, en los tér-
minos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos
de excepción a los principios que rijan el tratamiento de
datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones
de orden público, seguridad y salud públicas o para
proteger los derechos de terceros.5

La redacción del artículo en cuestión es clara al establecer
que nadie puede ser molestado en su persona, familia, do-
micilio, papeles o posesiones, salvo mediante un acto jurí-
dico de autoridad debidamente establecido y regulado por
la ley. Además, se reconoce el derecho a usar, gozar, dis-
frutar y disponer de los bienes bajo las modalidades y li-
mitaciones establecidas, junto a la protección del manejo
de información personal, estableciendo que será obligación
del Estado proteger dichas garantías. 

Lo establecido en los párrafos anteriores por la Constitu-
ción contrasta con muchas de las realidades vividas a lo
largo del país, con mucha preocupación observamos en el
país, que apesara de la existencia de un marco normativo
de acción para enfrenta a la delincuencia, esto no se refle-
ja en acciones concretas que generen condiciones de segu-
ridad en el territorio nacional, al grado tal que existen te-
rritorios en el país en los que la percepción de inseguridad
por parte de la población ronda en porcentajes alarmantes,
por ejemplo, en Fresnillo un 94.7 por ciento y Zacatecas un
84.7 por ciento, se sienten inseguros, además el 65.1 por
ciento de las mujeres y 52.4 por ciento de los hombres con-
sideraron que vivir en su ciudad era inseguro de la pobla-
ción se siente inseguro, según revelaron datos de la En-
cuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana (ENSU), en
el segundo trimestre de 2024.6

La problemática se extiende en casi la totalidad del país,
lastimosamente llegando al grado de existir regiones del
país en las que la percepción de inseguridad rebasa los lí-
mites del 80 por ciento de la población que vive sintiéndo-
se insegura, como lo es el Estado de Michoacán, en el que
por ejemplo en el municipio de Uruapan un 86.8 por cien-
to de la población se siente inseguro o en zonas fronterizas
como con un Tijuana en el que un 71 por ciento, Mexicali
con un 69,6 por ciento, Ciudad Juárez un 72 por ciento,
Reynosa con un 72, por ciento, o Chiapas con un 84.7 por
ciento representan un claro ejemplo de la problemática de
inseguridad que lastimosamente ya no queda solamente en
un esquema de percepción, los diversos índices en materia
de inseguridad se han disparado en el sexenio que termina
y no parece disminuir en el que comienza.
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Las cifras de inseguridad en el país nos ponen en condicio-
nes innegables de reflexión, el incremento en la percepción
de inseguridad a nivel nacional se acompaña de diversas ci-
fras y preocupaciones ciudadanas y de organizaciones, que
expresan las diversas problemáticas derivadas de la inse-
guridad. El monitor de Seguridad de Coparmex, revelo ci-
fras angustiantes en referencia a la extorción, los datos se-
ñalan que en “el primer semestre de 2025 se registraron 5
mil 887 víctimas, lo que representa un incremente de 6.9
por ciento con respecto al mismo periodo del año pasado”.7

Con mucha preocupación hemos observado un incremento
en el promedio diario de víctimas de extorsión. Según da-
tos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública, el promedio diario de víctimas de este de-
lito en enero de 2019 fue de 22.68, mientras que en el
mismo mes de 2025 fue de 27.45. Esto indica una tenden-
cia ascendente. Datos de la Confederación Patronal de la
República Mexicana, (Coparmex) revelan el crecimiento
que está teniendo el delito de extorsión (telefónica y cobro
de piso) “afectando por igual a empresas y a ciudadanos,
durante la actual administración la extorsión ha crecido
45.3 por ciento con relación al sexenio anterior, alcanzan-
do un promedio de 31 víctimas de extorsión por día en
2024, más de una víctima por hora”.8

Asimismo la Encuesta Nacional de Victimización y Per-
cepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) 2022 refiere
que los casos no denunciados son del orden del 97,4 por
ciento. Para Rossana Fuentes Berain, periodista y CEO de
México Media Lab, la impunidad es impresionante: “de 5
millones de casos hay alrededor de 120,000 carpetas de in-
vestigación y sólo 0.3 por ciento de procesos concluidos”.9

En nuestro Código Penal Federal el artículo 390 establece
que “comete el delito de extorsión al que sin derecho obli-
gue a otro a dar, hacer, dejar de hacer o tolerar algo, obte-
niendo lucro para sí o para otro o causando a alguien per-
juicio patrimonial, se le aplicarán de dos a ocho años de
prisión y de cuarenta a ciento sesenta días de multa”.10

La relevancia del tema se encuentra sustentada en las seve-
ras y preocupantes cifras junto a circunstancias como las
expuestas en el documento publicado por el Senado de la
República a través del Instituto Belisario Domínguez en el
que se refiere que: “Una de las críticas contra el combate
de este delito es la respuesta ofrecida por las instituciones
encargadas de procurar justicia, algunas voces señalan que
cuando se hacen llamados cándidos a la denuncia, además

de no resolver, se termina delegando en la víctima la res-
ponsabilidad de activar la intervención de las autoridades
para auxiliarle”.11 El bajo nivel de denuncias frente al alto
nivel de incidencia de las extorciones nos obliga a presen-
tar a la ciudadana mecanismos de respuesta y apoyo. 

Los datos reflejan que frente al desanimo ciudadano por
una falta de respuesta oportuna hacia las víctimas, desde el
Estado no podemos dejar de lado las acciones y estrategias
adecuadas y mucho menos permitir que la autoridad centre
sus esfuerzos en premisas simplistas que recurren a lugares
comunes; como escudarse en la falta de denuncia para la
inacción. 

Resulta necesario recurrir a una estrategia multidimensio-
nal que haga frente, de forma coordinada e integral, por lo
que es indispensable recuperar el apoyo de la ciudadanía,
por conducto de un ejercicio constante de diálogo plural,
informado y serio, para la construcción de una estrategia de
seguridad, y con el acompañamiento de herramientas y a
instrumentar programas y protocolos de actuación preven-
tivos y de acción inmediata, para la atención los diversos
tipos de extorsión. Roberto Ochoa Romero, ha señalado la
necesidad de construir una normatividad al respecto y com-
prender que “La normatividad no es un punto de llegada,
sino de partida que tendrá que ser revisada periódicamente
para ajustarse a la realidad”,12 por lo que señalo la necesi-
dad de impulsar una ley general de combate a la extorción. 

Diversas organizaciones coinciden en la peligrosidad, gra-
vedad y en el hecho de que la extorsión y el cobro de piso
son delitos que no solo afectan a empresarios y comercian-
tes,13 sino a múltiples personas y ciudadanos, que pueden
ser víctima de una llamada telefónica o ser chantajeados
durante un supuesto choque, también hay extorsión gene-
rada por grupos delictivos de manera presencial, “cuando
un delincuente se presenta ante quien realiza actividad co-
mercial y exige un pago periódico, un “impuesto” para que
cierto grupo delictivo no lo agreda”,14 así como prohibir la
venta de determinados bienes de consumo; mediante el
control del mercado.

La extorsión es un crimen que ataca a la propiedad. En
nuestro país, esta conducta ha tenido un impacto negativo
en miles de individuos, dañando su integridad, sus activi-
dades diarias y provocando temor y pérdidas financieras.
Por lo que resulta necesario e impostergable el presentar
una propuesta integral para el combate a esta actividad en
todas sus aristas
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a
consideración de este honorable pleno la siguiente:

Único. Se expide la Ley General para Prevenir, Investi-
gar y Sancionar el Delito de Extorsión.

Proyecto de Ley General para Prevenir, Investigar y
Sancionar el Delito de Extorsión

Disposiciones Generales

Artículo 1. Esta Ley es reglamentaria del artículo 73, frac-
ción XXI, inciso a) de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos. Surge a raíz de la reforma consti-
tucional aprobada el 9 de septiembre de 2025, que otorga
al Congreso de la Unión la facultad de crear una Ley Ge-
neral en materia de extorsión.

Artículo 2. Es de carácter público, de interés social y debe
ser observado en todo el territorio nacional. Su implemen-
tación será conjunta entre la Federación, las entidades fe-
derativas y los municipios.

Artículo 3. Esta legislación tiene como finalidad tipificar
el delito de extorsión, así como identificar las circunstan-
cias que pueden agravar o atenuar la responsabilidad de
los infractores. Asimismo, se propone establecer un marco
de medidas que garantice la protección, atención y repara-
ción integral de las víctimas afectadas por este delito. La
ley también regula la colaboración entre diversas institu-
ciones para asegurar una respuesta efectiva ante la extor-
sión y promueve la implementación de políticas públicas
que se enfoquen en la prevención de este tipo de delitos,
buscando así crear un entorno más seguro y justo para la
sociedad.

Artículo 4. La legislación se fundamenta en una serie de
principios rectores que garantizan la legalidad y la justicia
en su aplicación. Entre estos principios se destaca la pre-
sunción de inocencia, que asegura que toda persona es con-
siderada inocente hasta que se demuestre su culpabilidad,
así como el derecho al debido proceso, que garantiza que
los procedimientos legales se lleven a cabo de manera jus-
ta y equitativa. Se enfatiza la importancia de la no revicti-
mización, protegiendo a las víctimas de situaciones que
puedan agravar su sufrimiento. El interés superior de la ni-
ñez es otro principio clave, que prioriza el bienestar de los
menores en todas las decisiones que les afecten. La máxi-
ma protección se otorga a los derechos fundamentales,

mientras que la confidencialidad se respeta para salvaguar-
dar la privacidad de los involucrados. 

La eficiencia y el profesionalismo son esenciales en la ad-
ministración de justicia, promoviendo un sistema que fun-
cione de manera efectiva. Asimismo, la coordinación entre
las distintas instancias del sistema legal y el respeto al fe-
deralismo son vitales para asegurar una aplicación cohe-
rente y armoniosa de la ley en todo el territorio.

Artículo 5. Definiciones 

• Extorsión: Al que, sin derecho, por sí o por interpósi-
ta persona, ejerciendo algún tipo de violencia física o
moral, pretenda obligar u obligue a otro a dar, a hacer,
dejar de hacer o tolerar cualquier acción u omisión con
el propósito de obtener un beneficio de cualquier clase,
para así o para un tercero.

• Ciberextorsión: El acto de amenazar con dañar a una
persona o entidad a cambio de un pago o alguna otra
forma de beneficio.

• Extorsión organizada: Acto de intimidación, violen-
cia, corrupción y coacción planificadas, grupos de per-
sonas organizados, para vender bienes y servicios ilega-
les, crear monopolios delictivos mediante la extorsión.

• Víctima: La persona que ha sufrido un daño o menos
cabo, cualquiera que esté sea, como consecuencia del
delito de extorsión.

• Ofendido: El titular de algún o algunos de los bienes
jurídicos afectados por el delito de extorsión. Para efec-
tos de la presente ley, siempre se entenderá que el pre-
sente delitos se persigue de oficio y que la Federación o
las entidades federativas son ofendidas de dicho ilícito.

• Testigo: La persona que posee información relevante
para la investigación o el proceso.

• Medidas de protección: Las actuaciones urgentes o
cautelares para salvaguardar la vida, integridad, libertad,
patrimonio y proyecto de vida de víctimas y testigos.

• Instituciones de seguridad pública: A las institucio-
nes policiales, de procuración de Justicia, del sistema
penitenciario y dependencias encargadas de la Seguri-
dad Pública a nivel federal, local y municipios.

Año II, Primer Periodo, 22 de octubre de 2025 / Apéndice I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados102



• Plataforma digital: Conjunto de herramientas digita-
les, estrategias y sistemas o aplicaciones que proporcio-
nan servicios o trabajos en nombre de terceros, a través
del Internet.

• Concesionario de telecomunicaciones: Persona físi-
ca o moral que tiene una concesión, para ofrecer servi-
cios como telefonía, internet, televisión y radio.

• Programa Nacional de Extorsión: Estrategia Nacio-
nal contra la Extorsión de México.

Artículo 6. Se aplicarán de manera supletoria el Código
Penal Federal, el Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales, la Ley General de Víctimas, la Ley Nacional de Ex-
tinción de Dominio, la Ley Federal de Telecomunicaciones
y Radiodifusión, así como otras leyes pertinentes.

Título Segundo
Del Delito de Extorsión

Artículo 7. El tipo penal básico de extorsión se configura
cuando una persona, sin justificación legal, utiliza la vio-
lencia física, moral o tecnológica para coaccionar a otra a
realizar, omitir o tolerar ciertos actos, con el objetivo de
obtener un beneficio personal o para un tercero. Las san-
ciones establecidas para este delito oscilan entre 5 y 10
años de prisión, además de una multa que varía de 2,000 a
3,000 UMA.

Artículo 8. Las circunstancias agravantes en el ámbito de
la extorsión son factores que pueden incrementar la severi-
dad de las penas impuestas a los infractores. En particular,
se establece que, en caso de que concurran múltiples agra-
vantes, se procederá a la duplicación de las penas corres-
pondientes. Esta disposición busca reflejar la gravedad de
la conducta delictiva y su impacto en las víctimas, así co-
mo disuadir a potenciales delincuentes al establecer conse-
cuencias más severas para aquellos que incurren en con-
ductas extorsivas que se ven agravadas por circunstancias
específicas, como la utilización de violencia, amenazas a la
integridad física de las víctimas, o la participación de gru-
pos organizados. La aplicación de esta norma es funda-
mental para garantizar una respuesta judicial adecuada y
proporcional a la magnitud del delito cometido.

I. Participación de dos o más personas

II. Uso de armas, explosivos o sustancias peligrosas

III. Lesiones o daños

IV. Víctimas vulnerables

V. Hechos desde reclusorios o plataformas digitales

VI. Cuotas periódicas

VII. Reiteración de víctimas

VIII. Uso de contenido sexual íntimo

IX. Participación de servidores públicos

Artículo 9. Cuando el delito de extorsión es perpetrado por
uno o varios funcionarios públicos, además de enfrentar una
sanción penal, se les impondrá una inhabilitación que variará
entre cinco y veinte años, durante los cuales no podrán ejer-
cer funciones en el sector público. Esta medida busca no so-
lo castigar el acto delictivo, sino también preservar la integri-
dad de las instituciones y garantizar que quienes ocupan
cargos de responsabilidad actúen con ética y respeto hacia la
ciudadanía. La inhabilitación es una herramienta fundamen-
tal para prevenir la corrupción y asegurar que los servidores
públicos sean responsables de sus acciones, promoviendo así
la confianza en el sistema gubernamental.

Artículo 10. La pena impuesta puede ser disminuida hasta
en un tercio en presencia de circunstancias atenuantes que
se consideren relevantes en el contexto del caso. 

Entre estas circunstancias se incluyen la colaboración efi-
caz del imputado con las autoridades, el perdón otorgado
por la víctima, la reparación del daño causado y el cumpli-
miento de una multa que equivalga a 1,000 Unidades de
Medida y Actualización (UMA). 

Estas condiciones no solo reflejan un reconocimiento del
esfuerzo del infractor por enmendar su conducta, sino que
también buscan fomentar un enfoque más restaurativo en el
sistema penal, donde se prioriza la reconciliación y la re-
paración del daño a la víctima, así como la reintegración
del infractor a la sociedad.

Artículo 11. Las sanciones accesorias comprenden diver-
sas medidas que se imponen además de la pena principal,
las cuales tienen como objetivo reforzar la respuesta del
Estado ante la comisión de delitos. Entre estas medidas se
encuentra el decomiso de los instrumentos que fueron uti-
lizados para llevar a cabo el delito, lo que implica la con-
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fiscación de objetos o herramientas que facilitaron la acti-
vidad delictiva. 

Asimismo, se contempla la obligación de publicar la sen-
tencia, lo que busca garantizar la transparencia del proceso
judicial y disuadir a otros potenciales infractores al hacer
pública la condena. Por último, se establece la extinción de
dominio sobre los bienes que se encuentren involucrados
en el delito, lo que significa que el Estado puede reclamar
la propiedad de dichos bienes, privando al infractor de su
derecho sobre ellos y contribuyendo así a la reparación del
daño causado a la sociedad.

Artículo 12. La imprescriptibilidad en materia de extor-
sión se aplicará cuando el delito sea perpetrado por funcio-
narios públicos o en el contexto de actividades vinculadas
a la delincuencia organizada, lo que implica que tales in-
fracciones no estarán sujetas a un límite temporal para su
persecución penal. Esta disposición busca garantizar que
los actos delictivos cometidos en el ejercicio de funciones
públicas, así como aquellos que se desarrollan dentro de
estructuras criminales organizadas, sean objeto de investi-
gación y sanción sin importar el tiempo transcurrido desde
su comisión. De esta manera, se busca prevenir la impuni-
dad, asegurando que los responsables de estos delitos en-
frenten las consecuencias legales correspondientes, inde-
pendientemente de la fecha en que se hayan llevado a cabo
los actos ilícitos.

Título Tercero
Investigación y Persecución

Artículo 13. La actuación oficiosa implica que toda auto-
ridad competente tiene la obligación de iniciar de manera
automática una carpeta de investigación cuando se presen-
ten hechos que sugieran la posibilidad de extorsión. Esta
medida busca garantizar la protección de los ciudadanos y
la pronta respuesta ante situaciones que puedan compro-
meter su seguridad y bienestar. Al actuar de oficio, las au-
toridades no solo cumplen con su deber de investigar, sino
que también envían un mensaje claro de que la extorsión
no será tolerada y que se tomarán las acciones necesarias
para abordar este tipo de delitos de manera efectiva.

Artículo 14. El Ministerio Público asumirá la dirección de
la investigación, garantizando en todo momento el respeto
a los derechos humanos de todas las personas involucradas
en el proceso. En este contexto, la policía actuará bajo la
supervisión y mando del Ministerio Público, asegurando
que las acciones llevadas a cabo se alineen con los princi-

pios de legalidad y protección de los derechos fundamen-
tales. Esta colaboración entre ambas instituciones es fun-
damental para el desarrollo de una investigación efectiva y
justa, donde se priorice la integridad de los derechos de los
ciudadanos y se promueva la confianza en el sistema de
justicia.

Artículo 15. Las telecomunicaciones y las plataformas di-
gitales estarán sujetas a un marco normativo que regulará
las intervenciones, bloqueos, geolocalización y la conser-
vación de datos personales. Estas acciones deben llevarse a
cabo de acuerdo con la legislación vigente y requieren, la
obtención de una autorización judicial previa. La interven-
ción de las comunicaciones, así como el acceso a la infor-
mación geolocalizada, se justifica en el contexto de la in-
vestigación de delitos y la protección de la seguridad
pública. 

La conservación de datos personales y de tráfico debe rea-
lizarse respetando los derechos fundamentales de los usua-
rios, garantizando la confidencialidad y el uso adecuado de
la información, siempre bajo el principio de legalidad y
proporcionalidad que rige en el ámbito del derecho penal y
administrativo.

Artículo 16. El Ministerio Público tiene la facultad de levan-
tar el secreto bancario, lo que le permite acceder a informa-
ción financiera de individuos y entidades en el contexto de in-
vestigaciones relacionadas con actividades ilícitas. Esta
acción es fundamental para la detección y el rastreo de bienes
que puedan haber sido adquiridos de manera ilegal, facilitan-
do así la identificación de redes delictivas y la recuperación
de activos. La capacidad de rastrear estos bienes es esencial
para garantizar la justicia y la transparencia en el sistema fi-
nanciero, así como para desmantelar estructuras criminales
que operan en la clandestinidad.

Artículo 17. La evidencia digital se refiere a la recopila-
ción, conservación, verificación y evaluación de datos di-
gitales que pueden ser utilizados como prueba en procedi-
mientos legales. Este proceso implica una serie de pasos
meticulosos que garantizan la integridad y autenticidad de
la información, asegurando que los datos no hayan sido al-
terados desde su captura. 

La preservación de la evidencia digital es crucial, ya que
cualquier manipulación o pérdida de datos puede comprome-
ter su validez en un contexto judicial. Además, la verificación
de la procedencia y la integridad de los datos es fundamental
para establecer su fiabilidad, lo que a su vez permite una va-
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loración adecuada en el marco de un juicio. En este sentido,
la correcta gestión de la evidencia digital no solo es un re-
quisito legal, sino también un elemento esencial para la bús-
queda de la verdad en el ámbito judicial.

Artículo 18. Las providencias precautorias son medidas
judiciales que se adoptan con el fin de asegurar la efectivi-
dad de una eventual sentencia que reconozca el derecho a
la reparación del daño. Estas medidas pueden incluir em-
bargos de bienes, aseguramientos de activos o la imposi-
ción de otras restricciones que garanticen que, en caso de
que se determine la responsabilidad del demandado, exis-
tan recursos suficientes para satisfacer la indemnización
correspondiente. 

La finalidad de estas acciones es prevenir que el infractor
disponga de sus bienes o los oculte, lo que podría dificul-
tar o imposibilitar el cumplimiento de la obligación de re-
parar el daño causado. Así, las medidas cautelares se con-
vierten en un instrumento esencial dentro del proceso
judicial, asegurando que los derechos de la parte afectada
sean protegidos y que se mantenga la integridad del proce-
so legal.

Artículo 19. La coordinación interinstitucional es funda-
mental entre las autoridades de los distintos niveles de go-
bierno: federal, estatal y municipal. 

Esta colaboración es esencial para garantizar una gestión
eficiente y efectiva de los recursos públicos, así como para
abordar de manera integral los problemas que afectan a la
sociedad. A través de la creación de protocolos de comuni-
cación y la implementación de estrategias conjuntas, se
busca optimizar la toma de decisiones y la ejecución de po-
líticas públicas, asegurando que las acciones de cada orden
de gobierno se alineen y complementen entre sí. 

La interrelación entre estas entidades no solo fortalece la go-
bernanza, sino que también promueve la transparencia y la
rendición de cuentas, elementos fundamentales para el forta-
lecimiento del estado de derecho y la confianza ciudadana.

Título Cuarto
Protección de Víctimas y Testigos

Artículo 20. Los derechos reconocidos incluyen el acceso
a información clara y comprensible, la garantía de atención
médica y psicológica adecuada, la posibilidad de participar
activamente en el proceso correspondiente, así como el de-
recho a recibir una reparación integral que contemple no

solo la compensación económica, sino también el restable-
cimiento de la dignidad y el bienestar de las personas afec-
tadas. Estos derechos son fundamentales para asegurar que
los individuos puedan ejercer su autonomía y recibir el
apoyo necesario en situaciones que demandan atención y
justicia, promoviendo así un enfoque que aborde tanto las
necesidades inmediatas como las consecuencias a largo
plazo de las experiencias vividas.

Artículo 21. Las medidas de protección que serán estable-
cidas para salvaguardar la integridad y seguridad de las
personas. Entre estas medidas se incluyen la provisión de
escoltas, que son profesionales encargados de garantizar la
seguridad física de un individuo, así como la implementa-
ción de sistemas de vigilancia que permiten monitorear y
detectar posibles amenazas en tiempo real. 

La protección digital abarca desde la seguridad de la infor-
mación personal hasta la protección contra ciberataques.
Las restricciones de acercamiento son medidas legales que
limitan la proximidad de una persona a otra, con el fin de
prevenir situaciones de riesgo o acoso. 

Estas acciones, en conjunto, forman un marco integral de
protección que busca mitigar los peligros a los que pueden
estar expuestas ciertas personas en diversas circunstancias.

Artículo 22. Se garantizará a la víctima la atención médi-
ca integral necesaria, así como el apoyo emocional y psi-
cológico que requiera, en respuesta a los efectos y el im-
pacto que el delito de extorsión ha tenido en su bienestar.
Este acompañamiento se enfocará en mitigar los trastornos
y la angustia provocados por la experiencia delictiva, ase-
gurando que la víctima reciba el tratamiento adecuado pa-
ra su recuperación física y mental. 

Se implementarán acciones, medidas y protocolos que fa-
ciliten su reintegración social y emocional, promoviendo
un entorno de seguridad y confianza que le permita superar
las secuelas del delito.

Artículo 23. La coordinación con la Ley General de Vícti-
mas implica una aplicación conjunta de sus disposiciones,
priorizando siempre aquellas que resulten más favorables
para las víctimas. Este enfoque busca garantizar que los de-
rechos de las personas afectadas sean protegidos de mane-
ra integral, permitiendo que se apliquen las normativas que
ofrezcan mayores beneficios y protección. La preferencia
por la disposición más favorable no solo refuerza el com-
promiso del sistema legal con la justicia, sino que también
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asegura que las víctimas reciban el apoyo y la atención que
merecen, en consonancia con los principios de dignidad y
reparación integral establecidos en la legislación.

Título Quinto
Prevención y Política Pública

Artículo 24. El Programa Nacional de Prevención, des-
arrollado por la Fiscalía General de la República (FGR) en
colaboración con las fiscalías estatales, busca establecer un
enfoque integral que involucre a la ciudadanía y al sector
productivo en la lucha contra la delincuencia. Este progra-
ma se fundamenta en la necesidad de crear un entorno más
seguro y propicio para el desarrollo social y económico,
promoviendo la participación activa de la comunidad y de
las empresas en la identificación y mitigación de factores
de riesgo. A través de estrategias coordinadas, se pretende
no solo prevenir el delito, sino también fomentar la cohe-
sión social y fortalecer la confianza en las instituciones en-
cargadas de la seguridad pública.

Artículo 25. El Registro Nacional de Extorsión, que estará
bajo la responsabilidad del Secretariado Ejecutivo del Sis-
tema Nacional de Seguridad Pública (SNSP), se establece-
rá como una herramienta fundamental para la recopilación
y análisis de datos relacionados con este delito. Este regis-
tro no solo incluirá estadísticas detalladas sobre la inciden-
cia de la extorsión en el país, sino que también abarcará di-
versas tipologías delictivas que se presentan en este
contexto. La información recopilada permitirá a las autori-
dades identificar patrones y tendencias, facilitando así la
implementación de estrategias más efectivas para la pre-
vención y combate de la extorsión.

Además de las estadísticas y tipologías, el Registro Nacio-
nal de Extorsión contendrá un apartado específico para las
cuentas reportadas por las víctimas, lo que permitirá tener
una visión más clara de la magnitud del problema. Este en-
foque integral no solo busca documentar los casos de ex-
torsión, sino también ofrecer un espacio para que las vícti-
mas puedan expresar sus experiencias y contribuir a la
creación de políticas públicas más efectivas. La transpa-
rencia y la accesibilidad de esta información serán crucia-
les para fomentar la confianza de la ciudadanía en las ins-
tituciones encargadas de la seguridad y la justicia.

Artículo 26. En el contexto de los centros penitenciarios,
la implementación de medidas de seguridad se ha vuelto
fundamental para garantizar el orden y la seguridad tanto
de los internos como del personal. Entre estas medidas, los

inhibidores de señal juegan un papel crucial, ya que su fun-
ción principal es bloquear las comunicaciones móviles
dentro de las instalaciones. Esto no solo previene la posi-
bilidad de que los reclusos se comuniquen con el exterior
para coordinar actividades ilícitas, sino que también con-
tribuye a la reducción de conflictos internos que pueden
surgir a partir de la comunicación no controlada. La insta-
lación de estos dispositivos debe ser realizada de manera
cuidadosa y conforme a la normativa vigente, asegurando
que su uso no interfiera con las emergencias médicas o si-
tuaciones críticas que requieran comunicación inmediata.

Además de los inhibidores de señal, es esencial llevar a ca-
bo auditorías tecnológicas periódicas en los centros peni-
tenciarios. Estas auditorías permiten evaluar la efectividad
de los sistemas de seguridad existentes y detectar posibles
vulnerabilidades que puedan ser explotadas. A través de un
análisis exhaustivo de los equipos y protocolos de control,
se pueden identificar áreas de mejora y establecer medidas
correctivas que fortalezcan la seguridad del establecimien-
to. Los protocolos de control, por su parte, deben ser ac-
tualizados regularmente para adaptarse a las nuevas tecno-
logías y métodos de comunicación que puedan surgir. La
combinación de estas estrategias no solo mejora la seguri-
dad interna, sino que también promueve un ambiente más
seguro y controlado, contribuyendo así a la rehabilitación
efectiva de los internos.

Artículo 27. La capacitación de los operadores del sistema
de justicia es un componente esencial para garantizar la efi-
cacia y la equidad en la administración de la justicia. Este
proceso de formación continua se enfoca en actualizar y
perfeccionar las habilidades y conocimientos de los profe-
sionales que intervienen en el sistema, incluyendo jueces,
fiscales, defensores y personal administrativo. A través de
programas de capacitación estructurados, se busca no solo
mejorar la comprensión de las normativas legales vigentes,
sino también fomentar el desarrollo de competencias inter-
personales y técnicas que son cruciales para el manejo de
casos complejos y la interacción con la comunidad.

Además, la formación continua permite a los operadores
del sistema de justicia adaptarse a los cambios legislativos
y a las nuevas tendencias en la práctica judicial, lo que re-
sulta fundamental en un entorno legal en constante evolu-
ción. La implementación de talleres, seminarios y cursos
especializados proporciona un espacio para el intercambio
de experiencias y la reflexión crítica sobre la práctica pro-
fesional. De esta manera, se promueve una cultura de
aprendizaje permanente que no solo beneficia a los indivi-
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duos, sino que también fortalece la integridad y la confian-
za en el sistema de justicia en su conjunto.

Artículo 28. Es fundamental establecer una conexión efec-
tiva con los sectores productivos que se encuentren en si-
tuación de riesgo o vulnerabilidad. Para ello, es necesario
notificar de manera oportuna a las entidades correspon-
dientes, con el fin de que se implementen medidas preven-
tivas adecuadas. Esta vinculación no solo permitirá una
respuesta más ágil ante posibles contingencias, sino que
también fomentará un ambiente de colaboración entre los
diferentes actores involucrados, garantizando así una ges-
tión más eficiente de los recursos y una protección integral
de los sectores afectados.

Por lo que contaran con protocolos de denuncia que faciliten
la comunicación de situaciones de riesgo, así como llevar a
cabo campañas informativas que sensibilicen a la población
sobre la importancia de la prevención. Además, la participa-
ción activa en el diseño de políticas públicas es crucial para
asegurar que las medidas adoptadas respondan a las necesi-
dades reales de la comunidad. Este enfoque colaborativo no
solo fortalecerá la capacidad de respuesta ante emergencias,
sino que también promoverá un desarrollo sostenible y equi-
tativo en los sectores productivos involucrados.

Título Sexto
Colaboración de Particulares

Artículo 29. Los concesionarios, junto con las plataformas
y el sistema financiero, establecerán una colaboración es-
trecha con las autoridades competentes para garantizar la
adecuada conservación de datos. Esta colaboración se cen-
trará en la implementación de bloqueos y medidas cautela-
res que sean necesarias para prevenir y mitigar actividades
ilícitas. La protección de la información y la integridad de
los sistemas son fundamentales para asegurar que se pue-
dan llevar a cabo investigaciones efectivas y se logre la
identificación de los responsables de actos delictivos, en
particular aquellos relacionados con la extorsión.

Se fomentará un intercambio de información fluido entre
los concesionarios y las autoridades, lo que permitirá una
respuesta más ágil y efectiva ante situaciones de riesgo. La
implementación de protocolos de actuación conjunta faci-
litará la captura de los extorsionadores, asegurando que se
tomen las medidas adecuadas para salvaguardar tanto a las
víctimas como a la comunidad en general. Este enfoque co-
laborativo no solo busca la prevención de delitos, sino tam-

bién la creación de un entorno más seguro y confiable pa-
ra todos los usuarios de los servicios ofrecidos.

Artículos Transitorios

Primero. La ley entrará en vigor a los 180 días de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se
opongan al contenido del presente decreto.

Tercero. Creación en un plazo de 120 días por el Secreta-
riado Ejecutivo del SNSP.

Cuarto. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público rea-
lizará los ajustes correspondientes para acatar las disposi-
ciones previstas en esta legislación.

Quinto. Los hechos previos se regirán por la legislación
vigente; los posteriores, por esta Ley.

Sexto. Los Estado de la República tendrán 160 días a par-
tir de la publicación de este decreto en el Diario Oficial de
la Federación para realizar las adecuaciones necesarias con
la finalidad de garantizar los derechos derivados del pre-
sente decreto. 
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2025.— Diputadas: Ana Isabel González González, Mónica Elizabeth
Sandoval Hernández (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen, y
a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para
opinión.

CÓDIGO CIVIL FEDERAL

«Iniciativa que reforma los artículos 272 y 273 del Código
Civil Federal, en materia de seres sintientes y familias mul-
tiespecie, a cargo de la diputada Laura Irais Ballesteros Man-
cilla, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

La suscrita, Laura Irais Ballesteros Mancilla, integrante del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la
LXVI Legislatura, con fundamento en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; y 6, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno
iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artícu-
los 272 y 273 del Código Civil Federal, en materia de se-
res sintientes y familias multiespecie, con base en la 
siguiente

Exposición de Motivos

En México, las familias han evolucionado y el reconoci-
miento de familias distintas ha ido en aumento. De acuer-
do con la Encuesta Nacional sobre Bienestar Animal y Re-
laciones Emocionales,1 en México 69.8 por ciento de los
hogares cuenta con algún tipo de mascotas. En total se tie-
ne un acumulado de 80 millones de mascotas, 43.8 millo-
nes de ellas son caninos, 16.2 millones felinos y 20 millo-
nes una variedad miscelánea de otras mascotas pequeñas.

En la tesis P. XXI/2011,2 derivada de la acción de in-
constitucionalidad 2/2010, el pleno de la Corte, señaló
que el artículo 4o. de la Constitución Política de los Es-
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tados Unidos Mexicanos no considera sólo un tipo de fa-
milia, la formada a través del matrimonio o que tenga
una madre un padre e hijos, sino que claramente precisó
que la Constitución Federal no se refiere o limita a un ti-
po específico de familia como podría ser la nuclear -con-
formada por padre, madre e hijos- con base en la cual se
pudiera afirmar que ésta se constituye exclusivamente
por el matrimonio entre un hombre y una mujer y, mucho
menos, que sólo se proteja a la familia que surge de di-
cha institución, toda vez que en un Estado democrático
de derecho, en el que el respeto a la pluralidad es parte
de su esencia, debe entenderse protegida constitucional-
mente la familia como realidad social, a efecto de cubrir
todas sus formas y manifestaciones en cuanto realidad
existente, alcanzando a dar cobertura a aquellas familias
que se constituyan con el matrimonio; con uniones de
hecho; con un padre o una madre e hijos; o bien, por
cualquier otra forma que denote un vínculo similar.

Los animales domésticos se han considerado en algunos
senos familiares, parte de los miembros de la familia.
Desempeñan un papel de protección, apoyo, compañía,
cariño y cuidado hacia los humanos. Incluso, es clara la
relación de apego recíproca entre las personas y los ani-
males domésticos, en las familias multiespecie, pues se
les trata como parte de la familia. Son, en pocas palabras
miembros de ella, de allí la denominación de familia mul-
tiespecie o interespecie.

Tribunales de la región como Colombia y Brasil han reco-
nocido a la familia multiespecie y con ello se ha reconoci-
do a los animales domésticos como integrantes de la fami-
lia. Ejemplo de lo anterior de acuerdo con la Sentencia
T-391/243 de la Corte Constitucional de Colombia, en ella
se señala que la familia puede integrarse por miembros hu-
manos y animales domésticos.

La Corte Constitucional de Colombia precisó que una fa-
milia multiespecie requiere que el ser humano reconozca a
su animal de compañía como un miembro de su familia, es-
to es, que lo conciba como parte integrante de su núcleo fa-
miliar y le otorgue un rol dentro de esta. Esto, guarda rela-
ción con el requisito de vocación doméstica de la
convivencia, pero profundiza en la concepción de familia-
ridad que ha de generarse en el ser humano con respecto al
animal.4

Respecto a España,5 en 2021 se reformó el Código Civil
para descosificar a los animales y tenerlos como seres
sintientes:

Artículo 333 Bis.

1. Los animales son seres vivos dotados de sensibilidad.
Sólo les será aplicable el régimen jurídico de los bienes
y de las cosas en la medida en que sea compatible con
su naturaleza o con las disposiciones destinadas a su
protección.

2. El propietario, poseedor o titular de cualquier otro de-
recho sobre un animal debe ejercer sus derechos sobre
él y sus deberes de cuidado respetando su cualidad de
ser sintiente, asegurando su bienestar conforme a las ca-
racterísticas de cada especie y respetando las limitacio-
nes establecidas en ésta y las demás normas vigentes”.

Por otra parte, la Constitución local de la Ciudad de Méxi-
co reconoce en el artículo 13, Apartado B, puntos 1 a 3, in-
ciso e), a los animales como seres sintientes y, que por ello,
deben recibir un trato digno y respetuoso, mismo que se
garantizará por las autoridades. Asimismo, dice que en
Ciudad de México toda persona tiene un deber ético y obli-
gación jurídica de respetar la vida y la integridad de los
animales y que éstos, por su naturaleza son sujetos de con-
sideración moral, así como que su tutela es de responsabi-
lidad común. Por lo que, las autoridades están obligadas a
fomentar una cultura de cuidado y tutela responsable así
como se realicen acciones para la atención de animales en
abandono.

Al resolver el amparo directo 454/2021, el Décimo Primer
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer
Circuito6 concluyó que la evolución que ha tenido la fami-
lia lleva a concluir que hay un nuevo tipo de familia que se
debe reconocer y que es la familia multiespecie o interes-
pecie, integrada por personas y animales domésticos, quie-
nes ya pasaron de ser considerados por la ley como cosas a
concebirse como seres sintientes. Incluso, dichos animales
son parte integrante de la familia en la que desempeñan un
papel de protección, apoyo, compañía, cariño y cuidado
hacia los humanos. Ahora, en las familias multiespecie es
clara la relación de apego recíproca entre personas y ani-
males; de ahí que el derecho administrativo debe reconocer
que aquéllas demandan los servicios de albergue y cuidado
de animales que antes no se solicitaban.

El 18 de agosto de 2025, el Congreso de Ciudad de Méxi-
co aprobó la reforma histórica “¿Con quién se queda el pe-
rro?”,7 propuesta por la Diputada local Luisa Ledesma en
ella se propuso la adición de un segundo párrafo a la frac-
ción V del artículo 267 al Código Civil de la Ciudad de
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México representa un progreso hacia un sistema jurídico
más inclusivo, respetuoso de los vínculos afectivos y sen-
sible a las necesidades de los animales en el contexto fa-
miliar que avanza hacia una mayor conciencia sobre la im-
portancia de los derechos de los seres sintientes, asimismo
esta propuesta legislativa, permitirá a los operadores de
justicia de esta Ciudad de México, contar con una base le-
gal para posibilitar que se incluya en las propuestas de con-
venio mediante las cuales los divorciantes pretendan gene-
rar derechos y obligaciones que los vinculen con sus
mascotas, tras la disolución del vínculo matrimonial que
los unía, fomentando la perspectiva de protección y cuida-
do de seres sintientes.

Tanto en el marco constitucional previsto en el artículo 4o.,
como en los instrumentos internacionales y locales conver-
gen en dos ejes esenciales: la protección de la familia y la
tutela de los animales como un elemento del derecho a un
medio ambiente sano.

Por un lado, la Declaración Universal de los Derechos Hu-
manos reconoce a la familia como el elemento natural y
fundamental de la sociedad, cuya estabilidad depende de su
salud, bienestar y de la posibilidad de formar libremente
bajo principios de respeto e igualdad. Este derecho huma-
no implica que las personas pueden decidir, sin discrimina-
ción, quiénes integran su núcleo familiar, garantizando su
desarrollo en condiciones dignas.

Las leyes de Protección a los Animales local, y General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, así como
la Declaración Universal de los Derechos de los Animales,
establecen de manera coincidente un marco integral para la
protección y el bienestar animal. Dichas normas reconocen
la necesidad de proteger a los animales que deben recibir
un trato digno, respeto, cuidado y protección, tanto por par-
te del Estado como de los particulares.

En conjunto, estas disposiciones reflejan la obligación ju-
rídica y ética de garantizar la convivencia armónica entre
humanos y animales, fomentando una cultura de respeto,
cuidado y tutela responsable. Además, consolidan el prin-
cipio de que el bienestar animal forma parte del bienestar
social y del desarrollo ético de la comunidad, reafirmando
que el respeto hacia los animales es un componente funda-
mental del orden jurídico y de la ética colectiva.

Por estas razones, la presente iniciativa propone reformar
los artículos 272 y 273 del Código Civil Federal para reco-
nocer a las familias multiespecie.

Derivado de lo anterior se anexa el siguiente cuadro com-
parativo para una mejor comprensión:

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a con-
sideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con pro-
yecto de

Decreto que reforma los artículos 272 y 273 del Código
Civil Federal

Único. Se adicionan el párrafo tercero al artículo 272 y la
fracción VI al artículo 273 del Código Civil Federal, para
quedar como sigue:

Artículo 272. …

…
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En el caso que las personas divorciantes sean posee-
doras de uno o varios seres sintientes, deberán pre-
sentar el convenio para regular las consecuencias in-
herentes a la disolución del vínculo matrimonial
podrá contener el plan de cuidados que garantice la
protección y el bienestar de los mismos, precisando
quién será responsable de la custodia, teniendo en
cuenta factores como: la capacidad de cada parte pa-
ra proporcionar un ambiente adecuado y seguro para
los seres, así como la disponibilidad de tiempo y re-
cursos para cuidar de ellos.

…

…

Artículo 273. Los cónyuges que se encuentren en el caso
del último párrafo del artículo anterior están obligados a
presentar al juzgado un convenio en que se fijen los si-
guientes puntos:

I. a IV. …

V. La manera de administrar los bienes de la sociedad
conyugal durante el procedimiento, y la de liquidar di-
cha sociedad después de ejecutoriado el divorcio, así co-
mo la designación de liquidadores. A ese efecto se
acompañará un inventario y avalúo de todos los bienes
muebles o inmuebles de la sociedad; y

VI. En el caso que las personas divorciantes sean po-
seedoras de uno o varios seres sintientes, el convenio
para regular las consecuencias inherentes a la diso-
lución del vínculo matrimonial podrá contener el
plan de cuidados que garantice la protección y el
bienestar de los mismos, precisando quién será res-
ponsable de la custodia, teniendo en cuenta factores
como: la capacidad de cada parte para proporcionar
un ambiente adecuado y seguro para los seres, así co-
mo la disponibilidad de tiempo y recursos para cui-
dar de ellos.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Inegi. (2021). Encuesta nacional sobre bienestar animal y relaciones
emocionales (Enbiare). Instituto Nacional de Estadística y Geografía.

https://www.Inegi.org.mx/programas/enbiare/2021/

2 Novena época. Registro: 161267. Instancia: Pleno. Tipo de tesis: Ais-
lada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo
XXXIV, agosto de 2011, Materias: Constitucional, civil. Tesis: P.
XXI/2011, página 878.

3 Corte Constitucional de Colombia, Sala Quinta de Revisión, expe-
diente T-9.350.590, revisión del fallo de segunda instancia relacionado
con la solicitud de tutela presentada por Sofía, en nombre propio y en
representación del menor de edad Mateo, contra el Juzgado Promiscuo
de Familia de Melgar. Disponible en 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2024/t-391-
24.htm

4 Ídem.

5 Ley 17/2021, del 15 de diciembre, de modificación del Código Civil,
la Ley Hipotecaria y la Ley de Enjuiciamiento Civil, sobre el régimen
jurídico de los animales. Disponible en 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-20727

6 Undécima época. Tesis: I.11o.A.23 A (11a.). Gaceta del Semanario
Judicial de la Federación. Libro 26, junio de 2023, tomo VII, página
6805. Registro digital: 2026709.

7 Huitrón, L. (19 de agosto de 2025). ¿Con quién se queda el perro?
“Aprueban Ley de Custodia y Manutención de Mascotas en Divorcios
en Ciudad de México”, Infobae, 

https://www.infobae.com/mexico/2025/08/19/aprueban-la-ley-con-
quien-se-queda-el-perro-custodia-y-manutencion-de-mascotas-en-
divorcios/

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de octubre de 2025.— Dipu-
tada Laura Irais Ballesteros Mancilla (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 1o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
no discriminación en razón de orientación sexual, identi-
dad y expresión de género y características sexuales, a car-
go de la diputada Laura Hernández García, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano

Quien suscribe, Laura Hernández García, integrante del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la
LXVI Legislatura, con fundamento en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; y 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el
artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en materia de no discriminación por orien-
tación sexual, identidad y expresión de género y caracte-
rísticas sexuales, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

I. El derecho internacional en materia de derechos
humanos de las personas de la diversidad sexual y de
género

La defensa de los derechos humanos ha promovido la edifi-
cación de diversos sistemas de protección a los mismos, que
van desde el ámbito universal hasta los ámbitos regionales.

El Sistema Interamericano de Derechos Humanos (SIDH)
es el mecanismo regional de promoción y protección de los
derechos humanos en América, creado en el marco de la
Organización de los Estados Americanos (OEA); lo con-
forman diversos tratados y dos órganos de protección que
son: la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y
la Corte Interamericana de Derechos Humanos, las cuales
tienen funciones políticas, cuasi judiciales, contenciosas y
consultivas.

El fortalecimiento del Sistema Interamericano es resultado
de la evolución de los derechos humanos, la cual ha confi-
gurado una nueva rama del derecho llamada Derecho In-
ternacional de los Derechos Humanos, la cual se puede de-
finir como “aquel derecho que regula la protección de las
personas y grupos de personas en contra de las violaciones
cometidas por los Estados, de sus derechos internacional-
mente garantizados y la promoción de esos derechos”.1

“Como es sabido, los sistemas de protección de los de-
rechos humanos, tanto universales como regionales, se
fueron desarrollando en forma lenta y progresiva, por-
que finalmente fue una conquista del individuo contra el
Estado, lo que ha significado una limitación a su sobe-
ranía, cuyos detentadores cedieron posiciones de mane-
ra muy limitativa y a regañadientes. La progresividad es
una de las características fundamentales del derecho in-
ternacional de los derechos humanos e implica una to-
ma de posición, todavía inconclusa, del hombre frente al
Estado, en su lucha por acotar y racionalizar el poder”.2

Actualmente, el Sistema Interamericano es el marco jurídi-
co de referencia más sólido en materia de derecho a la no
discriminación, por lo tanto, es necesario hacer referencia
a las diversas convenciones que forman parte del mismo,
porque son el fundamento para impulsar la presente refor-
ma porque su finalidad es reconocer dentro del texto cons-
titucional la prohibición de la discriminación por orienta-
ción sexual, identidad de género, expresión de género y
características sexuales.

La Convención Interamericana contra toda forma de Dis-
criminación e Intolerancia es la más importante en materia
de no discriminación dentro del Sistema Interamericano de
protección de los derechos humanos, primero, porque la
define como “cualquier distinción, exclusión, restricción o
preferencia, en cualquier ámbito público o privado, que
tenga el objetivo o el efecto de anular o limitar el recono-
cimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de
uno o más derechos humanos o libertades fundamentales
consagrados en los instrumentos internacionales aplicables
a los Estados parte”.3

La parte sustancial y complementaria de esta definición es
la amplia lista de los motivos por los que se puede sufrir
discriminación:

nacionalidad, edad, sexo, orientacioón sexual, identidad
y expresión de género, idioma, religión, identidad cultu-
ral, opiniones políticas o de cualquier otra naturaleza,
origen social, posición socioeconómica, nivel de educa-
ción, condición migratoria, de refugiado, repatriado,
apátrida o desplazado interno, discapacidad, caracterís-
tica genética, condición de salud mental o física, inclu-
yendo infectocontagiosa, psíquica incapacitante o cual-
quier otra.4

Lo anterior es el fundamento que motiva la presente Ini-
ciativa para hacer explícito el derecho a la no discrimina-
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ción por razones de orientación sexual, identidad de géne-
ro, expresión de género y características sexuales en el pá-
rrafo quinto del artículo 1o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, ya que el texto vigente no
las considera.

Su omisión en el texto constitucional es una forma de invi-
sibilizar a la comunidad LGBTIQ+ y negar su derecho a la
no discriminación y a otros derechos humanos, por parte
del Estado mexicano y sus instituciones. Esto contraviene
el compromiso con Tratados Internacionales y Convencio-
nes en la materia, y con la construcción de una sociedad
igualitaria e incluyente; asimismo, representa un obstáculo
para que las personas de la comunidad LGBTIQ+ accedan
a otros derechos.

Cuando se reformó la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos en la materia en 2011 se amplió el tér-
mino de “no discriminación por preferencias” a “no discri-
minación por preferencias sexuales”, en aras de un recono-
cimiento de que “toda persona posee el derecho de definir
sus relaciones personales y de autodefinirse, ambas condi-
ciones indispensables para el desarrollo de la personali-
dad”.5 Sin embargo, los debates internaciones han mostra-
do que no era una terminología adecuada.

Preferencia refiere a la “elección de alguien o algo entre
varias personas o cosas”,6 por lo que con la alusión de
“preferencias sexuales” se podía comprender que las per-
sonas elegían con quien poder formar un vínculo emocio-
nal y sexual. Mientras que con el uso del término orienta-
ción sexual se comprende que toda persona puede sentir
alguna emoción o deseo por otra persona sin importar su
sexo o su género sin que haya una elección de por medio.

De ahí que se recomiende el uso de los términos de orien-
tación sexual e identidad o expres. Siendo ambos más in-
clusivos en el reconocimiento de que todas las personas tie-
nen una orientación sexual, una identidad de género y una
expresión de género.7

Abundando en los elementos del Derecho Internacional que
protegen los derechos humanos de las personas de la diver-
sidad sexual y de género, es imprescindible la mención a los
Principios de Yogyakarta, los cuales orientan a los Estados
para que garanticen la no violencia y la no discriminación a
las personas de la diversidad sexo-genérica pues reivindican
que todos los seres humanos nacen libres e iguales en digni-
dad y derechos.

La premisa fundamental de los Principios de Yogyakarta es
que “la orientación sexual y la identidad de género son esen-
ciales para la dignidad humana y la humanidad de toda per-
sona y no deben ser motivo de discriminación o abuso”.8

En este documento se destaca que las violaciones a derechos
humanos en razón de la orientación sexual o la identidad de
género es un patrón global que ha persistido y se manfiesta a
través de asesinatos extrajudiciales, la tortura y los malos tra-
tos, las agresiones sexuales y las violaciones, las injerencias
en la privacidad, las detenciones arbitrarias, la negación de
empleo o de oportunidades educativas, así como una grave
discriminación en el goce de otros derechos humanos;9 la
violencia y el atropello a los derechos humanos contra las
personas de la diversidad sexo-genérica se profundiza debido
a otros motivos como la raza, la discapacidad, la condición
socioeconómica, la edad o la religión.

De los 29 Principios de Yogyakarta, destacamos el Princi-
pio 2 relativo a los Derechos a la igualdad y la no discri-
minación que a la letra señala:

Todas las personas tienen derecho al disfrute de todos
los derechos humanos, sin discriminación por motivos
de orientación sexual o identidad de género. Todas las
personas tienen derecho a ser iguales ante la ley y tienen
derecho a igual protección por parte de la ley, sin nin-
guna de las discriminationes mencionadas, ya sea que el
disfrute de otro derecho humano también esté afectado
o no. La ley prohibirá toda discriminación de esta clase
y garantizará a todas las personas protección igual y
efectiva contra cualquier forma de discriminación de es-
ta clase.

La discriminación por motivos de orientación sexual o
identidad de género incluye toda distinción, exclusión, res-
tricción o preferencia basada en la orientación sexual o la
identidad de género que tenga por objeto o por resultado la
anulación o el menoscabo de la igualdad ante la ley o de la
igual protección por parte de la ley, o del reconocimiento,
o goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de los dere-
chos humanos y las libertades fundamentales. La discrimi-
nación por motivos de orientación sexual o identidad de
género puede verse y por lo común se ve agravada por la
discriminación basada en otras causales, incluyendo géne-
ro, raza, edad, religión, discapacidad, estado de salud y
condición económica.10
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Y en este principio se apela a que los Estados:

A. Si aún no lo hubiesen hecho, consagrarán en sus
constituciones nacionales o en cualquier otra legislación
relevante, los principios de la igualdad y de la no discri-
minación por motivos de orientación sexual o identidad
de género, inclusive por medio de enmienda e interpre-
tación, y garantizarán la efectiva realización de estos
principios;11

Lo señalado en el párrafo anterior es sumamente importante
para respaldar la presentación y objetivo de esta Iniciativa, ya
que el Estado mexicano aún tiene el pendiente de expresar en
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el
derecho a la igualdad y la no discriminación por motivos de
orientación sexual, identidad y expresión de género.

En el caso de la Declaración sobre Derechos Humanos,
orientación sexual e identidad de género emitida por la
Asamblea General de las Naciones Unidas, la cual resolvió:

Condenar la discriminación contra personas por motivos
de orientación sexual e identidad de género, e instar a los
Estados dentro de los parámetros de las instituciones ju-
rídicas de su ordenamiento interno, a adoptar las medidas
necesarias para prevenir, sancionar y erradicar dicha 
discriminación. 

Condenar los actos de violencia y las violaciones de dere-
chos humanos contra personas a causa de su orientación se-
xual e identidad de género, e instar a los estados a preve-
nirlos, investigarlos y asegurar a las víctimas la debida
protección judicial en condiciones de igualdad y que los
responsables enfrenten las consecuencias ante la justicia.12

En la Opinión Consultiva OC-24/17 de la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos13 sobre Identidad de género
e igualdad y no discriminación a parejas del mismo sexo,
se establece “que la orientación sexual y la identidad de gé-
nero de las personas son categorías protegidas por la Con-
vención (Americana sobre Derechos Humanos). Por ello,
está proscrita por la Convención, cualquier norma, acto o
práctica discriminatoria basada en la orientación sexual o
en la identidad de género de las personas”.14

II. Orientación sexual, identidad de género y expresión
de género: marco conceptual

Dentro de algunos de los instrumentos jurídicos que se han
mencionado, encontramos un marco conceptual para en-

tender qué se entiende por orientación sexual, identidad de
género y expresión de género, necesario para comprender
la importancia de esta propuesta de reforma.

En primer lugar, los Principios de Yogyakarta entienden por
orientación sexual “a la capacidad de cada persona de sentir
una profunda atracción emocional, afectiva y sexual por per-
sonas de un género diferente al suyo, o de su mismo género,
o de más de un género, así como a la capacidad de mantener
relaciones íntimas y sexuales con estas personas”.15

Mientras que por identidad de género se refieren a la “vi-
vencia interna e individual del género tal como cada perso-
na la siente profundamente, la cual podría corresponder o
no con el sexo asignado al momento del nacimiento, inclu-
yendo la vivencia personal del cuerpo (que podría involu-
crar la modificación de la apariencia o la función corporal
a través de medios médicos, quirúrgicos o de otra índole,
siempre que la misma sea libremente escogida) y otras ex-
presiones de género, incluyendo la vestimenta, el modo de
hablar y los modales”.16

En la identidad de género se consideran los siguientes
términos:

Transgenerismo o trans: Este término paragua –que
incluye la subcategoría transexualidad y otras variacio-
nes- es utilizado para describir las diferentes variantes
de la identidad de género, cuyo común denominador es
la no conformidad entre el sexo biológico de la persona
y la identidad de género que ha sido tradicionalmente
asignada a éste. Una persona trans puede construir su
identidad de género independientemente de intervencio-
nes quirúrgicas o tratamientos médicos.

Transexualismo: Las personas transexuales se sienten
y se conciben a sí mismas como pertenecientes al géne-
ro opuesto que social y culturalmente se asigna a su se-
xo biológico y que optan por una intervención médica
–hormonal, quirúrgica o ambas– para adecuar su apa-
riencia física–biológica a su realidad psíquica, espiritual
y social.17

La expresión de género se entiende como la manifesta-
ción externa de los rasgos culturales que permiten iden-
tificar a una persona como masculina o femenina confor-
me a los patrones considerados propios de cada género
por una determinada sociedad en un momento histórico
determinado.18
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Las características sexuales se refieren a “las característi-
cas físicas o biológicas, cromosómicas, gonadales, hormo-
nales y anatómicas de una persona, que incluyen caracte-
rísticas innatas, tales como los órganos sexuales y
genitales, o estructuras cromosómicas y hormonales, así
como características secundarias, tales como la masa mus-
cular, la distribución del pelo, los pechos o mamas”.19

Las especificaciones que se hacen en cada uno de estos tér-
minos, son necesarias para que se pueda proteger jurídica-
mente a una persona, por ejemplo, independientemente de
si su expresión de género corresponde a una identidad de
género o si sólo es percibida.

La orientación sexual, la identidad de género y la expresión
de género y las características sexuales no son elementos es-
táticos, sino que obedecen a la dinámica de la construcción
que cada persona hace de su identidad y autodefinición, así
como de la percepción social que se tenga sobre éstas.

Al ser características inherentes a cada persona y compo-
nentes de la vida privada, la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos ha enfatizado que el derecho a la vida
privada garantiza esferas de la intimidad que el Estado ni
nadie puede invadir, tales como la capacidad para desarro-
llar la propia personalidad y aspiraciones y determinar su
propia identidad, así como campos de actividad de las per-
sonas que son propios y autónomos de cada quien, tales co-
mo sus decisiones, sus relaciones interpersonales y fami-
liares y su hogar.20

Por lo tanto, el término preferencias sexuales, no sólo es
ambiguo y limitante, sino que invisibiliza la identidad y au-
todefinición a la que toda persona tiene derecho, y se con-
trapone con las disposiciones del sistema de protección
universal e interamericano de derechos humanos a las que
se han hecho referencia, pues todas ellas se refieren a la
orientación sexual y a la identidad de género como carac-
terísticas por las que queda prohibida la discriminación.

Mientras en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos en su artículo primero, párrafo quinto, se man-
tenga vigente el término de preferencias sexuales como
motivo prohibido de discriminación, se sigue dejando en
desprotección a todas aquellas personas de la diversidad
sexo-genérica frente a actos o conductas discriminatorias;
lo cual afecta su vida, su desarrollo en la sociedad y tam-
bién tiene efecto en el actuar de las instituciones.

La presente iniciativa tiene por objeto reivindicar el dere-
cho humano a la no discriminación de las personas de la
diversidad sexo-genérica, pero hacerlo desde una perspec-
tiva integral que considere no sólo la orientación sexual si-
no también la identidad y expresión de género y otras ca-
racterísticas sexucales, reconociendo el atributo y la
libertad individual de identidad y autodefinición de cada
persona.

Se hace enfasis en que tanto el sistema universal como el
interamericano de protección de derechos humanos no ha-
cen referencia al término “preferencias sexuales” dentro
del derecho a la no discriminación, sino que expresamente
se refieren a la orientación sexual e identidad de género.

III. Diversidad sexo-genérica en México

De acuerdo con la Encuesta Nacional sobre Diversidad Se-
xual y de Género de 2021, del Inegi, en México 5 millones
de personas (5.1 por ciento de la población) se autoidenti-
ficaron con una orientación sexual y de género LGBTI+.
De ellos, 4.6 millones de personas (92.4 por ciento) se au-
toidentificó con una orientación sexual y 909 mil personas
(18.2) lo hizo con una identidad de género.21

Dentro de la población con una orientación sexual se tienen
los siguientes datos:

• 10.6 por ciento (490 mil) se autoidentificó como 
lesbiana;

• 26.5 por ciento (1.2 millones) como gay u 
homosexual;

• 51.7 por ciento (2.4 millones) como bisexual; y

• 11.2 por ciento (519 mil), con otra orientación 
sexual.22

Por su parte, de la población de 15 años y más autoidenti-
ficada con una identidad de género 34.8 por ciento (316
mil) se autoidentificó como transgénero o transexual y 65.2
por ciento (592 mil), con otra identidad de género.23

La discriminación hacia las personas de la diversidad se-
xual y de género en México persiste en un 37.3 por ciento
de acuerdo a la Encuesta Nacional sobre Discriminación de
2022 del Inegi,24 la cual también indica que hay un mayor
porcentaje de mujeres LGBT+ (44.6 por ciento) que decla-
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raron haber sufrido discriminación en comparación con los
hombres LGBT+ (30.2 por ciento).25

Del total de personas de la diversidad sexo-genérica que
manifestó haber sido discriminada, el 43.7 por ciento de los
casos corresponde a las personas con orientación sexual y
el 27.7 por ciento a las personas con identidad de género.26

La heterogeneidad de las personas de la diversidad sexo-
genérica, se refleja en los datos arriba expuestos, los cuales
no sólo reflejan números sino a personas con distintas his-
torias y proyectos de vida, las cuales deben tener reconoci-
dos y garantizados sus derechos humanos.

El Estado mexicano no debe seguir postergando su compro-
miso con el derecho internacional en materia de derechos
humanos de las personas de la diversidad sexo-genérica, por
lo que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos debe reformarse para reconocer el derecho a la no dis-
criminación por orientación sexual, identidad de género, ex-
presión de género y características sexuales.

A continuación se agrega un cuadro comparativo de la pro-
puesta de reforma:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Por lo expuesto me permito someter a consideración de es-
ta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 1o. de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de no discriminación por orientación sexual, identi-
dad y expresión de género y características sexuales

Único. Se reforma el artículo 1o. de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como
sigue:

Artículo 1o. …

…

…

…

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen
étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la
condición social, las condiciones de salud, la religión, las
opiniones, la orientación sexual, identidad de género,
expresión de género y características sexuales; el estado
civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana
y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y li-
bertades de las personas.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Ventura Robles, Ma-
nuel, El sistema interamericano de protección de los derechos huma-

nos, página 257, 

https://www.corteidh.or.cr/tablas/r34041.pdf” 

https://www.corteidh.or.cr/tablas/r34041.pdf

2 Manuel E. Ventura Robles, El sistema interamericano de protección

de los derechos humanos,

https://www.corteidh.or.cr/tablas/r34041.pdf” 

https://www.corteidh.or.cr/tablas/r34041.pdf

3 Organización de Estados Americanos, Convención Interamericana
sobre Toda Forma de Discriminación e Intolerancia, 
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http://www.oas.org/es/sla/ddi/docs/tratados_multilaterales_inter-
americanos_A-69_discriminacion_intolerancia.pdf

http://www.oas.org/es/sla/ddi/docs/tratados_multilaterales_inter-
americanos_A-69_discriminacion_intolerancia.pdf

4 Ibídem.

5 Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas. Cartillas de Derechos de
las Víctimas de Discriminación por Orientación Sexual, Identidad o
Expresión de Género, 2015.

6 Diccionario de la Real Academia de la Lengua.

7 Joanne Lockwood. Sexual orientation and gender identity,

https://seechangehappen.co.uk/sexual-orientation-and-gender-
identity-sogi/

8 Principios de Yogyakarta, 2006, página 6, 

https://yogyakartaprinciples.org/wp-content/uploads/2016/08/prin-
ciples_sp.pdf

9 Ibídem.

10 Principios de Yogyakarta, Principios sobre la aplicación de la legis-
lación internacional de derechos humanos en relación con la orienta-
ción sexual y la identidad de género, 2006, páginas 10-11, 

https://yogyakartaprinciples.org/wp-content/uploads/2016/08/prin-
ciples_sp.pdf

11 Ibídem.

12 Asamblea General de las Naciones Unidas, Declaración sobre De-
rechos Humanos, orientación sexual e identidad de género, 2011, 

https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2012/8360.pdf

13 Del 24 de noviembre de 2017 solicitada por la República de Costa
Rica.

14 Corte Interamericana de Derechos Humanos, opinión consultiva
OC-24/17, 2017, página 35, 

https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf

15 Principios de Yogyakarta, Principios sobre la aplicación de la legis-
lación internacional de derechos humanos en relación con la orienta-
ción sexual y la identidad de género, 2006, página 8, 

https://yogyakartaprinciples.org/wp-content/uploads/2016/08/prin-
ciples_sp.pdf

16 Ibídem.

17 Organización de los Estados Americanos, Comisión Interamericana
de Derechos Humanos, Orientación sexual, identidad de género y ex-

presión de género: algunos términos y estándares relevantes, 2012, pá-
gina 5, 

https://scm.oas.org/pdfs/2012/CP28504S.pdf

18 Ibídem.

19 Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. Glosario de la

diversidad sexual, de género y características sexuales, México, Se-
cretaría de Gobernación, 2016.

20 Ibídem.

21 Inegi, Estadísticas a propósito del Día Internacional del Orgullo

LGBTI+, 23 de junio 2023, 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposi-
to/2023/EAP_LGBTI23.pdf

22 Ibídem.

23 Ibídem.

24 Inegi, Encuesta Nacional sobre Discriminación de 2021, 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/enadis/2022/doc/
enadis2022_resultados.pdf

25 Ibídem.

26 Ibídem.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de octubre de 2025.— Dipu-
tada Laura Hernández García (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.
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PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

ACCIONES Y MEDIDAS PARA GARANTIZAR LA
ACTIVACIÓN Y FUNCIONAMIENTO EFICAZ DEL

SISTEMA DE ALERTAMIENTO MASIVO POR 
RADIODIFUSIÓN CELULAR EN SITUACIONES DE

EMERGENCIA CAUSADAS POR FENÓMENOS
HIDROMETEOROLÓGICOS EXTREMOS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita
respetuosamente a la SSPC, a la Semarnat y a la ATDT,
que, en el ámbito de sus respectivas competencias y en co-
ordinación con las autoridades de los gobiernos de las en-
tidades federativas y los municipios, implementen las ac-
ciones y medidas necesarias para garantizar la activación y
funcionamiento eficaz del sistema de alertamiento masivo
por radiodifusión celular en situaciones de emergencia cau-
sadas por fenómenos hidrometeorológicos extremos, con el
propósito de alertar oportunamente a la población y redu-
cir los daños y afectaciones derivados de dichos eventos, a
cargo de la diputada María del Rosario Orozco Caballero,
del Grupo Parlamentario de Morena

La que suscribe, María del Rosario Orozco Caballero,
diputada integrante de la LXVI Legislatura, perteneciente
al Grupo Parlamentario de Morena con fundamento en el
artículo 6, numeral 1, fracción I; y artículo 79, numeral 2,
fracción II, del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
meto ante el pleno de esta Honorable Cámara de Dipu-
tados, la siguiente proposición con punto de acuerdo, al te-
nor de la siguientes

Consideraciones

1. Que conforme con el artículo 30 Bis de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal corresponde a la Se-
cretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC)
conducir y ejecutar en coordinación con las autoridades
de los tres órdenes de gobierno y con las dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal, las políti-
cas y programas de protección civil del Ejecutivo, en el
marco del Sistema Nacional de Protección Civil (Sina-
proc), para la prevención, auxilio, recuperación y apoyo a
la población en situaciones de desastre, así como concertar
acciones con instituciones y organismos de los sectores pri-
vado y social las acciones conducentes al mismo objetivo.

La Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC),
unidad administrativa adscrita a la Secretaría de Seguridad

y Protección Ciudadana (SSPC) tiene la responsabilidad de
coordinar las políticas y acciones del Sistema Nacional de
Protección Civil (Sinaproc), incluyendo la prevención,
preparación y respuesta ante desastres naturales y emer-
gencias, articulando esfuerzos entre los tres niveles de go-
bierno y los distintos sectores de la sociedad para proteger
a la población ante emergencias.

2. Que de acuerdo con el artículo 32 Bis de la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal corresponde a la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
(Semarnat) dirigir los estudios, trabajos y servicios me-
teorológicos, climatológicos, hidrológicos y geohidrológi-
cos, así como el sistema meteorológico nacional.

De acuerdo con el artículo 9 de la Ley de Aguas Naciona-
les, la Comisión Nacional del Agua (Conagua), organis-
mo administrativo desconcentrado de la Semarnat con au-
tonomía técnica y administrativa, participa activamente en
el SINAPROC y en la aplicación de planes federales para
prevenir y atender situaciones de emergencia, deriva-
das de fenómenos hidrometeorológicos extremos; así co-
mo, tiene a su cargo la coordinación del servicio meteoro-
lógico nacional.

De acuerdo con el artículo 14 Bis 2. de la Ley de Aguas Na-
cionales, el Servicio Meteorológico Nacional es una unidad
técnica especializada autónoma dependiente de la Conagua y
tiene la función de generar, interpretar y difundir la informa-
ción meteorológica y pronósticos especializados.

3. De acuerdo con el artículo 42 Ter de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal, a la Agencia de Trans-
formación Digital y Telecomunicaciones (ATDT) le co-
rresponde formular y conducir las políticas en materia de
inclusión digital, gobierno digital, informática, tecnologías
de la información, comunicación y telecomunicaciones
de la Administración Pública Federal;

En este tenor es preciso señalar durante el Segundo Simu-
lacro Nacional 2025 realizado el pasado 19 de septiembre,
se realizó la activación de alertas sísmicas en más de 80
millones de teléfonos celulares, esta labor fue coordinada
por la Agencia de Transformación Digital y Telecomunica-
ciones (ATDT), en colaboración con la Coordinación Na-
cional de Protección Civil (CNPC).

El sistema utilizado para este propósito es el Sistema de
Alertamiento Masivo por Radiodifusión Celular
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(Siamrc), basado en la tecnología cell broadcast, que per-
mite enviar mensajes de alerta sin necesidad de conexión a
internet, datos móviles ni aplicaciones adicionales. 

Este sistema fue probado previamente en simulacros na-
cionales y se activó por primera vez en septiembre de
2024; Por tanto, la activación oportuna del Sistema de
Alertamiento Masivo por Radiodifusión Celular (Siamrc)
es una herramienta tecnológica que permite transmitir 
alertas inmediatas a la población en situaciones de emer-
gencia, superando las limitaciones de otros sistemas de 
comunicación.

Es importante destacar que, aunque la ATDT y la CNPC
son las dependencias encargadas de coordinar y emitir las
alertas, la efectividad del sistema depende de la infraes-
tructura de los operadores de telecomunicaciones y de las
características técnicas de los dispositivos móviles. 

4. Lo anterior cobra relevancia, ya que en las últimas se-
manas, México ha enfrentado una grave crisis ocasiona-
da por los estragos provocados por el huracán Priscila y
la tormenta tropical Raymond, fenómenos meteorológi-
cos que han causado lluvias torrenciales, desbordamien-
tos de ríos y deslizamientos de tierra en diversas regio-
nes del país.

De acuerdo con la información proporcionada por la Se-
cretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transporte
(SICT), estos eventos climatológicos afectaron un total de
108 municipios y dejaron incomunicadas a 160 comuni-
dades en cinco estados de la República Mexicana, de la si-
guiente manera:

• En Hidalgo, 28 municipios resultaron afectados y 84
localidades quedaron incomunicadas.

• En Puebla, se registraron daños en 23 municipios y 21
comunidades permanecen sin acceso.

• En Querétaro, 8 municipios se vieron afectados y 10
comunidades se encuentran incomunicadas.

• En San Luis Potosí, 12 municipios sufrieron daños,
sin comunidades incomunicadas.

• En Veracruz, el estado más afectado, 37 municipios
fueron impactados y 45 comunidades permanecen inco-
municadas.

Lamentablemente, estas condiciones han provocado pérdi-
das humanas y materiales de gran magnitud, con un saldo
hasta el momento de 70 personas fallecidas y 72 desapa-
recidas, dejando a miles de familias en una situación de
vulnerabilidad extrema.

El titular de la SICT, Jesús Esteva, informó que estas llu-
vias intensas han afectado 132 tramos de carreteras fede-
rales en los estados mencionados, dificultando las labores
de auxilio y distribución de recursos.

Ante esta emergencia, el Gobierno de México ha desplega-
do una respuesta coordinada y contundente para atender a
la población afectada:

• Desde el 9 de octubre, la Secretaría de la Defensa Na-
cional (Sedena) activó el Plan DN-III-E en Veracruz,
Puebla, Hidalgo, San Luis Potosí y Querétaro, para apo-
yar en tareas de rescate, evacuación y atención a la po-
blación afectada.

• Se han desplegado un total de 7,347 elementos del
Ejército y la Guardia Nacional, además de 3,300 efec-
tivos de la Marina, quienes participan en las operacio-
nes de emergencia.

• Las autoridades mantienen activas las labores de bús-
queda y acompañamiento a familiares de las personas
desaparecidas, actualizando la información conforme
avanzan los trabajos de rescate y localización.

• Se realizan inspecciones y reparaciones inmediatas en
las infraestructuras dañadas, con apoyo logístico y coor-
dinación entre autoridades locales y federales, priori-
zando las zonas de mayor riesgo, y manteniendo opera-
tivos de señalización y vigilancia para garantizar la
seguridad vial.

• Se ha logrado restablecer el 84.07% del suministro
eléctrico en los cinco estados afectados, con esfuerzos
continuos para restablecer los servicios esenciales.

• La Secretaría del Bienestar, encabezada por Ariadna
Montiel, lleva a cabo un censo casa por casa con 600
brigadas y 3,000 Servidores de la Nación para identifi-
car a las familias afectadas en los cinco estados, entre-
gando apoyos inmediatos que incluyen cintillos identifi-
cadores y paquetes de enseres domésticos.
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5. Estos acontecimientos ponen de manifiesto la urgente
necesidad de fortalecer los sistemas de prevención y alerta
temprana que permitan alertar oportunamente a la pobla-
ción ante situaciones de emergencia causadas por fenóme-
nos hidrometeorológicos extremos. La activación eficiente
del Sistema de Alertamiento Masivo por Radiodifusión Ce-
lular (Siamrc) es fundamental para lograr una respuesta
más ágil, organizada y coordinada, que facilite evacuacio-
nes seguras, la distribución oportuna de ayuda humanitaria
y la restauración de servicios esenciales, contribuyendo así
a la protección de vidas y bienes.

Por lo anterior, sometemos a la consideración del pleno de
esta honorable Cámara de Diputados el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión
solicita respetuosamente a la Secretaría de Seguridad y Pro-
tección Ciudadana; a la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales; así como a la Agencia de Transformación
Digital y Telecomunicaciones, para que, en el ámbito de sus
respectivas competencias y en coordinación con las autorida-
des de los gobiernos de las entidades federativas y los muni-
cipios, implementen las acciones y medidas necesarias para
garantizar la activación y funcionamiento eficaz del Sistema
de Alertamiento Masivo por Radiodifusión Celular en situa-
ciones de emergencia, causadas por fenómenos hidrometeo-
rológicos extremos, con el propósito de alertar oportunamen-
te a la población y reducir los daños y afectaciones derivados
de dichos eventos.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de octubre de 2025.— Dipu-
tada María del Rosario Orozco Caballero (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Protección Civil y Prevención
de Desastres, para dictamen.

SE GARANTICE LA INCLUSIÓN DE LA
HIDROXICLOROQUINA EN EL COMPENDIO 

NACIONAL DE INSUMOS PARA LA SALUD, SE
RECONOZCA AL LUPUS ERITEMATOSO SISTÉMI-

CO COMO ENFERMEDAD DE ALTO COSTO Y SE
INCORPORARE EN EL CATÁLOGO NACIONAL DE

ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al CSG y a la Secretaría de Salud a garantizar la inclusión
de la hidroxicloroquina en el compendio nacional de insu-
mos para la salud, reconocer el lupus eritematoso sistémi-
co como enfermedad de alto costo e incorporarlo en el ca-
tálogo nacional de enfermedades no transmisibles, a cargo
del diputado Éctor Jaime Ramírez Barba, del Grupo Parla-
mentario del PAN

El que subscribe, diputado Éctor Jaime Ramírez Barba, y
diputadas y diputados del Grupo Parlamentario del PAN,
en la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dis-
puesto en el artículo 6, numeral 1, fracción I; y 79, nume-
ral 1, fracción II, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta honorable
asamblea la siguiente proposición con punto de acuerdo,
conforme a las siguientes

Exposición de Motivos

El lupus eritematoso sistémico (LES) constituye una de las
enfermedades autoinmunes más complejas y con mayor
impacto en la salud pública. Se trata de un padecimiento
crónico, no transmisible y multisistémico que afecta de
manera desproporcionada a mujeres jóvenes en edad re-
productiva, con consecuencias clínicas, económicas y so-
ciales de gran magnitud. (Medline, sf)

En México, el LES ha permanecido invisibilizado en la
agenda nacional de salud, sin contar con: registro epi-
demiológico confiable, estrategias consistentes de pre-
vención secundaria y atención integral. La omisión es el
contraste de esfuerzos internacionales que han recono-
cido al lupus como un problema prioritario en salud
pública, por su carácter discapacitante, su elevada
carga económica y el impacto desproporcionado que
genera en poblaciones vulnerables.

En este contexto, la presente propuesta busca atender tres
objetivos fundamentales: i) garantizar la disponibilidad y
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abasto continuo de hidroxicloroquina (HCQ) en el Com-
pendio Nacional de Insumos para la Salud (CNIS), ii) re-
conocer al LES como una enfermedad de alto costo, con
implicaciones en la planeación y asignación de recursos, y
iii) incluirlo en el catálogo nacional de Enfermedades No
Transmisibles (ENT).

I. El lupus eritematoso sistémico

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, las
enfermedades no transmisibles constituyen la principal
carga sanitaria a nivel global, responsables de más del 70%
de las muertes en el mundo (OMS, 2023). Aunque se prio-
rizan las enfermedades cardiovasculares, cáncer, diabetes y
respiratorias crónicas, la OMS enfatiza que otras ENT
con impacto social y económico deben ser incorporadas
en la agenda pública. Entre ellas, el lupus eritematoso
sistémico destaca por su cronicidad, discapacidad aso-
ciada y los costos elevados de su atención.

La literatura médica estima que la prevalencia global del
LES oscila entre 20 y 150 casos por cada 100,000 habi-
tantes (Fanouriakis, 2019). En México, si bien los datos
son fragmentados por la ausencia de un registro nacional,
se estima que la incidencia es de entre 20 y 40 casos por
cada 100,000 habitantes, con un predominio en mujeres
jóvenes (Registro mexicano de Lupus, 2024). Esta situa-
ción conlleva no solo un reto clínico, sino también un im-
pacto directo en la productividad laboral y en la economía
de las familias.

Uno de los problemas más graves identificados en México
es el retraso diagnóstico. Estudios nacionales e interna-
cionales señalan que el tiempo promedio desde la aparición
de los primeros síntomas hasta la confirmación diagnósti-
ca puede variar entre 4 y 6 años (Colegio Mexicano de
Reumatología, 2024). Este retraso genera acumulación de
complicaciones irreversibles, hospitalizaciones frecuentes
y pérdida significativa de calidad de vida.

A ello se suma la insuficiencia de especialistas en reu-
matología. Según datos de sociedades médicas, en México
existen menos de 1,200 reumatólogos para todo el país,
lo que representa una densidad por debajo de lo recomen-
dado internacionalmente. Esto obliga a que los pacientes
enfrenten tiempos de espera prolongados y diagnosticos
erróneos en el primer nivel de atención antes de llegar a un
diagnóstico certero.

II. El costo sanitario y social del lupus

El LES constituye una enfermedad de alto costo tanto para
el sistema de salud como para los pacientes y sus familias.
Un estudio reciente publicado en Reumatología Clínica de-
muestra que el costo anual por paciente se incrementa
considerablemente en casos con actividad alta de la en-
fermedad y complicaciones renales (nefritis lúpica), deri-
vado principalmente de hospitalizaciones y uso de inmu-
nosupresores de alto costo (Pons-Estel, 2024). 

En términos globales, se estima que el gasto anual prome-
dio por persona con lupus supera los 33,000 dólares esta-
dounidenses, sin contar los gastos indirectos por pérdida
de productividad laboral. (Lupus fundation of America, sf)

En México, las personas con lupus eritematoso sistémico
enfrentan una doble carga: por un lado, los tratamientos bá-
sicos y diarios (como fotoprotectores, lágrimas artificiales
o cremas dermatológicas especializadas) muchas veces no
están plenamente garantizados por el sistema público de
salud; por otro, los estudios más recientes estiman que el
costo global del LES para el sistema y la sociedad mexica-
na asciende a miles de millones de pesos — por ejemplo,
un análisis indicó que en cinco años el costo combinado al-
canza los MXN 26,000 millones (US$ 2.5 mil millones),
lo cual deriva en que muchos pacientes deban recurrir al
mercado privado y se enfrenten al riesgo de gastos catas-
tróficos en salud. (Elsisi, G. H., Andrade-Ortega, L., Por-
tela, M., & Ramírez, 2024)

Reconocer al lupus como enfermedad de alto costo no so-
lo refleja la realidad clínica y financiera, sino que permiti-
ría establecer protecciones presupuestarias específicas,
facilitar la cobertura integral de medicamentos y reducir las
inequidades que enfrentan los pacientes en distintas insti-
tuciones y entidades federativas.

III. Tratamientos 

La hidroxicloroquina (HCQ) es considerada el trata-
miento de base universal para el LES. De acuerdo con
las recomendaciones de la European Alliance of Asso-
ciations for Rheumatology (EULAR, 2019), ratificadas
en la actualización de 2023, todos los pacientes con lupus
deben recibir HCQ salvo contraindicación, a dosis ajusta-
das por peso corporal y bajo vigilancia oftalmológica (Fa-
nouriakis, 2019).
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La evidencia clínica demuestra que la hidroxicloroquina:

• Disminuye la frecuencia y severidad de los brotes.

• Reduce el daño orgánico acumulado.

• Mejora los desenlaces materno-fetales en mujeres em-
barazadas con lupus.

• Disminuye la mortalidad asociada al LES.

En México, la Guía de Práctica Clínica del Colegio Me-
xicano de Reumatología (2024) respalda el uso universal
de la HCQ en pacientes con lupus, estableciendo recomen-
daciones claras de dosis y seguimiento.

A pesar de su eficacia y bajo costo relativo, el acceso a
HCQ en el sistema público mexicano ha sido irregular. Du-
rante la pandemia de COVID-19 se registraron interrupcio-
nes significativas en su abasto, generando incertidumbre en
los pacientes y riesgo de complicaciones graves. La inclu-
sión explícita de la HCQ en el Compendio Nacional de
Insumos para la Salud (CNIS), con lineamientos de dis-
tribución y monitoreo de abasto, resulta indispensable para
evitar que se repitan estas fallas.

El marco de acción global de la OMS sobre ENT enfatiza
que los países deben ampliar la mirada más allá de las cua-
tro principales enfermedades crónicas. El lupus cumple
con los criterios de cronicidad, discapacidad asociada,
costos elevados y desigualdades de género, por lo que su
inclusión en el catálogo nacional de ENT es una medida
coherente con estándares internacionales.

La evidencia clínica, económica y social respalda la urgen-
cia de actuar en favor de los pacientes con lupus en Méxi-
co. Incluir la hidroxicloroquina en el CNIS, reconocer al
LES como enfermedad de alto costo e incorporarlo en el ca-
tálogo de ENT no son medidas aisladas, sino un paquete
integral de acciones que garantizarán atención digna,
equitativa y costo-efectiva.

Se trata de un compromiso ineludible con la salud de miles
de mexicanas y mexicanos que hoy enfrentan discrimina-
ción, gastos catastróficos y barreras de acceso a un trata-
miento esencial. El Congreso tiene la oportunidad de inci-
dir de manera inmediata y concreta en la calidad de vida de
estos pacientes, alineando a México con las mejores prác-
ticas internacionales en materia de salud pública y dere-
chos humanos.

Por lo anterior, sometemos a consideración de esta honora-
ble asamblea, las siguientes proposiciones con 

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión exhorta respetuosamente al Consejo de Sa-
lubridad General como instancia responsable de emitir y
actualizar el Compendio Nacional de Insumos para la Sa-
lud, a verificar y, en su caso, actualizar de inmediato dicho
compendio para garantizar la inclusión explícita de la hi-
droxicloroquina en el tratamiento del lupus eritematoso
sistémico, con presentaciones adecuadas, y establecer me-
canismos de seguimiento que aseguren su abasto continuo
y transparente.

Segundo. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría de
Salud federal, como autoridad encargada de formular y
conducir la política nacional en materia de prevención y
control de enfermedades no transmisibles, a reconocer al
lupus eritematoso sistémico como enfermedad de alto cos-
to, con el propósito de fortalecer la planeación presupues-
taria y garantizar el acceso a medicamentos esenciales.

Tercero. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría de
Salud federal, en su función de coordinar las acciones na-
cionales de atención y vigilancia de enfermedades no trans-
misibles, a incorporar al lupus eritematoso sistémico en el
Catálogo Nacional de Enfermedades No Transmisibles, e
implementar acciones específicas de diagnóstico oportuno,
atención integral, protección financiera y equidad de géne-
ro en su tratamiento.

Referencias: 

- Consejo de Salubridad General. (2020). Compendio Nacional de In-
sumos para la Salud. Gobierno de México. Recuperado de 

https://sidof.segob.gob.mx/notas/docFuente/5593796

- Centro de Estudios Transdisciplinarios Athié-Calleja por los Dere-
chos de las Personas con Lupus A. C. (2024, 31 agosto). Registro Me-
xicano de Lupus - Revista Lúpica. Cetlu A.C. 

https://cetlu.com.mx/articulos/39-articulo/ 

- Fanouriakis, A., Kostopoulou, M., Andersen, J., Aringer, M., Bae, S.
C., Boletis, J., … Boumpas, D. (2019). 2019 Update of the EULAR re-
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commendations for the management of systemic lupus erythematosus.
Annals of the Rheumatic Diseases, 78(6), 736–745. 

https://doi.org/10.1136/annrheumdis-2019-215089

- Elsisi, G. H., Andrade-Ortega, L., Portela, M., & Ramírez, G. M.
(2024). The economic burden of systemic lupus erythematosus in Me-
xico. Journal of medical economics, 27(sup1), 12–22. 

https://doi.org/10.1080/13696998.2024.2322263 

- Lupus Foundation of America. (s. f.). La exposición a la luz UV: lo
que necesita saber en Lupus Foundation Of America. 

https://www.lupus.org/es/resources/uv-exposure-what-you-need-
to-know 

- Medline (SF) Lupus erimatoso. Medline en 

https://medlineplus.gov/spanish/ency/article/000435.htm

- Organización Mundial de la Salud. (2023). Noncommunicable disea-
ses: Key facts. WHO. Recuperado de 

https://www.who.int/news-room/fact-sheets/detail/noncommunica-
ble-diseases

- Datos y estadísticas sobre el lupus | Lupus Foundation of America.
(s. f.). Lupus Foundation Of America. 

https://www.lupus.org/es/resources/datos-y-estadisticas-sobre-el-
lupus#:~:text=%C2%BFCu%C3%A1les%20son%20los%20im-
pactos%20econ%C3%B3micos,pueden%20llegar%20a%20$50%
2C000%20d%C3%B3lares.&text=Estas%20estimaciones%20pue-
den%20ser%20m%C3%A1s,gobierno%2C%20como%20Medica-
re%20o%20Medicaid. 

- Pons-Estel, B. A., Alarcón, G. S., & Ugarte-Gil, M. F. (2024). Guía
de práctica clínica para el tratamiento del lupus eritematoso sistémico.
Reumatología Clínica, 20(3), 123–135. 

https://doi.org/10.1016/j.reuma.2024.03.002

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de octubre de 2025.— Dipu-
tado Éctor Jaime Ramírez Barba (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

SE ASEGURE LA SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA
Y LA TRANSPARENCIA EN EL USO DE RECURSOS

DESTINADOS A LA SEGURIDAD SOCIAL

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la SHCP y al IMSS a asegurar, en congruencia con el prin-
cipio de progresividad de los derechos sociales, la sufi-
ciencia presupuestaria y la transparencia en el uso de re-
cursos destinados a la seguridad social, priorizando la
sostenibilidad financiera del IMSS y la protección de las
reservas institucionales, a cargo del diputado Éctor Jaime
Ramírez Barba, del Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe, Éctor Jaime Ramírez Barba, diputado in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional en la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados
en la LXVI Legislatura, con fundamento en el numeral 1,
fracción XX, del artículo 3; numeral 1 del artículo 6; y nu-
meral 1, fracciones I y II, numeral 2, fracciones III y IV del
artículo 79, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
someto a la consideración de esta honorable asamblea la si-
guiente proposición con punto de acuerdo, conforme a las
siguientes

Consideraciones

La seguridad social constituye uno de los derechos so-
ciales más relevantes en el Estado mexicano, consagrado
en el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y desarrollado ampliamente en la Ley
del Seguro Social. El Instituto Mexicano del Seguro Social
(IMSS) es la institución pública con mayor cobertura y pre-
sencia en: la atención médica, prestaciones económicas y
sociales, la protección de los trabajadores y sus familias.
Su función es esencial para la cohesión social, la estabi-
lidad laboral y el bienestar de millones de mexicanos.

En el contexto actual, el Instituto Mexicano del Seguro So-
cial (IMSS) enfrenta desafíos estructurales y coyunturales
que exigen un análisis profundo de su marco presupuestal,
sostenibilidad financiera y de operación. El ejercicio fiscal
2025 ha puesto en evidencia la necesidad de fortalecer la
planeación, la transparencia y la asignación de recursos
para garantizar la protección efectiva de los derechos so-
ciales de los trabajadores y la población en general.
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I. Diagnóstico: Panorama presupuestal y financiero del
IMSS en 2025

Presupuesto asignado y cambios relevantes

Para el ejercicio fiscal 2025, el IMSS recibió un presu-
puesto autorizado de 1 billón 469 mil 410 millones 379
mil 894 pesos, lo que representa un incremento real del
4.7% respecto al año anterior. Pese al aumento, también
debe analizarse en el contexto de recortes y reasignacio-
nes dentro del sector salud, especialmente en programas
dirigidos a la población sin seguridad social y en el caso
específico del programa IMSS-Bienestar. 

A pesar del incremento global, la estructura presupuestal
presenta retos importantes:

- Recortes en actividades de apoyo administrativo, in-
fraestructura social e investigación.

- Desaparición presupuestal de IMSS-Bienestar, pro-
grama que atendía a comunidades marginadas y pobla-
ción sin seguridad social.

- Uso de reservas institucionales para cubrir gastos
operativos y de atención a población no asegurada, lo
que genera preocupación sobre la sostenibilidad finan-
ciera y la equidad en la prestación de servicios.

II. Reformas y actualizaciones en el sistema de seguri-
dad social

En 2025, el IMSS ha implementado una serie de reformas
estructurales:

- Incremento gradual en las cuotas patronales, deri-
vado de la reforma a la Ley del Seguro Social, con el ob-
jetivo de garantizar mejores condiciones de retiro para
los trabajadores. Este aumento continuará escalonada-
mente hasta 2030, alcanzando un máximo del 11.875%
para salarios altos.

- Obligatoriedad del Buzón IMSS para todas las em-
presas, desde febrero de 2025, digitalizando trámites y
consultas y mejorando la eficiencia administrativa.

- Regulación del trabajo en plataformas digitales, in-
corporando a trabajadores de aplicaciones al régimen de
seguridad social y prestaciones laborales.

Estas medidas buscan fortalecer la viabilidad del siste-
ma, pero también imponen nuevas obligaciones a emple-
adores y trabajadores, en un entorno económico caracte-
rizado por la desaceleración del empleo formal y
presiones inflacionarias.

Sostenibilidad financiera y riesgos estructurales

El IMSS ha logrado mantener una suficiencia financiera
proyectada hasta 2036-2037, gracias a una gestión respon-
sable y transparente de los recursos, optimización del gas-
to y generación de ingresos. Sin embargo, el propio Insti-
tuto reconoce que enfrenta riesgos crecientes:

- Transición demográfica y epidemiológica, con un
aumento sostenido en la población adulta mayor y en la
demanda de servicios de salud de alta especialidad.

- Crecimiento de las obligaciones por pensiones y
prestaciones económicas, que actualmente representan
uno de cada cinco pesos del presupuesto total del IMSS.

- Disminución en la expectativa de empleo formal,
con una reducción en la proyección de crecimiento de
plazas laborales de 2% a 0.6% para 2025, lo que afecta
directamente los ingresos por cuotas obrero-patronales.

Estos factores, sumados al uso de reservas institucionales
para cubrir gastos de atención a población no asegurada,
ponen en riesgo la sostenibilidad financiera del IMSS en el
mediano y largo plazo.

III. Impacto social y económico de las decisiones presu-
puestales

A) Atención a la población derechohabiente y sin se-
guridad social

El IMSS atiende diariamente a más de cerca de 55 mil
consultas, 262 intervenciones quirúrgicas, más de 29
mil análisis clínicos y alrededor de 236 partos. Lo que
lo convierte en el pilar de la atención médica pública
en México. Sin embargo, la reasignación de recursos y
la desaparición Seguro Popular e INSABI limitan la
capacidad institucional para atender a la población más
vulnerable, especialmente en comunidades rurales y
marginadas.
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B) Pensiones y prestaciones económicas

El pago de pensiones y prestaciones económicas a jubila-
dos y pensionados del IMSS se ha mantenido puntual, con
depósitos programados y garantizados para los meses de
junio y julio de 2025. No obstante, el crecimiento de la po-
blación pensionada y el aumento de las obligaciones fi-
nancieras exigen una planeación presupuestaria robusta y
sostenible, así como la protección de las reservas institu-
cionales para asegurar la viabilidad del sistema a mediano
y largo plazo.

C) Transparencia y rendición de cuentas

La administración responsable y transparente de los re-
cursos es fundamental para mantener la confianza de los
trabajadores y la sociedad en el IMSS. La falta de claridad
en el destino de los fondos utilizados para cubrir servicios
a población sin seguridad social, así como la ausencia de
mecanismos de reintegro y de transparencia en la admi-
nistración de estos recursos, han generado preocupación
entre los órganos de representación laboral y la sociedad
civil.

D) Empleos e IMSS

Con la transferencia del Programa IMSS-Bienestar al
IMSS, se suman 10 millones de personas a la cobertura
de salud. Y no hay un peso adicional del presupuesto.
Además, están frenando el incremento salarial de médi-
cos y enfermeros, a pesar de la reforma constitucional
para garantizar este derecho. 

Está claro que no hay recursos. Incluso, a estos gastos se
suman los de otros trabajadores, como los de las plata-
formas digitales, que también serán cubiertos por el Se-
guro Social, sin un plan estructurado para financiar esta
atención. 

Y a esto se suma que la economía del país no va nada bien,
con un crecimiento cercano al 1%. Apenas en junio se per-
dieron 46 mil 378 puestos de trabajo. Por lo que la reduc-
ción en el empleo formal mermará los ingresos del IMSS
por la caída de las cuotas obrero-patronales.

IV. Retos y propuestas para la sostenibilidad del IMSS

A) Planeación y asignación de recursos

Es imprescindible fortalecer la planeación presupuestal
y la asignación de recursos, priorizando la sostenibili-
dad financiera del IMSS y la protección de las reservas
institucionales. La integración del Proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para 2026 debe
considerar partidas específicas para la atención de la
población sin seguridad social, evitando que los re-
cursos de los trabajadores del IMSS sean utilizados
para fines distintos a los establecidos en la Ley del
Seguro Social.

B) Fortalecimiento de la infraestructura y la calidad
de los servicios

La inversión en infraestructura, equipamiento y personal
médico debe mantenerse como una prioridad para garan-
tizar la calidad y cobertura de los servicios médicos y so-
ciales. La mejora continua en la atención médica, la in-
corporación de nuevas tecnologías sanitarias y la
capacitación del personal son esenciales para responder a
los retos demográficos y epidemiológicos del país.

C) Transparencia, participación y rendición de 
cuentas

La transparencia en el uso de los recursos y la rendición
de cuentas ante la sociedad y los órganos de representa-
ción laboral deben ser principios rectores de la gestión
institucional. Es necesario informar de manera clara y
oportuna sobre el destino de los recursos utilizados pa-
ra cubrir servicios a la población sin seguridad social,
así como sobre los mecanismos de reintegro y la pro-
gramación futura de estos fondos.

D) Evaluación y seguimiento legislativo

La Cámara de Diputados, a través de la Comisión de Se-
guridad Social, debe dar seguimiento puntual al ejerci-
cio presupuestal del IMSS, especialmente en lo relativo
a la incorporación de nuevos beneficiarios, el pago de
pensiones y la sostenibilidad de los programas institu-
cionales. El seguimiento y la evaluación continua per-
mitirán emitir recomendaciones y garantizar el acceso
efectivo y equitativo a la seguridad social en México.
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El IMSS es una institución fundamental para la protección
social y la estabilidad económica de México. Los retos pre-
supuestales y de sostenibilidad financiera que enfrenta en
2025 exigen una respuesta integral desde la planeación, la
transparencia y la participación social. La responsabilidad
es conjunta para poder asegurar la suficiencia presupuesta-
ria, la protección de las reservas institucionales y la mejo-
ra continua en la calidad y cobertura de los servicios.

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público fede-
ral y al Instituto Mexicano del Seguro Social para que, en
congruencia con el principio de progresividad de los dere-
chos sociales, aseguren la suficiencia presupuestaria y la
transparencia en el uso de recursos destinados a la seguri-
dad social, priorizando la sostenibilidad financiera del Ins-
tituto Mexicano del Seguro Social y la protección de las re-
servas institucionales.

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente al Instituto Mexicano del Seguro Social fortalecer
sus procesos de planeación estratégica, evaluación y segui-
miento de programas, con énfasis en la modernización de
infraestructura hospitalaria, la incorporación de tecnologí-
as médicas avanzadas y la capacitación continua del perso-
nal, para garantizar la calidad y cobertura de los servicios
de salud y prestaciones sociales.

Tercero. La Cámara de Diputados exhorta respetuosamen-
te al Instituto Mexicano del Seguro Social a informar de
manera clara y oportuna a la sociedad y a los trabajadores
sobre el destino de los recursos utilizados para cubrir ser-
vicios a la población sin seguridad social, incluyendo la
programación futura de estos fondos, garantizando la ren-
dición de cuentas y la participación de los órganos de re-
presentación laboral.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de octubre de 2025.— Dipu-
tado Éctor Jaime Ramírez Barba (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

CREACIÓN DE UNA COMISIÓN DE LA VERDAD,
QUE ESCLAREZCA LAS VIOLACIONES 

DE LOS DERECHOS HUMANOS COMETIDOS POR
EL GRUPO CRIMINAL DE LOS ZETAS, EN

PERJUICIO DE LA CIUDADANÍA COAHUILENSE

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Segob a impulsar mediante un decreto presidencial la
creación de una Comisión de la Verdad, que esclarezca las
violaciones de los derechos humanos cometidos por el gru-
po criminal de Los Zetas, en perjuicio de las ciudadanas y
ciudadanos coahuilenses del año 2006 al 2017, a cargo del
diputado Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja, del Grupo Par-
lamentario del PT

El que suscribe, diputado Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo en
la LXVI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 6, numeral 1, fracción I; y 79, numeral 2, fracción
II, del Reglamento de la Cámara de Diputados, así como de-
más disposiciones aplicables, somete a consideración de esta
soberanía proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta respetuosamente a la Secretaría de Gobernación a im-
pulsar mediante un decreto presidencial la creación de una
comisión de la verdad, que esclarezca las violaciones de los
derechos humanos cometidos por el grupo criminal de Los
Zetas, en perjuicio de las ciudadanas y ciudadanos coahui-
lenses del año 2006 al 2017, conforme a los siguientes

Antecedentes

1. Dedicada al tráfico de droga, extorsión y secuestro más
violenta del país. El grupo criminal conocido como Los Ze-
tas nacieron en la década de 1990 como un grupo formado
por exmilitares que desempañaba funciones guardia para
los miembros del Cártel del Golfo.

2. De acuerdo con investigaciones de la entonces Procura-
duría General de la República (PGR), Arturo Guzmán De-
cena, un teniente que se dio de baja en septiembre de 1997
del Ejército, fue el responsable de formar la escolta a peti-
ción del capo Osiel Cárdenas Guillén.

3. De concentrarse en aniquilar rivales y proteger narcotra-
ficantes, Los Zetas a partir del año 2003 llegaron a operar
en 22 estados tráfico y venta de drogas, secuestros, robo de
hidrocarburos, extorsiones, desapariciones forzadas y mul-
tihomicidios entre otros, todos ellos delitos en su mayoría
de lesa humanidad, según un reporte de la Policía Federal.
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4. A partir de 2010, la organización criminal se separó del
cártel que la formó y sostuvo una férrea disputa con éste,
por controlar las plazas donde operaron lo que motivo la
violencia más sangrienta registrada en Tamaulipas, Nuevo
León, Coahuila, Veracruz, Tabasco y casi todo el sureste
del país.

5. Masacre de Allende, Coahuila

La masacre fue tan brutal que ni siquiera hay claridad so-
bre el número de víctimas.

Una versión muy extendida, se dice en el estudio En el des-
amparo, es que en Allende desaparecieron 300 personas y
“es posible que así sea”, pero el expediente de la fiscalía
sólo tiene información sobre 42 desaparecidos entre enero
de 2011 y agosto de 2012.

La investigación se centra en la desaparición de 26 perso-
nas entre las 19:00 horas del viernes 18 de marzo y las
20:00 horas del domingo 20.

Piedras Negras, en la frontera con Texas, se había conver-
tido en un enclave esencial para el narcotráfico y desde allí
Los Zetas controlaban lo que ocurría en Allende, 60 kiló-
metros al sur.

Los hermanos Miguel Ángel Treviño Morales (el Z-40) y
Omar Treviño Morales (el Z-42), exlíderes de Los Zetas
ahora detenidos, pensaban que había tres traidores a su or-
ganización que estaban colaborando con las autoridades en
Estados Unidos de América (EUA) y se habían llevado
hasta 10 millones de dólares en ganancias por la venta de
drogas.

El principal era Alfonso Poncho Cuéllar, quien tenía como
empleados a Héctor El Negro Moreno y Luis La Güiche
Garza.

Este último era residente de Allende y, “para castigar su
deslealtad”, explican los investigadores, “Los Zetas ocupa-
ron el poblado” ese fin de semana del horror.

El resultado: desaparecieron a 26 personas, 20 familiares y
allegados de Garza, tres amigos de Cuéllar y dos trabaja-
dores de Héctor, y destruyeron 32 casas y dos ranchos “Los
Garza” y “Los tres hermanos”.

El ataque de Los Zetas evidencia la colusión con las au-
toridades locales, pues los 20 agentes de la policía muni-

cipal fueron instruidos para “no salir a patrullar, ni respon-
der a los llamados de auxilio que se presentaran” y “levan-
tar a cualquiera de apellido Garza” para entregarlo al gru-
po criminal.

El día que empezó todo entraron tirando balazos y aga-
rrando a quien se encontraba en el lugar, incluyendo cuatro
mujeres de edad mayor y dos niños, y el domingo llegaron
a la casa de un Garza, donde capturaron a un hombre, su
esposa y un hijo menor de edad.

Los Zetas los metieron a una patrulla policial para trasla-
darlos a uno de los ranchos donde fueron juntando a las
personas durante el fin de semana. El domingo por la no-
che llegó el final. Los sacaron de allí para ejecutarlos.

Pero antes habían saqueado y vandalizado sus viviendas e in-
citado a los vecinos a robar las casas antes de incendiarlas.1

6. Fosa del ejido Patrocinio

La fosa del ejido Patrocinio es un lugar de gran trascen-
dencia en la búsqueda de personas desaparecidas en Méxi-
co. Este ejido, ubicado en la región de la Comarca Lagu-
nera, Coahuila, ha sido un terreno de horror y crímenes,
donde se han encontrado numerosos restos óseos humanos.
La búsqueda de estos restos ha sido un esfuerzo continuo y
laborioso, con intervenciones del Centro Regional de Iden-
tificación Humana (CRIH) y otros colectivos de búsqueda.
La situación en Patrocinio es compleja, con grupos crimi-
nales que han utilizado la zona para la desaparición de per-
sonas y la inhumación de sus restos. La labor de los grupos
de búsqueda y el trabajo del CRIH continúan, con el obje-
tivo de concluir las prospecciones en todas las áreas del te-
rritorio y recuperar todos los restos que aún quedan.

El 30 de noviembre de 2024, la titular del Centro Regional
de Identificación Humana (CRIH), Yezka Garza Ramírez,
informó que durante un operativo descubrieron cuatro nue-
vas fosas clandestinas, de donde fueron recuperados restos
óseos humanos.

A diez años de la primera intervención de este campo de
exterminio ubicado en el municipio de San Pedro Coahui-
la, se han encontrado más de 120 mil restos óseos en dife-
rentes puntos de un cuadrante de 1.5 kilómetros cuadrados
lo que la coloca como la mayor fosa de inhumación ilegal
del mundo.2
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Consideraciones

I. Con fecha 13 de noviembre de 2014 solicité a esta mis-
ma soberanía, de mayoría prianista, la aprobación en pun-
to de acuerdo relativo a los hechos de desaparición de per-
sonas en el municipio de Allende, Coahuila, en el cual,
solicite lo siguiente3:

“Puntos de Acuerdo

Primero. La honorable Cámara de Diputados exhorta al
procurador general de la República, licenciado Jesús
Murillo Karam, para que en el ámbito de sus respectivas
competencias atraiga la investigación para esclarecer
los hechos de desapariciones forzadas de personas ocu-
rridos en el municipio de Allende, Coahuila, entre mar-
zo y agosto de 2011; y a que integre y haga públicos los
resultados de dicha investigación.

Segundo. La honorable Cámara de Diputados exhorta al
gobernador de Coahuila, licenciado Rubén Ignacio Mo-
reira Valdez, para que, en el ámbito de sus respectivas
competencias, realice los esfuerzos y acciones de coo-
peración que se requieran, a fin de que la Procuraduría
General de la República pueda esclarecer los hechos de
desapariciones forzadas de personas ocurridos en el mu-
nicipio de Allende, Coahuila.

Tercero. La honorable Cámara de Diputados exhorta al
titular de la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos, a que inicie una investigación para esclarecer los
hechos de desapariciones forzadas de personas ocurri-
dos en el municipio de Allende, Coahuila.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 13 de noviembre de 2014”.

II. De manera reciente a través de un podcast el exgober-
nador de Coahuila, Rubén Moreira, contó que cuando asu-
mió la gubernatura de Coahuila, en diciembre de 2011, el
estado atravesaba uno de los periodos más violentos de su
historia. Durante dicha entrevista confirmo que Los Zetas
habían afianzado su presencia en la región, operando con
extrema violencia y extendiendo su control a policías mu-
nicipales, cárceles y negocios en toda la entidad.

También narró como descubrió ya en el ejercicio del poder
estatal, hasta dónde habían llegado las redes de Los Zetas.
Las estructuras criminales tenían tan controladas a las au-
toridades y confirmó que la infiltración era profunda.4

III. Sin duda, hace falta realmente una comisión de la ver-
dad para determinar todo el periodo, todo el periodo Z en
Coahuila, cómo surge, quiénes lo auspiciaron, las compli-
cidades, porque creo que ahí Rubén Moreira tiene mucho
que decir al respecto, ya que con el Moreirato 2006 al 2017
fue el periodo que gobernaron Humberto y Rubén Moreira
Valdés, gobernaron para desgracia de las y los coahuilen-
ses y fue cuando Los Zetas actuaron con total impunidad en
sociedad con las corporaciones de seguridad que incluso
hoy en día, el gobernador Manolo Jiménez, aún mantiene
vigente.

IV. El 6 de octubre de 2021 se emitió un decreto presiden-
cial por el que se instalara una comisión de la verdad que
se constituye como grupo de trabajo especial para cumplir
las funciones de investigación, seguimiento, fiscalización,
proposición y emisión de informes relacionados con los he-
chos de violaciones graves de derechos humanos en el pe-
riodo de violencia política de 1965 a 1990, a efecto de que
se realicen las acciones necesarias para el esclarecimiento
de la verdad, el impulso a la justicia, la reparación integral
y el derecho a la memoria dentro de la competencia de la
administración pública federal y, en su caso, dar vista a las
autoridades ministeriales, judiciales, de atención a víctimas
o aquellas que resulten competentes para su atención.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, solicito al
pleno de esta soberanía la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría de Go-
bernación a impulsar, mediante un decreto presidencial, la
creación de una comisión de la verdad, que esclarezca las
violaciones de los derechos humanos cometidos por el gru-
po criminal de Los Zetas, en perjuicio de las ciudadanas y
ciudadanos coahuilenses del año 2006 al 2017.

Notas

1 https://www.bbc.com/mundo/noticias-america-latina-37614215 

2 https://informatelaguna.com/2025/02/19/se-cumplen-10-anos-de-la-
intervencion-en-las-fosas- clandestinas-del-ejido-patrocinio/ 

3 Gaceta Parlamentaria, año XVII, número 4155-V, jueves 13 de no-
viembre de 2014 

4 https://www.youtube.com/watch?v=FmhDsfNoUck
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de octubre de 2025.— Dipu-
tado Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Derechos Humanos, para
dictamen.

SE TRANSPARENTEN LAS INVESTIGACIONES,
SANCIONES ADMINISTRATIVAS Y PENALES 

RELACIONADAS CON LOS HECHOS OCURRIDOS
EN EL POZO EL PINABETE EN SABINAS, COAHUILA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
diversas autoridades a transparentar las investigaciones,
sanciones administrativas y penales relacionadas con los
hechos ocurridos en el pozo ”El Pinabete” en Sabinas, Co-
ahuila; así como a revisar contrataciones vinculadas a em-
presas relacionadas con Régulo Zapata Morales, a cargo
del diputado Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja, del Grupo
Parlamentario del PT

El que suscribe, diputado Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo
en la LXVI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 6, numeral 1, fracción I; y 79, numeral 2
fracción II, del Reglamento de la Cámara de Diputados, así
como demás disposiciones aplicables, someto a considera-
ción de esta soberanía la siguiente proposición con punto
de acuerdo por el que se exhorta, respetuosamente a la Fis-
calía General de la República, al Órgano Interno de Con-
trol en la CFE y a otras autoridades competentes, a actuar
con debida diligencia, transparencia y eficacia, en las in-
vestigaciones, sanciones administrativas y penales relacio-
nadas con los hechos ocurridos en el pozo “El Pinabete”
en Sabinas, Coahuila; así como a revisar contrataciones
vinculadas a empresas relacionadas con Régulo Zapata
Morales, a efecto de salvaguardar los derechos de las víc-
timas y preservar la legalidad y la rendición de cuentas;
conforme a los siguientes

Antecedentes

1. La tragedia del pozo “El Pinabete” (Sabinas, Coa-
huila). El 3 de agosto de 2022 colapsó una explotación
carbonífera irregular; diez mineros perdieron la vida. La
FGR integró la carpeta FEDICOAHISA8/0000919/2022,
con órdenes de aprehensión, y persisten señalamientos so-
bre la implicación de empresarios del sector, entre ellos

Régulo Zapata Morales. A febrero de 2025 se recuperaron
los restos del último trabajador, sin que a la fecha exista un
cierre claro y público de responsabilidades.

2. El abogado representante de las viudas del caso Pina-
bete salió públicamente a denunciar que existen em-
presas beneficiadas en la última licitación de Comisión
Federal de Electricidad (CFE) que están vinculadas con
las muertes de los mineros del pozo de carbón “El Pi-
nabete” en Sabinas, Coahuila. Señaló que estos contra-
tos contradicen los compromisos de justicia prometidos
a las familias de las víctimas, revelan presunta co-
rrupción y protección a empresarios del carbón in-
volucrados en la tragedia.1

3. Los señalamientos de participación de empresas li-
gadas a Régulo Zapata en contratos públicos. Se han
documentado adjudicaciones y participación en licita-
ciones relevantes de CFE a sociedades vinculadas al re-
ferido empresario, pese a los antecedentes del caso Pi-
nabete y a restricciones por inseguridad en minas
denunciadas por organizaciones de víctimas. 

4. La suspensión jurisdiccional de una licitación de
CFE. El Tribunal Federal de Justicia Administrativa
(TFJA), con sede en Torreón, ordenó mantener el es-
tado de cosas y no firmar contratos en la licitación
CFE-0001-CAA-AT-0068-2025 para adquirir 10.2 mi-
llones de toneladas de carbón (aprox. $7,200 millones
de pesos), al advertir “graves irregularidades legales y
administrativas”. Se reporta que 69 empresas partici-
paron, 43 fueron excluidas sin justificación válida y se
favoreció a un grupo empresarial vinculado a Régulo
Zapata Morales y el gobernador Manolo Jiménez
Salinas. La notificación se realizó el 15 de octubre de
2025, mediante los expedientes 2772/25-05-01-3 y
2773/25-05-01-9. 

5. Exhortos legislativos previos. En el periodo reciente,
integrantes de esta soberanía y su servidor, hemos presen-
tado y aprobado exhortos para que las autoridades investi-
guen con debida diligencia la tragedia del Pinabete y revi-
sen el procedimiento técnico y administrativo de la
licitación CFE-0001-CAAAT-0068-2025 (oficio CFE-
CRPN0121/2025). 

Consideraciones

• La pérdida de vidas humanas y los indicios de explo-
tación irregular imponen a las autoridades ministeriales
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y reguladoras un estándar de actuación reforzada para
esclarecer responsabilidades penales, administrati-
vas y civiles, garantizando verdad, justicia y reparación
integral. 

• Existe riesgo de captura regulatoria y colusión. La
combinación de irregularidades técnicas y adminis-
trativas en procesos de contratación pública, la reitera-
da participación de empresas vinculadas a un mismo
grupo y la suspensión ordenada por el TFJA sugieren
fallas graves de control interno, que ameritan investiga-
ciones inmediatas, exhaustivas y documentadas por
órganos de control y fiscalización. 

• La evaluación técnica, legal y administrativa en licita-
ciones de alto impacto debe estar debidamente funda-
da y motivada, accesible a los concursantes y a la 
ciudadanía, con dictámenes íntegros, criterios verifi-
cables y actas completas, evitando dejar en indefensión
a productores auténticos y a las regiones mineras, lo
cual se traduce en Transparencia y trazabilidad de las
decisiones.

• Prevención y no repetición. Frente a la tragedia del
Pinabete y antecedentes como Pasta de Conchos, re-
sulta imperativo cortar incentivos perversos que nor-
malizan la precariedad y el riesgo mortal en minas, así
como inhabilitar temporalmente a personas físicas o
morales cuando existan indicios serios y objetivos de
incumplimientos graves, hasta en tanto concluyan las
investigaciones. 

• Corresponde a esta soberanía exigir resultados verifi-
cables y plazos ciertos a las autoridades responsables,
dada la gravedad de los hechos y el alto monto de re-
cursos públicos comprometidos.

• El presente exhorto se sustenta en los hechos graves y
acreditados públicamente relativos a la tragedia del Pi-
nabete y a la suspensión jurisdiccional de una licitación
de alto impacto económico por “graves irregularida-
des legales y administrativas”, así como en las atribu-
ciones de control, vigilancia y exigencia de rendición de
cuentas que corresponden a esta Cámara, a fin de pro-
teger la vida, la integridad y el interés público.

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente a la Fiscalía General de la

República a dar el avance procesal a la carpeta FEDI-
COAHISA8/0000919/2022 (el caso “El Pinabete”), inclu-
yendo líneas de investigación, actos de investigación
pendientes, personas imputadas o presuntos responsa-
bles, y medidas de atención a víctimas; agotando con de-
bida diligencia todas las líneas de posible responsabili-
dad relacionadas con Régulo Zapata Morales y/o
empresas vinculadas, solicitando las medidas cautelares
procedentes ante la autoridad judicial. 

Segundo. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente al Órgano Interno de
Control en CFE y a la Secretaría de Anticorrupción y
Buen Gobierno (en el ámbito de sus competencias) a ini-
ciar o continuar una investigación integral y documen-
tada sobre el procedimiento CFE-0001-CAAAT-0068-
2025, con énfasis en el dictamen remitido mediante
oficio CFE-CRPN0121/2025, la actuación de la Geren-
cia de Abastecimientos y de las unidades técnicas eva-
luadoras; verificar el apego estricto a la normativa apli-
cable (fundamentación y motivación, criterios técnicos,
etapas aclaratorias, trato igualitario) y determinar res-
ponsabilidades administrativas de servidoras y servi-
dores públicos, así como rendir informe público a esta
Soberanía en un plazo máximo de 45 días naturales, con
hallazgos, determinaciones y acciones correctivas, in-
cluyendo, en su caso, procedimientos de inhabilitación y
resarcitorios. 

Tercero. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente a la Comisión Federal de
Electricidad a acatar plenamente las medidas dictadas
por el TFJA en los expedientes 2772/25-05-01-3 y
2773/25-05-01-9, absteniéndose de firmar o ejecutar
contratos vinculados con la licitación CFE-0001-CAA-
AT-0068-2025 hasta en tanto se emita resolución definiti-
va y se concluyan las revisiones de control interno; y a pu-
blicar la información no reservada relativa a la
evaluación técnica y exclusiones de participantes. 

Cuarto. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente a la Agencia de Seguri-
dad, Energía y Ambiente y a la Secretaría de Economía
(Dirección General de Minas) que, de manera coordi-
nada, verifiquen en campo las condiciones de seguri-
dad, ambientales y de concesión de las minas y pozos
vinculados a empresas que hayan participado en el proce-
dimiento referido, y reporten a esta Soberanía medidas
correctivas y sancionatorias aplicadas. 
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Quinto. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente al Sistema Nacional An-
ticorrupción y a las Unidades Técnicas de Evaluación y
al Sistemas Estatal Anticorrupción en Coahuila para co-
ordinar acciones en la prevención de la captura regula-
toria, blindar futuros procesos de contratación de carbón
y emitir lineamientos que aseguren testigos sociales
efectivos, trazabilidad de dictámenes y mecanismos de
alerta temprana ante concentraciones indebidas de
mercado. 

Sexto. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente a la Comisión Nacional
de Derechos Humanos a evaluar la emisión de una reco-
mendación sobre derechos de las víctimas del caso Pina-
bete y garantías de no repetición en actividades mineras
de la Región Carbonífera.

Nota

1. Abogado de viudas de Mina El Pinabete confirma relación de em-
presa beneficiada con licitación de carbón a la CFE y avance en inves-
tigación, [en línea] 

https://www.facebook.com/61550575371002/videos/abogado-de-
viudas-de-mina-el-pinabete-confirma-relaci%C3%B3n-de-empre-
sa -benef ic iada-c /1363139605549458/? rd id=Pmq7tTw
5NnOsvY1H [Fecha de consulta: 20 de octubre de 2025]

Dado en el Palacio de San Lázaro, el 22 de octubre de 2025.— Dipu-
tado Ricardo Mejía Berdeja (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

EXHORTO AL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 
DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A IMPLEMENTAR

CAMPAÑAS DE ESTERILIZACIÓN Y VACUNACIÓN 
PARA ANIMALES DE COMPAÑÍA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de Salud, a imple-
mentar campañas de esterilización y vacunación para anima-
les de compañía, además de brindar la capacitación necesaria
al personal en el manejo de protocolos para el manejo, aten-
ción y tratamiento de estos animales cuando se encuentren en
situación de calle, a cargo de la diputada Verónica Martínez
García, del Grupo Parlamentario del PRI

Quien suscribe, Verónica Martínez García, diputada fede-
ral de la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, integrante del Partido Re-
volucionario Institucional, con fundamento en los artículos
6, numeral 1, fracción I; y 79, numeral 2, fracción II, y de-
más aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados,
someto a la consideración de esta honorable asamblea la
presente proposición con punto de acuerdo, al tenor de la
siguiente:

Exposición de Motivos

El bienestar animal es un concepto fundamental que busca
garantizar que los animales vivan libres de sufrimiento, estrés
y dolor innecesario, promoviendo condiciones adecuadas de
salud, alimentación, comportamiento natural y trato digno.

A nivel mundial, este principio ha cobrado gran relevancia
no solo por razones éticas, sino también por su impacto en
la salud pública, en el medio ambiente y en la sostenibili-
dad alimentaria. 

Organismos internacionales como la Organización de las
Naciones Unidas (ONU) y la Organización Mundial de Sa-
nidad Animal (OMSA) promueven políticas para asegurar
que los animales domésticos, de granja, de compañía y sil-
vestres sean tratados con respeto y responsabilidad.1

En México, el bienestar animal ha ganado visibilidad en
los últimos años gracias al activismo, cambios culturales y
avances legislativos. A pesar de los retos en su aplicación,
varios estados han reformado sus leyes para reconocer a los
animales como seres sintientes y sancionar el maltrato.

Asimismo, iniciativas ciudadanas y de organizaciones civi-
les han promovido campañas de adopción, esterilización y
educación sobre el cuidado responsable. 

No obstante, aún persisten desafíos importantes en cuanto
a regulación, vigilancia y educación, por lo que fortalecer
la cultura del bienestar animal en México es clave para
avanzar hacia una sociedad más ética, justa y sostenible.2

Las directrices que guían a la Organización Mundial de Sa-
nidad Animal (OMSA) en materia de bienestar de los ani-
males terrestres incluyen las 5 libertades enunciadas en
1965 y que han sido ampliamente reconocidas, describen
las expectativas de la sociedad en cuanto a las condiciones
a las que están sometidos los animales cuando están bajo el
control del humano, es decir:
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• Libre de hambre, de sed y de desnutrición

• Libre de temor y de angustia

• Libre de molestias físicas y térmicas

• Libre de dolor, de lesión y de enfermedad

• Libre de manifestar un comportamiento natural3

Bienestar animal es un concepto científico que se basa en
estudios de conducta y fisiología de los animales y que, por
lo tanto, podemos evaluar objetivamente. Se refiere al es-
tado biológico del animal y su calidad de vida, por lo que
es diferente que la protección animal.

El bienestar animal es definido por la Organización Inter-
nacional de Sanidad Animal (OIE), como el estado físico y
mental de un animal en relación con las condiciones en que
las que vive y muere. Un animal experimenta bienestar fí-
sico y mental si está sano, cómodo, bien alimentado, segu-
ro, sin dolor, miedo o ansiedad y es capaz de expresar su
comportamiento natural.

Asimismo, la Ley de Protección a los Animales de la Ciu-
dad de México establece que el bienestar animal se refiere
al estado en que los animales satisfacen sus necesidades fi-
siológicas, de salud y de comportamiento, frente a los
cambios en su ambiente, generalmente impuestos por el ser
humano.4

En días recientes, un video difundido en redes sociales ge-
neró gran indignación pública al exhibir a empleados del
municipio de Piedras Negras, en Coahuila, descargando
decenas de perros muertos en el relleno sanitario de la ciu-
dad. En las imágenes, se observa a los cuerpos de los ani-
males siendo arrojados directamente entre los residuos, sin
ningún tipo de protocolo sanitario ni respeto hacia los prin-
cipios básicos del bienestar animal. Esta situación fue de-
nunciada por vecinos y organizaciones protectoras, quienes
señalaron la falta de ética y legalidad en el manejo de estos
casos.

De acuerdo con declaraciones de activistas locales, los perros
eran en su mayoría callejeros y habrían sido recogidos por
personal del área de Bienestar Animal como parte de campa-
ñas municipales de control poblacional. No obstante, en lugar
de recibir atención médica, ser canalizados a albergues o, en
situaciones extremas, ser sometidos a un procedimiento de

eutanasia bajo supervisión veterinaria, como lo establece la
NOM-033-SAG/ZOO-2014 sobre métodos para dar muerte a
animales, los canes fueron eliminados sin supervisión técni-
ca, ni criterios de trato digno, contraviniendo normativas y re-
comendaciones nacionales e internacionales.

Es decir, resulta necesario que dicho proceso de eutanasia
sea confirmado a través de un dictamen emitido por un Mé-
dico Veterinario Zootecnista en el que determine que los
perros se encontraban en agonía, debido a un accidente
grave o fase terminal de alguna enfermedad degenerativa,
y por esa razón ya no podría sobrevivir.

Por lo que, si este dictamen no existe, el procedimiento de
eutanasia realizado se configura en un delito que debe ser
sancionado, incluso con la cancelación de la cédula, al ha-
berse vulnerado el trato digno y bienestar de los animales.

El alcalde Jacobo Rodríguez, del partido Morena, al ser
cuestionado por medios locales, reconoció la gravedad de
los hechos y anunció la apertura de una investigación pa-
ra esclarecer responsabilidades. Declaró que “no se tolera-
rán actos que empañen el trabajo del municipio ni el trato
digno a los animales”, y prometió sanciones en caso de
confirmarse irregularidades.

Este incidente refleja una problemática estructural que
trasciende el caso aislado: la deficiente implementación de
políticas públicas en materia de bienestar animal a nivel
municipal. A pesar de que en México existen leyes y nor-
mas que reconocen a los animales como seres sintientes y
protegen su integridad (como la misma Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos al reconocer la pro-
blemática, o el caso de la expedición de legislación en la
materia en algunas entidades federativas), en muchos mu-
nicipios persisten prácticas obsoletas, mal capacitadas o
carentes de supervisión.

La falta de protocolos claros, la escasa formación del per-
sonal encargado, la ausencia de centros de atención ade-
cuados, y la limitada fiscalización por parte de autoridades
estatales o federales, contribuyen a que estas acciones con-
tinúen ocurriendo. Además, este tipo de hechos vulnera la
confianza ciudadana y refuerza la percepción de impuni-
dad en casos de maltrato animal institucional.

En este contexto, el caso evidenciado en video no solo es
un acto de crueldad, sino también un síntoma de la necesi-
dad urgente de revisar, fortalecer y profesionalizar los pro-
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gramas municipales de control animal, bajo un enfoque de
respeto, ética y cumplimiento legal.5

Durante la conferencia matutina del viernes, el coordinador
municipal de Bienestar, Salud y Rescate Animal, Alfonso
Orta González, reconoció públicamente la responsabilidad
del área a su cargo y ofreció una disculpa por el acto co-
metido “con dolo” por parte de los empleados, admitiendo
que, aunque se trataba de una disposición final, “no es la
forma adecuada” y que ha sido justamente criticada por la
ciudadanía. Su declaración, aunque necesaria, confirma
que existe un problema estructural de capacitación, super-
visión y cumplimiento normativo dentro de las instancias
municipales encargadas de manejar esta delicada función
pública.

A ello se suma el hecho de que las autoridades munici-
pales reconocieron que el incinerador destinado al trata-
miento de estos restos no funciona desde hace tiempo, y
que, como práctica habitual, los cuerpos de animales son
depositados en una fosa del mismo relleno sanitario,
donde supuestamente se aplican materiales filtrantes pa-
ra evitar la contaminación. 

Sin embargo, este procedimiento ha sido puesto en duda
por la evidencia visual registrada, y por el mismo director
de Imagen Urbana, Alexis González Beltrán, quien aceptó
que lo mostrado en el video corresponde a un manejo in-
adecuado, aunque intentó justificarlo afirmando que poste-
riormente se realiza una disposición más controlada, lo
cual no fue registrado ni comprobado.6

Este incidente no puede ser considerado un hecho aislado
ni un simple error operativo. Por el contrario, se trata de
una situación emergente que revela diversas fallas estruc-
turales y que amerita atención inmediata por parte de ins-
tancias superiores.

En primer lugar, lo ocurrido podría constituir no solo una
violación a las leyes de protección animal, sino también a
diversas normas oficiales mexicanas que regulan, tanto el
trato digno hacia los animales, como la disposición final de
sus restos. A esto se suma el evidente riesgo sanitario y am-
biental, cuerpos de esos perros fueron arrojados en un sitio
que no cuenta con infraestructura activa, como un incine-
rador en funcionamiento, lo que compromete la salubridad
del entorno y podría generar efectos negativos a corto y
mediano plazo.

Asimismo, el caso pone en evidencia la falta de capacida-
des técnicas, de protocolos claros y de supervisión interna
en lo que hace a la atención y trato de los animales.

El manejo deficiente de una situación que involucra seres
sintientes, aunado a la falta de transparencia operativa, ha
generado un impacto social significativo.

Esta preocupación se ha visto reflejada en la respuesta in-
mediata de colectivos ciudadanos, organizaciones de pro-
tección animal, medios de comunicación y la comunidad
en general, que demandan respuestas claras y medidas con-
tundentes por parte de las autoridades.

Dada la gravedad de los hechos y la admisión pública de fa-
llas por parte de funcionarios municipales, es imprescindible
la intervención inmediata de las autoridades federales.

Por ello es qué, se exhorta al Ejecutivo Federal, a realizar
campañas de esterilización a animales domésticos, para te-
ner un control respecto a los animales sin hogar y aquellos
que cuenten con uno, de forma responsable y de sanidad,
entre otros aspectos.

Se realiza el presente exhorto al gobierno federal con la
idea de que implemente campañas de esterilización y va-
cunación para animales de compañía, quienes debido a su
carácter de seres sintientes deben recibir un trato digno por
parte de cualquier persona, pero sobre todo de aquellas au-
toridades encargadas de su atención, máxime que se en-
cuentra pendiente la presentación y eventual aprobación de
una Ley General de Protección y Bienestar Animal, que es
un escenario en donde será el gobierno federal quien deba
encabezar la coordinación con los gobiernos estatales y
municipales. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
esta honorable asamblea la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente
a la titular del Ejecutivo Federal, para que, a través de la
Secretaría de Salud, implemente campañas de esteriliza-
ción y vacunación para animales de compañía, además de
brindar la capacitación necesaria al personal en el manejo
de protocolos para el manejo, atención y tratamiento de es-
tos animales cuando se encuentren en situación de calle.
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Notas

1 Bienestar animal según OMSA

https://www.ecologito.com.uy/acciones-ecologito/bienestar-ani-
mal-segun-oie

2 Baena Sánchez, T. (2025). Reconocimiento del bienestar animal en
la Constitución federal. Cuestiones Constitucionales. Revista Mexica-
na De Derecho Constitucional, 27(54), e20232 en 

https://doi.org/10.22201/iij.24484881e.2026.54.20232 

3 Bienestar Animal 

https://www.woah.org/es/que-hacemos/sanidad-y-bienestar-ani-
mal/bienestar-animal/#:~:text=El%20bienestar%20animal%
20es%20un,las%20prioridades%20de%20la%20OMSA. 

4 Bienestar Animal y Adopción Responsable 

https://paot.org.mx/micrositios/sabias_que/Bienestar_Animal/in-
dex.html 

5 Consultado en 

https://www.jornada.com.mx/noticia/2025/10/10/estados/coahuila-
empleados-municipales-tiran-decenas-de-perros-en-relleno-santiario 

6 Consultado en 

https://www.proceso.com.mx/nacional/estados/2025/10/10/funcio-
narios-de-bienestar-animal-son-captados-arrojando-cadaveres-de-
perros-gatos-video-360509.html

Dado en el salón de sesiones, a 22 de octubre de 2025.— Diputada Ve-
rónica Martínez García (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.

SE REALICE UNA INVESTIGACIÓN SOBRE 
LA MUERTE DE LA JOVEN STEPHANY CARMONA

ROJAS, INTEGRANTE DE LA GUARDIA NACIO-
NAL, Y SE GARANTICE JUSTICIA, REPARACIÓN

DEL DAÑO Y SANCIÓN A LOS RESPONSABLES

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
diversas autoridades a realizar una investigación exhaustiva,
imparcial y con perspectiva de género sobre la muerte de la
joven Stephany Carmona Rojas, integrante de la Guardia Na-
cional, y a garantizar justicia, la reparación del daño y san-
ción a los responsables, a cargo de la diputada Ofelia Soco-
rro Jasso Nieto, del Grupo Parlamentario del PRI

Quien suscribe, diputada federal Ofelia Socorro Jasso Nie-
to, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional, de la LXVI Legislatura de la Cáma-
ra de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 6, numeral 1,
fracción I, y 79, numeral 2, fracción II, y demás aplicables
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración de esta honorable asamblea, la siguiente propo-
sición con punto de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

El 17 de octubre de 2025 se dio a conocer, a través de di-
versos medios de comunicación, el lamentable fallecimien-
to de Stephany Carmona Rojas, una joven de 19 años, ori-
ginaria de Ajalpan, Puebla, e integrante de la Guardia
Nacional, quien fue encontrada muerta dentro del 51 Bata-
llón de dicha corporación, ubicado en Acapulco, Guerrero. 

Las autoridades señalaron en un primer momento que su
muerte ocurrió durante una práctica de tiro; sin embargo, la
familia de Stephany, así como diversos colectivos feminis-
tas y de derechos humanos, han cuestionado la versión ofi-
cial, ya que el cuerpo de la víctima presentaba dos impactos
de bala en la cabeza, lo que contradice la hipótesis de un ac-
cidente y sugiere un posible asesinato dentro de instalacio-
nes federales.

La información difundida por distintos medios de comuni-
cación (como Aristegui Noticias, Crónica e Infobae)1 y 2

coincide en que la joven había denunciado previamente
acoso sexual, hostigamiento y amenazas dentro de la cor-
poración. En conversaciones con amigas y familiares, Ste-
phany relató que era víctima de humillaciones y represa-
lias, y que pese a haber presentado un reporte formal ante
sus superiores, no se le brindó protección ni seguimiento. 
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Incluso, según testigos, fue advertida de que podría ser
arrestada si continuaba insistiendo en su denuncia. Estos
hechos evidencian la falta de protocolos efectivos de aten-
ción y la ausencia de una cultura institucional que garanti-
ce la seguridad de las mujeres que denuncian violencia.

No obstante, aún no existen resultados concluyentes sobre
la investigación, ni se ha esclarecido la responsabilidad de
los mandos que omitieron atender las denuncias previas de
la víctima. La opacidad en torno al caso y las contradiccio-
nes en las versiones oficiales generan profunda preocupa-
ción y desconfianza social.

El caso de Stephany Carmona Rojas representa una trage-
dia institucional y humana, que pone en evidencia las gra-
ves deficiencias estructurales en materia de prevención,
atención y sanción de la violencia de género dentro de las
fuerzas armadas y cuerpos de seguridad. 

No se trata de un hecho aislado, en los últimos años se han
documentado múltiples denuncias de mujeres pertenecien-
tes a instituciones militares y policiales que enfrentan aco-
so, abuso o violencia por parte de compañeros o superiores
jerárquicos. 

Estas mujeres, muchas veces, se encuentran en una doble
vulnerabilidad por ser mujeres en entornos altamente
masculinizados y jerárquicos, y por la inexistencia de
mecanismos internos de denuncia que sean seguros, efi-
caces y confidenciales.

La falta de respuesta institucional frente a estas denuncias
perpetúa un círculo de impunidad y silencio. Las mujeres víc-
timas de acoso o abuso, al no recibir respaldo ni justicia, son
revictimizadas, castigadas o silenciadas. En casos extremos,
como el de Stephany, el desenlace puede ser la muerte. 

Este patrón evidencia una deuda pendiente del Estado me-
xicano con las mujeres que forman parte de sus fuerzas de
seguridad, quienes deberían contar con la máxima protec-
ción y respaldo de las instituciones a las que sirven. 

Resulta inadmisible que una joven que eligió servir a su pa-
ís haya sido violentada y asesinada en el lugar donde debía
sentirse protegida. Las autoridades tienen la responsabili-
dad ineludible de garantizar que las mujeres dentro de las
corporaciones armadas no sean objeto de acoso, discrimi-
nación o violencia sexual, y que, cuando denuncien, no se-
an ignoradas ni castigadas, sino protegidas y escuchadas.

Asimismo, este caso debe analizarse en un contexto más
amplio, el de la violencia institucional y de género en Mé-
xico. De acuerdo con datos de la Secretaría de Goberna-
ción y de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar
la Violencia contra las Mujeres (Conavim), más del 60 %
de las mujeres en cuerpos de seguridad han experimentado
algún tipo de acoso laboral o sexual. Sin embargo, menos
del 10 por ciento de los casos son denunciados, debido al
miedo a represalias o al descrédito de sus testimonios. Es-
to demuestra que las políticas de igualdad y los protocolos
de atención existentes son insuficientes y que urge su revi-
sión y fortalecimiento.

La impunidad en este tipo de casos lastima a las familias
que exigen justicia y envía un mensaje de tolerancia hacia
el hostigamiento, la violencia sexual y la discriminación en
espacios donde deberían imperar la disciplina, la ética y el
respeto. Es inaceptable que una institución que forma parte
del Estado mexicano, cuyo propósito es brindar seguridad a
la ciudadanía, se convierta en un lugar inseguro para sus
propias integrantes.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos el presente instru-
mento parlamentario, de urgente resolución, a consideración
del pleno de esta Cámara, con el siguiente resolutivo:

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión exhorta respetuosamente a la Fiscalía Ge-
neral de la República y a la Secretaría de la Defensa Na-
cional a realizar una investigación urgente, exhaustiva e
imparcial, con perspectiva de género, sobre la muerte de
Stephany Carmona Rojas, integrante de la Guardia Nacio-
nal, garantizando justicia y castigo a los responsables.

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión exhorta respetuosamente a la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos iniciar una investigación
de oficio para determinar posibles violaciones a los dere-
chos humanos, omisiones institucionales o actos de encu-
brimiento por parte de mandos o elementos de la Guardia
Nacional.

Tercero. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría de la
Defensa Nacional y a la Guardia Nacional a fortalecer los
protocolos internos contra el acoso y hostigamiento sexual,
asegurando mecanismos eficaces de denuncia, protección a
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las víctimas y sanción a los agresores, con el fin de preve-
nir que hechos tan lamentables vuelvan a repetirse.

Notas

1 https://aristeguinoticias.com/1710/mexico/exigen-justicia-por-mili-
tar-fallecida-en-cuartel-de-la-gn-habia-denunciado-acoso-sexual

2 https://www.infobae.com/mexico/2025/10/18/reportan-detencion-
de-yair-manuel-n-sargento-involucrado-en-el-asesinato-de-la-soldado-
stephany-carmona

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de octubre de
2025.— Diputada Ofelia Socorro Jasso Nieto (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

SE GARANTICEN Y APLIQUEN LAS VACUNAS DEL
ESQUEMA BÁSICO DE VACUNACIÓN, A TODAS

LAS NIÑAS, LOS NIÑOS, Y ADOLESCENTES

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
diversas autoridades a realizar todas las gestiones necesa-
rias para garantizar y aplicar oportunamente las vacunas
del esquema básico de vacunación a todas las niñas, los ni-
ños y adolescentes, a cargo de la diputada Verónica Martí-
nez García, del Grupo Parlamentario del PRI

Quien suscribe, Verónica Martínez García, diputada fede-
ral de la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, integrante del Partido Re-
volucionario Institucional, con fundamento en los artículos
6, numeral 1, fracción I; y 79, numeral 2, fracción II, y de-
más aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a la consideración de esta honorable asamblea la
presente proposición con punto de acuerdo, al tenor de la
siguiente

Exposición de Motivos

El gobierno en todo momento debe velar y garantizar que
las y los individuos tengan acceso a sus derechos, sobre to-
do de los más esenciales, entre ellos la salud y todo lo in-
herente a una eficiente prestación del servicio y atención en
cualquier nivel para quienes requieran de ella.

Por ello es qué, resulta indispensable un adecuado manejo
de las finanzas, etiquetado y aplicación de recursos de las

instituciones públicas de salud, para asegurar su acceso a
los insumos, tratamientos y cualquier tipo de procedimien-
to médico y de esa forma salvaguardar la salud e incluso la
vida de los pacientes.

Por eso es que desde el sexenio pasado venimos denuncian-
do el abandono total en que se encuentra el sistema de salud
de nuestro país, ya que, bajo el pretexto de corrupción, el go-
bierno federal, así como su mayoría legislativa se han dedi-
cado a desmantelarlo una y otra vez con decisiones equivo-
cadas, así como con reducciones presupuestales.

Así tenemos que una vez desaparecido el Seguro Popular,
que brindaba servicios de salud a las personas que no con-
taban con seguridad social, entre ellos los servicios básicos
de salud, incluyendo 294 intervenciones, 633 medicamen-
tos y 37 insumos.

Solo que su mecanismo de financiamiento generó críticas,
ya que funcionaba mediante un intermediario que distribu-
ía recursos a los estados, y así cada entidad decidía cómo
utilizar estos fondos, y aunque la atención hospitalaria era
prioritaria, faltaba un enfoque en la prevención de enfer-
medades, lo que contribuyó al aumento de padecimientos
crónicos como la diabetes y la hipertensión.

En 2019, el Seguro Popular fue sustituido por el Institu-
to de Salud para el Bienestar (Insabi), un órgano descen-
tralizado de la Secretaría de Salud, el cual debería garan-
tizar la atención de la salud de aquella población que no
era cubierta por ninguna institución de seguridad social,
sin intermediarios, otorgando la prestación gratuita de
servicios de salud, medicamentos y demás insumos, tra-
tamientos y procedimientos, para lo cual sólo requería
que las y los pacientes se encontraran en territorio nacio-
nal, presentar su CURP, y no ser derechohabiente del
IMSS, o del ISSSTE.

Tan solo 4 años después, el Insabi desapareció debido a la
falta de coherencia y estructura del proyecto, lo que agudi-
zó el problema del desabasto de medicamentos, atención
médica deficiente, insuficiencia de personal médico, por lo
que fue rebasado por la alta demanda del servicio.

Ahora la responsabilidad se pasará al Instituto Mexicano
del Seguro Social (IMSS), en una tentativa que ha sido re-
cibida con todo tipo de críticas, pues se estima que el
IMSS-Bienestar no cuenta con la capacidad ni con los re-
cursos para atender las responsabilidades del Insabi, máxi-
me que el mismo IMSS está al borde del colapso.
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Esta serie de cambios, han dejado al sistema público de sa-
lud en una grave crisis al no poder brindar atención medi-
ca de forma eficiente, existir insuficiencia de personal mé-
dico y especialistas, desabasto de medicamentos, así como
de vacunas.

El desabasto de vacunas es una problemática que ha afec-
tado a miles de menores de edad, quienes se han visto obs-
taculizados para cubrir su esquema básico de vacunación,
por lo que se encuentran ante el riesgo de adquirir enfer-
medades que hasta hace unos años se encontraban erradi-
cadas de nuestro país, sufriendo secuelas que los incapaci-
tan para toda la vida, o que incluso pueden poner en riesgo
su vida. 

La falta de vacunas es algo grave, ya que su desabasto y
falta de aplicación oportuna puede ocasionar el regreso de
enfermedades erradicadas, secuelas para toda su vida en
quienes las adquieran, e incluso, la muerte de algún menor
de edad, tales como las siguientes:

• Sarampión: Una enfermedad altamente contagiosa que
puede causar neumonía, ceguera o muerte.

• Poliomielitis: Con riesgo de parálisis irreversible.

• Tétanos neonatal: Mortal en contextos sin acceso a
atención médica.

• Hepatitis B: Puede derivar en cirrosis o cáncer hepático.

• Tosferina (pertussis): Especialmente letal en menores
de 6 meses.

Además, estos menores de edad pueden convertirse en po-
sibles objetos de contagio, facilitando los brotes o la rea-
parición de ciertas enfermedades en determinadas ciudades
o regiones. Recientemente se han dado a conocer noticias
sobre las repercusiones que sean venido ocasionando por la
falta de aplicación de las vacunas, por ejemplo:

• En 2020, se registraron sólo 196 casos de sarampión
en todo el país, mientras que en lo que va del 2025, ya
van 789 de los cuales más del 95 por ciento se concen-
tran en un solo estado: Chihuahua.

• También en 2022, hubo sólo 69 casos de tosferina,
mientras que en lo que va de este año se han confirma-
do 835 que ha ocasionado ya 49 bebés fallecidos, este
brote ha afectado especialmente a menores de 5 años en

estados como Puebla, Campeche, Chiapas, Jalisco y San
Luis Potosí.

A partir del 2019, la cobertura de vacunación disminuyó, al
haberse dejado de inocular a niñas y niños, tanto que, al
medirse la cobertura de vacunación en 2023, se encuentra
que sólo el 26.6% de las y los menores de 2 años tenían su
cartilla completa. El cuadro de vacunas básico según el
Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adoles-
cencia consiste en:

También, es necesario resaltar existe un grave atraso de
más de 2 meses en la adquisición de la vacuna BCG, con-
tra la tuberculosis que ya ha comenzado a afectar a diver-
sos estados como Coahuila.

Esto se debe en gran medida el recorte presupuestal que re-
cibió el programa de vacunación, el cual tuvo para 2024 un
presupuesto aprobado de $14,628 mdp, mientras que para
2025 solo se le asignaron $4,571 mdp, una reducción de
más de $10,000 mdp es decir un 68 por ciento.

Durante décadas, nuestro país fue considerado un ejemplo
en materia de vacunación infantil, gracias a una sólida cul-
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tura de protección sanitaria basada en campañas masivas,
brigadas comunitarias y una clara consigna institucional
que era la de vacunar a toda las y los niños de México.

Las familias mexicanas no solo estaban acostumbradas a
acudir puntualmente a los centros de salud, sino que había
un compromiso social tangible por completar las cartillas y
proteger a los más pequeños.

Esa estructura, cuyo funcionamiento fue reconocido inclu-
so por organismos internacionales, comenzó a deteriorarse
a partir de 2019, agudizándose tal situación hasta nuestros
días, pues enfermedades prevenibles como el sarampión y
la tosferina han regresado, y desafortunadamente todo pa-
rece indicar que estamos en un retroceso respecto a la inte-
gración del esquema básico de vacunación, y no por un re-
chazo social a las vacunas, sino por el abandono de un
sistema que solía funcionar, basado en malas decisiones
gubernamentales y en reducciones presupuestales.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
esta honorable asamblea la siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente
a la titular del Poder Ejecutivo para que, a través de los ti-
tulares de la Secretaría de Salud, del Instituto Mexicano del
Seguro Social, del Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado, del IMSS-Bienestar,
realicen todas las gestiones necesarias para garantizar y
aplicar oportunamente las vacunas correspondientes al es-
quema básico de vacunación, a todas las niñas, los niños, y
adolescentes.

Dado en el salón de sesiones, a 22 de octubre del 2025.— Diputada Ve-
rónica Martínez García (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

EXHORTO A LAS COMISIONES DICTAMINADO-
RAS, A QUE, ANTES DE LA APROBACIÓN 

DE LA INICIATIVA POR LA QUE SE EXPIDE 
LA LEY GENERAL DE AGUAS, SE REALICEN LOS
FOROS DE CONSULTA PÚBLICA Y UN EJERCICIO
DE PARLAMENTO ABIERTO, PARA GARANTIZAR

LA PARTICIPACIÓN DE TODOS LOS 
SECTORES SOCIALES, ACADÉMICOS, 

GUBERNAMENTALES Y PRODUCTIVOS

«Proposición con punto de acuerdo, de urgente u obvia re-
solución, por el que se exhorta a las comisiones dictamina-
doras, a que antes de la aprobación de la iniciativa por la
que se expide la Ley General de Aguas y se reforman, de-
rogan y adicionan diversas disposiciones a la Ley de Aguas
Nacionales, se realicen los foros de consulta pública y un
ejercicio de Parlamento Abierto, con el objetivo de garan-
tizar la participación efectiva de todos los sectores sociales,
académicos, gubernamentales y productivos del país, ase-
gurando con ello que la nueva legislación refleje las nece-
sidades, derechos, aspiraciones de la sociedad mexicana
respecto al uso y manejo sustentable del agua, suscrito por
las diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del PRI

Quienes suscriben, diputadas y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, con fundamento en los artículos 6, numeral 1, frac-
ción I; y 79, numeral 2, fracción III, y demás aplicables del
Reglamento de la Cámara de Diputados, sometemos a la
consideración de esta asamblea la siguiente proposición
con punto de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

El derecho humano al agua es un principio reconocido en
el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, el cual establece que “toda persona tie-
ne derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua
para consumo personal y doméstico en forma suficiente,
salubre, aceptable y asequible”. Este precepto constitucio-
nal impone al Estado la obligación de garantizar dicho de-
recho mediante una gestión sustentable, equitativa y parti-
cipativa de los recursos hídricos.

Asimismo, instrumentos internacionales suscritos por Mé-
xico, como el Pacto Internacional de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales y la Agenda 2030 para el Desa-
rrollo Sostenible de la ONU, refuerzan la obligación del
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Estado mexicano de garantizar el acceso universal al agua
y promover su manejo sostenible.

En este contexto, la reforma, derogación y adición a la
Ley General de Aguas representa una oportunidad histó-
rica para actualizar el marco normativo en materia hídri-
ca, orientándolo hacia un modelo de gobernanza que prio-
rice el derecho humano, la protección ambiental, la
justicia social y la sustentabilidad económica. 

Sin embargo, dada la trascendencia de esta legislación, su
aprobación requiere de un proceso amplio, plural y transpa-
rente, que asegure la participación efectiva de la sociedad.

El agua no es solo un recurso natural estratégico; es un ele-
mento vital que sustenta la vida, la producción agrícola, la
salud pública y el equilibrio ecológico. Su gestión involu-
cra a diversos sectores de la sociedad: comunidades rurales
e indígenas, organismos operadores, agricultores, indus-
trias, gobiernos locales, investigadores, ambientalistas y
ciudadanos en general. Cada uno de estos actores posee co-
nocimientos, experiencias y necesidades específicas que
deben ser consideradas para construir una ley legítima, efi-
caz y socialmente aceptada.

Entre los cambios más relevantes que plantea la reforma y
que deben consultarse y trabajarse en los foros destacan los
siguientes:

En un primer momento encontramos el régimen de conce-
siones y Fondo de Reserva, que se mantiene la figura de
concesión, pero con modificaciones sustanciales, por ejem-
plo, la disponibilidad de agua se revisará cada dos años y
se incorpora un nuevo mecanismo denominado Fondo de
Reserva, que concentrará los volúmenes recuperados por
caducidad, renuncia o revocación. Dichos volúmenes se re-
asignarán exclusivamente por la Autoridad del Agua, me-
diante nuevos títulos.

Esta centralización de facultades puede fortalecer la pla-
neación hídrica, pero también genera riesgos de discre-
cionalidad y falta de transparencia, por lo que es indis-
pensable discutir públicamente los criterios que
regularán las reasignaciones.

Además, se procura la eliminación de transmisiones de de-
rechos entre particulares, esta propuesta elimina por com-
pleto la posibilidad de transferir derechos de agua entre
particulares, un mecanismo que, bajo la ley vigente, per-
mitía dinamizar la economía agrícola e industrial mediante

ajustes voluntarios de uso del recurso dentro de una misma
cuenca o acuífero.

Se prevé sustituirlo por un sistema de “reasignaciones”
controladas por la autoridad implica alterar de manera pro-
funda el mercado del agua y las condiciones de seguridad
jurídica de los usuarios, sin embargo, esta medida debe
evaluarse con detenimiento a través de consultas públicas
que permitan conocer sus implicaciones reales para las
economías regionales y la inversión.

Por otro lado, la reforma restringe severamente los cam-
bios de uso, relocalizaciones y modificaciones de conce-
sión. En adelante, cualquier cambio sustantivo, como tras-
ladar un pozo colapsado, modificar el punto de extracción
o cambiar el uso de agrícola a urbano, requerirá un nuevo
título.

Esta limitación puede afectar a productores, municipios y
empresas que dependen de la flexibilidad operativa para
adaptarse a condiciones técnicas o climáticas, por lo que es
necesario revisar su viabilidad práctica mediante un diálo-
go técnico con los sectores productivos y sociales.

Se contemplan nuevas facultades de inspección y delitos
hídricos, la autoridad contará con mayores facultades pa-
ra verificar, sancionar y hasta demoler obras en zona fe-
deral sin título, y se crean tipos penales específicos por
delitos hídricos como alteración de cauces o manipula-
ción de medidores.

Si bien estas medidas buscan fortalecer la legalidad y pro-
teger el recurso, también incrementan el control estatal so-
bre los usuarios, lo que exige claridad en los procedimien-
tos y salvaguardas de derechos, materia que debe
analizarse abiertamente con juristas, expertos y organiza-
ciones civiles.

La reforma, al incrementar la centralización y el control esta-
tal del agua, puede contribuir a una gestión más sustentable,
pero también podría dificultar la inversión privada, los pro-
yectos agrícolas y el desarrollo urbano. La incertidumbre so-
bre los criterios de reasignación y la eliminación de la flexi-
bilidad actual generan un entorno de inseguridad jurídica que
requiere discutirse ampliamente antes de legislar.

Por ello, al ver que algunas reformas y medidas generan gran-
des cambios, es importante contemplar la participación ciu-
dadana mediante foros, consultas y ejercicios de parlamento
abierto, lo que constituye un componente esencial para el
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proceso legislativo en esta materia. Estos espacios no son me-
ramente formales, sino mecanismos democráticos que garan-
tizan que la norma refleje la realidad del país, incorpore la di-
versidad cultural y geográfica de México, y fortalezca la
corresponsabilidad en la gestión del agua.

La experiencia demuestra que la imposición de políticas
públicas sin participación social genera conflictos, resis-
tencia y desconfianza institucional. En cambio, cuando las
leyes se construyen con base en el diálogo, la consulta y la
inclusión, su aplicación es más efectiva y su legitimidad
más sólida.

Además, el principio de consulta previa, libre e informada,
reconocido en el Convenio 169 de la OIT, obliga al Estado
mexicano a garantizar la participación directa de los pueblos
y comunidades indígenas en las decisiones que afecten sus te-
rritorios y recursos naturales, como es el caso del agua. Igno-
rar esta obligación no solo vulneraría derechos humanos, si-
no que también podría comprometer la constitucionalidad de
la futura Ley General de Aguas y de las modificaciones que
se proponen a la Ley de Aguas Nacionales.

El Congreso de la Unión ha impulsado el concepto de Par-
lamento Abierto como una práctica legislativa moderna,
sustentada en los valores de transparencia, rendición de
cuentas, colaboración ciudadana y deliberación informada.
Aplicar este principio en la discusión de la reforma hídrica
permitiría mejorar la calidad del debate legislativo, incor-
porar conocimiento técnico y fortalecer la confianza ciuda-
dana en las instituciones.

La naturaleza transversal del agua exige que las soluciones
normativas no se construyan desde una sola perspectiva,
requiere integrar la visión de la ciencia, la técnica, la ges-
tión social y los derechos humanos, los foros temáticos,
tanto regionales como nacionales, ofrecen la posibilidad de
abordar los retos específicos de cada cuenca, de cada re-
gión, y de cada grupo poblacional, permitiendo así un di-
seño normativo más justo y adaptado a la diversidad del
país.

En suma, garantizar la participación mediante foros, con-
sultas y un parlamento abierto no solo fortalece el proceso
democrático, sino que asegura que la futura Ley General de
Aguas sea legítima, inclusiva, técnica y ambientalmente
responsable. El diálogo social previo a la aprobación de es-
ta reforma no debe verse como un obstáculo, sino como la
vía más segura para lograr una legislación duradera, equi-
tativa y ampliamente respaldada por la sociedad mexicana.

Es importante advertir que la realización de ejercicios
de Parlamento Abierto no es una concesión política, si-
no una obligación reglamentaria. El artículo 149, frac-
ciones V y VI, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados establece que las comisiones deben llevar a cabo
consultas sobre los temas de su competencia con otros Po-
deres de la Unión, especialistas, organizaciones sociales,
grupos de interés y ciudadanía. Asimismo, el artículo 177,
numeral 2, dispone que las comisiones podrán realizar au-
diencias públicas como parte del proceso de dictaminación.

De igual forma, el artículo 17, apartado D, fracción IV,
del Reglamento de Transparencia, Acceso a la Informa-
ción Pública y Protección de Datos Personales de la Cá-
mara de Diputados, señala que el Parlamento Abierto
constituye una práctica obligatoria que promueve mecanis-
mos de consulta, participación y colaboración ciudadana
en el proceso legislativo, por conducto de las comisiones
competentes.

Por todo lo anterior, se considera de alta relevancia que las
comisiones dictaminadoras del Congreso de la Unión orga-
nicen, antes de su dictamen y votación, un proceso nacio-
nal de consulta y participación que incluya a todos los sec-
tores involucrados, como condición indispensable para
garantizar la eficacia, legitimidad y justicia de la nueva le-
gislación en materia de aguas.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta soberanía la siguiente proposición, e urgente u ob-
via resolución, con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión exhorta respetuosamente a las comisiones dic-
taminadoras de la iniciativa por el que se expide la Ley Ge-
neral de aguas, y se reforman, derogan y adicionan diver-
sas disposiciones a la Ley de Aguas Nacionales, a realizar
foros, audiencias públicas o reuniones y/o consultas de par-
lamento abierto, con el objetivo de escuchar y garantizar la
participación efectiva de todos los sectores sociales, acadé-
micos, gubernamentales y productivos del país, aseguran-
do con ello que la nueva legislación refleje las necesidades,
derechos y aspiraciones de la sociedad mexicana respecto
al uso y manejo sustentable del agua.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de octubre de
2025.— Diputados: Rubén Moreira Valdez, César Alejandro Domí-
guez Domínguez, Yerico Abramo Masso, Erubiel Lorenzo Alonso Que,
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Miguel Alejandro Alonso Reyes, Humberto Ambriz Delgadillo, Abi-
gail Arredondo Ramos, Leticia Barrera Maldonado, Israel Betanzos
Cortés, Mario Calzada Mercado, Andrés Mauricio Cantú Ramírez,
Christian Mishel Castro Bello, Xitlalic Ceja García, Noel Chávez Ve-
lázquez, Paloma Domínguez Ugarte, Juan Francisco Espinoza Eguía,
Ana Isabel González González, Marcela Guerra Castillo, Fuensanta
Guadalupe Guerrero Esquivel, Hugo Eduardo Gutiérrez Arroyo, Car-
los Eduardo Gutiérrez Mancilla, Ofelia Socorro Jasso Nieto, Emilio
Lara Calderón, Verónica Martínez García, Juan Antonio Meléndez Or-
tega, Juan Moreno de Haro, Nadia Navarro Acevedo, Graciela Ortiz
González, Víctor Samuel Palma César, Lorena Piñón Rivera, Ariana
del Rocío Rejón Lara, Laura Ivonne Ruiz Moreno, Luis Gerardo Sán-
chez Sánchez, Mónica Elizabeth Sandoval Hernández, Emilio Suárez
Licona, Arturo Yáñez Cuéllar, Mario Zamora Gastélum (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua
Potable y Saneamiento, para dictamen.

SE ESCLAREZCA EL ASESINATO DE 
BERNARDO BRAVO MANRÍQUEZ, LÍDER 
DE LA ASOCIACIÓN DE CITRICULTORES 

DEL VALLE DE APATZINGÁN, MICHOACÁN

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
diversas autoridades a llevar a cabo las investigaciones ne-
cesarias para el esclarecimiento del asesinato del ciudada-
no Bernardo Bravo Manríquez, líder de la asociación de ci-
tricultores del Valle de Apatzingán, Michoacán, a cargo del
diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, del Grupo Parla-
mentario del PRI

Quien suscribe, Rubén Ignacio Moreira Valdez, diputado
federal integrante del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, de la LXVI Legislatura de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en los artículos 6, numeral 1, fracción I; y
79, numeral 2, fracción II, y demás aplicables del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a la considera-
ción de esta asamblea la siguiente proposición con punto
de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

Manifestamos nuestra profunda preocupación por el asesi-
nato del señor Bernardo Bravo Manríquez, presidente de la
Asociación de Citricultores del Valle de Apatzingán, ocurri-
do el 20 de octubre de 2025 en el municipio de Apatzingán,

Michoacán. Su cuerpo fue hallado dentro de su vehículo con
signos de violencia, de acuerdo con reportes periodísticos de
medios nacionales e internacionales como El País y Asso-
ciated Press. El señor Bravo Manríquez había denunciado en
distintas ocasiones las extorsiones y amenazas que enfrenta-
ban los productores de limón en la región, situación que re-
fleja el grave riesgo en el que se encuentra el sector agríco-
la michoacano frente al control territorial y económico
ejercido por grupos del crimen organizado.1

Como grupo parlamentario condenamos enérgicamente es-
te crimen que enluta no solo a la familia y al gremio citrí-
cola de Michoacán, sino también a la sociedad mexicana
que exige justicia y seguridad. El homicidio de un líder que
se distinguió por su trabajo en favor de los productores y su
valentía al denunciar los abusos y cobros ilegales constitu-
ye un agravio al Estado de Derecho y una afrenta directa a
quienes defienden el trabajo honesto, la producción nacio-
nal y la vida rural. No puede permitirse que la violencia
sustituya a la autoridad legítima ni que la impunidad ero-
sione la confianza ciudadana en las instituciones encarga-
das de impartir justicia.

Por ello, esta soberanía exhorta respetuosamente a la Fis-
calía General del Estado de Michoacán para que, en el ám-
bito de sus facultades, realice una investigación exhausti-
va, profesional e imparcial que permita identificar, detener
y presentar ante la justicia a los responsables materiales e
intelectuales del asesinato del señor Bernardo Bravo Man-
ríquez. Este Congreso demanda que dicha investigación se
realice con la máxima prioridad y bajo el principio de
transparencia, informando periódicamente a esta soberanía
sobre los avances, obstáculos y resultados de las diligen-
cias practicadas.

Asimismo, se exhorta a la Secretaría de Seguridad y Pro-
tección Ciudadana, a la Guardia Nacional y al Gobierno
del Estado de Michoacán a coordinar acciones inmediatas
de protección para los familiares de la víctima y para los
integrantes de la Asociación de Citricultores del Valle de
Apatzingán, quienes pudieran encontrarse en situación de
riesgo. La protección de los denunciantes y líderes sociales
es una obligación del Estado mexicano conforme a los tra-
tados internacionales y a la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

Consideramos indispensable que se atienda el contexto
estructural de violencia, extorsión y control criminal que
afecta a los productores agrícolas de la Tierra Caliente
michoacana. El asesinato de Bernardo Bravo Manríquez
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no es un hecho aislado, sino el reflejo de una problemá-
tica que ha minado la economía local, vulnerado el dere-
cho al trabajo y socavado la gobernabilidad en amplias
zonas rurales. En consecuencia, hacemos un llamado pa-
ra que se impulsen estrategias integrales que incluyan el
fortalecimiento de la seguridad regional, la protección de
las cadenas productivas y el acompañamiento institucio-
nal a las comunidades campesinas.

Finalmente, solicitamos que, una vez integradas las acciones
de investigación y seguridad correspondientes, la Fiscalía
General de la República remita un informe detallado a esta
soberanía sobre el estado que guarda la carpeta de investiga-
ción, las medidas de protección otorgadas a las víctimas indi-
rectas y las acciones implementadas para garantizar la no re-
petición de hechos similares. El esclarecimiento de este
crimen y la sanción de los responsables representan no solo
un acto de justicia, sino también una afirmación del compro-
miso del Estado mexicano con la vida, la paz y la legalidad
en todas las regiones del país.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la considera-
ción de esta soberanía la siguiente proposición con:

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión respetuosamente exhorta a la Fiscalía General del
estado de Michoacán para que investigue de manera inme-
diata, exhaustiva y diligente el asesinato del Señor Bernardo
Bravo Manríquez, líder de la Asociación de Citricultores del
Valle de Apatzingán, Michoacán, y ejerza acción penal en
contra de los probables responsables.

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión, respetuosamente exhorta a la Secretaría de
Seguridad y Protección Ciudadana, a la Guardia Nacional
y al Gobierno del estado de Michoacán para coordinar ac-
ciones inmediatas de protección para las y los familiares de
la víctima, así como para los integrantes de la Asociación
de Citricultores del Valle de Apatzingán, quienes pudieran
encontrarse en situación de riesgo.

Nota

1. El Pais - "Asesinan al empresario y productor de limones Bernardo
Bravo en Michoacán." (20 oct.2025). 

Associated Press (AP) -"Lime growers´ leader in Mexico killed af-
ter denouncing cartel extortion." (20.oct.2025).

AP News

El Financiero -"Capturan a ´El Pantano´, autor intelectual de asesi-
nato de líder limonero Bernardo Bravo en Michoacán." (20-21 oct
2025).

El Economista / AFP - "Asesinan a Bernardo Bravo, líder de pro-
ductores limoneros de Apatzingán, Michoacán." (20.oct.2025)

El Universal / N+ / Milenio / Infobae -+ notas informativas sobre
el hallazgo y contexto de líder limonero.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de octubre de
2025.— Diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.
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